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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA
Y CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR

Puestos libre designación
— Orden de 30 de noviembre de 2006, de la Vicepresiden-

cia Segunda y Consejería de Justicia e Interior, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión de puestos
de trabajo por el sistema de Libre Designación, aprobada
por Orden de 19 de septiembre de 2006, de la Vicepresi-
dencia Segunda y Consejería de Justicia e Interior (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de oc-
tubre de 2006) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Puesto libre designación
— Orden 3237/2006, de 30 de noviembre, de la Consejería

de Presidencia, por la que se convoca un puesto de traba-
jo para su provisión por el sistema de Libre Designación,
en la Consejería de Presidencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Aspirantes pruebas selectivas
— Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la Dirección

General de la Función Pública, por la que se aprueban y
publican las relaciones provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Subinspección Sanitaria, de Administración
Especial, Grupo B, de la Comunidad de Madrid . . . . . . . 8

— Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se aprueban y
publican las relaciones provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior de Inspección Sanitaria, escala de
Médicos de Inspección Sanitaria de Administración Es-
pecial, Grupo A, de la Comunidad de Madrid . . . . . . . . . 11

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Puestos libre designación
— Orden de 28 de noviembre de 2006, de la Consejera de

Hacienda, por la que se aprueba convocatoria pública
para la provisión de un puesto de trabajo por el sistema de
Libre Designación (artículo 55) en la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación del Territorio . . . . . . . . . . . 14

— Orden de 29 de noviembre de 2006, de la Consejera de
Hacienda, por la que se aprueba convocatoria pública
para la provisión de un puesto de trabajo por el sistema de
Libre Designación (artículo 55) en la Consejería de Sani-
dad y Consumo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

— Orden de 30 de noviembre de 2006, de la Consejera de
Hacienda, por la que se aprueba convocatoria pública
para la provisión de un puesto de trabajo por el sistema de
Libre Designación (artículo 55) en la Consejería de Fami-
lia y Asuntos Sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

— Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la Secretaria
General Técnica de la Consejería de Hacienda, por la que
se resuelve la convocatoria para provisión de un puesto
de trabajo por el sistema de Libre Designación, en la Con-
sejería de Hacienda, realizada por Resolución de 4 de oc-
tubre de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 13 de octubre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS

Puesto libre designación

— Orden de 30 de noviembre de 2006, de la Consejera de
Transportes e Infraestructuras, por la que se resuelve la
Orden de 2 de octubre de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 11 de octubre), por la que se
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Puesto libre designación

— Orden 6924/2006, de 28 de noviembre, de la Consejería
de Educación, por la que se convoca un puesto de trabajo
para su provisión por el sistema de Libre Designación en
la Consejería de Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES

Puesto interino

— Orden 2507/2006/00, de 29 de noviembre, de la Conseje-
ría de Cultura y Deportes, por la que se convoca, para su
cobertura interina, un puesto de trabajo vacante en la
Consejería de Cultura y Deportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23
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CONSEJERÍA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES

Concurso de méritos

— Orden de 30 de noviembre de 2006, de la Consejería de
Familia y Asuntos Sociales, por la que se resuelve la con-
vocatoria de 30 de agosto de 2006, de la Consejería de Fa-
milia y Asuntos Sociales (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 12 de septiembre), de provisión de
puestos de trabajo, mediante el sistema de Concurso de
Méritos en la referida Consejería (Instituto Madrileño del
Menor y la Familia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Nombramiento funcionarios

— Resolución de 3 de noviembre de 2006, de la Universidad
Autónoma de Madrid, por la que se nombran Funciona-
rios Docentes Universitarios (Profesores Titulares de
Universidades, Catedráticos de Universidad) . . . . . . . . . 26

Puestos libre designación

— Resolución de 28 de noviembre de 2006, del Rectorado
de la Universidad Autónoma de Madrid, por la que se
hace pública la convocatoria, por el sistema de Libre De-
signación, de la plaza de personal laboral puesto funcio-
nal de Director/a de Tecnologías de la Información . . . . 27

— Resolución de 7 de diciembre de 2006, de la Universidad
Autónoma de Madrid, por la que anuncia convocatoria
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mediante el sistema de Libre Designación . . . . . . . . . . . 29

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS

Oferta de empleo público

— Resolución de 13 de noviembre de 2006, de la Universi-
dad Rey Juan Carlos, por la que se dispone la publicación
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C) Otras Disposiciones

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Instituto Madrileño de Administración Pública (IMAP)

Plan de formación

— Resolución de 4 de diciembre de 2006, del Presidente del
Instituto Madrileño de Administración Pública (IMAP), por
la que se publican diversos programas formativos corres-
pondientes al Plan de Formación del IMAP para empleados
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Cese

— Decreto 112/2006, de 14 de diciembre, por el que se dis-
pone el cese, a petición propia, de don Ismael Bardisa Jor-
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Concesión subvenciones
— Orden 7083/2006, de 5 de diciembre, del Consejero de

Educación, por la que se resuelven subvenciones a aso-
ciaciones e instituciones privadas sin fines de lucro para
la realización de actuaciones complementarias de com-
pensación educativa dirigidas a favorecer la integración
del alumnado inmigrante en los centros educativos y la
participación en los mismos de las familias de alumnos en
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de Madrid durante el curso 2006/2007 . . . . . . . . . . . . . . 138

Concesión ayudas
— Orden 7084/2006, de 5 de diciembre, del Consejero de

Educación, por la que se resuelven subvenciones a aso-
ciaciones e instituciones privadas sin fines de lucro para
la realización de actuaciones complementarias de com-
pensación educativa dirigidas al seguimiento y preven-
ción del absentismo escolar, al desarrollo de actividades
de apoyo socioeducativo, la prevención de la violencia en
los ámbitos escolar y familiar y la atención educativa do-
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior

4304 ORDEN de 30 de noviembre de 2006, de la Vicepresiden-
cia Segunda y Consejería de Justicia e Interior, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión de puestos de
trabajo por el sistema de Libre Designación, aprobada por
Orden de 19 de septiembre de 2006, de la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Justicia e Interior (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de octubre
de 2006).

Aprobada mediante Orden de 19 de septiembre de 2006, de la Vice-
presidencia Segunda y Consejería de Justicia e Interior (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de octubre de 2006),
la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo por el siste-
ma de Libre Designación en la Vicepresidencia Segunda y Conseje-
ría de Justicia e Interior.

Considerando que los candidatos propuestos cumplen los requisi-
tos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid, según la redacción dada por la Ley 14/2001, de 26
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Emitido el informe favorable por la Consejería de Hacienda,

DISPONGO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo convocados a los fun-
cionarios que se expresan en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID .

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el Vicepresidente Segundo y
Consejero de Justicia e Interior, o bien, directamente recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello confor-
me a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Madrid, a 30 de noviembre de 2006.—El Vicepresidente Segundo
y Consejero de Justicia e Interior, PD (Orden de 1 de diciembre
de 2003, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de
diciembre de 2003), la Secretaria General Técnica, Lourdes Mano-
vel López.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS
POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR
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(03/29.593/06)

Consejería de Presidencia
4305 ORDEN 3237/2006, de 30 de noviembre, de la Consejería

de Presidencia, por la que se convoca un puesto de traba-
jo para su provisión por el sistema de Libre Designación,
en la Consejería de Presidencia.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO
Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Libre Designación.
Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Pues-
tos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Comunidad
de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de
regir en las convocatorias para la provisión de puestos por los sis-
temas de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda,
por la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferen-
tes convocatorias que se publiquen para los concursos de provisión
de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.
Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de

pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida en su caso.
Cuarto

Las solicitudes para tomar parte en la presente convocatoria se
presentarán en el Registro General de la Comunidad de Madrid (pla-
za del Descubridor Diego de Ordás, número 3); en el Registro de la
Consejería de Presidencia (calle Carretas, número 4), o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de quince días
hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, e irán dirigidas al ilustrísimo señor Secretario General
Técnico de la Consejería de Presidencia, según modelo regulado en
la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas solicita-
das, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas, y debe-
rán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El Certificado de Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de septiembre).

b) El Historial Académico y Profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que se
hará constar:
— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública como en la empresa privada, especial-
mente referidos a los requisitos mínimos exigidos en la
convocatoria.

— Estudios y cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante po-

ner de manifiesto.
Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Presidencia, o
bien, directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 30 de noviembre de 2006.—El Consejero de
Presidencia, PD (Orden 3320/2004, de 30 de diciembre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de enero de 2005),
el Secretario General Técnico, Alejandro Halffter Gallego.

ANEXO
LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

(03/29.505/06)
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Consejería de Presidencia

4306 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se aprueban y
publican las relaciones provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Subinspección Sanitaria, de Administración
Especial, Grupo B, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo establecido en la base quinta de la Or-
den 2760/2006, de 29 de septiembre, de la Consejería de Presiden-
cia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de oc-
tubre), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Subinspección Sanitaria, de Administración Especial,
Grupo B, de la Comunidad de Madrid, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Aprobar y publicar las relaciones provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las citadas pruebas selectivas, que se incorpo-
ran como Anexo I a la presente Resolución, y que serán expuestas
en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid
y en los Registros de las Consejerías, cuyas direcciones figuran en
el Anexo III de esta Resolución.

Segundo

De conformidad con la base 5.2 de la convocatoria mencionada,
los aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de esta
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no
inclusión expresa.

Tercero

La subsanación de los defectos podrá realizarse a través de cual-
quiera de los Registros de las Consejerías, así como en los lugares
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, remitiendo a la Dirección
General de la Función Pública, Subdirección General de Planifica-
ción de Efectivos y Selección (plaza del Conde del Valle de Suchil,
número 20, primera planta), la siguiente documentación:

1. Los aspirantes excluidos aportarán dos copias del escrito de
subsanación según el modelo que consta como Anexo II a esta Re-
solución, una de las cuales quedará en poder del interesado.

2. Aquellos que no figuren en la relación de admitidos ni exclui-
dos habrán de presentar copia de la solicitud de participación en las
pruebas selectivas.

3. Tal y como establece la base 4.3.2 de la convocatoria, los as-
pirantes exentos del pago de la tasa por derechos de examen debe-
rán aportar en el citado plazo los siguientes documentos:

— Las personas desempleadas: Certificado de demanda de alta,
expedido por los Servicios Públicos de Empleo, en el que
conste que el aspirante figura inscrito como demandante de
empleo con una antigüedad mínima de dos años, referida a la
fecha de publicación de la Orden de convocatoria en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Las personas con discapacidad: Certificado vigente acredita-
tivo del grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
expedido por la Dirección General de Servicios Sociales de
la Comunidad de Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios
Sociales u otro órgano competente para expedir dichas certi-
ficaciones.

— Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado
acreditativo de tal condición, expedido por la Subdirección
General de Atención al Ciudadano y de Asistencia a las Víc-
timas del Terrorismo, del Ministerio del Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si del exa-
men de la misma se deduce que no reúnen los requisitos exigidos, fi-
gurarán en la relación definitiva de aspirantes excluidos.

Cuarto

Con independencia del turno por el que concurran, aquellos aspi-
rantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la rea-
lización de cualquiera de las pruebas que forman parte de la convo-
catoria, deberán presentar, en la forma y en el plazo antes referidos,
escrito en el que se especifique el tipo de adaptación que solicitan,
así como certificado médico acreditativo de la adaptación solicitada,
todo ello en virtud de lo dispuesto en la base 3.2 de la Orden de con-
vocatoria.

Dado en Madrid, a 4 de diciembre de 2006.—El Director General
de la Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO I

PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE SUBINSPECCIÓN SANITARIA,

DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO B,
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Listado provisional de admitidos
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Listado provisional de excluidos

CAUSAS DE EXCLUSIÓN
Código y descripción de la causa de exclusión

A: No acreditar el número de DNI.
B: No haber declarado poseer la edad requerida en la convocato-

ria.
C: No poseer o no haber declarado poseer la titulación requerida

en la convocatoria.
D: No acreditar el pago de los derechos de examen según convo-

catoria.
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ANEXO II

ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS

Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Subinspección Sanitaria, de Administración Especial, Grupo B, 
de la Comunidad de Madrid (Orden 2760/2006)

Apellidos y nombre: .........................................................................................................................................................................................................................................................................................................

DNI: .................................................................................... Dirección: ..........................................................................................................................................................................................................................: 

Cumplimentar únicamente los apartados correspondientes a la causa o causas por las que haya sido excluido/a.

CAUSA DE
EXCLUSIÓN

A DNI: .........................................................................................................................

B Fecha de nacimiento: ..................................................................................................................................................................................................................................................

C Señalar la titulación que posee el aspirante y que le habilite para concurrir a estas pruebas selectivas [recogida en la

base 2.1.c) de la convocatoria]:

...........................................................................................................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................................................................................................

D Abono íntegro de la tasa por derechos de examen: 24,62 euros (es preciso aportar justificante del ingreso bancario con
la inscripción mecanizada donde figure la cantidad ingresada y el número de cuenta). “Caja Madrid”, cuenta corriente
número 6000027959, Sucursal 0626.

Indicar cantidad ingresada:...................................................................... euros

O acreditación de la exención del abono de tasas mediante: Presentación de certificado de demanda de alta expedido
por los Servicios Públicos de Empleo en el que conste que el aspirante figura inscrito como demandante de empleo con
una antigüedad mínima de dos años, referido a la fecha de publicación de la Orden de convocatoria en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (16 de octubre de 2006), o presentación de certificado vigente acreditativo del gra-
do de minusvalía igual o superior al 33 por 100 o presentación del certificado acreditativo de la condición de víctima
del terrorismo, o cónyuge o hijos de la misma.

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en el presente escrito, comprometiéndose a probar documentalmente
todos los datos declarados cuando sea requerido para ello.

Madrid, a .................. de ................................................................................................................. de 2006

(FIRMA DEL INTERESADO)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Plaza del Conde del Valle de Suchil, número 20, primera planta (Subdirección General de Planificación de Efectivos y Selección),
28015 Madrid
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ANEXO III

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Registro General de la Co-
munidad de Madrid

Plaza del Descrubridor Diego de
Ordás, número 3

Vicepresidencia Primera y
Portavocía del Gobierno

Calle Carretas, número 4

Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Justicia e Inte-
rior

Gran Vía, número 18

Presidencia Calle Carretas, número 4

Hacienda Plaza de Chamberí, número 8

Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30

Economía e Innovación Tec-
nológica

Calle Príncipe de Vergara, núme-
ro 132

Transportes e Infraestructuras Calle Maudes, número 17
Sanidad y Consumo Calle Aduana, número 29
Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63

Cultura y Deportes Calle Caballero de Gracia, número 32

Educación Gran Vía, número 3

Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio

Princesa, número 3

(03/29.819/06)

Consejería de Presidencia

4307 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se aprueban y
publican las relaciones provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior de Inspección Sanitaria, escala de Mé-
dicos de Inspección Sanitaria, de Administración Especial,
Grupo A, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo establecido en la base quinta de la Or-
den 2759/2006, de 29 de septiembre, de la Consejería de Presiden-
cia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de oc-
tubre), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior de Inspección Sanitaria, escala de Médicos de Ins-
pección Sanitaria, de Administración Especial, Grupo A, de la Co-
munidad de Madrid, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Aprobar y publicar las relaciones provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las citadas pruebas selectivas, que se incorpo-
ran como Anexo I a la presente Resolución, y que serán expuestas
en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid
y en los Registros de las Consejerías, cuyas direcciones figuran en
el Anexo III de esta Resolución.

Segundo

De conformidad con la base 5.2 de la convocatoria mencionada,
los aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de esta
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no
inclusión expresa.

Tercero

La subsanación de los defectos podrá realizarse a través de cual-
quiera de los Registros de las Consejerías, así como en los lugares
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, remitiendo a la Dirección
General de la Función Pública, Subdirección General de Planifica-
ción de Efectivos y Selección (plaza del Conde del Valle de Suchil,
número 20, primera planta), la siguiente documentación:

1. Los aspirantes excluidos aportarán dos copias del escrito de
subsanación según el modelo que consta como Anexo II a esta Re-
solución, una de las cuales quedará en poder del interesado.

2. Aquellos que no figuren en la relación de admitidos ni exclui-
dos habrán de presentar copia de la solicitud de participación en las
pruebas selectivas.

3. Tal y como establece la base 4.3.2 de la convocatoria, los as-
pirantes exentos del pago de la tasa por derechos de examen debe-
rán aportar en el citado plazo los siguientes documentos:

— Las personas desempleadas: Certificado de demanda de alta,
expedido por los Servicios Públicos de Empleo, en el que
conste que el aspirante figura inscrito como demandante de
empleo con una antigüedad mínima de dos años, referida a la
fecha de publicación de la Orden de convocatoria en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Las personas con discapacidad: Certificado vigente acredita-
tivo del grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
expedido por la Dirección General de Servicios Sociales de
la Comunidad de Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios
Sociales u otro órgano competente para expedir dichas certi-
ficaciones.

— Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado
acreditativo de tal condición, expedido por la Subdirección
General de Atención al Ciudadano y de Asistencia a las Víc-
timas del Terrorismo, del Ministerio del Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si del exa-
men de la misma se deduce que no reúnen los requisitos exigidos, fi-
gurarán en la relación definitiva de aspirantes excluidos.

Cuarto

Con independencia del turno por el que concurran, aquellos aspi-
rantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la rea-
lización de cualquiera de las pruebas que forman parte de la convo-
catoria, deberán presentar, en la forma y en el plazo antes referidos,
escrito en el que se especifique el tipo de adaptación que solicitan,
así como certificado médico acreditativo de la adaptación solicitada,
todo ello en virtud de lo dispuesto en la base 3.2 de la Orden de con-
vocatoria.

Dado en Madrid, a 4 de diciembre de 2006.—El Director General
de la Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO I

PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR DE INSPECCIÓN

SANITARIA, ESCALA DE MÉDICOS DE INSPECCIÓN
SANITARIA, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,

GRUPO A, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Listado provisional de admitidos
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Listado provisional de excluidos

CAUSAS DE EXCLUSIÓN
Código y descripción de la causa de exclusión

A: No acreditar el número de DNI.
B: No haber declarado poseer la edad requerida en la convocato-

ria.
C: No haber declarado poseer la nacionalidad requerida en la

convocatoria.
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ANEXO II

ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS

Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Superior de Inspección Sanitaria, escala de Médicos de Inspección Sanitaria,
de Administración Especial, Grupo A, de la Comunidad de Madrid (Orden 2759/2006)

Apellidos y nombre: .........................................................................................................................................................................................................................................................................................................

DNI: .................................................................................... Dirección: ..........................................................................................................................................................................................................................: 

Cumplimentar únicamente los apartados correspondientes a la causa o causas por las que haya sido excluido/a.

CAUSA DE
EXCLUSIÓN

A DNI: .........................................................................................................................

B Fecha de nacimiento: ..................................................................................................................................................................................................................................................

C Señálese si cumple el requisito de nacionalidad establecido en la base 2.1.b) de la convocatoria.

SÍ � NO �

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en el presente escrito, comprometiéndose a probar documentalmente
todos los datos declarados cuando sea requerido para ello.

Madrid, a ................. de ................................................................................................................. de 2006

(FIRMA DEL INTERESADO)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Plaza del Conde del Valle de Suchil, número 20, primera planta (Subdirección General de Planificación de Efectivos y Selección),
28015 Madrid



VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2006Pág. 14 B.O.C.M. Núm. 298

ANEXO III

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Registro General de la Co-
munidad de Madrid

Plaza del Descrubridor Diego de
Ordás, número 3

Vicepresidencia Primera y
Portavocía del Gobierno

Calle Carretas, número 4

Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Justicia e Inte-
rior

Gran Vía, número 18

Presidencia Calle Carretas, número 4

Hacienda Plaza de Chamberí, número 8

Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30

Economía e Innovación Tec-
nológica

Calle Príncipe de Vergara, núme-
ro 132

Transportes e Infraestructuras Calle Maudes, número 17
Sanidad y Consumo Calle Aduana, número 29
Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63

Cultura y Deportes Calle Caballero de Gracia, número 32

Educación Gran Vía, número 3

Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio

Princesa, número 3

(03/29.821/06)

Consejería de Hacienda

4308 ORDEN de 28 de noviembre de 2006, de la Consejera de
Hacienda, por la que se aprueba convocatoria pública
para la provisión de un puesto de trabajo por el sistema de
Libre Designación (artículo 55) en la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, Reguladora de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid, en relación con el ar-
tículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, que ostenta el carácter de bases del ré-
gimen estatutario de los funcionarios públicos, prevé la posibilidad
de efectuar convocatoria pública para la provisión de puestos de tra-
bajo abiertos a otras Administraciones.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios,
y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.

Atendiendo a la propuesta cursada a tal efecto por la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y teniendo en
cuenta que las necesidades del Servicio así lo aconsejan,

DISPONGO

Primero

Convocar, de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, el puesto de trabajo re-
servado a personal funcionario que se incluye dentro del correspon-
diente Anexo, mediante el sistema de provisión que en el mismo se
determina, en la Consejería que igualmente se indica.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto; en la Ley 1/1986, de 10 de abril; en la Orden 923/1989, de 20
de abril, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); en la Orden 2094/1990, de 31
de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), y en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo.

Tercero

Podrán participar en este proceso los funcionarios propios de la
Comunidad de Madrid y aquellos que, procedentes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de acuerdo con lo que se establezca en la re-
lación de puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria, se
encuentren incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 17 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.o, base segun-
da, de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacien-
da, las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se dirigirán
a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambien-
te y Ordenación del Territorio y se presentarán, en el plazo de quin-
ce días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la con-
vocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de otras Administra-
ciones Públicas que participen en la presente convocatoria, deberán
presentar el modelo que figura como Anexo III, “Certificado de Re-
gistro de Personal”, debidamente cumplimentado y firmado por el
titular del órgano encargado del Registro de Personal de su Admi-
nistración de origen.

Aquellos funcionarios de otras Administraciones Públicas que se
encuentren ocupando un puesto de trabajo de forma provisional en
la Comunidad de Madrid en el momento de aprobarse la presente
convocatoria, deberán presentar, además del Anexo III, el Certifica-
do de Registro de Personal señalado en el párrafo primero de este
apartado.

Sexto

El funcionario seleccionado para la cobertura del puesto de traba-
jo de esta convocatoria que proceda de otra Administración, no ad-
quirirá la condición de funcionario de la Comunidad de Madrid,
pero se integrará en la Administración de esta en la forma prevista
en el artículo 55, párrafo segundo, de la Ley 1/1986, de 10 de abril,
sin perjuicio de que, a efectos de provisión, hayan de tenerse en
cuenta las especificaciones que a este respecto contenga la relación
de puestos de trabajo.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo
ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 28 de noviembre de 2006.

La Consejera de Hacienda,
PD (Acuerdo del Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001,
BOCM de 16 de noviembre),

ENGRACIA HIDALGO TENA
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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
(ARTICULO 55) EN LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
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ANEXO III

CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL

D/D.ª ...........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Cargo ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los
siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre: DNI:

Cuerpo o Escala Grupo: NRP:

Administración de origen: Fecha de toma de posesión:

2. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

� Servicio activo � Servicios especiales � Servicios CC AA
Fecha traslado

� Suspensión firme de funciones:
Fecha terminación período:

� Ex. Voluntaria (artículo 29.3, Ap. , Ley 30/1984) � Excedencia para el cuidado de hijos (artículo 29.4, Ley 30/1984):
Fecha de cese servicio activo: Toma de posesión último destino definitivo:

Fecha cese servicio activo:

3. DESTINO

4.1. Grado personal consolidado: Fecha consolidación:

5. ANTIGÜEDAD

5.1. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local hasta la fecha de publi-
cación de la convocatoria:

ADMINISTRACIÓN CUERPO O ESCALA GRUPO AÑOS MESES DÍAS

Total años de servicio  . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el proceso convocado por Orden de la

Consejera de Hacienda de la Comunidad de Madrid de 28 de noviembre de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

del día 15 de diciembre de 2006).
................................................................................................................., a ................ de ................................................................... de ........................................

(FIRMA)

(03/29.498/06)

3.2. Destinos anteriores:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN N.C.D. OCUP. (1)

FECHA
INICIO

FECHA
FINAL

(1) Debe hacerse constar si el puesto ha sido ocupado como Titular (T) o como Provisional (P).
(2) Debe hacerse constar la denominación del Ministerio, Consejería o Administración Local.

4. GRADO

3.1. Destino actual:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN N.C.D. OCUP. (1)

FECHA
INICIO
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Consejería de Hacienda

4309 ORDEN de 29 de noviembre de 2006, de la Consejera de
Hacienda, por la que se aprueba convocatoria pública
para la provisión de un puesto de trabajo por el sistema de
Libre Designación (artículo 55) en la Consejería de Sani-
dad y Consumo.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, Reguladora de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid, en relación con el ar-
tículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, que ostenta el carácter de bases del ré-
gimen estatutario de los funcionarios públicos, prevé la posibilidad
de efectuar convocatoria pública para la provisión de puestos de tra-
bajo abierto a otras Administraciones.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios,
y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.

Atendiendo a la propuesta cursada a tal efecto por la Consejería
de Sanidad y Consumo, y teniendo en cuenta que las necesidades del
Servicio así lo aconsejan,

DISPONGO

Primero

Convocar, de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, el puesto de trabajo re-
servado a personal funcionario que se incluye dentro del correspon-
diente Anexo, mediante el sistema de provisión que en el mismo se
determina, en la Consejería que igualmente se indica.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto; en la Ley 1/1986, de 10 de abril; en la Orden 923/1989, de 20
de abril, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); en la Orden 2094/1990, de 31
de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), y en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo.

Tercero

Podrán participar en este proceso los funcionarios propios de la
Comunidad de Madrid y aquellos que, procedentes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de acuerdo con lo que se establezca en la re-
lación de puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria, se
encuentren incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 17 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.o, base segun-
da, de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacien-

da, las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se dirigirán
a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad y Con-
sumo y se presentarán, en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el Regis-
tro de dicha Consejería o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de otras Administra-
ciones Públicas que participen en la presente convocatoria, deberán
presentar el modelo que figura como Anexo III, “Certificado de Re-
gistro de Personal”, debidamente cumplimentado y firmado por el
titular del órgano encargado del Registro de Personal de su Admi-
nistración de origen.

Aquellos funcionarios de otras Administraciones Públicas que se
encuentren ocupando un puesto de trabajo de forma provisional en
la Comunidad de Madrid en el momento de aprobarse la presente
convocatoria, deberán presentar, además del Anexo III, el Certifica-
do de Registro de Personal señalado en el párrafo primero de este
apartado.

Sexto

El funcionario seleccionado para la cobertura del puesto de traba-
jo de esta convocatoria que proceda de otra Administración, no ad-
quirirá la condición de funcionario de la Comunidad de Madrid,
pero se integrará en la Administración de esta en la forma prevista
en el artículo 55, párrafo segundo, de la Ley 1/1986, de 10 de abril,
sin perjuicio de que, a efectos de provisión, hayan de tenerse en
cuenta las especificaciones que a este respecto contenga la relación
de puestos de trabajo.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo
ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 29 de noviembre de 2006.

La Consejera de Hacienda,
PD (Acuerdo del Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001,
BOCM de 16 de noviembre),

ENGRACIA HIDALGO TENA

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
(ARTICULO 55) EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO
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ANEXO III

CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL

D/D.ª ...........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Cargo ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los
siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre: DNI:

Cuerpo o Escala Grupo: NRP:

Administración de origen: Fecha de toma de posesión:

2. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

� Servicio activo � Servicios especiales � Servicios CC AA
Fecha traslado

� Suspensión firme de funciones:
Fecha terminación período:

� Ex. Voluntaria (artículo 29.3, Ap. , Ley 30/1984) � Excedencia para el cuidado de hijos (artículo 29.4, Ley 30/1984):
Fecha de cese servicio activo: Toma de posesión último destino definitivo:

Fecha cese servicio activo:

3. DESTINO

4.1. Grado personal consolidado: Fecha consolidación:

5. ANTIGÜEDAD

5.1. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local hasta la fecha de publi-
cación de la convocatoria:

ADMINISTRACIÓN CUERPO O ESCALA GRUPO AÑOS MESES DÍAS

Total años de servicio  . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el proceso convocado por Orden de la

Consejera de Hacienda de la Comunidad de Madrid de 29 de noviembre de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

del día 15 de diciembre de 2006).
................................................................................................................., a ................ de ................................................................... de ........................................

(FIRMA)

(03/29.499/06)

3.2. Destinos anteriores:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN N.C.D. OCUP. (1)

FECHA
INICIO

FECHA
FINAL

(1) Debe hacerse constar si el puesto ha sido ocupado como Titular (T) o como Provisional (P).
(2) Debe hacerse constar la denominación del Ministerio, Consejería o Administración Local.

4. GRADO

3.1. Destino actual:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN N.C.D. OCUP. (1)

FECHA
INICIO
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Consejería de Hacienda

4310 ORDEN de 30 de noviembre de 2006, de la Consejera de
Hacienda, por la que se aprueba convocatoria pública
para la provisión de un puesto de trabajo por el sistema de
Libre Designación (artículo 55) en la Consejería de Fami-
lia y Asuntos Sociales.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, Reguladora de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid, en relación con el ar-
tículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, que ostenta el carácter de bases del ré-
gimen estatutario de los funcionarios públicos, prevé la posibilidad
de efectuar convocatoria pública para la provisión de puestos de tra-
bajo abiertos a otras Administraciones.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios,
y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.

Atendiendo a la propuesta cursada a tal efecto por la Consejería
de Familia y Asuntos Sociales, y teniendo en cuenta que las necesi-
dades del Servicio así lo aconsejan,

DISPONGO

Primero

Convocar, de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, el puesto de trabajo re-
servado a personal funcionario que se incluye dentro del correspon-
diente Anexo, mediante el sistema de provisión que en el mismo se
determina, en la Consejería que igualmente se indica.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto; en la Ley 1/1986, de 10 de abril; en la Orden 923/1989, de 20
de abril, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); en la Orden 2094/1990, de 31
de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), y en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo.

Tercero

Podrán participar en este proceso los funcionarios propios de la
Comunidad de Madrid y aquellos que, procedentes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de acuerdo con lo que se establezca en la re-
lación de puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria, se
encuentren incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 17 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.o, base segun-
da, de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacien-

da, las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se dirigirán
a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia y Asun-
tos Sociales y se presentarán, en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el
Registro de dicha Consejería o en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de otras Administra-
ciones Públicas que participen en la presente convocatoria, deberán
presentar el modelo que figura como Anexo III, “Certificado de Re-
gistro de Personal”, debidamente cumplimentado y firmado por el
titular del órgano encargado del Registro de Personal de su Admi-
nistración de origen.

Aquellos funcionarios de otras Administraciones Públicas que se
encuentren ocupando un puesto de trabajo de forma provisional en
la Comunidad de Madrid en el momento de aprobarse la presente
convocatoria, deberán presentar, además del Anexo III, el Certifica-
do de Registro de Personal señalado en el párrafo primero de este
apartado.

Sexto

El funcionario seleccionado para la cobertura del puesto de traba-
jo de esta convocatoria que proceda de otra Administración, no ad-
quirirá la condición de funcionario de la Comunidad de Madrid,
pero se integrará en la Administración de esta en la forma prevista
en el artículo 55, párrafo segundo, de la Ley 1/1986, de 10 de abril,
sin perjuicio de que, a efectos de provisión, hayan de tenerse en
cuenta las especificaciones que a este respecto contenga la relación
de puestos de trabajo.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo
ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 30 de noviembre de 2006.
La Consejera de Hacienda,

PD (Acuerdo del Consejo de Gobierno
de 15 de noviembre de 2001,
BOCM de 16 de noviembre),

ENGRACIA HIDALGO TENA

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
(ARTICULO 55) EN LA CONSEJERÍA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES
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ANEXO III

CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL

D/D.ª ...........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Cargo ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los
siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre: DNI:

Cuerpo o Escala Grupo: NRP:

Administración de origen: Fecha de toma de posesión:

2. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

� Servicio activo � Servicios especiales � Servicios CC AA
Fecha traslado

� Suspensión firme de funciones:
Fecha terminación período:

� Ex. Voluntaria (artículo 29.3, Ap. , Ley 30/1984) � Excedencia para el cuidado de hijos (artículo 29.4, Ley 30/1984):
Fecha de cese servicio activo: Toma de posesión último destino definitivo:

Fecha cese servicio activo:

3. DESTINO

4.1. Grado personal consolidado: Fecha consolidación:

5. ANTIGÜEDAD

5.1. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local hasta la fecha de publi-
cación de la convocatoria:

ADMINISTRACIÓN CUERPO O ESCALA GRUPO AÑOS MESES DÍAS

Total años de servicio  . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el proceso convocado por Orden de la

Consejera de Hacienda de la Comunidad de Madrid de 30 de noviembre de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

del día 15 de diciembre de 2006).
................................................................................................................., a ................ de ................................................................... de ........................................

(FIRMA)

(03/29.500/06)

3.2. Destinos anteriores:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN N.C.D. OCUP. (1)

FECHA
INICIO

FECHA
FINAL

(1) Debe hacerse constar si el puesto ha sido ocupado como Titular (T) o como Provisional (P).
(2) Debe hacerse constar la denominación del Ministerio, Consejería o Administración Local.

4. GRADO

3.1. Destino actual:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN N.C.D. OCUP. (1)

FECHA
INICIO
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Consejería de Hacienda

4311 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la Secretaria
General Técnica de la Consejería de Hacienda, por la que
se resuelve la convocatoria para provisión de un puesto de
trabajo por el sistema de Libre Designación, en la Conse-
jería de Hacienda, realizada por Resolución de 4 de octu-
bre de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 13 de octubre).

Mediante Resolución de 4 de octubre de 2006 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de octubre), fue aprobada con-
vocatoria para la provisión de un puesto de trabajo por el sistema de
Libre Designación en la Consejería de Hacienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, considerando que esta Consejería tiene competencia
para proceder a la adjudicación en virtud de la citada norma, y emi-
tido informe favorable por la Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos,

RESUELVO
Primero

Declarar desierto el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo.
Segundo

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dic-
tado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime proceden-
te interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 4 de diciembre de 2006.—La Secretaria Gene-
ral Técnica, PD (Orden de 23 de julio de 2004, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de agosto de 2004), Mar Pérez Me-
rino.

ANEXO
RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN

DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE
DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE HACIENDA

Puesto adjudicado

Intervención General. Servicio Estudios y Análisis del Gasto Pú-
blico.

Puesto de trabajo: 49822.
Denominación: Interventor delegado.
Grupo: A.
NCD: 29.
C. específico: 22.671.

Adjudicatario

Desierto.
(03/29.501/06)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

4312 ORDEN de 30 de noviembre de 2006, de la Consejera de
Transportes e Infraestructuras, por la que se resuelve la
Orden de 2 de octubre de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 11 de octubre), por la que se con-
vocaban puestos de trabajo para su provisión por el siste-
ma de Libre Designación.

Aprobada mediante Orden de 2 de octubre de 2006, de la Conse-
jera de Transportes e Infraestructuras (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 11 de octubre), convocatoria para
provisión de puestos de trabajo por el sistema de Libre Designación
en la referida Consejería.

Verificado que los candidatos propuestos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
esta Consejería y una vez emitido informe favorable por la Consejería
de Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que
se expresan en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a
partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Transportes e
Infraestructuras, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 30 de noviembre de 2006.—La Consejera de
Transportes e Infraestructuras, PD (Orden de 13 de junio de 2006),
la Secretaria General Técnica, Carmen Díaz de Bustamante Zulueta.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
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(03/29.592/06)

Consejería de Educación

4313 ORDEN 6924/2006, de 28 de noviembre, de la Consejería
de Educación, por la que se convoca un puesto de trabajo
para su provisión por el sistema de Libre Designación en
la Consejería de Educación.

Existiendo un puesto de trabajo vacante en la Consejería de Edu-
cación y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
que se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir
en las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de
Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se re-
gula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocato-
rias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que

se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Educación, y se presentarán en el plazo de quince días há-
biles, a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria,
en el Registro de dicha Consejería o en la forma establecida en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
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posición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Educación, o
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

(03/29.615/06)

Consejería de Cultura y Deportes

4314 ORDEN 2507/2006/00, de 29 de noviembre, de la Conseje-
ría de Cultura y Deportes, por la que se convoca, para su
cobertura interina, un puesto de trabajo vacante en la
Consejería de Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, y en el Decreto 50/2001, de 6 de abril, por el que se re-
gulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de traba-
jo reservados a personal funcionario de la Comunidad de Madrid,
esta Consejería

DISPONE

Primero

Objeto de la convocatoria

Convocar para su cobertura interina, el puesto de trabajo que se
detalla en el Anexo I de la presente Orden, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 9 del Decreto 50/2001, de 6 de abril. El puesto
se halla vinculado a Oferta de Empleo Público.

Segundo

Solicitudes, plazo y lugar de presentación

Los interesados en el puesto de trabajo podrán presentar solicitu-
des, conforme al modelo que figura como Anexo II de esta Orden,
dentro de los siete días hábiles siguientes a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el Registro de la
Consejería de Cultura y Deportes, sito en la calle Caballero de Gra-
cia, número 32, en horario de nueve a catorce horas, o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En la solicitud se detallará el número de puesto de trabajo que se
solicita, así como su denominación. Junto a la solicitud deberá ad-
juntarse el documento nacional de identidad, la titulación académi-
ca exigida para acceder al Cuerpo y la documentación acreditativa
de los méritos valorables.

No se tomarán en consideración las solicitudes presentadas por
aquellos aspirantes que, a fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias, ostentasen la condición de funcionarios interi-
nos del Cuerpo, Escala o Especialidad correspondientes a los pues-
tos de trabajo objeto de la convocatoria, salvo en los casos en los que

el puesto desempeñado interinamente tenga asignado un nivel de
complemento d e destino inferior al del puesto al que se pretende ac-
ceder.

Tercero

Tribunal de selección

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 y en la dispo-
sición transitoria cuarta del Decreto 50/2001, de 6 de abril, el Tribu-
nal de Selección es el que figura en la Resolución de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Cultura y Deportes de 27 de
enero de 2004.

Cuarto

Procedimiento

Finalizada la baremación, el Tribunal publicará, en la Oficina de
Atención al Ciudadano y en los tablones de anuncios de la Conseje-
ría de Cultura y Deportes, la lista provisional de candidatos admiti-
dos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas de exclu-
sión y la puntuación obtenida por cada uno de ellos.

Los candidatos dispondrán de un plazo de diez días hábiles a con-
tar desde el día siguiente a la inserción de la lista provisional en di-
chos tablones, para subsanar los defectos y presentar las alegaciones
que estimen pertinentes, de acuerdo con el artículo 84.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Los empates serán dirimidos de acuerdo con criterios estableci-
dos por el Tribunal, conforme al artículo 12.7 del Decreto 50/2001,
de 6 de abril.

Quinto

Adjudicación

Finalizado el plazo de alegaciones, el Tribunal de Selección de
funcionarios interinos elevará propuesta de resolución al Consejero
de Cultura y Deportes, que dictará resolución de adjudicación del
puesto, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

No podrán adjudicarse puestos de trabajo a aquellos aspirantes
que previamente hayan resultado adjudicatarios de otros correspon-
dientes al mismo Cuerpo, Escala o Especialidad, que tengan asigna-
do un nivel de complemento de destino igual o superior al del pues-
to convocado.

sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente inter-
poner.

Dado en Madrid, a 28 de noviembre de 2006.—El Consejero
de Educación, PD (Orden 37/2002, de 14 de enero, del Consejero de
Educación), el Secretario General Técnico, Gerardo Ravassa Checa.
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Si los candidatos que resultasen adjudicatarios renunciasen a su
nombramiento como funcionarios interinos en los puestos para los
que hubieran sido seleccionados o no tomaran posesión en el plazo
establecido al efecto, la Consejería de cultura y Deportes dictará
nueva resolución adjudicando el puesto de trabajo al siguiente can-
didato según el orden de puntuación establecido por el Tribunal de
Selección, procediendo a dictar, en su caso, tantas resoluciones
como sean necesarias hasta la efectiva cobertura d e los puestos con-
vocados.

Sexto

Renuncia

En caso de que el candidato que resultase adjudicatario de un
puesto renunciase a su nombramiento como funcionario interino o,
una vez nombrado, no tomase posesión del mismo en el plazo esta-
blecido al efecto, no podrá ser nombrado nuevamente funcionario
interino durante los doce meses siguientes a dicha renuncia, salvo
que se justifique debidamente la concurrencia de alguna de las cir-
cunstancias enumeradas en el artículo 7 del Decreto 50/2001, de 6
de abril.

Séptimo

Nombramientos

Los nombramientos serán efectuados por el Consejero de Cultura y
Deportes, de acuerdo con la competencia atribuida por el apartado 1
del artículo 15 del referido Decreto.

Octavo

Puestos adscritos a dos grupos

Cuando el puesto a cubrir con carácter interino pueda ser desem-
peñado, de acuerdo con lo previsto en la relación de puestos de tra-
bajo, por funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de dife-
rentes Grupos de clasificación, el nombramiento como funcionario
interino habrá de referirse necesariamente al Grupo inferior, salvo

que se trate de un Cuerpo o Escala para cuyo acceso se exija osten-
tar una titulación académica específica y el candidato seleccionado
únicamente posea la titulación correspondiente al Cuerpo o Escala
del Grupo superior, en cuyo caso el nombramiento se realizará en
este último.

Noveno

Temporalidad del nombramiento

Los nombramientos de funcionarios interinos tendrán carácter
temporal, extinguiéndose la relación de servicios cuando desaparez-
ca la urgencia o necesidad que determinó la cobertura del puesto en
los términos establecidos en el artículo 3.2 del Decreto 50/2001,
de 6 de abril, y, en todo caso, cuando el puesto sea cubierto por el
correspondiente funcionario de carrera.

Los funcionarios interinos seleccionados para ocupar un puesto
de trabajo que se encuentre en situación de reserva cesarán en el
mismo cuando se incorpore su titular.

Los puestos de trabajo cubiertos por funcionarios interinos que
estuviesen reservados se incluirán en la correspondiente Oferta de
Empleo Público o en la próxima convocatoria de provisión por el
sistema de concurso, según proceda, una vez desaparecida la causa
que motivó la reserva de los mismos.

Décimo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición en el plazo de un mes, ante el Consejero de Cultura y
Deportes, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Madrid, a 29 de noviembre de 2006.—El Consejero de Cultura y
Deportes, PD (Orden 483/2005, de 17 de marzo, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de marzo), la Secretaria
General Técnica, Cristina Torre-Marín Comas.

ANEXO I

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA FUNCIONARIOS INTERINOS
EN LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES
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ANEXO II

Etiqueta del Registro

SOLICITUD DE COBERTURA INTERINA DE PUESTOS DE TRABAJO *

1. DATOS DEL/LA INTERESADO/A

Apellidos .................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Nombre ............................................................................................................................................................................................................................ DNI............................................................................

Dirección ............................................................................................................................................................................................................ Teléfono............................................................................

Localidad .......................................................................................................................... Provincia ........................................................................................................ CP ........................................

2. DATOS DE LA CONVOCATORIA

Orden ......................../ ............................ Publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID ......................../ ..................../ .......................

Consejería (3)................................................................................................................................................................

3. ORDEN DE PREFERENCIA DE LOS PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS

Nº DE
ORDEN N.P.T. DENOMINACIÓN DEL PUESTO

Nº DE
ORDEN N.P.T. DENOMINACIÓN DEL PUESTO

1 9

2 10

3 11

4 12

5 13

6 14

7 15

8 16

4. DOCUMENTACIÓN APORTADA

� Título académico

� Historial académico-profesional

� Otros ...................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

El/la solicitante declara ser ciertos los datos contenidos en la presente solicitud, reunir las condiciones necesarias para desempeñar
puestos públicos en la Comunidad de Madrid y las señaladas en la convocatoria, comprometiéndose a acreditarlo cuando así le sea solici-
tado por la Administración.

Madrid, a ................... de ................................................................................... de 200............

EL/LA INTERESADO/A

Los datos que se recogen se tratarán informáticamente o se archivarán con el consentimiento del ciudadano, quien tiene derecho a decidir quién puede tener sus datos,
para qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el fin que se recogen, con las excepciones contempladas en la legislación vigente. Para cualquier
cuestión relacionada con esta materia puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

Si tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso le rogamos nos la haga llegar a la Dirección General de Calidad de los Servicios, plaza de Chamberí,
número 8, 28010 Madrid.

(*) Antes de cumplimentar esta solicitud, lea las instrucciones al dorso.

DESTINATARIO ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES
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INSTRUCCIONES

1) La solicitud se cumplimentará a máquina o con letras mayúsculas. En caso de que sea imprescindible ampliar la informa-
ción solicitada, esta se adjuntará en hoja aparte a este impreso.

2) Los números que se encuentran entre paréntesis corresponden a apartados de estas instrucciones.
3) Se indicará el nombre de la Consejería a la que estén adscritos los puestos solicitados.

(03/29.618/06)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

4315 ORDEN de 30 de noviembre de 2006, de la Consejería de
Familia y Asuntos Sociales, por la que se resuelve la con-
vocatoria de 30 de agosto de 2006, de la Consejería de Fa-
milia y Asuntos Sociales (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 12 de septiembre), de provisión de
puestos de trabajo, mediante el sistema de Concurso de
Méritos en la referida Consejería (Instituto Madrileño del
Menor y la Familia).

Aprobada mediante Orden de 30 de agosto de 2006, de la Conse-
jería de Familia y Asuntos Sociales (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 12 de septiembre), convocatoria para provi-
sión de un puesto de trabajo por el sistema de Concurso de Méritos
en la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cum-
plido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de provisión de
puestos de trabajo reservados a personal funcionario de la Comuni-
dad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Conseje-
ría de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han
de regir en las convocatorias para provisión de puestos por los siste-
mas de Concurso de Méritos y Libre Designación, y de la Orden
2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la
que se regula el sistema general que ha de regir en las diferentes con-
vocatorias que se publiquen para los concursos de provisión de
puestos de trabajo, así como las demás prescripciones contenidas en
las bases de convocatoria ya mencionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por la
Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Consejería de
Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo a la funcionaria que se ex-
presa en el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el dato
de la “Puntuación obtenida por los adjudicatarios en el concurso” se
entiende referido a las puntuaciones que la Junta de Méritos expuso
en su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de la citada Ley, dado
que en el apartado 3 del mismo artículo se establece que las
propuestas de las Juntas de Méritos serán, en cualquier caso, firmes
y vinculantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a
partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID .

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Familia y
Asuntos Sociales, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a
partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 30 de noviembre de 2006.

La Consejera de Familia y Asuntos Sociales,
BEATRIZ ELORRIAGA PISARIK

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO
DE MÉRITOS EN LA CONSEJERÍA DE FAMILIA

Y ASUNTOS SOCIALES

Puesto adjudicado

Residencia Infantil “El Valle”.
Puesto de trabajo: 17708.
Denominación: Administrador de Hogar Infantil.
Grupo: C/D.
NCD: 18.
C. Específico: 7.293,24.

Adjudicataria

Cód. identificación: 34958532-G0.
Apellidos y nombre: González Piñeiro, Benita.

Puesto liberado

Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Dirección General de
Servicios Sociales. Servicio de Prestaciones Económicas.

Puesto de trabajo: 34427.
Denominación: Administrativo.
Grupo: C.
NCD: 14.
C. Específico: 6.487,68.

(03/29.506/06)

Universidad Autónoma de Madrid

4316 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2006, de la Universi-
dad Autónoma de Madrid, por la que se nombran Funcio-
narios Docentes Universitarios (Profesores Titulares de
Universidades, Catedráticos de Universidad).

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada para
juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo Docen-
te de Universidades, convocada por Resolución de 4 de mayo
de 2006 (“Boletín Oficial del Estado” del 6 de junio), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de
Reforma Universitaria, y demás disposiciones concordantes que la
desarrollan, habiendo cumplido la interesada los requisitos a que
alude el artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
este Rectorado ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:

1. Categoría: Profesor Titular de Universidad. Clase de convo-
catoria: Concurso. Resolución de 19 de septiembre de 2005 (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 19 de octubre).
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Nombre y apellidos: Doña María Isabel Martínez Torre-Enciso.
DNI: 50829351-H.

Área de conocimiento: “Economía Financiera y Contabilidad”.
Departamento: Financiación e Investigación Comercial.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con ca-
rácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el
Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 3 de noviembre de 2006.—El Rector, Ángel Gabilon-
do Pujol, PD (Resolución de 25 de mayo de 2006), el Vicerrector de
Profesorado de la Universidad Autónoma de Madrid, Carlos García
de la Vega.

(02/17.100/06)

Universidad Autónoma de Madrid

4317 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2006, del Rectorado
de la Universidad Autónoma de Madrid, por la que se hace
pública la convocatoria, por el sistema de Libre Designa-
ción, de la plaza de personal laboral puesto funcional de
Director/a de Tecnologías de la Información.

Vacante el puesto de trabajo cuyas características se especifican
en el Anexo I a esta Resolución, determinado en la relación de pues-
tos de trabajo de personal laboral de la Universidad Autónoma de
Madrid.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los
Estatutos de esta Universidad aprobados por Decreto 214/2003,
de 16 de octubre, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36
del II Convenio Colectivo del Personal Laboral de Administración
y Servicios de las Universidades Públicas de la Comunidad de Ma-
drid, publicado por Resolución de fecha 25 de noviembre de 2005,
de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Empleo y
Mujer (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de
enero de 2006), ha resuelto anunciar su cobertura mediante el pro-
cedimiento de Libre Designación con arreglo a las siguientes:

BASES

Primera

Podrán participar, en régimen de convocatoria interna, los traba-
jadores de Grupo A, incluidos en el ámbito de aplicación del Con-
venio, que tengan relación jurídico-laboral de carácter indefinido y
se encuentren en situación de servicio activo. De no cubrirse el pues-
to en régimen de convocatoria interna, se procederá a la selección
entre los candidatos que participen con carácter libre, con sujeción a
lo señalado para tal circunstancia por los artículos 36, 37 y 38 del vi-
gente Convenio.

Segunda

Las solicitudes, cuyo modelo aparece como Anexo II a esta Reso-
lución y que podrá obtener el interesado igualmente en la dirección
http://www.uam.es/pas, se dirigirán al excelentísimo y magnífico
señor Rector de la Universidad Autónoma de Madrid y se presenta-
rán en la Oficina General de Registro, Rectorado del Campus de
Cantoblanco, carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 15,400, 28049
Madrid, o a través de las demás formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de esta Re-
solución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercera

A las citadas solicitudes se deberá acompañar para el régimen de
convocatoria interna un certificado del responsable del Servicio de
Personal de Administración y Servicios de la Universidad en la que

preste sus servicios en el que se especifiquen los requisitos genera-
les exigidos en el Anexo I. Para la selección con carácter libre se
acompañará currículum vítae, en el que harán constar los títulos aca-
démicos que posean, puestos de trabajo desempeñados, tanto en la
Administración Pública como en la empresa privada, especialmente
referidos a los requisitos mínimos exigidos en la convocatoria, estu-
dios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y cuantos otros
méritos estimen oportuno poner de manifiesto.

Cuarta

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, se podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien, directamente, re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de
conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

Madrid, a 28 de noviembre de 2006.—El Rector, PD (Resolución
de 25 de mayo de 2006, del Rector, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 29 de junio de 2006), el Gerente, Juan Anto-
nio Cajigal Morales.

ANEXO I

Código plaza: 7003PF1.
Unidad: Tecnologías de la Información.
Denominación del puesto: Director/a.
Área de actividad: Informática.
Grupo: A.
Nivel salarial: 23 (anexo I, tabla 1.2 del vigente Convenio).
Horario: Jornada partida y disponibilidad horaria.
Requisitos generales:
— Acceso interno: Grupo A, con relación jurídico-laboral de ca-

rácter indefinido y en situación de servicio activo.
— Acceso libre: Titulado/a Superior.
Experiencia evaluable:
— Experiencia de cinco años en un entorno de trabajo de organi-

zación de servicios informáticos en organizaciones de tama-
ño medio o grande.

— Capacidad de comunicación, negociación y liderazgo, y
orientación profesional a la satisfacción de los usuarios.

— Experiencia en procesos de mejora de calidad aplicados a los
servicios informáticos.

— Experiencia en gestión de proyectos orientados a la aplica-
ción de Internet como plataforma de servicios autogestiona-
dos.

Funciones a desempeñar:
— Organización de los servicios informáticos de apoyo a la do-

cencia e investigación.
— Gestión de las infraestructuras informáticas, de comunicacio-

nes y de audiovisuales.
— Soporte a las aplicaciones corporativas de Administración.
— Promoción de la innovación en el uso de las TIC en la Uni-

versidad.
— Gestión de presupuestos, recursos humanos y relaciones con

profesores y alumnos.
Formación adicional:
— Conocimiento de los procedimientos de contratación de la

Administración Pública.
— Funcionamiento y procedimientos asociados a herramientas

tipo Help-Desk y CRM.
— Herramientas de ayuda a la toma de decisiones.
— Habilidades y experiencias previas en el sector informático, y

en el trato con suministradores de equipos y servicios infor-
máticos.

— El conocimiento del funcionamiento de una Universidad pú-
blica es deseable, así como un buen nivel de inglés que per-
mita una fluida comunicación.
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ANEXO II

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

(02/18.828/06)
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Universidad Autónoma de Madrid

4318 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la Universi-
dad Autónoma de Madrid, por la que anuncia convocato-
ria pública para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes, mediante el sistema de Libre Designación.

Hallándose vacantes en la relación de puestos de trabajo de per-
sonal funcionario de administración y servicios de esta Universidad,
los puestos de trabajo cuyas características se especifican en el
Anexo I a esta Resolución.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de Universidades, y los
Estatutos de esta Universidad aprobados por Decreto 214/2003,
de 16 de octubre, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 20.1.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28
de julio; de acuerdo con el artículo 51 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por la que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, ha resuelto anunciar su cobertura mediante el procedimiento de
Libre Designación con arreglo a las siguientes

BASES

Primera

Podrán participar los funcionarios de carrera que reúnan los re-
quisitos establecidos en el Anexo I para el desempeño de los pues-
tos que se detallan en el mismo, conforme a la legislación vigente.

Segunda

Las solicitudes para tomar parte en la presente convocatoria se di-
rigirán al excelentísimo señor Rector Magnífico de la Universidad
Autónoma de Madrid, y se presentarán en la Oficina General de Re-
gistro (Rectorado del Campus de Cantoblanco, carretera de Colme-
nar Viejo, kilómetro 15,400, 28049 Madrid) o a través de las demás
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercera

A las citadas solicitudes, los aspirantes deberán acompañar su cu-
rrículum vítae, en el que harán constar los títulos académicos que
posean, puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra-
ción Pública como en la empresa privada, especialmente referidos a
los requisitos mínimos exigidos en la convocatoria, estudios y cur-
sos realizados, conocimientos de idiomas y cuantos otros méritos
estimen oportuno poner de manifiesto.

Cuarta

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, se podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien, directamente, re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de
conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

Madrid, a 7 de diciembre de 2006.—El Rector, PD (Resolución
de 25 de mayo de 2006, del Rector, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 29 de junio de 2006), el Gerente, Juan Anto-
nio Cajigal Morales.

ANEXO I

Código: 2003292.
Unidad: Secretaría General.
Denominación del puesto: Vicesecretario/a General.
Funcionario/a, Grupo: Cuerpos o Escalas pertenecientes al Grupo

A de la Universidad Autónoma de Madrid o de cualquier Adminis-

tración Pública que presten sus servicios en la Universidad Autóno-
ma de Madrid u otras Universidades públicas españolas.

Nivel de complemento de destino: 29.
Complemento específico anual: 27.662,92.
Disponibilidad horaria: ...
Forma de provisión: Libre Designación.
Requisitos: Licenciado en Derecho.

Código: 5020261.
Unidad: Servicio de Bibliotecas y Archivos.
Denominación del puesto: Subdirector/a.
Funcionario/a, Grupo: A/B. Cuerpo o Escala de Facultativos y/o

Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos.
Nivel de complemento de destino: 26.
Complemento específico anual: 19.688,39.
Disponibilidad horaria: ...
Forma de provisión: Libre Designación.

Código: 6000291.
Unidad: Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización.
Denominación del puesto: Vicegerente de Recursos Humanos y

Organización.
Funcionario/a, Grupo: A.
Nivel de complemento de destino: 29.
Complemento específico anual: 27.662,92.
Disponibilidad horaria: ...
Forma de provisión: Libre Designación.

Código: 5001271.
Unidad: Vicegerencia de Investigación y Desarrollo.
Denominación del puesto: Director de Programas de Proyectos

Europeos.
Funcionario/a, Grupo: A.
Nivel de complemento de destino: 27.
Complemento específico anual: 20.587,51.
Disponibilidad horaria: ...
Forma de provisión: Libre Designación.

(02/18.662/06)

Universidad Rey Juan Carlos

4319 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2006, de la Univer-
sidad Rey Juan Carlos, por la que se dispone la publica-
ción de la Oferta de Empleo Público del personal de admi-
nistración y servicios para el año 2006.

Aprobada la Oferta de Empleo Público del personal de adminis-
tración y servicios para el año 2006, por acuerdo del Consejo de Go-
bierno de 3 de noviembre, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 156 de los Estatutos de la Universidad Rey Juan Carlos, en
concordancia con lo dispuesto con carácter básico en el artículo 18.4
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública.

Este Rectorado, en uso de las competencias y atribuciones confe-
ridas con el Decreto 22/2003, de 27 de febrero, del Consejo de Go-
bierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Universidad Rey Juan Carlos (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo),

HA RESUELTO

Primero

Ordenar la publicación de la Oferta de Empleo Público para el
año 2006 del personal de administración y servicios de la Universi-
dad.

Segundo

El número total de plazas ofertadas es el reflejado como Anexo a
la presente Resolución.

Móstoles, a 13 de noviembre de 2006.—El Rector, Pedro José
González-Trevijano Sánchez.
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ANEXO

PERSONAL FUNCIONARIO

Grupo A

Escala Técnica Superior de Administradores de la URJC:
— Tres plazas turno libre.
Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información de

la URJC:
— Dos plazas de promoción interna.
Escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos de la URJC:
— Tres plazas de promoción interna.

Grupo B

Escala de Gestión de la URJC:
— Cuatro plazas de promoción interna.
— Dos plazas de turno libre.
Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la URJC:
— Tres plazas de promoción interna.
Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la URJC:
— Dos plazas de promoción interna.
Escala Técnica de Grado Medio de la URJC:
— Una plaza de turno libre.

Grupo C

Escala Administrativa de la URJC:
— Seis plazas de promoción interna.
— Cinco plazas de turno libre.
Escala Técnica Auxiliar de Informática de la URJC:
— Nueve plazas de turno libre.
Escala de Técnico Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos de

la URJC:
— Cinco plazas de turno libre.
Escala Oficial de Oficios de la URJC:
— Cuatro plazas de turno libre.

Grupo D

Escala Auxiliar Administrativa de la URJC:
— Una plaza de promoción interna.
— Veintiséis plazas de turno libre.
Escala Ayudante de Oficios de la URJC:
— Cinco plazas de turno libre.

(02/17.955/06)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia
INSTITUTO MADRILEÑO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

(IMAP)

4320 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, del Presidente del
Instituto Madrileño de Administración Pública (IMAP), por
la que se publican diversos programas formativos corres-
pondientes al Plan de Formación del IMAP para empleados
públicos de la Comunidad de Madrid para 2007.

1. Objeto

El Plan de Formación del Instituto Madrileño de Administración
Pública para el año 2007 para empleados públicos de la Comunidad
de Madrid, aprobado por el Consejo de Administración del Institu-
to Madrileño de Administración Pública (IMAP) el 15 de noviem-
bre de 2007, se estructura en los programas siguientes:

1. Programa de Formación General.
2. Programa de Idiomas.
3. Programa de Formación Específica.

4. Programa de Formación Específica de Sanidad.
5. Programa de Formación gestionado por las Organizaciones

Sindicales.
6. Programa de Formación de Directivos.
7. Programa de IMAP Foro Abierto.
8. Programa de Estudio e Investigación.
9. Programa de Ordenación de la Función Pública.
10. Programa de Cursos de Postgrado.
Por la presente Resolución, se publica y se abre plazo de presenta-

ción de solicitudes de los programas relacionados en los puntos 1 a 5.
El Programa de Formación de Directivos, el Programa de IMAP

Foro Abierto, el Programa de Estudio e Investigación, el Programa
de Ordenación de la Función Pública y el Programa de Cursos de
Postgrado serán objeto de difusión específica a lo largo del año 2007.

2. Destinatarios del Plan de Formación

Las acciones formativas que integran el presente Plan de Forma-
ción van dirigidas a todo el personal al servicio de la Administración
de la Comunidad de Madrid, cualquiera que sea su vínculo jurídico:
Funcionarial, laboral o estatutario.

3. Calificación de las acciones formativas:
El perfeccionamiento y la promoción profesional

3.1. Personal incluido en el Convenio Colectivo o en el Acuerdo
Sectorial de Administración General

1.o “Curso de Perfeccionamiento o de Readaptación” será aquel
que proporcione al empleado una mejora o actualización en
los conocimientos o habilidades necesarios para el eficaz de-
sempeño de su puesto de trabajo.
“Curso de Promoción” será aquel en el cual se facilite la ad-
quisición de los conocimientos necesarios para acceder a
otras categorías, cuerpos o escalas, mediante concurso, pro-
moción interna o promoción profesional específica.

2.o Salvo excepciones, el Plan de Formación no hace una distin-
ción previa entre cursos de Perfeccionamiento o de Promo-
ción, sino que cada acción formativa se podrá calificar de una
u otra forma para cada solicitante.

3.o De conformidad con lo dispuesto, tanto en el Convenio Colec-
tivo para el Personal Laboral como en el Acuerdo Sectorial
para el Personal Funcionario de Administración General de la
Comunidad de Madrid, se reservará, al menos, el 20 por 100
del total de plazas del Plan de Formación para cubrirse en con-
cepto de Promoción, tal como se ha definido anteriormente.

4.o Según determinan, tanto el artículo 46, apartado octavo, del
Convenio Colectivo, como el artículo 42, apartado noveno,
del Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Admi-
nistración General de la Comunidad de Madrid, el tiempo de-
dicado a la realización de cursos será considerado en un 100
por 100 como de trabajo efectivo si se trata de un curso cali-
ficado para el interesado como “de perfeccionamiento”, y en
un 50 por 100 si se trata de un curso calificado para él como
“de promoción”.
Esta consideración se entiende referida únicamente a cursos
presenciales.

5.o Los gestores de los diferentes Organismos facilitarán a los
empleados el tiempo indispensable para el traslado al lugar
de impartición del curso.

3.2. Resto de personal
A los empleados públicos pertenecientes a colectivos no inclui-

dos en los ámbitos del Convenio Colectivo para el Personal Laboral
ni del Acuerdo Sectorial del Personal Funcionario de Administra-
ción General, les será de aplicación su normativa específica en ma-
teria de permisos para la formación.

4. Procedimiento de acceso a los cursos del Plan de Formación

4.1. Solicitudes de inscripción en cursos de formación presencial
Se podrá solicitar la inscripción en un máximo de cuatro cursos

de entre los contenidos en este Plan de Formación, con el tope de
cien horas compensadas.
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La solicitud de inscripción se realizará mediante la cumplimenta-
ción, para cada curso, del correspondiente impreso, cuyo modelo fi-
gura en el Anexo II y al que también se puede acceder a través de la
página del IMAP, www.madrid.org/cjusticia/imap/

Las solicitudes deberán remitirse al Coordinador de Formación de
la Consejería o al Coordinador de la Central Sindical que correspon-
da, cuya relación figura en el Anexo I, en el plazo máximo de quin-
ce días hábiles siguientes al de publicación del Plan en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, salvo para los cursos que
por su comienzo en el mes de enero se establezca un plazo distinto.

De forma paralela, con fecha de 1 de junio se procederá a una nue-
va publicación de apertura de plazo de presentación de solicitudes
para aquellos cursos pendientes de realización.

4.2. Solicitudes de inscripción en los cursos de formación virtual
Para los cursos de formación en modalidad virtual, se cumpli-

mentará el mismo modelo de solicitud sin que compute el límite má-
ximo de cuatro cursos establecido en el apartado anterior.

Los solicitantes deberán disponer de equipo informático que
cumpla los requisitos técnicos siguientes:

— PC con conexión a Internet.
— Navegador de Internet: versión 4.0 o superior.
— Monitor SVGA (resolución mínima 800 por 600 píxeles).
— Plug-in Macromedia Flash.
— Adobe Acrobat Reader.

4.3. Baremación y selección de participantes
La selección de participantes se efectuará valorando la necesidad

de la formación para el desempeño del puesto de trabajo y el grado de
fijeza de la vinculación laboral del solicitante. Una vez seleccionados
se procederá a su baremación conforme a los criterios siguientes:

— Adecuación del perfil del solicitante a las características del
curso.

— Pertenencia a áreas de trabajo afines.
— Titulación.
— Número de cursos realizados en el IMAP.
— Antigüedad.
Baremadas las solicitudes por los Coordinadores de Formación,

se aprobarán las relaciones de participantes en cada curso en el ám-
bito de las Comisiones Técnicas de Formación de cada Consejería u
Organismo.

La relación de los seleccionados, que incluirá plazas de reserva
para cada curso, será remitida por los Coordinadores de Formación
al Instituto Madrileño de Administración Pública en un plazo míni-
mo de diez días hábiles antes del inicio del curso; igualmente, comu-
nicarán por escrito, en el mismo plazo, los datos del curso para el
que ha sido seleccionado, tanto a cada participante como a su Jefe
de Servicio o Responsable de la Unidad.

No se aplicará el plazo anterior en el caso de los cursos de forma-
ción en la modalidad virtual, para los cuales los Coordinadores de
Formación remitirán al Instituto Madrileño de Administración Pú-

blica la relación de los seleccionados y las plazas de reserva en cuan-
to las tengan asignadas.

El participante seleccionado deberá confirmar su asistencia o co-
municar su renuncia al correspondiente Coordinador de Formación,
al menos, cinco días hábiles antes del inicio del curso. La incompa-
recencia a un curso sin aviso ni causa justificada motivará la exclu-
sión del alumno seleccionado del resto de las acciones formativas
que se celebren durante el año.

En el caso de que, por exigencia del servicio, resultara imprescin-
dible la permanencia del trabajador seleccionado en su puesto de tra-
bajo durante la celebración de un curso, el gestor correspondiente
deberá emitir, en el plazo de cinco días hábiles antes de su inicio, el
correspondiente informe denegatorio ante la Dirección General de
la Función Pública, remitiendo copia de este al interesado y al co-
rrespondiente Coordinador de Formación.

4.4. Asistencia y certificados
Los empleados públicos que realicen un curso podrán obtener a

su finalización el correspondiente certificado de asistencia o aprove-
chamiento.

Certificado de Asistencia:
Para tener derecho al correspondiente certificado, el alumno debe-

rá asistir a la todas las horas del curso. También se podrá obtener el
Certificado de Asistencia siempre que se haya asistido al 90 por 100
de horas lectivas y que se justifiquen documentalmente las faltas de
asistencia en un plazo máximo de diez días hábiles después de fina-
lizado el curso.

En el caso del Programa de Idiomas, los cursos de inglés y fran-
cés en su modalidad presencial (con excepción de los que se impar-
tan en el ámbito sanitario y de emergencias), el porcentaje de asis-
tencia deberá alcanzar el 75 por 100 del total de las horas lectivas de
las que conste el curso. A este respecto, no será necesario que el
alumno justifique documentalmente las ausencias producidas.

Certificado de Aprovechamiento:
Este Certificado se expedirá únicamente a los alumnos que hayan

cumplido el requisito de asistencia antes expuesto y que, además,
superen las pruebas que se determinen sobre los conocimientos im-
partidos.

4.5. Lugar de impartición
Las acciones formativas del Programa de Formación General se

impartirán normalmente en las aulas de formación del IMAP, sitas
en el paseo de Eduardo Dato, número 2 duplicado. Las acciones for-
mativas del Programa de Formación Específica se impartirán, con
carácter general, en las aulas de la Consejería u Organismo al que
pertenezca el colectivo a quien preferentemente vayan dirigidas.

Para el curso habitual de veinte horas, se fija un horario tipo, con-
sistente en cinco sesiones, distribuidas en tres mañanas y dos tardes
a lo largo de una semana.

Cuando se trate de acciones formativas organizadas por las Orga-
nizaciones Sindicales, el lugar de impartición se indicará en la noti-
ficación de convocatoria de cada curso.

ANEXO I

RELACIÓN DE COORDINADORES
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ANEXO II

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN CURSO DE FORMACIÓN

(Es imprescindible rellenar todos los campos para posibilitar la selección)

I. DATOS PERSONALES

Nombre y apellidos ............................................................................................................................................................................................. NIF .........................................................

Dirección .........................................................................................................................................................................................................................................................................................

Ciudad .............................................................................................................................................................. CP .................................... Teléfono...........................................................

II. DATOS PROFESIONALES

Consejería ................................................................................................................ Dirección General/Organismo ...............................................................................................

Servicio/Centro de trabajo ..................................................................................................................................................................................................................................................

Teléfono ..................................................... Fax ............................................................... Correo electrónico ............................................................................................................

Denominación puesto ....................................................................................................................... Titulación ..........................................................................................................

Funciones ........................................................................................................................................................................................................................................................................................

Vinculación: � Funcionario de carrera / � Funcionario interino (Grupo ..............................................)

� Laboral fijo / � Laboral temporal (Categoría ..................................................................................................... Nivel ............................)

� Estatutario fijo / � Estatutario temporal (Grupo .............................................................................................)

Antigüedad en la Administración: Años ................... Meses .....................

Cursos realizados: � Ninguno � De 1 a 3 � De 4 a 10 � Más de 10

III. DATOS DEL CURSO SOLICITADO (cada trabajador podrá solicitar un máximo de cuatro cursos)

Denominación .................................................................................................................................................................................................Código ..........................................................

Organizador del curso: � IMAP � Central Sindical .............................................................................................................................................................................

V.o B.o (a efectos informativos)
Jefe/a del Servicio o responsable

de la Unidad ..............................................................................................................

Correo electrónico .................................................................................................

Fdo.: .................................................................................................................................

Madrid, a .......... de ..................................................................... de ......................

(FIRMA DEL/LA SOLICITANTE)

La solicitud se presentará en el Registro de la Consejería u Organismo donde se presten los servicios o en el Registro General de la
Comunidad de Madrid, desde donde se dará traslado de la solicitud al responsable de su tramitación. Todo ello sin perjuicio de lo dispues-
to sobre la materia en la Ley 30/1992.

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento informado en los términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, y de conformidad a los principios
dispuestos en la misma y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del fichero. Para
cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

DESTINATARIO

COORDINADOR DE FORMACIÓN .............................................................................................................................................................................

(Cuando el curso esté organizado por una Organización Sindical se presentará la solicitud en la sede de la misma)

Dirección ........................................................................................................................................................................................................ CP .............................

(03/29.490/06)
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

4321 DECRETO 112/2006, de 14 de diciembre, por el que se
dispone el cese, a petición propia, de don Ismael Bardisa
Jordá como Vocal del Tribunal de Defensa de la Compe-
tencia de la Comunidad de Madrid.

El Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comunidad de
Madrid es un ente de derecho público de los previstos en el artícu-
lo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacien-
da de la Comunidad de Madrid, dotado de personalidad jurídica pú-
blica diferenciada que ejerce sus funciones con plena independencia
y que tiene como fin general el de preservar el funcionamiento com-
petitivo del mercado intracomunitario y procurar una competencia
efectiva del mismo, protegiéndola mediante el ejercicio, por sus di-
ferentes órganos, de las funciones de instrucción, resolución, infor-
me y propuesta que su Ley de creación le atribuye expresamente.

De conformidad con el artículo 12.1 de la Ley 6/2004, de 28 de
diciembre, de Creación del Tribunal de Defensa de la Competencia
de la Comunidad de Madrid, los Vocales serán nombrados y, en su
caso, cesados por el Gobierno de la Comunidad de Madrid median-
te Decreto a propuesta del Consejero competente por razón de ma-
teria.

En su virtud, el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero
de Economía e Innovación Tecnológica, en su reunión de 14 de di-
ciembre de 2006,

DISPONE

Cesar, a petición propia, a don Ismael Bardisa Jordá como Vocal
del Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comunidad de Ma-
drid, con efectos desde el 12 de diciembre de 2006, agradeciéndole
los servicios prestados.

Dado en Madrid, a 14 de diciembre de 2006.

El Consejero de Economía, La Presidenta,
e Innovación Tecnológica ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

FERNANDO MERRY DEL VAL
Y DÍEZ DE RIVERA

(03/30.132/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

4322 ORDEN 7814/2006, de 13 de diciembre, de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se mo-
difica la Orden 9078/2005, de 23 de diciembre, de ayudas
a proyectos de inversión para la rehabilitación y mejora de
Mercados y Galerías Comerciales de la Comunidad de
Madrid.

Con fecha 27 de enero de 2006, se publicó en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Orden 9078/2005, de 23 de di-
ciembre, de ayudas a proyectos de inversión para la rehabilitación y
mejora de Mercados y Galerías Comerciales de la Comunidad de
Madrid, que extendía su vigencia hasta el ejercicio 2007, coinci-
diendo con la del Plan Fomento e Impulso del Pequeño Comercio.

Tras el análisis y toma en consideración de la envergadura de los
proyectos del 2007 que conllevan reformas integrales que incorpo-
ran al pequeño comercio y contribuyen al desarrollo del área comer-
cial en que se integran y singularmente de los centros comerciales
abiertos, y teniendo en cuenta la dinámica del sector comercial, en
relación a la modernización de estas estructuras desde el inicio del
Plan FICO en el 2004, se entiende necesario proceder a modificar
aquellos aspectos que contribuyan a consolidar la política de moder-
nización llevada a cabo por la Administración Regional en los Mer-
cados y Galerías de la Región.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, y de acuerdo con lo
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, en todo aquello que constituya legislación común básica
conforme a su disposición final primera; en la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; Decre-
to 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas

por parte de la Comunidad de Madrid, así como el Decre-
to 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la citada
Ley 2/1995, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO

Artículo Único

Modificación de la Orden 9078/2005, de 23 de diciembre, de la
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se re-
gulan las subvenciones a Proyectos de Inversión para la Rehabilita-
ción y Mejora de Mercados y Galerías Comerciales de la Comuni-
dad de Madrid.

Se modifica el artículo 9 de la Orden 9078/2005, de 23 de diciem-
bre, que queda redactado como sigue:

1. Las ayudas consistirán en subvenciones directas de un 30
por 100 del presupuesto aceptado y aprobado por la Dirección Ge-
neral de Comercio (IVA excluido) para proyectos de inversión en
Mercados y Galerías Comerciales de toda la Comunidad de Madrid
que se ejecuten en el período recogido en el artículo 6 de la presen-
te orden.

2. La cuantía de la subvención finalmente abonada será calcu-
lada en función de la justificación aportada, de forma que el impor-
te de esta deberá ponderarse con la actuación proyectada, reducién-
dose la cuantía de la ayuda en función de la justificación presentada,
en caso de ser esta inferior a la del proyecto elegido como subven-
cionable.

3. En los supuestos de las comisiones de aval y estudio concedi-
das como financiación necesaria para el desarrollo del proyecto, o
para la tramitación del anticipo a cuenta de la correspondiente sub-
vención, la ayuda será igual al coste de la comisión correspondiente.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor

1. La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Lo dispuesto en esta disposición normativa sólo será de apli-
cación a las Órdenes de convocatoria que se publiquen a partir de la
entrada en vigor de la presente Orden.

Madrid, a 13 de diciembre de 2006.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

FERNANDO MERRY DEL VAL
Y DÍEZ DE RIVERA

(03/30.000/06)

Consejería de Educación

4323 ORDEN 7083/2006, de 5 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se resuelven subvenciones a asocia-
ciones e instituciones privadas sin fines de lucro para la
realización de actuaciones complementarias de compensa-
ción educativa dirigidas a favorecer la integración del
alumnado inmigrante en los centros educativos y la parti-
cipación en los mismos de las familias de alumnos en situa-
ción de desventaja socioeducativa en la Comunidad de
Madrid durante el curso 2006/2007.

Por Orden 3733/2006, de 30 de junio, del Consejero de Educa-
ción (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de sep-
tiembre), por la que se modifica la Orden 2299/2006, de 25 de abril,
fueron convocadas subvenciones a asociaciones e instituciones pri-
vadas sin fines de lucro para la realización de actuaciones comple-
mentarias de compensación educativa dirigidas a favorecer la inte-
gración del alumnado inmigrante en los centros educativos, y la
participación en los mismos de las familias de alumnos en situación
de desventaja socioeducativa en la Comunidad de Madrid, durante
el curso escolar 2006/2007.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes referidas en el
artículo 6.1 de la Orden 3733/2006, y remitida, en los plazos esta-
blecidos en el artículo 6.3, la documentación presentada por las en-
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tidades solicitantes, así como los documentos previstos en el artícu-
lo 6.6, la Comisión de Valoración y Selección, citada en el artícu-
lo 7.2, eleva, para su resolución definitiva, propuesta de actuaciones
que deben ser subvencionadas, con especificación de la cuantía de
las mismas, así como informe de la evaluación de la totalidad de los
proyectos conforme a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 8.1 de la Orden 3733/2006. En consecuencia,

DISPONGO

Primero

Aprobar la propuesta definitiva de concesión y denegación de
subvenciones efectuada por la Comisión de Valoración y Selección
referida en el artículo 9.1 de la Orden 3733/2006.

Segundo

Subvencionar los proyectos relacionados en el Anexo I de esta
Orden, en la modalidad y cuantía que se detallan en el mismo.

Tercero

Denegar los proyectos presentados por las entidades que se rela-
cionan en el Anexo II de esta Orden, por las causas que se especifi-
can a continuación:

— Primera: Fuera de plazo. No ajustarse al Título II, artículo 6.3
de la Orden 3733/2006.

— Segunda: Superar el importe máximo fijado. No ajustarse al
Título II, artículo 5.1 de la Orden 3733/2006.

— Tercera: No llegar a la puntuación mínima establecida. No
cumplir con el Título II, artículo 8.3 de la Orden 3733/2006.

— Cuarta: Falta de documentación. No ajustarse al Título II, ar-
tículo 6.8 de la Orden 3733/2006.

Cuarto

El pago de la subvención se realizará conforme a lo establecido
en el artículo 5.2 de la Orden 3733/2006:

El pago se realizará en tres libramientos:
a) El primero, por importe del 30 por 100 de la subvención con-

cedida, con carácter de anticipo, tras la presentación en el pla-
zo de un mes a contar desde la notificación a la entidad bene-
ficiaria de la Orden de Resolución, de la siguiente
documentación:
— Escrito emitido por el/la representante legal de la Entidad

(Anexo IX de la Orden 2299/2006, de bases reguladoras
de la presente convocatoria), donde comunicará las fe-
chas de inicio y fin de las actividades, el lugar de la rea-
lización y el presupuesto modificado ajustado a la canti-
dad concedida.

— Certificado de estar al corriente con las obligaciones de
Hacienda Estatal y Seguridad Social.

b) Se podrá solicitar un segundo libramiento, a partir de 1 de fe-
brero del 2007, también con carácter de anticipo, del 40
por 100 de la subvención concedida, mediante la justificación
del importe del primer libramiento, aportando para ello la si-
guiente documentación:
— Originales de recibos, facturas, nóminas, boletines de co-

tización TC1 y TC2 y relación de las mismas conforme el
Anexo X de la Orden 2299/2006, de bases reguladoras de
la presente convocatoria.

— Certificado de estar al corriente con las obligaciones de
Hacienda Estatal y Seguridad Social.

c) Un último libramiento, hasta completar el total de la subven-
ción concedida, después de haber presentado en los dos me-
ses siguientes a la finalización de la actividad subvencionada,
ante la Dirección General de Promoción Educativa, Servicio
de Atención a la Diversidad, calle Alcalá Galiano, número 4.
tercera planta, 28010 Madrid, la siguiente documentación:
— Certificado del/de la responsable de la Entidad en el que

conste que la subvención recibida ha sido destinada al
cumplimiento de los fines que motivaron su concesión.

— Memoria explicativa de las actividades subvencionadas.
— Informe complementario de las Direcciones de Área Te-

rritorial correspondientes, que deberá ser emitido en el
plazo máximo de quince días desde que finalice la activi-
dad subvencionada y, previa solicitud por parte de las en-
tidades, formulada ante el Servicio de la Unidad de Pro-
gramas Educativos correspondiente.

— Originales de recibos, facturas, nóminas, boletines de co-
tización TC1 y TC2 que no se hayan aportado anterior-
mente y relación de las mismas conforme el Anexo X de
la Orden 2299/2006, de bases reguladoras de la presente
convocatoria hasta completar el total de la subvención
concedida.

— Certificado de estar al corriente con las obligaciones de
Hacienda Estatal y Seguridad Social.

Al menos el 75 por 100 del importe de la subvención concedida
se justificará con los gastos de personal de atención directa y los
gastos de actividades con los usuarios, hecho que será certificado
por la Entidad, tal como se dispone en el artículo 10.3 de la Or-
den 2299/2006, de las Bases Reguladoras.

Quinto

Una vez firmada la presente Orden de Resolución, la Comisión de
Valoración y Selección comunicará y autorizará a las Direcciones
de Área Territorial y a las entidades beneficiarias el comienzo de los
programas.

Sexto

Contra la Resolución de concesión o denegación de la ayuda po-
drá el interesado interponer recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el siguiente al día de su publicación
ante el propio órgano que la ha dictado o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a lo estable-
cido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Séptimo

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 379/1998, de 6 de marzo), la Directora General de Pro-
moción Educativa, María Antonia Casanova Rodríguez.

ANEXO I

PROYECTOS CONCEDIDOS



VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2006Pág. 140 B.O.C.M. Núm. 298

ANEXO II

PROYECTOS DENEGADOS
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(03/30.002/06)

Consejería de Educación

4324 ORDEN 7084/2006, de 5 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se resuelven subvenciones a asocia-
ciones e instituciones privadas sin fines de lucro para la
realización de actuaciones complementarias de compensa-
ción educativa dirigidas al seguimiento y prevención del
absentismo escolar, al desarrollo de actividades de apoyo
socioeducativo, la prevención de la violencia en los ámbi-
tos escolar y familiar y la atención educativa domiciliaria
del alumnado convaleciente matriculado en las enseñan-
zas escolares no obligatorias en la Comunidad de Madrid
durante el curso 2006/2007.

Por Orden 3734/2006, de 30 de junio, del Consejero de Educa-
ción (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de sep-
tiembre), por la que se modifica la Orden 2298/2006, de 25 de abril,
fueron convocadas subvenciones a asociaciones e instituciones pri-
vadas sin fines de lucro para la realización de actuaciones comple-
mentarias de compensación educativa dirigidas al seguimiento y
prevención del absentismo escolar, al desarrollo de actividades de
apoyo socioeducativo, la prevención de la violencia en los ámbitos
escolar y familiar y la atención educativa domiciliaria del alumnado
convaleciente matriculado en las enseñanzas escolares no obligato-
rias en la Comunidad de Madrid, a desarrollar durante el curso esco-
lar 2006/2007.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes referidas en el
artículo 6.1 de la Orden 3734/2006, y remitida, en los plazos esta-
blecidos en el artículo 6.3, la documentación presentada por las en-
tidades solicitantes, así como los documentos previstos en el artícu-
lo 6.6, la Comisión de Valoración y Selección, citada en el ar-
tículo 7.2, eleva, para su resolución definitiva, propuesta de actua-

ciones que deben ser subvencionadas, con especificación de la cuan-
tía de las mismas, así como informe de la evaluación de la totalidad
de los proyectos conforme a los criterios de valoración establecidos
en el artículo 8.1 de la Orden 3734/2006. En consecuencia,

DISPONGO

Primero

Aprobar la propuesta definitiva de concesión y denegación de
subvenciones efectuada por la Comisión de Valoración y Selección
referida en la el artículo 9.1 de la Orden 3734/2006.

Segundo

Subvencionar los proyectos relacionados en el Anexo I de esta
Orden, en la modalidad y cuantía que se detallan en el mismo.

Tercero

Denegar los proyectos presentados por las entidades que se rela-
cionan en el Anexo II de esta Orden, por las causas que se especifi-
can a continuación:

— Primera: Fuera de plazo. No ajustarse al Título II, artículo 6.3
de la Orden 3734/2006.

— Segunda: Superar el importe máximo fijado. No ajustarse al
Título II, artículo 5.1 de la Orden 3734/2006.

— Tercera: No llegar a la puntuación mínima establecida. No
cumplir con el Título II, artículo 8.3 de la Orden 3734/2006.

— Cuarta: Falta de documentación. No ajustarse al Título II, ar-
tículo 6.8 de la Orden 3734/2006.
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Cuarto

El pago de la subvención se realizará conforme a lo establecido
en el artículo 5.2 de la Orden 3734/2006:

El pago se realizará en tres libramientos:
a) El primero, por importe del 30 por 100 de la subvención conce-

dida, con carácter de anticipo, tras la presentación en el plazo
de un mes a contar desde la notificación a la entidad beneficia-
ria de la Orden de Resolución, de la siguiente documentación:
— Escrito emitido por el/la representante legal de la Entidad

(Anexo IX de la Orden 2298/2006, de bases reguladoras
de la presente convocatoria), donde comunicará las fe-
chas de inicio y fin de las actividades, el lugar de la rea-
lización y el presupuesto modificado ajustado a la canti-
dad concedida.

— Certificado de estar al corriente con las obligaciones de
Hacienda Estatal y Seguridad Social.

b) Se podrá solicitar un segundo libramiento, a partir de 1 de fe-
brero del 2007, también con carácter de anticipo, del 40
por 100 de la subvención concedida, mediante la justificación
del importe del primer libramiento, aportando para ello la si-
guiente documentación:
— Originales de recibos, facturas, nóminas, boletines de co-

tización TC1 y TC2 y relación de las mismas conforme el
Anexo X de la Orden 2298/2006, de bases reguladoras de
la presente convocatoria.

— Certificado de estar al corriente con las obligaciones de
Hacienda Estatal y Seguridad Social.

c) Un último libramiento, hasta completar el total de la subven-
ción concedida, después de haber presentado en los dos me-
ses siguientes a la finalización de la actividad subvencionada,
ante la Dirección General de Promoción Educativa, Servicio
de Atención a la Diversidad, calle Alcalá Galiano, número 4,
tercera planta, 28010 Madrid, la siguiente documentación:
— Certificado del/de la responsable de la Entidad en el que

conste que la subvención recibida ha sido destinada al
cumplimiento de los fines que motivaron su concesión.

— Memoria explicativa de las actividades subvencionadas.
— Informe complementario de las Direcciones de Área Te-

rritorial correspondientes, que deberá ser emitido en el
plazo máximo de quince días desde que finalice la activi-
dad subvencionada y, previa solicitud por parte de las en-

tidades, formulada ante el Servicio de la Unidad de Pro-
gramas Educativos correspondiente.

— Originales de recibos, facturas, nóminas, boletines de co-
tización TC1 y TC2 que no se hayan aportado anterior-
mente y relación de las mismas conforme el Anexo X de
la Orden 2298/2006, de bases reguladoras de la presente
convocatoria hasta completar el total de la subvención
concedida.

— Certificado de estar al corriente con las obligaciones de
Hacienda Estatal y Seguridad Social.

Al menos el 75 por 100 del importe de la subvención concedida se
justificará con los gastos de personal de atención directa y los gastos
de actividades con los usuarios, hecho que será certificado por la en-
tidad, tal como se dispone en el artículo 10.3 de la Orden 2298/2006,
de las Bases Reguladoras.

Quinto

Una vez firmada la presente Orden de Resolución, la Comisión de
Valoración y Selección comunicará y autorizará a las Direcciones
de Área Territorial y a las entidades beneficiarias el comienzo de los
programas.

Sexto

Contra la Resolución de concesión o denegación de la ayuda po-
drá el interesado interponer recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el siguiente al día de su publicación
ante el propio órgano que la ha dictado o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses,
conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a lo estable-
cido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Séptimo

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 379/1998, de 6 de marzo), la Directora General de Pro-
moción Educativa, María Antonia Casanova Rodríguez.

ANEXO I

PROYECTOS CONCEDIDOS
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ANEXO II

PROYECTOS DENEGADOS
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(03/30.001/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

4325 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por la que se hace público
acuerdo relativo al Plan Especial de Infraestructuras del
Plan Director de “Suministro de agua de riego con agua
reutilizable”, en los términos municipales de Alcorcón,
Leganés, Getafe, Pinto, Parla, Humanes de Madrid y Fuen-
labrada, promovido por el Canal de Isabel II (Ac. 292/06).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada los
días 31 de enero y 26 de septiembre de 2006, examinó el expedien-
te relativo al Plan Especial de Infraestructuras del Plan Director de
“Suministro de agua de riego con agua reutilizable”, en los términos
municipales de Alcorcón, Leganés, Getafe, Pinto, Parla, Humanes
de Madrid y Fuenlabrada, promovido por el Canal de Isabel II.

«En virtud del contenido de los informes complementarios, técni-
co y jurídico, de fechas 18 y 22 de septiembre de 2006, respectiva-
mente, emitidos por la Dirección General de Urbanismo y Planifica-
ción Regional de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio y demás informes obrantes en el expediente, y aceptan-
do la propuesta formulada por dicha Dirección General, de fecha 22
de septiembre de 2006, elevada a su consideración, la Comisión de
Urbanismo de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.3.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comuni-
dad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial de Infraestructuras del Plan
Director de “Suministro de agua de riego con agua reutilizable”, en
los términos municipales de Alcorcón, Leganés, Getafe, Pinto, Parla,
Humanes de Madrid y Fuenlabrada, así como la documentación
complementaria presentada por el Canal de Isabel II, que completa
adecuadamente el contenido del Plan Especial.

Segundo

Iniciar el trámite de información pública por un período de un
mes, mediante inserción de los correspondientes anuncios en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los
diarios de mayor difusión de la provincia, al objeto de que puedan
formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de un mes para su
emisión, a los siguientes organismos afectados:

— Confederación Hidrográfica del Tajo.
— Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Conse-

jería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
— Dirección General de Salud Pública y Alimentación. Conseje-

ría de Sanidad y Consumo.
— Sección de Vías Pecuarias. Dirección General de Agricultura y

Desarrollo Rural. Consejería de Economía e Innovación Tec-
nológica.

— Dirección General de Patrimonio Histórico. Consejería de Cul-
tura y Deportes.

— Dirección General de Carreteras. Consejería de Transportes e
Infraestructuras.

— Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

— Dirección General de Carreteras. Ministerio de Fomento.
— ADIF.

Cuarto

Dar traslado del expediente a los municipios de Alcorcón, Leganés,
Getafe, Pinto, Parla, Humanes de Madrid y Fuenlabrada para su co-
nocimiento e informe, que deberá emitirse igualmente en el plazo
máximo de un mes.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que, en cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser examinado
dicho expediente en los locales de la Comisión de Urbanismo de
Madrid, sitos en el Negociado de Información Urbanística, calle
Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que termine
el plazo de información pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se con-
sideren afectadas podrán formular alegaciones mediante escrito di-
rigido al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de Urbanis-
mo de Madrid.

Madrid, a 4 de diciembre de 2006.—El Secretario General Técnico,
PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(01/3.828/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

4326 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2006, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por el que se hace público
acuerdo relativo al Plan Especial del Plan Director de
“Suministro de agua de riego con agua reutilizable”, en el
término municipal de Rivas-Vaciamadrid, promovido por
el Canal de Isabel II (Ac. 286/06).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 26 de septiembre de 2006, examinó el expediente relativo al Plan
Especial del Plan Director de “Suministro de agua de riego con agua
reutilizable”, en el término municipal de Mejorada del Campo,
promovido por el Canal de Isabel II, del siguiente tenor literal:

«En virtud del contenido de los informes, técnico y jurídico, de
fechas 18 de julio y 21 de septiembre de 2006, respectivamente,
emitidos por la Dirección General de Urbanismo y Planificación
Regional de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio y demás informes obrantes en el expediente, y aceptando
la propuesta formulada por dicha Dirección General, de fecha 21 de
septiembre de 2006, elevada a su consideración, la Comisión de Ur-
banismo de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.3.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comuni-
dad de Madrid,
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ACORDÓ

Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial del Plan Director de “Sumi-
nistro de agua de riego con agua reutilizable”, en el término muni-
cipal de Mejorada del Campo, promovido por el Canal de Isabel II.

Segundo

Iniciar el trámite de información pública del Plan Especial por un
período de un mes, mediante inserción de los correspondientes
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, al objeto de
que puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de un mes para su
emisión, a los siguientes organismos afectados:

1. Sección de Vías Pecuarias. Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural. Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

2. Dirección General de Patrimonio Histórico. Consejería de
Cultura y Deportes.

3. Dirección General de Carreteras. Consejería de Transportes
e Infraestructuras.

4. Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

5. Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

6. Confederación Hidrográfica del Tajo. Dirección General de
Obras Hidráulicas. Ministerio de Medio Ambiente.

7. Dirección General de Salud Pública y Alimentación. Conse-
jería de Sanidad y Consumo.

8. ADIF. Ministerio de Fomento.
9. Dirección General de Carreteras. Ministerio de Fomento.

Cuarto

Dar traslado del expediente al Ayuntamiento de Mejorada del
Campo para su conocimiento e informe, que deberá emitirse igual-
mente en el plazo máximo de un mes.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que, en cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser examinado
dicho expediente en los locales de la Comisión de Urbanismo de
Madrid, sitos en el Negociado de Información Urbanística, calle
Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que termine
el plazo de información pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se con-
sideren afectadas, podrán formular alegaciones mediante escrito di-
rigido al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de Urbanis-
mo de Madrid.

Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—El Secretario General Técnico,
PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(01/3.823/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

4327 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2006, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por el que se hace público
acuerdo relativo al Plan Especial del Plan Director de
“Suministro de agua de riego con agua reutilizable”, en el
término municipal de Meco, promovido por el Canal
de Isabel II (Ac. 283/06).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 26 de septiembre de 2006, examinó el expediente relativo al Plan
Especial del Plan Director de “Suministro de agua de riego con agua

reutilizable”, en el término municipal de Meco, promovido por el
Canal de Isabel II, del siguiente tenor literal:

«En virtud el contenido del informe técnico-jurídico, de fecha 4
de septiembre de 2006, emitido por la Dirección General de Ur-
banismo y Planificación Regional de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio y demás informes obrantes en el
expediente, y aceptando la propuesta formulada por dicha Dirección
General, elevada a su consideración, la Comisión de Urbanismo de
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.3.a) de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial del Plan Director de “Su-
ministro de agua de riego con agua reutilizable”, en el término mu-
nicipal de Meco, promovido por el Canal de Isabel II.

Segundo

Iniciar el trámite de información pública del Plan Especial por un
período de un mes, mediante inserción de los correspondientes
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, al objeto de
que puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de un mes para su
emisión, a los siguientes organismos afectados:

1. Dirección General de Patrimonio Histórico. Consejería de
Cultura y Deportes.

2. Dirección General de Carreteras. Consejería de Transportes
e Infraestructuras.

3. Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

4. Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

5. Confederación Hidrográfica del Tajo. Dirección General de
Obras Hidráulicas. Ministerio de Medio Ambiente.

6. Dirección General de Salud Pública y Alimentación. Conse-
jería de Sanidad y Consumo.

7. Dirección General de Carreteras. Ministerio de Fomento.
8. ADIF. Ministerio de Fomento.

Cuarto

Dar traslado del expediente al Ayuntamiento de Meco, para su co-
nocimiento e informe, que deberá emitirse igualmente en el plazo de
un mes.»

Lo que se hace público para general conocimiento significándose
que, en cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser examinado
dicho expediente en los locales de la Comisión de Urbanismo de
Madrid, sitos en el Negociado de Información Urbanística, calle
Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que termine
el plazo de Información Pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se con-
sideren afectadas podrán formular alegaciones, mediante escrito di-
rigido al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de Urbanis-
mo de Madrid.

Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—El Secretario General Técni-
co, PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(01/3.830/06)
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

4328 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2006, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por el que se hace público
acuerdo relativo al Plan Especial del Plan Director de
“Suministro de agua de riego con agua reutilizable”, en
el término municipal de Galapagar, promovido por el Ca-
nal de Isabel II (Ac. 281/06).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 26 de septiembre de 2006, examinó el expediente relativo al Plan
Especial del Plan Director de “Suministro de agua de riego con agua
reutilizable”, en el término municipal de Galapagar, promovido por
el Canal de Isabel II, del siguiente tenor literal:

«En virtud el contenido del informe técnico-jurídico, de fecha 1
de septiembre de 2006, emitido por la Dirección General de Ur-
banismo y Planificación Regional de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio y demás informes obrantes en el
expediente, y aceptando la propuesta formulada por dicha Dirección
General, elevada a su consideración, la Comisión de Urbanismo de
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.3.a) de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,

ACORDÓ
Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial del Plan Director de “Su-
ministro de agua de riego con agua reutilizable”, en el término mu-
nicipal de Galapagar, promovido por el Canal de Isabel II.

Segundo

Iniciar el trámite de información pública del Plan Especial por un
período de un mes, mediante inserción de los correspondientes
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, al objeto de
que puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de un mes para su
emisión, a los siguientes organismos afectados:

— Confederación Hidrográfica del Tajo.
— Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Con-

sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
— Dirección General de Salud Pública y Alimentación. Conse-

jería de Sanidad y Consumo.
— Sección de Vías Pecuarias. Dirección General de Agricultura

y Desarrollo Rural. Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica.

— Dirección General de Patrimonio Histórico. Consejería de
Cultura y Deportes.

— Dirección General de Carreteras. Consejería de Transportes e
Infraestructuras.

— Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

— Dirección General de Carreteras. Ministerio de Fomento.
— ADIF. Ministerio de Fomento.

Cuarto

Dar traslado del expediente al Ayuntamiento de Galapagar y Co-
llado Villalba, para su conocimiento e informe, que deberá emitirse
igualmente en el plazo de un mes.»

Lo que se hace público para general conocimiento significándose
que, en cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser examinado
dicho expediente en los locales de la Comisión de Urbanismo de
Madrid, sitos en el Negociado de Información Urbanística, calle
Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que termine
el plazo de Información Pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se con-
sideren afectadas podrán formular alegaciones, mediante escrito
dirigido al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de Urba-
nismo de Madrid.

Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—El Secretario General Técni-
co, PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(01/3.831/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

4329 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2006, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por la que se hace público
acuerdo relativo al Plan Especial del Plan Director de
“Suministro de agua de riego con agua reutilizable”, en el
término municipal de Mejorada del Campo, promovido
por el Canal de Isabel II (Ac. 284/06).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 26 de septiembre de 2006, examinó el expediente relativo al Plan
Especial del Plan Director de “Suministro de agua de riego con agua
reutilizable”, en el término municipal de Mejorada del Campo,
promovido por el Canal de Isabel II, del siguiente tenor literal:

«En virtud del contenido de los informes, técnico y jurídico, de
fechas 18 de julio y 21 de septiembre de 2006, respectivamente,
emitidos por la Dirección General de Urbanismo y Planificación
Regional de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio y demás informes obrantes en el expediente, y aceptando
la propuesta formulada por dicha Dirección General, de fecha 21 de
septiembre de 2006, elevada a su consideración, la Comisión de Ur-
banismo de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.3.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comuni-
dad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial del Plan Director de “Sumi-
nistro de agua de riego con agua reutilizable”, en el término muni-
cipal de Mejorada del Campo, promovido por el Canal de Isabel II.

Segundo

Iniciar el trámite de información pública del Plan Especial por un
período de un mes, mediante inserción de los correspondientes
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, al objeto de
que puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de un mes para su
emisión, a los siguientes organismos afectados:

1. Sección de Vías Pecuarias. Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural. Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

2. Dirección General de Patrimonio Histórico. Consejería de
Cultura y Deportes.

3. Dirección General de Carreteras. Consejería de Transportes
e Infraestructuras.

4. Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

5. Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

6. Confederación Hidrográfica del Tajo. Dirección General de
Obras Hidráulicas. Ministerio de Medio Ambiente.

7. Dirección General de Salud Pública y Alimentación. Conse-
jería de Sanidad y Consumo.

8. ADIF. Ministerio de Fomento.
9. Dirección General de Carreteras. Ministerio de Fomento.
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Cuarto

Dar traslado del expediente al Ayuntamiento de Mejorada del
Campo para su conocimiento e informe, que deberá emitirse igual-
mente en el plazo máximo de un mes.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que, en cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser examinado
dicho expediente en los locales de la Comisión de Urbanismo de
Madrid, sitos en el Negociado de Información Urbanística, calle
Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que termine
el plazo de información pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se con-
sideren afectadas podrán formular alegaciones mediante escrito di-
rigido al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de Urbanis-
mo de Madrid.

Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—El Secretario General Técnico,
PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(01/3.827/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

4330 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2006, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por la que se hace público
acuerdo relativo al Plan Especial del Plan Director de
“Suministro de agua de riego con agua reutilizable”, en el
término municipal de Torrejón de Ardoz, promovido por el
Canal de Isabel II (Ac. 287/06).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 26 de septiembre de 2006, examinó el expediente relativo al Plan
Especial del Plan Director de “Suministro de agua de riego con agua
reutilizable”, en el término municipal de Torrejón de Ardoz,
promovido por el Canal de Isabel II, del siguiente tenor literal:

«En virtud del contenido de los informes, técnico y jurídico, de
fechas 13 de julio y 21 de septiembre de 2006, respectivamente,
emitidos por la Dirección General de Urbanismo y Planificación
Regional de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio y demás informes obrantes en el expediente, y aceptando
la propuesta formulada por dicha Dirección General, de fecha 21 de
septiembre de 2006, elevada a su consideración, la Comisión de Ur-
banismo de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.3.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comuni-
dad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial del Plan Director de “Sumi-
nistro de agua de riego con agua reutilizable”, en el término muni-
cipal de Torrejón de Ardoz, promovido por el Canal de Isabel II.

Segundo

Iniciar el trámite de información pública del Plan Especial por un
período de un mes, mediante inserción de los correspondientes
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, al objeto de
que puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de un mes para su
emisión, a los siguientes organismos afectados:

1. Sección de Vías Pecuarias. Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural. Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

2. Dirección General de Patrimonio Histórico. Consejería de
Cultura y Deportes.

3. Dirección General de Carreteras. Consejería de Transportes
e Infraestructuras.

4. Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

5. Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

6. Confederación Hidrográfica del Tajo. Dirección General de
Obras Hidráulicas. Ministerio de Medio Ambiente.

7. Dirección General de Salud Pública y Alimentación. Conse-
jería de Sanidad y Consumo.

8. ADIF. Ministerio de Fomento.
9. Dirección General de Carreteras. Ministerio de Fomento.

Cuarto

Dar traslado del expediente al Ayuntamiento de Torrejón de Ar-
doz para su conocimiento e informe, que deberá emitirse igualmen-
te en el plazo máximo de un mes.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que, en cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser examinado
dicho expediente en los locales de la Comisión de Urbanismo de
Madrid, sitos en el Negociado de Información Urbanística, calle
Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que termine
el plazo de información pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se con-
sideren afectadas podrán formular alegaciones mediante escrito di-
rigido al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de Urbanis-
mo de Madrid.

Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—El Secretario General Técnico,
PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(01/3.829/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

4331 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por la que se hace público
acuerdo relativo al Plan Especial del Plan Director de
“Suministro de agua de riego con agua reutilizable”, en el
término municipal de Torrelodones, promovido por el Ca-
nal de Isabel II (Ac. 288/06).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 26 de septiembre de 2006, examinó el expediente relativo al Plan
Especial del Plan Director de “Suministro de agua de riego con agua
reutilizable”, en el término municipal de Torrelodones, promovido
por el Canal de Isabel II, del siguiente tenor literal:

«En virtud del contenido del informe técnico-jurídico de fecha 4
de septiembre de 2006, emitido por la Dirección General de Urba-
nismo y Planificación Regional de la Consejería de Medio Ambien-
te y Ordenación del Territorio, y demás informes obrantes en el ex-
pediente, y aceptando la propuesta formulada por dicha Dirección
General de fecha 18 de septiembre de 2006, elevada a su considera-
ción, la Comisión de Urbanismo de Madrid, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.3.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial del Plan Director de “Su-
ministro de agua de riego con agua reutilizable”, en el término mu-
nicipal de Torrelodones, promovido por el Canal de Isabel II.
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Segundo

Iniciar el trámite de información pública del Plan Especial por un
período de un mes, mediante inserción de los correspondientes
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, al objeto de
que puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de un mes para su
emisión, a los siguientes organismos afectados:

— Confederación Hidrográfica del Tajo.
— Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Con-

sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
— Dirección General de Salud Pública y Alimentación. Conse-

jería de Sanidad y Consumo.
— Sección de Vías Pecuarias. Dirección General de Agricultura

y Desarrollo Rural. Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica.

— Dirección General de Patrimonio Histórico. Consejería de
Cultura y Deportes.

— Dirección General de Carreteras. Consejería de Transportes e
Infraestructuras.

— Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

— Dirección General de Carreteras. Ministerio de Fomento.
— ADIF. Ministerio de Fomento.
— Patronato del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manza-

nares.

Cuarto

Dar traslado del expediente a los Ayuntamientos de Torrelodones
y Las Rozas de Madrid para su conocimiento e informe, que deberá
emitirse, igualmente, en el plazo máximo de un mes.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que, en cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser exami-
nado dicho expediente en los locales de la Comisión de Urbanismo
de Madrid, sitos en el Negociado de Información Urbanística, calle
Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que termine
el plazo de información pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se con-
sideren afectadas podrán formular alegaciones mediante escrito di-
rigido al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de Urbanis-
mo de Madrid.

Madrid, a 7 de diciembre de 2006.—El Secretario General Técni-
co, PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(01/3.825/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

4332 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por la que se hace público
acuerdo relativo al Plan Especial del Plan Director de
“Suministro de agua de riego con agua reutilizable”, en el
término municipal de Tres Cantos, promovido por el Canal
de Isabel II (Ac. 291/06).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 26 de septiembre de 2006, examinó el expediente relativo al Plan
Especial del Plan Director de “Suministro de agua de riego con agua
reutilizable”, en el término municipal de Tres Cantos, promovido
por el Canal de Isabel II, del siguiente tenor literal:

«En virtud del contenido del informe técnico-jurídico de fecha 20
de septiembre de 2006, emitido por la Dirección General de Urba-
nismo y Planificación Regional de la Consejería de Medio Ambien-

te y Ordenación del Territorio, y demás informes obrantes en el ex-
pediente, y aceptando la propuesta formulada por dicha Dirección
General, elevada a su consideración, la Comisión de Urbanismo de
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.3.a) de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial del Plan Director de “Su-
ministro de agua de riego con agua reutilizable”, en el término mu-
nicipal de Tres Cantos, promovido por el Canal de Isabel II.

Segundo

Iniciar el trámite de información pública del Plan Especial por un
período de un mes, mediante inserción de los correspondientes
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, al objeto de
que puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de un mes para su
emisión, a los siguientes organismos afectados:

— Dirección General de Obras Públicas. Ministerio de Medio
Ambiente. Confederación Hidrográfica del Tajo.

— Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

— Dirección General de Salud Pública y Alimentación. Conse-
jería de Sanidad y Consumo.

— Sección de Vías Pecuarias. Dirección General de Agricultura
y Desarrollo Rural. Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica.

— Dirección General de Patrimonio Histórico. Consejería de
Cultura y Deportes.

— Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Cuarto

Dar traslado del expediente a los Ayuntamientos de Tres Cantos
para su conocimiento e informe, que deberá emitirse, igualmente, en
el plazo máximo de un mes.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que, en cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser exami-
nado dicho expediente en los locales de la Comisión de Urbanismo
de Madrid, sitos en el Negociado de Información Urbanística, calle
Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que termine
el plazo de información pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se con-
sideren afectadas podrán formular alegaciones mediante escrito di-
rigido al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de Urbanis-
mo de Madrid.

Madrid, a 7 de diciembre de 2006.—El Secretario General Técni-
co, PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(01/3.826/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

4333 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por la que se hace público
acuerdo relativo al Plan Especial del Plan Director de
“Suministro de agua de riego con agua reutilizable”, en
el término municipal de Valdemoro, promovido por el Ca-
nal de Isabel II (Ac. 289/06).
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La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 26 de septiembre de 2006, examinó el expediente relativo al Plan
Especial del Plan Director de “Suministro de agua de riego con agua
reutilizable”, en el término municipal de Valdemoro, promovido por
el Canal de Isabel II, del siguiente tenor literal:

«En virtud del contenido de los informes, técnico y jurídico, de
fechas 13 de julio y 21 de septiembre de 2006, respectivamente,
emitidos por la Dirección General de Urbanismo y Planificación Re-
gional de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio y demás informes obrantes en el expediente, y aceptando la
propuesta formulada por dicha Dirección General, de fecha 21 de
septiembre de 2006, elevada a su consideración, la Comisión de Ur-
banismo de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.3.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comuni-
dad de Madrid,

ACORDÓ
Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial del Plan Director de “Su-
ministro de agua de riego con agua reutilizable”, en el término mu-
nicipal de Valdemoro, promovido por el Canal de Isabel II.

Segundo

Iniciar el trámite de información pública del Plan Especial por un
período de un mes, mediante inserción de los correspondientes
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, al objeto de
que puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de un mes para su
emisión, a los siguientes organismos afectados:

1. Sección de Vías Pecuarias. Dirección General de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural. Consejería de Economía e Innovación Tecno-
lógica.

2. Dirección General de Patrimonio Histórico. Consejería de
Cultura y Deportes.

3. Dirección General de Carreteras. Consejería de Transportes
e Infraestructuras.

4. Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

5. Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

6 Confederación Hidrográfica del Tajo. Dirección General de
Obras Hidráulicas. Ministerio de Medio Ambiente.

7. Dirección General de Salud Pública y Alimentación. Conse-
jería de Sanidad y Consumo.

8. ADIF. Ministerio de Fomento.
9. Dirección General de Carreteras. Ministerio de Fomento.
10. Junta Rectora del Parque Regional en torno a los cursos ba-

jos de los ríos Manzanares y Jarama.

Cuarto

Dar traslado del expediente a los Ayuntamientos de Valdemoro y
de Ciempozuelos, para su conocimiento e informe, que deberá emi-
tirse igualmente en el plazo máximo de un mes.»

Lo que se hace público para general conocimiento significándose
que, en cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser examinado
dicho expediente en los locales de la Comisión de Urbanismo de
Madrid, sitos en el Negociado de Información Urbanística, calle
Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que termine
el plazo de información pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se con-
sideren afectadas podrán formular alegaciones, mediante escrito
dirigido al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de Urba-
nismo de Madrid.

Madrid, a 7 de diciembre de 2006.—El Secretario General Técni-
co, PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(01/3.822/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

4334 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por la que se hace público
acuerdo relativo al Plan Especial del Plan Director de
“Suministro de agua de riego con agua reutilizable”, en
el término municipal de Villaviciosa de Odón, promovido
por el Canal de Isabel II (Ac. 290/06).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 26 de septiembre de 2006, examinó el expediente relativo al Plan
Especial del Plan Director de “Suministro de agua de riego con agua
reutilizable”, en el término municipal de Villaviciosa de Odón, pro-
movido por el Canal de Isabel II, del siguiente tenor literal:

«En virtud del contenido de los informes, técnico y jurídico, de
fechas 22 y 25 de septiembre de 2006, respectivamente, emitidos
por la Dirección General de Urbanismo y Planificación Regional de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y de-
más informes obrantes en el expediente, y aceptando la propuesta
formulada por dicha Dirección General, de fecha 25 de septiembre
de 2006, elevada a su consideración, la Comisión de Urbanismo de
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.3.a) de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,

ACORDÓ
Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial del Plan Director de “Su-
ministro de agua de riego con agua reutilizable”, en el término mu-
nicipal de Villaviciosa de Odón, promovido por el Canal de Isabel II.

Segundo

Iniciar el trámite de información pública del Plan Especial por un
período de un mes, mediante inserción de los correspondientes
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, al objeto de
que puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de un mes para su
emisión, a los siguientes organismos afectados:

1. Sección de Vías Pecuarias. Dirección General de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural. Consejería de Economía e Innovación Tecno-
lógica.

2. Dirección General de Patrimonio Histórico. Consejería de
Cultura y Deportes.

3. Dirección General de Carreteras. Consejería de Transportes
e Infraestructuras.

4. Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

5. Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

6 Confederación Hidrográfica del Tajo. Dirección General de
Obras Hidráulicas. Ministerio de Medio Ambiente.

7. Dirección General de Salud Pública y Alimentación. Conse-
jería de Sanidad y Consumo.

8. Junta Rectora del Parque Regional del Curso Medio del río
Guadarrama y su entorno.

9. Dirección General de Carreteras. Ministerio de Fomento.

Cuarto

Dar traslado del expediente al Ayuntamiento de Villaviciosa de
Odón, para su conocimiento e informe, que deberá emitirse igual-
mente en el plazo máximo de un mes.»
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Lo que se hace público para general conocimiento significándose
que, en cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser examinado
dicho expediente en los locales de la Comisión de Urbanismo de
Madrid, sitos en el Negociado de Información Urbanística, calle
Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que termine
el plazo de información pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se con-
sideren afectadas podrán formular alegaciones, mediante escrito
dirigido al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de Urba-
nismo de Madrid.

Madrid, a 7 de diciembre de 2006.—El Secretario General Técni-
co, PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(01/3.824/06)

D) Anuncios

Consejería de Presidencia

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 12 de diciembre de 2006, de ARPEGIO, Áreas de
Promoción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace
pública la convocatoria para la licitación del contrato de “Ejecu-
ción de las obras del proyecto de Biblioteca Municipal”. Ciempo-
zuelos (Madrid). Referencia: 042.01 AO.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad

Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid, dependien-
te de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II, planta
decimocuarta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Ejecución de las obras del proyecto

de Biblioteca Municipal”. Ciempozuelos (Madrid).
b) Lugar de realización: Ciempozuelos. Comunidad de Madrid.
c) Plazo de realización:

— Plazo total: Doce meses, contados a partir de la firma del
acta de replanteo por las partes competentes.

— Plazo parcial: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determina-

da, 1.838.500 euros, en ejecución por contrata e IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: 36.770 euros.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del contrato.
6. Obtención de documentación e información:
Los pliegos y el proyecto se podrán obtener, mediante pago de 60

euros, y previa petición telefónica, en:
a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,

cuarta planta.
b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 024 643.
d) Fax: 917 024 644.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

f) Idioma: Español.
g) Referencia: ...
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Capacidad: Personas físicas o jurídicas, individualmente o

agrupadas con responsabilidad solidaria, que estén facultadas
para concertar contratos con la Administración, de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes. Artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (TRLCAP).

b) Clasificación:
— Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Grupo C, subgrupos todos, categoría e.
— Para empresas no españolas de Estados miembros de la

Unión Europea: Artículos 16 y 17 del TRLCAP.
c) Otros requisitos:

— Criterios de selección de solvencia económica y financie-
ra del artículo 16.1.a) del TRLCAP, mediante la presen-
tación del justificante de la existencia de un seguro de
responsabilidad civil general, patronal, cruzada y de tra-
bajos terminados que cubra el presupuesto de la obra du-
rante el plazo de ejecución del contrato.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 17
del TRLCAP. Apartado a), Relación de Arquitectos o In-
genieros de Caminos, Arquitectos Técnicos o Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas y Topógrafos; b) Relación de
las obras ejecutadas en los últimos tres años, y c) Des-
cripción del equipo técnico y unidades técnicas partici-
pantes en el contrato.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 27 de diciembre de 2006, a las

doce horas.
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presenta-

rán en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de “Eje-
cución de las obras del proyecto de Biblioteca Municipal”.
Ciempozuelos (Madrid), y con los siguientes subtítulos:
— Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
— Sobre número 2: “Proposición económica”.
— Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su

oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) domicilio y c) localidad: Véase el punto 6.
d) Fecha: 28 de diciembre de 2006.
e) Hora: A las trece.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá la

asistencia de una persona por licitador.
10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:

Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: Por certificaciones mensuales de los traba-

jos realmente ejecutados, mediante pagaré con vencimiento a cien-
to veinte días desde la fecha de aprobación de la certificación, que
será entregado al contratista en el plazo de sesenta días desde la fe-
cha de la aprobación de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publica-
ción de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de cuenta
del adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 12 de diciembre de 2006.
15. Fecha de recepción del anuncio: 12 de diciembre de 2006.
Madrid, a 12 de diciembre de 2006.—La Apoderada de ARPEGIO,

Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad Anónima, Pilar Rubio
Izquierdo.

(01/3.812/06)
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Consejería de Presidencia
ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 12 de diciembre de 2006, de ARPEGIO, Áreas de
Promoción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace
pública la convocatoria para la licitación del contrato de “Ejecu-
ción de las obras del proyecto de embellecimiento del casco urba-
no. Soterramiento de líneas de suministro y transformador”. Vi-
llavieja del Lozoya (Madrid). Referencia: 177.02 AO.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad

Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid, dependien-
te de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II, planta
decimocuarta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Ejecución de las obras del proyecto

de embellecimiento del casco urbano. Soterramiento de lí-
neas de suministro y transformador”. Villavieja del Lozoya
(Madrid).

b) Lugar de realización: Villavieja del Lozoya. Comunidad de
Madrid.

c) Plazo de realización:
— Plazo total: Cuatro meses, contados a partir de la firma

del acta de replanteo por las partes competentes.
— Plazo parcial: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determina-

da, 156.927,76 euros, en ejecución por contrata e IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: No se exige.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del contrato.
6. Obtención de documentación e información:
Los pliegos y el proyecto se podrán obtener, mediante pago de 60

euros, y previa petición telefónica, en:
a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,

cuarta planta.
b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 024 643.
d) Fax: 917 024 644.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

f) Idioma: Español.
g) Referencia: ...
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Capacidad: Personas físicas o jurídicas, individualmente o

agrupadas con responsabilidad solidaria, que estén facultadas
para concertar contratos con la Administración, de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes. Artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (TRLCAP).

b) Clasificación:
— Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Grupo g, subgrupo 6, categoría d.
— Para empresas no españolas de Estados miembros de la

Unión Europea: Artículos 16 y 17 del TRLCAP.
c) Otros requisitos:

— Criterios de selección de solvencia económica y financie-
ra del artículo 16.1.a) del TRLCAP, mediante la presen-
tación del justificante de la existencia de un seguro de
responsabilidad civil general, patronal, cruzada y de tra-
bajos terminados que cubra el presupuesto de la obra du-
rante el plazo de ejecución del contrato.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 17
del TRLCAP. Apartado a), Relación de Arquitectos o In-
genieros de Caminos, Arquitectos Técnicos o Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas y Topógrafos; b) Relación de
las obras ejecutadas en los últimos tres años, y c) Des-
cripción del equipo técnico y unidades técnicas partici-
pantes en el contrato.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 10 de enero de 2007, a las doce

horas.
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presenta-

rán en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de “Eje-
cución de las obras del proyecto de Embellecimiento del cas-
co urbano. Soterramiento de líneas de suministro y
transformador”. Villavieja del Lozoya (Madrid), y con los si-
guientes subtítulos:
— Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
— Sobre número 2: “Proposición económica”.
— Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su

oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) domicilio y c) localidad: Véase el punto 6.
d) Fecha: 12 de enero de 2007.
e) Hora: A las doce.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá la

asistencia de una persona por licitador.
10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:

Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: Por certificaciones mensuales de los traba-

jos realmente ejecutados, mediante pagaré con vencimiento a cien-
to veinte días desde la fecha de aprobación de la certificación, que
será entregado al contratista en el plazo de sesenta días desde la fe-
cha de la aprobación de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publica-
ción de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de cuenta
del adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 12 de diciembre de 2006.
15. Fecha de recepción del anuncio: 12 de diciembre de 2006.
Madrid, a 12 de diciembre de 2006.—La Apoderada de ARPEGIO,

Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad Anónima, Pilar Rubio
Izquierdo.

(01/3.813/06)

Consejería de Presidencia

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 12 de diciembre de 2006, de ARPEGIO, Áreas de Pro-
moción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace públi-
ca la convocatoria para la licitación del contrato de “Ejecución de
las obras del proyecto de ejecución de fuente y acondicionamien-
to de plaza”. Cenicientos (Madrid). Referencia: 037.04 AO.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad

Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid, dependien-
te de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II, planta
decimocuarta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Ejecución de las obras del proyecto

de ejecución de fuente y acondicionamiento de plaza”. Ceni-
cientos (Madrid).

b) Lugar de realización: Cenicientos. Comunidad de Madrid.
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c) Plazo de realización:
— Plazo total: Dos meses, contados a partir de la firma del

acta de replanteo por las partes competentes.
— Plazo parcial: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determina-

da, 72.057,20 euros, en ejecución por contrata e IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: No se exige.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del contrato.
6. Obtención de documentación e información:
Los pliegos y el proyecto se podrán obtener, mediante pago de 60

euros, y previa petición telefónica, en:
a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,

cuarta planta.
b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 024 643.
d) Fax: 917 024 644.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

f) Idioma: Español.
g) Referencia: ...
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Capacidad: Personas físicas o jurídicas, individualmente o

agrupadas con responsabilidad solidaria, que estén facultadas
para concertar contratos con la Administración, de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes. Artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (TRLCAP).

b) Clasificación:
— Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

No se exige.
— Para empresas no españolas de Estados miembros de la

Unión Europea: Artículos 16 y 17 del TRLCAP.
c) Otros requisitos:

— Criterios de selección de solvencia económica y financie-
ra del artículo 16.1.a) del TRLCAP, mediante la presen-
tación del justificante de la existencia de un seguro de
responsabilidad civil general, patronal, cruzada y de tra-
bajos terminados que cubra el presupuesto de la obra du-
rante el plazo de ejecución del contrato.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 17
del TRLCAP. Apartado a), Relación de Arquitectos o In-
genieros de Caminos, Arquitectos Técnicos o Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas y Topógrafos; b) Relación de
las obras ejecutadas en los últimos tres años, y c) Des-
cripción del equipo técnico y unidades técnicas partici-
pantes en el contrato.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 10 de enero de 2007, a las doce

horas.
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presenta-

rán en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de “Eje-
cución de las obras del proyecto de ejecución de fuente y
acondicionamiento de plaza”. Cenicientos (Madrid), y con los
siguientes subtítulos:
— Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
— Sobre número 2: “Proposición económica”.
— Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su

oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) domicilio y c) localidad: Véase el punto 6.
d) Fecha: 12 de enero de 2007.

e) Hora: A las doce.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá la

asistencia de una persona por licitador.
10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:

Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: Por certificaciones mensuales de los traba-

jos realmente ejecutados, mediante pagaré con vencimiento a cien-
to veinte días desde la fecha de aprobación de la certificación, que
será entregado al contratista en el plazo de sesenta días desde la fe-
cha de la aprobación de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publica-
ción de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de cuenta
del adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 12 de diciembre de 2006.
15. Fecha de recepción del anuncio: 12 de diciembre de 2006.
Madrid, a 12 de diciembre de 2006.—La Apoderada de ARPEGIO,

Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad Anónima, Pilar Rubio
Izquierdo.

(01/3.814/06)

Consejería de Presidencia
ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 13 de diciembre de 2006, de ARPEGIO, Áreas de
Promoción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace
pública la convocatoria para la licitación del contrato de “Ejecu-
ción de las obras del proyecto de Centro Asistencial”. Berzosa del
Lozoya (Madrid). Referencia: 021.01 AO.

1. Entidad adjudicadora:

Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad
Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid, dependien-
te de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II, planta
decimocuarta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: “Ejecución de las obras del proyecto
de Centro Asistencial”. Berzosa del Lozoya (Madrid).

b) Lugar de realización: Berzosa del Lozoya. Comunidad de
Madrid.

c) Plazo de realización:

— Plazo total: Cinco meses, contados a partir de la firma del
acta de replanteo por las partes competentes.

— Plazo parcial: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determina-
da, 448.500 euros, en ejecución por contrata e IVA incluido.

5. Garantías:

— Provisional: 8.970 euros.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del contrato.

6. Obtención de documentación e información:

Los pliegos y el proyecto se podrán obtener, mediante pago de 60
euros, y previa petición telefónica, en:

a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
cuarta planta.

b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 024 643.
d) Fax: 917 024 644.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.
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f) Idioma: Español.
g) Referencia: ...

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Capacidad: Personas físicas o jurídicas, individualmente o
agrupadas con responsabilidad solidaria, que estén facultadas
para concertar contratos con la Administración, de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes. Artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (TRLCAP).

b) Clasificación:

— Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:
Grupo C, subgrupo 2, categoría e.

— Para empresas no españolas de Estados miembros de la
Unión Europea: Artículos 16 y 17 del TRLCAP.

c) Otros requisitos:

— Criterios de selección de solvencia económica y financie-
ra del artículo 16.1.a) del TRLCAP, mediante la presen-
tación del justificante de la existencia de un seguro de
responsabilidad civil general, patronal, cruzada y de tra-
bajos terminados que cubra el presupuesto de la obra du-
rante el plazo de ejecución del contrato.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 17
del TRLCAP. Apartado a), Relación de Arquitectos o In-
genieros de Caminos, Arquitectos Técnicos o Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas y Topógrafos; b) Relación de
las obras ejecutadas en los últimos tres años, y c) Des-
cripción del equipo técnico y unidades técnicas partici-
pantes en el contrato.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 15 de enero de 2007, a las doce
horas.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presenta-
rán en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de “Eje-
cución de las obras del proyecto de Centro Asistencial”. Ber-
zosa del Lozoya (Madrid), y con los siguientes subtítulos:

— Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
— Sobre número 2: “Proposición económica”.
— Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su

oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad, b) domicilio y c) localidad: Véase el punto 6.
d) Fecha: 17 de enero de 2007.
e) Hora: A las trece.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá la

asistencia de una persona por licitador.

10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:
Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: Por certificaciones mensuales de los traba-

jos realmente ejecutados, mediante pagaré con vencimiento a cien-
to veinte días desde la fecha de aprobación de la certificación, que
será entregado al contratista en el plazo de sesenta días desde la fe-
cha de la aprobación de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publica-
ción de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de cuenta
del adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 13 de diciembre de 2006.
15. Fecha de recepción del anuncio: 13 de diciembre de 2006.

Madrid, a 13 de diciembre de 2006.—La Apoderada de ARPEGIO,
Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad Anónima, Pilar Rubio
Izquierdo.

(01/3.832/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Resolución de 30 de octubre de 2006, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica la ejecución y declaración de utilidad pública de las instala-
ciones definidas en el proyecto denominado: “Proyecto de
autorización de construcción y montaje de instalaciones de la an-
tena de suministro de gas natural a Griñón”, en el término muni-
cipal de Griñón (Madrid).

Número 2006 PG 244.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del

Sector de Hidrocarburos; el artículo 96 del Real Decreto 1434/2002,
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de las instalaciones de gas natural; el artículo 86 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se somete a información
pública el siguiente proyecto de instalaciones:

Peticionaria: “Iberdrola Distribución de Gas, Sociedad Anóni-
ma”, con domicilio a efectos de notificaciones en la calle Tomás Re-
dondo, número 1, 28033 Madrid.

Objeto de la petición: Construcción y declaración de utilidad pú-
blica de las instalaciones definidas en el proyecto denominado “Pro-
yecto de autorización de construcción y montaje de instalaciones de
la antena de suministro de gas natural a Griñón”, en el término mu-
nicipal de Griñón (Madrid).

Características de las instalaciones:
— Ramal de acero de 6 pulgadas y 8 pulgadas en APA (16 bar),

según ITC MIG 5.2.
— Estación de Regulación y Medida APA/MPB, según ITC

MIG 7.1.
— Ramal de polietileno PE 100, de 315 milímetros, según ITC

MIG 5.3.
Presupuesto: El presupuesto de las instalaciones será de 288.935

euros.
El proyecto incluye relación concreta e individualizada de bienes

y derechos afectados.
Afecciones a fincas particulares:
1. Expropiación forzosa en pleno dominio de los terrenos sobre

los que se han de construir los elementos de instalación fija en su-
perficie.

2. Para las canalizaciones:
2.1. Imposición de servidumbre permanente de paso, en una

franja de terreno de 3 metros de ancho, a lo largo de la con-
ducción, 1,5 a cada lado del eje de la tubería, por donde dis-
currirá enterrada la tubería o tuberías que se requieran para
la conducción del gas, y que estará sujeta a las siguientes li-
mitaciones:
— Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a

una profundidad superior a 50 centímetros, así como de
plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a 2
metros a contar desde el eje de la tubería.

— Prohibición de realizar cualquier tipo de obras o efec-
tuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen
funcionamiento de las instalaciones, a una distancia in-
ferior a 5 metros del eje del trazado, a uno y otro lado
del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre que
se solicite expresamente y se cumplan las condiciones
que, en cada caso, fije el Órgano competente de la Ad-
ministración.

— Libre acceso del personal y equipos necesarios para po-
der mantener, reparar o renovar las instalaciones, con
pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

— Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar
las obras superficiales o subterráneas que sean necesa-
rias para la ejecución o funcionamiento de las instala-
ciones.

2.2. Ocupación temporal, como necesidad derivada de la ejecu-
ción de las obras, de la zona que se refleja para cada finca
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en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona se
hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se reali-
zarán las obras necesarias para el tendido e instalación de la
canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos u
operaciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmen-
te de los propietarios de terrenos afectados por dicho proyecto, cuya
relación se inserta al final de este anuncio, para que pueda ser exami-

nado en la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad
de Madrid, sita en la calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edi-
ficio F-4, 28016 Madrid, y presentar, por triplicado ejemplar, en di-
cho centro las alegaciones que considere oportunas en el plazo de
treinta días a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio.

Madrid, a 30 de octubre de 2006.—El Director General, Carlos
López Jimeno.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Cód. finca Titular

AFECCIONES DATOS CATASTRALES

Servidumbre Oc. temp.
m2

Valv./ERM
exprop. m2

Polígono-Parcela/
recinto N y Cm2 m2 Ud. m2

Término municipal de Griñón

GR-01 Santiago Galán Hernández 71,04 193,2 570,6 — — 4-29 Olivar
GR-02 Vicente Díaz Ernesto, Sociedad

Anónima
3,36

20,61
11,2
62,2

63,6
154,6 — — 4-30/1

4-30/3
T. arables
Frutales

GR-03 Evolución, Sociedad Anónima 1,36
54,63

68,2
163,2

175,6
716,6 1 válv. 4

4-27/1
4-27/5

P. arbust.
T. arables

GR-04 Ayuntamiento de Griñón. Plaza
Mayor, 1, 28971 Griñón — 5,2 57,6 — — 4-9002/1 Viales

GR-05 Alfonso Agenjo Parla. Mayor, 8,
28971 Griñón — 72,2

332,6
187,6 — —

4-23/1
4-23/2

P. arbust.
T. arables

GR-06 Ignacio Agenjo Barrero. Inmacula-
da, 16, 28971 Griñón — 23,2

97,6
61,6 — —

4-22/1
4-22/2

P. arbust.
T. arables

GR-07 Alfonso Agenjo Parla. Mayor, 8,
28971 Griñón —

23,2
1,2

82,6
78,6 — —

4-21/1
4-21/2

Improduct.
Huerta

GR-08 Emilio Vivar Ruiz — 10,2 84,6 — — 4-20 T. arables
GR-09 Filomena Fernández Barrero. Ma-

yor, 4, 28971 Griñón —
62,2
22,2

484,6
22,6 — —

4-19/1
4-19/2

T. arables
Improduct.

GR-10 Capellanía Misa del Alba. Bai-
lén, 12, 28971 Griñón — 84,2

279,6
141,6 — —

4-56/1
4-56/2

T. arables
Improduct.

GR-11 José Agenjo Montero. Villar, 72,
28941 Griñón — 68,2

393,6
295,6 — —

4-64/1
4-64/3

Huerta
Improduct.

GR-12 Capellanía Misa del Alba. Bai-
lén, 12, 28971 Griñón — 70,2 482,6 — — 4-65 T. arables

GR-13 Pablo González Agenjo. Fuente de
la Salud, 7, 28971 Griñón — 132,2 578,6 — — 4-68 Improduct.

GR-14 María Agenjo Montero. Inmacula-
da, 14, 28971 Griñón — 26,2 79,6 — — 4-70/3 Improduct.

GR-15 José Aguilera Vicente — 84,2 576,6 — — 4-94 T. arables
GR-16 — 10,2 305,6 — — 4-9503 Zona urbana
GR-17 Francisca López Castro. C.o Anti-

guo Toledo, 205, 28971 Griñon — 5,2 243,6 — — 4-259 Improduct.
GR-18 José Agenjo Montero. Villar, 72,

28941 Griñón — 59,2 998,6 — — 4-96 T. arables
GR-19 Anastasio Navarro Rodríguez. Pla-

za Plazoleta, 3, 28971 Griñón 7,03 26,2 182,6
1 válv.
1 ERM

4
73 4-98 T. arables

GR-20 Anastasio Navarro Rodríguez. Pla-
za Plazoleta, 3, 28971 Griñón 14,72 42,2 247,6 1 válv. 4 4-99 T. arables

GR-21 Ayuntamiento de Griñón. Plaza
Mayor, 1, 28971 Griñón 969,92

,2
2.186,2 2.887,6 — — 4-9006/1 Viales

GR-22 Ayuntamiento de Griñón. Plaza
Mayor, 1, 28971 Griñón 325,72 1.090,2 880,6 — — 4-9005 Viales

(02/18.132/06)
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 13 de noviembre de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de autorización de la instalación de un centro
de transformación y cuatro líneas subterráneas a 15 kV, de simple
circuito, en calle Moraleja de Enmedio, sin número, que discurri-
rá por el término municipal de Humanes de Madrid, en Madrid,
solicitada por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la petición
de autorización administrativa de la instalación de cuatro líneas a 15
kV y un centro de transformación, cuyas características son las si-
guientes:

06ILE390 a 393 y 06ICE303

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, número 1, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Calle Moraleja de Enmedio, sin
número, del término municipal de Humanes de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:

— Instalación de cuatro líneas subterráneas: (06ILE390), de
simple circuito, a 15 kV, de 250 metros de longitud, cons-
tituida con conductores HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milí-
metros cuadrados, en aluminio, con origen en CT proyec-
tado (06ICE303), X = 429022, Y = 4456349, y final en
empalme con línea procedente de CT “Ofrenda 1”,
X = 429166, Y = 4456509. (06ILE391), de simple cir-
cuito, a 15 kV, de 250 metros de longitud, constituida con
conductores HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cua-
drados, en aluminio, con origen en CT proyectado (06I-
CE303), X = 429022, Y = 4456349, y final en paso aéreo
subterráneo en carretera Moraleja de Enmedio, junto a
nave 13, X = 429166, Y = 4456509. (06ILE392), de sim-
ple circuito, a 15 kV, de 20 metros de longitud, constitui-
da con conductores HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milíme-
tros cuadrados, en aluminio, con origen en CT
proyectado (06ICE303), X = 429022, Y = 4456349, y fi-
nal en paso aéreo-subterráneo, X = 428996, Y =
4456359. (06ILE393), de simple circuito, a 15 kV, de 8
metros de longitud, constituida con conductores
HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados, en
aluminio, con origen en CT proyectado (06ICE303), X =
429022, Y = 4456349, y final en empalme con línea pro-
cedente de CT “Estación 2”, X = 429008, Y = 4456354.

Asimismo, se instalarán los reglamentarios elementos de pro-
tección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 78.363,32 euros.

Lo que se hace público para conocimiento general, para que pue-
dan ser examinados los proyectos de las instalaciones en esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Ma-
drid, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14,
edificio F-4, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones por
duplicado que se estimen oportunas en el plazo de veinte días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 13 de noviembre de 2006.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/17.994/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 13 de noviembre de 2006, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a informa-
ción pública la petición de paso a subterráneo de una línea aérea
a 20 kV, a instalar en sector S-1, Residencial NNSS, camino del
Fresno, número 3, del término municipal de Daganzo (Madrid),
solicitado por “Ibedrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de paso a subterráneo de una línea
aérea, cuyas características principales se señalan a continuación:

06ILE598

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: En sector S-1, Residencial
NNSS, camino del Fresno, número 3, del término municipal
de Daganzo.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Paso subterráneo de una línea aérea (06ILE598), de sim-

ple circuito, a 20 kV, de 370 metros de longitud, consti-
tuida con conductores HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milí-
metros cuadrados, en aluminio, con origen en apoyo
nuevo en el sector S-1, Residencial NNSS, de Daganzo,
X = 46179326, Y = 4488904781, y final en emplame en
camino del Fresno, X = 46165151, Y = 4488906312.
También se desmontarán 200 metros de línea aérea y tres
apoyos.
Asimismo, se instalarán los reglamentarios elementos de
protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 17.304,84 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid, calle
Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y formularse al
mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se estimen oportu-
nas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Madrid, a 13 de noviembre de 2006.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/17.650/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 24 de noviembre de 2006, de la Dirección General de
Comercio, Consejería de Economía e Innovación Tecnológica,
por la que se notifica Orden de Denegación en relación con la so-
licitud de subvención al programa de ayudas a Pymes comercia-
les para la modernización e innovación del sector comercial y su
convocatoria para el año 2006, presentada por don Salvador Mar-
tos Cerrato, expediente número 633/71/06, tramitado conforme a
la Orden 71/2006, de 11 de enero, de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario, de la Orden de Denegación, en relación con la so-
licitud de subvención al programa de ayudas a Pymes comerciales
para la modernización e innovación del sector comercial y su con-
vocatoria para el año 2006, presentada por don Salvador Martos Ce-
rrato, conforme a la Orden 71/2006, de 11 de enero, de la Conseje-
ría de Economía e Innovación Tecnológica, de ayudas a Pymes
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comerciales para la modernización e innovación del sector comer-
cial, que a continuación se relaciona:

Notificado. — Último domicilio. — Expediente. — Disposición
legal infringida. — Objeto del requerimiento

Salvador Martos Cerrato. — Caracas, 15, 28010 Madrid. — Ex-
pediente 633/71/06. — Artículo 7.4 de la Orden 71/2006, de 11 de
enero, de ayudas a Pymes comerciales para la modernización e in-
novación del sector comercial. — Notificación de Orden de Dene-
gación en relación con la solicitud de subvención al programa de
ayudas a Pymes comerciales para la modernización e innovación del
sector comercial y su convocatoria para el año 2006.

RESUELVO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el aparta-
do 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999.

Lo que se pone en conocimiento del interesado a los efectos de los
artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999.

Se comunica al interesado que el texto íntegro de dicha Orden se
encuentra en las dependencias de esta Consejería, Subdirección Ge-
neral de Promoción Comercial y Servicios, Sección de Ayudas a
Pymes Comerciales, calle Príncipe de Vergara, número 132, tercera
planta, 28002 Madrid, pudiendo retirar el original del acto que se
notifica en las citadas oficinas, de lunes a viernes, de nueve a cator-
ce horas.

Madrid, a 24 de noviembre de 2006.—La Directora General de
Comercio, Carmen Cárdeno Pardo.

(03/29.496/06)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 14 de noviembre de 2006, del ilustrísimo señor Di-

rector General de Transportes de la Consejería de Transportes e
Infraestructuras, por la que se procede a la publicación de las no-
tificaciones de cargos y requerimientos de subsanación de defi-
ciencias en materia de transportes que se relacionan en el Anexo
adjunto (Ed. 52/06).
Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus destina-

tarios las notificaciones que se relacionan en el Anexo, se procede a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los expedientes relacionados en el Anexo indican los preceptos
infringidos, correspondiendo estos a la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (“Boletín Oficial del
Estado” de 31 de julio), modificada por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de octubre, y al Real Decre-
to 1211/1990, de 28 de septiembre (Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, “Boletín Oficial del Estado”
de 8 de octubre de 1990).

Contra dichos actos, que no agotan la vía administrativa, cabe in-
terponer escrito de alegaciones ante la Dirección General de Trans-
portes, presentando o proponiendo las pruebas que considere opor-
tunas en su defensa, en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la presente publicación.

La multa puede abonarse por ingreso directo o transferencia a
“Caja Madrid” (calle Sor Ángela de la Cruz, número 17), en la cuen-
ta corriente de la Comunidad de Madrid, Consejería de Transpor-
tes e Infraestructuras, Dirección General de Transportes, núme-
ro 2038-1808-48-6000482302, haciendo constar el número de
expediente y la identificación del interesado.

En el caso de que la sanción se abone antes de que transcurran los
quince días siguientes a esta publicación, la cuantía pecuniaria de la
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 25 por 100.

El plazo de resolución del procedimiento sancionador será de un
año a contar desde la fecha de iniciación del expediente (artícu-

lo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, modificada por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre, sobre Mejora de las Condiciones de Competencia y Seguridad
en el Mercado del Transporte por Carretera, en relación con el ar-
tículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJPAC).

Pasado el plazo correspondiente sin haber recibido notificación
con la resolución dictada en este procedimiento, se producirá la ca-
ducidad del mismo (artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, LRJPAC). Todo ello sin perjuicio de la suspensión del pla-
zo de tramitación en los casos previstos por el artículo 42.5 de la Ley
citada o por causa imputable al interesado.

Asimismo, a dichas notificaciones acompaña un requerimiento de
subsanación de deficiencias, los cuales se efectuarán a efectos de
cumplir con lo dispuesto en el artículo 144.2 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, en su
nueva redacción dada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre
Mejora de las Condiciones de Competencia y Seguridad en el Mer-
cado del Transporte por Carretera, que establece que en todos aque-
llos supuestos en que se constate la comisión de alguna de las infrac-
ciones tipificadas en los apartados 10 u 11 del artículo 140, ó 1.1, 1.2
y 5 del artículo 141 de la citada Ley, a la notificación del inicio del
expediente sancionador se acompañará un requerimiento para que,
en el plazo de un mes, el titular de la actividad acredite haber subsa-
nado la deficiencia constitutiva de la infracción de que se trate y,
cuando así no lo hiciere, se procederá a incoar un nuevo expediente
sancionador, que se tramitará independientemente del anterior, por
la comisión de la infracción tipificada en el artículo 140.7 de la
Ley 16/1987 ya mencionada.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en
los ficheros SANC y SAIN, cuya finalidad es la gestión informati-
zada de expedientes sancionadores en materia de transportes que
tengan su origen en boletines de denuncia y actas de inspección, res-
pectivamente, los cuales figuran inscritos en el Registro de Ficheros
de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Co-
munidad de Madrid y podrán ser cedidos al Registro General de
Transportistas y de Empresas de Actividades Auxiliares y Comple-
mentarias del Ministerio de Fomento, así como a otras Administra-
ciones Públicas, en función de sus competencias materiales, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, además de otras cesiones pre-
vistas en la Ley. El órgano competente del fichero es la Dirección
General de Transportes, y la dirección donde el interesado podrá
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción ante el mismo es la calle Orense, número 60, 28020 Madrid, de
todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—El Director General de

Transportes, Ángel Yuste Castillejo.

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN

(01) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de ju-
lio).

(02) Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre (“Boletín
Oficial del Estado” de 8 de octubre de 1990), modificado
por el Real Decreto 1225/2006, de 27 de octubre (“Boletín
Oficial del Estado” de 15 de noviembre de 2006).

(03) Reglamento (CEE) 3820/1985, del Consejo de 20 de di-
ciembre de 1985 (“Diario Oficial de las Comunidades Eu-
ropeas” de 31 de diciembre de 1985).

(04) Reglamento (CEE) 3821/1985, del Consejo de 20 de di-
ciembre de 1985 (“Diario Oficial de las Comunidades Eu-
ropeas” de 31 de diciembre de 1985).

(05) Orden de 25 de octubre de 1990, por la que se regulan los
distintivos de los vehículos que realizan transporte (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 30 de octubre de 1990).

(08) Real Decreto 2296/1983, de 25 de agosto, sobre Tráfico y
Circulación de Vehículos Escolares y de Menores (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de agosto).

(10) Real Decreto 2312/1985, de 24 de septiembre, sobre nor-
mas de homologación, ensayo y inspección de vehículos
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destinados al transporte de mercancías perecederas (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 13 de diciembre de 1985).

(16) Reglamento (CEE) 4059 (“Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea” de 21 de diciembre de 1989).

(18) Reglamento (CEE) 684/1992, del Consejo de 16 de marzo
de 1992. Normas comunes transportes internacionales de
viajeros en autocares y autobuses (“Diario Oficial de las
Comunidades Europeas” de 20 de marzo de 1992).

(19) Reglamento (CEE) 2454/1992. Condiciones admisión
transportistas no residentes en transportes nacionales de
viajeros por carretera en un Estado miembro (“Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas” de 29 de agosto de
1992).

(20) Orden de 25 de octubre de 1990, sobre documentos de con-
trol en relación con el transporte de viajeros y actividades
auxiliares y complementarias del mismo (“Boletín Oficial
del Estado” de 30 de octubre de 1990).

(21) Orden Ministerial de 15 de junio de 1990, sobre régimen ta-
rifario servicios públicos viajeros en vehículos menos
10 plazas incluido conductor (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de junio de 1990).

(22) Acuerdo de 26 de mayo de 1982 sobre servicios discrecio-
nales internacionales de viajeros por carretera efectuados
con autocares o autobuses (ASOR) (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 21 de febrero de 1984).

(24) Real Decreto 192/1988, de 4 de marzo, sobre limitaciones
en la venta y uso de tabaco para protección de la salud de la
población (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de marzo
de 1988).

(25) Real Decreto 1929.
(27) Orden Ministerial de 9 de marzo de 1942. Normas aplica-

ción beneficio reducción de precio familias numerosas en
los billetes (“Boletín Oficial del Estado” de 30 de marzo
de 1992).

(28) Orden Ministerial de 20 de julio de 1990. Modificación tari-
fas servicios discrecionales y regulares uso especial trans-
porte viajeros vehículos más de nueve plazas, incluido con-
ductor (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de agosto
de 1990).

(31) Real Decreto 1080/1989, de 1 de septiembre. Modificación
Reglamento Servicios Urbanos e Interurbanos Transporte
Automóviles Ligeros (“Boletín Oficial del Estado” de 7 de
septiembre de 1989).

(34) Real Decreto 1679/1994, de 22 de julio. Condiciones pro-
ducción-comercialización leche (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 24 de septiembre de 1994). Real Decreto 147/1993,
de 29 de enero. Condiciones producción-comercialización
carne (“Boletín Oficial del Estado” de 12 de marzo de
1993).

(35) Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre. Condiciones
generales transporte alimentos y productos alimentarios a
temperatura regulada (“Boletín Oficial del Estado” de 5 de
diciembre de 1986).

(36) Orden Ministerial de 4 de febrero de 1993. Desarrolla el
Real Decreto 1211/1990 en materia de autorizaciones trans-
porte discrecional viajeros por carretera (“Boletín Oficial
del Estado” de 16 de febrero de 1993).

(37) Orden Ministerial de 10 de marzo de 1951. Aplicación De-
creto de 17 de noviembre de 1950 sobre transportes por ca-
rretera carácter internacional sobre territorio español (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 17 de marzo de 1951).

(38) Orden Ministerial de 11 de febrero de 1988. Distribución
cupos autorizaciones de transporte internacional (“Boletín
Oficial del Estado” de 20 de febrero de 1988).

(39) Reglamento (CEE) 881/1992, de 26 de marzo. Acceso mer-
cado transportes mercancías en la Comunidad con punto
partida, destino o efectuados a través de uno o más Estados
miembros (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas”
de 9 de marzo).

(40) Orden Ministerial de 20 de julio de 1995. Desarrolla el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en materia de
arrendamiento de vehículos sin conductor (“Boletín Oficial
del Estado” de 2 de agosto de 1995).

(43) Real Decreto 2115/1998, de 2 de octubre, sobre transporte
de mercancías peligrosas por carretera (“Boletín Oficial del
Estado” de 16 de octubre).

(44) Orden ministerial de 30 de julio de 1998. Desarrolla Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en materia de
arrendamiento de vehículos con conductor (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 12 de agosto).

(45) Reglamento (CEE) 684/1992 del Consejo de 16 de marzo
de 1992 y Reglamento (CEE) 2121/1998 de la Comisión
de 2 de octubre de 1998. Normas comunes transportes in-
ternaciones de viajeros en autocares y autobuses.

(46) Reglamento (CE) 2121/1998 de la Comisión de 2 de octu-
bre de 1998. Documentos de transporte de viajeros en auto-
cares y autobuses (“Diario Oficial de las Comunidades Eu-
ropeas” de 3 de octubre de 1998).

(47) Reglamento (CE) 12/1998 del Consejo de 11 de diciembre
de 1997. Condiciones de admisión de transportistas no resi-
dentes a transportes nacionales de viajeros en un Estado
miembro (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas”
de 8 de enero de 1998).

(48) Reglamento (CE) 12/1998 del Consejo de 11 de diciembre
de 1997 (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas” de
8 de enero de 1998) y Reglamento (CE) 2121/1998 de la
Comisión de 2 de octubre de 1998 (“Diario Oficial de las
Comunidades Europeas” de 3 de octubre de 1998).

(49) Reglamento (CE) 3118/1993 del Consejo de 25 de octubre
de 1993, por el que se aprueban las condiciones de admisión
de transportistas en un Estado miembro (“Diario Oficial de
las Comunidades Europeas” de 12 de noviembre de 1993).

(50) Decreto de 7 de julio de 1936. Reglamento Sanitario de
Transportes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” de 11
de julio de 1936).

(51) Real Decreto 1293/1999, de 23 de julio. Modifica el Real
Decreto 192/1998, de 4 de marzo, sobre limitaciones en la
venta y uso de tabaco, para protección de la salud de la po-
blación (“Boletín Oficial del Estado” de 7 de agosto
de 1999).

(52) Directiva 92/6 CEE del Consejo de 10 de febrero de 1992,
sobre instalación y utilización de dispositivos de limitación
de velocidad en vehículos a motor (“Diario Oficial de las
Comunidades Europeas” de 2 de marzo de 1992).

(53) Real Decreto 237/2000, de 18 de febrero. Especificaciones
técnicas vehículos especiales de transporte terrestre de pro-
ductos alimentarios a temperatura regulada y procedimien-
tos control (“Boletín Oficial del Estado” de 16 de marzo
de 2000).

(54) Orden de 21 de julio de 2000. Desarrolla el Real Decre-
to 1211/1990 en materia de agencias de transporte de mer-
cancías, transitarios y almacenistas-distribuidores (“Boletín
Oficial del Estado” de 3 de agosto de 2000).

(55) Real Decreto 1830/1999, de 3 de diciembre, por el que se
modifica parcialmente el Real Decreto 1211/1990 (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 18 de diciembre de 1999).

(56) Resolución de la Conferencia Europea de Ministros de
Transportes CEMT/CM (91).

(57) Resolución de la Conferencia Europea de Ministros de
Transportes CEMT/CM (96).

(58) Reglamento (CE) 684/1992 del Consejo de 16 de marzo
de 1992 (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas” de
20 de marzo de 1992). Reglamento (CE) 12/1998 del Con-
sejo de 11 de diciembre de 1997 (“Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas de 8 de enero de 1998).

(59) Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones
de seguridad en el transporte escolar y de menores (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 2 de mayo de 2001).

(60) Orden FOM/3399/2002, de 20 de diciembre, que establece
un certificado de conductor para realización de la actividad
de transporte por conductores de terceros países (“Boletín
Oficial del Estado” de 9 de enero de 2003).

(61) Orden FOM/238/2003, de 31 de enero, por la que se esta-
blecen normas de control en relación con los transportes pú-
blicos de mercancías por carretera (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 13 de febrero de 2003).



VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2006Pág. 164 B.O.C.M. Núm. 298

(62) Reglamento (CE) 484/2002, de 1 de marzo, que modifica
los Reglamentos (CEE) 881/1992 y 3118/1993. Establece
obligatoriamente certificado conductor países no pertene-
cientes a la Unión Europea (“Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas” de 19 de marzo de 2002).

(63) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de ju-
lio de 1987), modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de octubre de 2003).

(64) Reglamento (CE) 2135/1998 del Consejo de 24 de septiem-
bre de 1998, por el que se modifica el Reglamento
(CEE) 3821/1985 y la Directiva 88/599/CEE (“Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas” de 9 de octubre de
1998).

(65) Directiva 92-24 del Consejo de 31 de marzo de 1992, sobre
dispositivos de limitación de velocidad incorporados a de-
terminadas categorías de vehículos a motor (“Diario Oficial
de las Comunidades Europeas” de 14 de mayo de 1992).

(66) Real Decreto 2484/1994, de 23 de diciembre. Regula utili-
zación, instalación y comprobación de funcionamiento de
dispositivos de limitación de velocidad (“Boletín Oficial
del Estado” de 21 de enero de 1995).

(67) Orden Ministerial de 28 de octubre de 1996. Modifica
anexo Real Decreto 2484/1994, de 23 de diciembre, que re-
gula utilización, instalación y comprobación de dispositi-
vos de limitación de velocidad (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 12 de noviembre de 1996).

(68) Orden Ministerial de 24 de agosto de 1999. Desarrolla el
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres en materia de autorizaciones de transporte de
mercancías (“Boletín Oficial del Estado” de 7 de septiem-
bre de 1999).

(69) Acuerdo europeo sobre transporte internacional de mercan-
cías peligrosas por carretera (ADR).

(70) Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre. Regula los conse-
jeros de seguridad para el transporte de mercancías peligro-

sas por carretera, ferrocarril o vía navegable (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 20 de octubre de 1999).

(71) Orden Ministerial de 11 de enero de 2001. Regula conteni-
do mínimo del informe anual para el transporte de mercan-
cías peligrosas por carretera, ferrocarril o vía navegable
(“Boletín Oficial del Estado” de 26 de enero de 2001).

(72) Orden Ministerial de 24 de abril de 2000. Regula parte de
accidente para el transporte de mercancías peligrosas por
carretera, por ferrocarril y por vía navegable (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 17 de mayo de 2000).

(73) Acuerdo sobre transportes internacionales de mercancías
perecederas y sobre vehículos especiales utilizados en estos
transportes (ATP).

(74) Orden Ministerial de 23 de julio de 1997. Desarrolla Regla-
mento de la LOTT en materia de autorizaciones de trans-
porte discrecional y privado complementario viajeros en
autobús (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de julio
de 1997).

(75) Orden FOM/3398/2002, de 20 de diciembre. Establece nor-
mas de control en relación con los transportes públicos de
viajeros por carretera (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de
enero de 2003).

(76) Orden Ministerial de 3 de septiembre de 1998. Desarrolla el
Reglamento de la LOTT, aprobado por el Real Decre-
to 1211/1990, de 28 de septiembre, en materia de transpor-
te sanitario por carretera (“Boletín Oficial del Estado” de 8
de septiembre de 1998).

(77) Real Decreto 619/1998, de 17 de abril. Establece caracterís-
ticas técnicas, equipamiento sanitario y dotación de perso-
nal de vehículos transporte sanitario por carretera (“Boletín
Oficial del Estado” de 28 de abril de 1998).

(78) Resolución de la Conferencia Europea de Ministros de
Transportes CEMT/CM (2001).

ANEXO

(03/29.389/06)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

Resolución de 14 de noviembre de 2006, del ilustrísimo señor Di-
rector General de Transportes de la Consejería de Transportes e
Infraestructuras, por la que se procede a la publicación de las re-
soluciones sancionadoras y actos administrativos de terminación
anticipada en materia de transportes que se relacionan en el
Anexo adjunto (Ed. 53/06).

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios las notificaciones que se relacionan en el Anexo, se procede a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los expedientes relacionados en el Anexo indican los preceptos
infringidos, correspondiendo estos a la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (“Boletín Oficial del
Estado” de 31 de julio), modificada por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de octubre), y al Real De-
creto 1211/1990, de 28 de septiembre (Reglamento de la Ley de Or-

denación de los Transportes Terrestres, “Boletín Oficial del Estado”
de 8 de octubre de 1990).

Contra dichas resoluciones, que no agotan la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor Con-
sejero de Transportes e Infraestructuras, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estime procedente.

En aquellos expedientes en que no se haya optado por la termina-
ción anticipada y, por tanto, no se haya procedido al pago de la san-
ción, el importe deberá abonarse en el plazo de los quince días hábi-
les siguientes al que adquieran ejecutividad las resoluciones
publicadas, por ingreso directo o transferencia en la cuenta corrien-
te de la Comunidad de Madrid, Consejería de Transportes e Infraes-
tructuras, Dirección General de Transportes, número 2038-1808-
48-6000482302 de “Caja Madrid” (calle Sor Ángela de la Cruz,
número 17), haciéndose constar el número de expediente y la iden-
tificación del interesado.

En el caso de no efectuarse el abono de la sanción, se procederá
al cobro de la misma por vía ejecutiva con arreglo a lo dispuesto en
el Reglamento General de Recaudación.



VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 298 Pág. 165

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en
los ficheros SANC y SAIN, cuya finalidad es la gestión informati-
zada de expedientes sancionadores en materia de transportes que
tengan su origen en boletines de denuncia y actas de inspección, res-
pectivamente, los cuales figuran inscritos en el Registro de Ficheros
de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Co-
munidad de Madrid y podrán ser cedidos al Registro General de
Transportistas y de Empresas de Actividades Auxiliares y Comple-
mentarias del Ministerio de Fomento, así como a otras Administra-
ciones Públicas, en función de sus competencias materiales, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, además de otras cesiones pre-
vistas en la Ley. El órgano competente del fichero es la Dirección
General de Transportes, y la dirección donde el interesado podrá
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción ante el mismo es la calle Orense, número 60, 28020 Madrid, de
todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—El Director General de

Transportes, Ángel Yuste Castillejo.

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN

(01) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de ju-
lio).

(02) Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre (“Boletín
Oficial del Estado” de 8 de octubre de 1990), modificado
por el Real Decreto 1225/2006, de 27 de octubre (“Boletín
Oficial del Estado” de 15 de noviembre de 2006).

(03) Reglamento (CEE) 3820/1985, del Consejo de 20 de di-
ciembre de 1985 (“Diario Oficial de las Comunidades Eu-
ropeas” de 31 de diciembre de 1985).

(04) Reglamento (CEE) 3821/1985, del Consejo de 20 de di-
ciembre de 1985 (“Diario Oficial de las Comunidades Eu-
ropeas” de 31 de diciembre de 1985).

(05) Orden de 25 de octubre de 1990, por la que se regulan los
distintivos de los vehículos que realizan transporte (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 30 de octubre de 1990).

(08) Real Decreto 2296/1983, de 25 de agosto, sobre Tráfico y
Circulación de Vehículos Escolares y de Menores (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de agosto).

(10) Real Decreto 2312/1985, de 24 de septiembre, sobre nor-
mas de homologación, ensayo y inspección de vehículos
destinados al transporte de mercancías perecederas (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 13 de diciembre de 1985).

(16) Reglamento (CEE) 4059 (“Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas” de 21 de diciembre de 1989).

(18) Reglamento (CEE) 684/1992, del Consejo de 16 de marzo
de 1992. Normas comunes transportes internacionales de
viajeros en autocares y autobuses (“Diario Oficial de las
Comunidades Europeas” de 20 de marzo de 1992).

(19) Reglamento (CEE) 2454/1992. Condiciones admisión
transportistas no residentes en transportes nacionales de
viajeros por carretera en un Estado miembro (“Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas” de 29 de agosto
de 1992).

(20) Orden de 25 de octubre de 1990, sobre documentos de con-
trol en relación con el transporte de viajeros y actividades
auxiliares y complementarias del mismo (“Boletín Oficial
del Estado” de 30 de octubre de 1990).

(21) Orden Ministerial de 15 de junio de 1990, sobre régimen ta-
rifario servicios públicos viajeros en vehículos me-
nos 10 plazas incluido conductor (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 27 de junio de 1990).

(22) Acuerdo de 26 de mayo de 1982 sobre servicios discrecio-
nales internacionales de viajeros por carretera efectuados
con autocares o autobuses (ASOR) (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 21 de febrero de 1984).

(24) Real Decreto 192/1988, de 4 de marzo, sobre limitaciones
en la venta y uso de tabaco para protección de la salud de la

población (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de marzo
de 1988).

(25) Real Decreto 1929.
(27) Orden Ministerial de 9 de marzo de 1942. Normas aplica-

ción beneficio reducción de precio familias numerosas en
los billetes (“Boletín Oficial del Estado” de 30 de marzo
de 1992).

(28) Orden Ministerial de 20 de julio de 1990. Modificación tari-
fas servicios discrecionales y regulares uso especial trans-
porte viajeros vehículos más de nueve plazas, incluido con-
ductor (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de agosto
de 1990).

(31) Real Decreto 1080/1989, de 1 de septiembre. Modificación
Reglamento Servicios Urbanos e Interurbanos Transporte
Automóviles Ligeros (“Boletín Oficial del Estado” de 7 de
septiembre de 1989).

(34) Real Decreto 1679/1994, de 22 de julio. Condiciones pro-
ducción-comercialización leche (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 24 de septiembre de 1994). Real Decreto 147/1993,
de 29 de enero. Condiciones producción-comercialización
carne (“Boletín Oficial del Estado” de 12 de marzo de
1993).

(35) Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre. Condiciones
generales transporte alimentos y productos alimentarios a
temperatura regulada (“Boletín Oficial del Estado” de 5 de
diciembre de 1986).

(36) Orden Ministerial de 4 de febrero de 1993. Desarrolla el
Real Decreto 1211/1990 en materia de autorizaciones trans-
porte discrecional viajeros por carretera (“Boletín Oficial
del Estado” de 16 de febrero de 1993).

(37) Orden Ministerial de 10 de marzo de 1951. Aplicación De-
creto de 17 de noviembre de 1950 sobre transportes por ca-
rretera carácter internacional sobre territorio español (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 17 de marzo de 1951).

(38) Orden Ministerial de 11 de febrero de 1988. Distribución
cupos autorizaciones de transporte internacional (“Boletín
Oficial del Estado” de 20 de febrero de 1988).

(39) Reglamento (CEE) 881/1992, de 26 de marzo. Acceso mer-
cado transportes mercancías en la Comunidad con punto
partida, destino o efectuados a través de uno o más Estados
miembros (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas”
de 9 de marzo).

(40) Orden Ministerial de 20 de julio de 1995. Desarrolla el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en materia de
arrendamiento de vehículos sin conductor (“Boletín Oficial
del Estado” de 2 de agosto de 1995).

(43) Real Decreto 2115/1998, de 2 de octubre, sobre transporte
de mercancías peligrosas por carretera (“Boletín Oficial del
Estado” de 16 de octubre).

(44) Orden Ministerial de 30 de julio de 1998. Desarrolla Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en materia de
arrendamiento de vehículos con conductor (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 12 de agosto).

(45) Reglamento (CEE) 684/1992 del Consejo de 16 de marzo
de 1992 y Reglamento (CEE) 2121/1998 de la Comisión
de 2 de octubre de 1998. Normas comunes transportes in-
ternaciones de viajeros en autocares y autobuses.

(46) Reglamento (CE) 2121/1998 de la Comisión de 2 de octu-
bre de 1998. Documentos de transporte de viajeros en auto-
cares y autobuses (“Diario Oficial de las Comunidades Eu-
ropeas” de 3 de octubre de 1998).

(47) Reglamento (CE) 12/1998 del Consejo de 11 de diciembre
de 1997. Condiciones de admisión de transportistas no resi-
dentes a transportes nacionales de viajeros en un Estado
miembro (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas”
de 8 de enero de 1998).

(48) Reglamento (CE) 12/1998 del Consejo de 11 de diciembre
de 1997 (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas” de
8 de enero de 1998) y Reglamento (CE) 2121/1998 de la
Comisión de 2 de octubre de 1998 (“Diario Oficial de las
Comunidades Europeas” de 3 de octubre de 1998).

(49) Reglamento (CE) 3118/1993 del Consejo de 25 de octubre
de 1993, por el que se aprueban las condiciones de admi-
sión de transportistas en un Estado miembro (“Diario Ofi-
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cial de las Comunidades Europeas” de 12 de noviembre de
1993).

(50) Decreto de 7 de julio de 1936. Reglamento Sanitario de
Transportes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” de 11
de julio de 1936).

(51) Real Decreto 1293/1999, de 23 de julio. Modifica el Real
Decreto 192/1998, de 4 de marzo, sobre limitaciones en la
venta y uso de tabaco, para protección de la salud de la po-
blación (“Boletín Oficial del Estado” de 7 de agosto
de 1999).

(52) Directiva 92/6 (CEE) del Consejo de 10 de febrero de 1992,
sobre instalación y utilización de dispositivos de limitación
de velocidad en vehículos a motor (“Diario Oficial de las
Comunidades Europeas” de 2 de marzo de 1992).

(53) Real Decreto 237/2000, de 18 de febrero. Especificaciones
técnicas vehículos especiales de transporte terrestre de pro-
ductos alimentarios a temperatura regulada y procedimien-
tos control (“Boletín Oficial del Estado” de 16 de marzo
de 2000).

(54) Orden de 21 de julio de 2000. Desarrolla el Real Decre-
to 1211/1990 en materia de agencias de transporte de mer-
cancías, transitarios y almacenistas-distribuidores (“Boletín
Oficial del Estado” de 3 de agosto de 2000).

(55) Real Decreto 1830/1999, de 3 de diciembre, por el que se
modifica parcialmente el Real Decreto 1211/1990 (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 18 de diciembre de 1999).

(56) Resolución de la Conferencia Europea de Ministros de
Transportes CEMT/CM (91).

(57) Resolución de la Conferencia Europea de Ministros de
Transportes CEMT/CM (96).

(58) Reglamento (CE) 684/1992 del Consejo de 16 de marzo
de 1992 (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas” de
20 de marzo de 1992). Reglamento (CE) 12/1998 del Con-
sejo de 11 de diciembre de 1997 (“Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas de 8 de enero de 1998).

(59) Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones
de seguridad en el transporte escolar y de menores (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 2 de mayo de 2001).

(60) Orden FOM/3399/2002, de 20 de diciembre, que establece
un certificado de conductor para realización de la actividad
de transporte por conductores de terceros países (“Boletín
Oficial del Estado” de 9 de enero de 2003).

(61) Orden FOM/238/2003, de 31 de enero, por la que se esta-
blecen normas de control en relación con los transportes pú-
blicos de mercancías por carretera (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 13 de febrero de 2003).

(62) Reglamento (CE) 484/2002, de 1 de marzo, que modifica
los Reglamentos (CEE) 881/1992 y 3118/1993. Establece
obligatoriamente certificado conductor países no pertene-
cientes a la Unión Europea (“Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas” de 19 de marzo de 2002).

(63) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de ju-
lio de 1987), modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de octubre de 2003).

(64) Reglamento (CE) 2135/1998 del Consejo de 24 de septiem-
bre de 1998, por el que se modifica el Reglamento
(CEE) 3821/1985 y la Directiva 88/599/CEE (“Diario Ofi-

cial de las Comunidades Europeas” de 9 de octubre
de 1998).

(65) Directiva 92-24 del Consejo de 31 de marzo de 1992, sobre
dispositivos de limitación de velocidad incorporados a de-
terminadas categorías de vehículos a motor (“Diario Oficial
de las Comunidades Europeas” de 14 de mayo de 1992).

(66) Real Decreto 2484/1994, de 23 de diciembre. Regula utili-
zación, instalación y comprobación de funcionamiento de
dispositivos de limitación de velocidad (“Boletín Oficial
del Estado” de 21 de enero de 1995).

(67) Orden Ministerial de 28 de octubre de 1996. Modifica
anexo Real Decreto 2484/1994, de 23 de diciembre, que re-
gula utilización, instalación y comprobación de dispositi-
vos de limitación de velocidad (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 12 de noviembre de 1996).

(68) Orden Ministerial de 24 de agosto de 1999. Desarrolla el
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres en materia de autorizaciones de transporte de
mercancías (“Boletín Oficial del Estado” de 7 de septiem-
bre de 1999).

(69) Acuerdo europeo sobre transporte internacional de mercan-
cías peligrosas por carretera (ADR).

(70) Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre. Regula los conse-
jeros de seguridad para el transporte de mercancías peligro-
sas por carretera, ferrocarril o vía navegable (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 20 de octubre de 1999).

(71) Orden Ministerial de 11 de enero de 2001. Regula conteni-
do mínimo del informe anual para el transporte de mercan-
cías peligrosas por carretera, ferrocarril o vía navegable
(“Boletín Oficial del Estado” de 26 de enero de 2001).

(72) Orden Ministerial de 24 de abril de 2000. Regula parte de
accidente para el transporte de mercancías peligrosas por
carretera, por ferrocarril y por vía navegable (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 17 de mayo de 2000).

(73) Acuerdo sobre transportes internacionales de mercancías
perecederas y sobre vehículos especiales utilizados en estos
transportes (ATP).

(74) Orden Ministerial de 23 de julio de 1997. Desarrolla Regla-
mento de la LOTT en materia de autorizaciones de trans-
porte discrecional y privado complementario viajeros en
autobús (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de julio
de 1997).

(75) Orden FOM/3398/2002, de 20 de diciembre. Establece nor-
mas de control en relación con los transportes públicos de
viajeros por carretera (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de
enero de 2003).

(76) Orden Ministerial de 3 de septiembre de 1998. Desarrolla el
Reglamento de la LOTT, aprobado por el Real Decre-
to 1211/1990, de 28 de septiembre, en materia de transpor-
te sanitario por carretera (“Boletín Oficial del Estado” de 8
de septiembre de 1998).

(77) Real Decreto 619/1998, de 17 de abril. Establece caracterís-
ticas técnicas, equipamiento sanitario y dotación de perso-
nal de vehículos transporte sanitario por carretera (“Boletín
Oficial del Estado” de 28 de abril de 1998).

(78) Resolución de la Conferencia Europea de Ministros de
Transportes CEMT/CM (2001).

ANEXO



VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 298 Pág. 167



VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2006Pág. 168 B.O.C.M. Núm. 298



VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 298 Pág. 169



VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2006Pág. 170 B.O.C.M. Núm. 298



VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 298 Pág. 171



VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2006Pág. 172 B.O.C.M. Núm. 298



VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 298 Pág. 173

(03/29.391/06)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 14 de noviembre de 2006, del ilustrísimo señor Di-

rector General de Transportes de la Consejería de Transportes e
Infraestructuras, por la que se procede a la publicación de las no-
tificaciones de cargos en materia de transportes que se relacionan
en el Anexo adjunto (Ed. 54/06).

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios las notificaciones que se relacionan en el Anexo, se procede a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los expedientes relacionados en el Anexo indican los preceptos
infringidos, correspondiendo estos a la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (“Boletín Oficial del
Estado” de 31 de julio), modificada por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de octubre), y al Real De-
creto 1211/1990, de 28 de septiembre (Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres, “Boletín Oficial del Estado”
de 8 de octubre de 1990).

Contra dichos actos, que no agotan la vía administrativa, cabe in-
terponer escrito de alegaciones ante la Dirección General de Trans-
portes, presentando o proponiendo las pruebas que considere opor-
tunas en su defensa, en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la presente publicación.

La multa puede abonarse por ingreso directo o transferencia a
“Caja Madrid” (calle Sor Ángela de la Cruz, número 17), en la cuen-
ta corriente de la Comunidad de Madrid, Consejería de Transpor-
tes e Infraestructuras, Dirección General de Transportes, núme-
ro 2038-1808-48-6000482302, haciendo constar el número de
expediente y la identificación del interesado.

En el caso de que la sanción se abone antes de que transcurran los
quince días siguientes a esta publicación, la cuantía pecuniaria de la
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 25 por 100.

El plazo de resolución del procedimiento sancionador será de un
año a contar desde la fecha de iniciación del expediente (artícu-
lo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, modificada por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre, sobre Mejora de las Condiciones de Competencia y Seguridad
en el Mercado del Transporte por Carretera, en relación con el ar-
tículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJPAC).

Pasado el plazo correspondiente sin haber recibido notificación
con la resolución dictada en este procedimiento, se producirá la ca-
ducidad del mismo (artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, LRJPAC). Todo ello sin perjuicio de la suspensión del pla-
zo de tramitación en los casos previstos por el artículo 42.5 de la Ley
citada o por causa imputable al interesado.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en
los ficheros SANC y SAIN, cuya finalidad es la gestión informati-
zada de expedientes sancionadores en materia de transportes que
tengan su origen en boletines de denuncia y actas de inspección, res-
pectivamente, los cuales figuran inscritos en el Registro de Ficheros
de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Co-
munidad de Madrid y podrán ser cedidos al Registro General de
Transportistas y de Empresas de Actividades Auxiliares y Comple-
mentarias del Ministerio de Fomento, así como a otras Administra-
ciones Públicas, en función de sus competencias materiales, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, además de otras cesiones pre-
vistas en la Ley. El órgano competente del fichero es la Dirección
General de Transportes, y la dirección donde el interesado podrá

ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción ante el mismo es la calle Orense, número 60, 28020 Madrid, de
todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—El Director General de

Transportes, Ángel Yuste Castillejo.

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN

(01) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de ju-
lio).

(02) Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre (“Boletín
Oficial del Estado” de 8 de octubre de 1990), modificado
por el Real Decreto 1225/2006, de 27 de octubre (“Boletín
Oficial del Estado” de 15 de noviembre de 2006).

(03) Reglamento (CEE) 3820/1985, del Consejo de 20 de di-
ciembre de 1985 (“Diario Oficial de las Comunidades Eu-
ropeas” de 31 de diciembre de 1985).

(04) Reglamento (CEE) 3821/1985, del Consejo de 20 de di-
ciembre de 1985 (“Diario Oficial de las Comunidades Eu-
ropeas” de 31 de diciembre de 1985).

(05) Orden de 25 de octubre de 1990, por la que se regulan los
distintivos de los vehículos que realizan transporte (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 30 de octubre de 1990).

(08) Real Decreto 2296/1983, de 25 de agosto, sobre Tráfico y
Circulación de Vehículos Escolares y de Menores (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de agosto).

(10) Real Decreto 2312/1985, de 24 de septiembre, sobre nor-
mas de homologación, ensayo y inspección de vehículos
destinados al transporte de mercancías perecederas (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 13 de diciembre de 1985).

(16) Reglamento (CEE) 4059 (“Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas” de 21 de diciembre de 1989).

(18) Reglamento (CEE) 684/1992, del Consejo de 16 de marzo
de 1992. Normas comunes transportes internacionales de
viajeros en autocares y autobuses (“Diario oficial de las Co-
munidades Europeas” de 20 de marzo de 1992).

(19) Reglamento (CEE) 2454/1992. Condiciones admisión
transportistas no residentes en transportes nacionales de
viajeros por carretera en un Estado miembro (“Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas” de 29 de agosto
de 1992).

(20) Orden de 25 de octubre de 1990, sobre documentos de con-
trol en relación con el transporte de viajeros y actividades
auxiliares y complementarias del mismo (“Boletín Oficial
del Estado” de 30 de octubre de 1990).

(21) Orden Ministerial de 15 de junio de 1990, sobre régimen ta-
rifario servicios públicos viajeros en vehículos me-
nos 10 plazas incluido conductor (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 27 de junio de 1990).

(22) Acuerdo de 26 de mayo de 1982 sobre servicios discrecio-
nales internacionales de viajeros por carretera efectuados
con autocares o autobuses (ASOR) (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 21 de febrero de 1984).

(24) Real Decreto 192/1988, de 4 de marzo, sobre limitaciones
en la venta y uso de tabaco para protección de la salud de la
población (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de marzo
de 1988).

(25) Real Decreto 1929.
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(27) Orden Ministerial de 9 de marzo de 1942. Normas aplica-
ción beneficio reducción de precio familias numerosas en
los billetes (“Boletín Oficial del Estado” de 30 de marzo
de 1992).

(28) Orden Ministerial de 20 de julio de 1990. Modificación tari-
fas servicios discrecionales y regulares uso especial trans-
porte viajeros vehículos más de nueve plazas, incluido con-
ductor (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de agosto
de 1990).

(31) Real Decreto 1080/1989, de 1 de septiembre. Modificación
Reglamento Servicios Urbanos e Interurbanos Transporte
Automóviles Ligeros (“Boletín Oficial del Estado” de 7 de
septiembre de 1989).

(34) Real Decreto 1679/1994, de 22 de julio. Condiciones pro-
ducción-comercialización leche (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 24 de septiembre de 1994). Real Decreto 147/1993,
de 29 de enero. Condiciones producción-comercialización
carne (“Boletín Oficial del Estado” de 12 de marzo de
1993).

(35) Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre. Condiciones
generales transporte alimentos y productos alimentarios a
temperatura regulada (“Boletín Oficial del Estado” de 5 de
diciembre de 1986).

(36) Orden Ministerial de 4 de febrero de 1993. Desarrolla el
Real Decreto 1211/1990 en materia de autorizaciones trans-
porte discrecional viajeros por carretera (“Boletín Oficial
del Estado” de 16 de febrero de 1993).

(37) Orden Ministerial de 10 de marzo de 1951. Aplicación De-
creto de 17 de noviembre de 1950 sobre transportes por ca-
rretera carácter internacional sobre territorio español (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 17 de marzo de 1951).

(38) Orden Ministerial de 11 de febrero de 1988. Distribución
cupos autorizaciones de transporte internacional (“Boletín
Oficial del Estado” de 20 de febrero de 1988).

(39) Reglamento (CEE) 881/1992, de 26 de marzo. Acceso mer-
cado transportes mercancías en la Comunidad con punto
partida, destino o efectuados a través de uno o más Estados
miembros (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas”
de 9 de marzo).

(40) Orden Ministerial de 20 de julio de 1995. Desarrolla el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en materia de
arrendamiento de vehículos sin conductor (“Boletín Oficial
del Estado” de 2 de agosto de 1995).

(43) Real Decreto 2115/1998, de 2 de octubre, sobre transporte
de mercancías peligrosas por carretera (“Boletín Oficial del
Estado” de 16 de octubre).

(44) Orden Ministerial de 30 de julio de 1998. Desarrolla Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en materia de
arrendamiento de vehículos con conductor (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 12 de agosto).

(45) Reglamento (CEE) 684/1992 del Consejo de 16 de marzo
de 1992 y Reglamento (CEE) 2121/1998 de la Comisión
de 2 de octubre de 1998. Normas comunes transportes in-
ternaciones de viajeros en autocares y autobuses.

(46) Reglamento (CE) 2121/1998 de la Comisión de 2 de octu-
bre de 1998. Documentos de transporte de viajeros en auto-
cares y autobuses (“Diario Oficial de las Comunidades Eu-
ropeas” de 3 de octubre de 1998).

(47) Reglamento (CE) 12/1998 del Consejo de 11 de diciembre
de 1997. Condiciones de admisión de transportistas no resi-
dentes a transportes nacionales de viajeros en un Estado
miembro (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas”
de 8 de enero de 1998).

(48) Reglamento (CE) 12/1998 del Consejo de 11 de diciembre
de 1997 (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas” de
8 de enero de 1998) y Reglamento (CE) 2121/1998 de la
Comisión de 2 de octubre de 1998 (“Diario Oficial de las
Comunidades Europeas” de 3 de octubre de 1998).

(49) Reglamento (CE) 3118/1993 del Consejo de 25 de octubre
de 1993, por el que se aprueban las condiciones de admi-
sión de transportistas en un Estado miembro (“Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas” de 12 de noviembre de
1993).

(50) Decreto de 7 de julio de 1936. Reglamento Sanitario de
Transportes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” de 11
de julio de 1936).

(51) Real Decreto 1293/1999, de 23 de julio. Modifica el Real
Decreto 192/1998, de 4 de marzo, sobre limitaciones en la
venta y uso de tabaco, para protección de la salud de la po-
blación (“Boletín Oficial del Estado” de 7 de agosto
de 1999).

(52) Directiva 92/6 (CEE) del Consejo de 10 de febrero de 1992,
sobre instalación y utilización de dispositivos de limitación
de velocidad en vehículos a motor (“Diario Oficial de las
Comunidades Europeas” de 2 de marzo de 1992).

(53) Real Decreto 237/2000, de 18 de febrero. Especificaciones
técnicas vehículos especiales de transporte terrestre de pro-
ductos alimentarios a temperatura regulada y procedimien-
tos control (“Boletín Oficial del Estado” de 16 de marzo
de 2000).

(54) Orden de 21 de julio de 2000. Desarrolla el Real Decre-
to 1211/1990 en materia de agencias de transporte de mer-
cancías, transitarios y almacenistas-distribuidores (“Boletín
Oficial del Estado” de 3 de agosto de 2000).

(55) Real Decreto 1830/1999, de 3 de diciembre, por el que se
modifica parcialmente el Real Decreto 1211/1990 (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 18 de diciembre de 1999).

(56) Resolución de la Conferencia Europea de Ministros de
Transportes CEMT/CM (91).

(57) Resolución de la Conferencia Europea de Ministros de
Transportes CEMT/CM (96).

(58) Reglamento (CE) 684/1992 del Consejo de 16 de marzo
de 1992 (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas” de
20 de marzo de 1992). Reglamento (CE) 12/1998 del Con-
sejo de 11 de diciembre de 1997 (“Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas de 8 de enero de 1998).

(59) Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones
de seguridad en el transporte escolar y de menores (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 2 de mayo de 2001).

(60) Orden FOM/3399/2002, de 20 de diciembre, que establece
un certificado de conductor para realización de la actividad
de transporte por conductores de terceros países (“Boletín
Oficial del Estado” de 9 de enero de 2003).

(61) Orden FOM/238/2003, de 31 de enero, por la que se esta-
blecen normas de control en relación con los transportes pú-
blicos de mercancías por carretera (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 13 de febrero de 2003).

(62) Reglamento (CE) 484/2002, de 1 de marzo, que modifica
los Reglamentos (CEE) 881/1992 y 3118/1993. Establece
obligatoriamente certificado conductor países no pertene-
cientes a la Unión Europea (“Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas” de 19 de marzo de 2002).

(63) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de ju-
lio de 1987), modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de octubre de 2003).

(64) Reglamento (CE) 2135/1998 del Consejo de 24 de septiem-
bre de 1998, por el que se modifica el Reglamento
(CEE) 3821/1985 y la Directiva 88/599/CEE (“Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas” de 9 de octubre
de1998).

(65) Directiva 92-24 del Consejo de 31 de marzo de 1992, sobre
dispositivos de limitación de velocidad incorporados a de-
terminadas categorías de vehículos a motor (“Diario Oficial
de las Comunidades Europeas” de 14 de mayo de 1992).

(66) Real Decreto 2484/1994, de 23 de diciembre. Regula utili-
zación, instalación y comprobación de funcionamiento de
dispositivos de limitación de velocidad (“Boletín Oficial
del Estado” de 21 de enero de 1995).

(67) Orden Ministerial de 28 de octubre de 1996. Modifica
anexo Real Decreto 2484/1994, de 23 de diciembre, que re-
gula utilización, instalación y comprobación de dispositi-
vos de limitación de velocidad (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 12 de noviembre de 1996).

(68) Orden Ministerial de 24 de agosto de 1999. Desarrolla el
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres en materia de autorizaciones de transporte de
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mercancías (“Boletín Oficial del Estado” de 7 de septiem-
bre de 1999).

(69) Acuerdo europeo sobre transporte internacional de mercan-
cías peligrosas por carretera (ADR).

(70) Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre. Regula los conse-
jeros de seguridad para el transporte de mercancías peligro-
sas por carretera, ferrocarril o vía navegable (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 20 de octubre de 1999).

(71) Orden Ministerial de 11 de enero de 2001. Regula conteni-
do mínimo del informe anual para el transporte de mercan-
cías peligrosas por carretera, ferrocarril o vía navegable
(“Boletín Oficial del Estado” de 26 de enero de 2001).

(72) Orden Ministerial de 24 de abril de 2000. Regula parte de
accidente para el transporte de mercancías peligrosas por
carretera, por ferrocarril y por vía navegable (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 17 de mayo de 2000).

(73) Acuerdo sobre transportes internacionales de mercancías
perecederas y sobre vehículos especiales utilizados en estos
transportes (ATP).

(74) Orden Ministerial de 23 de julio de 1997. Desarrolla Regla-
mento de la LOTT en materia de autorizaciones de trans-
porte discrecional y privado complementario viajeros en
autobús (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de julio
de 1997).

(75) Orden FOM/3398/2002, de 20 de diciembre. Establece nor-
mas de control en relación con los transportes públicos de
viajeros por carretera (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de
enero de 2003).

(76) Orden Ministerial de 3 de septiembre de 1998. Desarrolla el
Reglamento de la LOTT, aprobado por el Real Decre-
to 1211/1990, de 28 de septiembre, en materia de transpor-
te sanitario por carretera (“Boletín Oficial del Estado” de 8
de septiembre de 1998).

(77) Real Decreto 619/1998, de 17 de abril. Establece caracterís-
ticas técnicas, equipamiento sanitario y dotación de perso-
nal de vehículos transporte sanitario por carretera (“Boletín
Oficial del Estado” de 28 de abril de 1998).

(78) Resolución de la Conferencia Europea de Ministros de
Transportes CEMT/CM (2001).

ANEXO
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(03/29.392/06)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

Anuncio de 29 de noviembre de 2006, de la Consejería de Transpor-
tes e Infraestructuras, por el que se somete a información pública
el “Proyecto Básico Modificado de la infraestructura de prolon-
gación de la Línea 3 del Metro de Madrid a El Casar”, que afecta
a los términos municipales de Madrid y Getafe, incluido el Estu-
dio de Impacto Ambiental relativo al mismo.

Por la ilustrísima señora Secretaria General Técnica de la Conse-
jería de Transportes e Infraestructuras, con fecha 27 de noviembre
de 2006, se ha dictado resolución del siguiente tenor literal:

En el marco del Programa de ampliación de la red de Metro de
Madrid, previsto para el período 2003-2007, se ha redactado el
“Proyecto Básico Modificado de la Infraestructura de prolongación
de la Línea 3 del Metro de Madrid a El Casar”, que afecta a los
términos municipales de Madrid y Getafe, incluido el Estudio de
Impacto Ambiental relativo al mismo, promovido por MINTRA,
Madrid Infraestructuras del Transporte, ente público dependiente de
esta Consejería de Transportes e Infraestructuras.

A fin de cumplimentar la tramitación prevista en el artículo 228
del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, y artículo 29 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, con carácter
previo a la aprobación del mencionado Proyecto, procede su some-
timiento al trámite de información pública, así como la petición de
informes a los distintos organismos y entidades afectados.

El presente Proyecto Básico Modificado añade al Proyecto Bási-
co original el análisis de variantes, no incluidas anteriormente por
error material, así como un mayor desarrollo de algunos puntos
contenidos en el mismo.

En su virtud, esta Secretaría General Técnica

HA RESUELTO

Primero

Someter el “Proyecto Básico Modificado de la infraestructura de
la Prolongación de la Línea 3 del Metro de Madrid a El Casar”, que
afecta a los términos municipales de Madrid y Getafe, incluido el
Estudio de Impacto Ambiental relativo al mismo, al trámite de
Información Pública por plazo de treinta días mediante la inserción
de los oportunos anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID , y en los Tablones de Edictos de los Ayuntamien-
tos de Madrid y Getafe, a los efectos previstos en el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
y en la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la
Comunidad de Madrid.

Segundo

Remitir un ejemplar del Proyecto, incluido el Estudio de Impacto
Ambiental, al objeto de que se formulen las observaciones oportu-
nas en el plazo de dos meses, previsto en el artículo 228.1 del cita-
do Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, a los siguientes
Organismos y Entidades:

— Delegación del Gobierno en Madrid.
— Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de

Madrid.
— Dirección General de Urbanismo y Planificación Regional de

la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
— Ayuntamiento de Madrid.
— Ayuntamiento de Getafe.
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— Canal de Isabel II.
— Dirección General de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento.
— Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid, del Minis-

terio de Fomento.
— Dirección General de Carreteras de la Consejería de Trans-

portes e Infraestructuras.
— Cercanías RENFE.
— ADIF.
Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-

se que, de conformidad con la normativa vigente, el referido expe-
diente podrá ser examinado durante el plazo indicado en la unidad
de Información y Proyectos de la Consejería de Transportes e
Infraestructuras, sito en la calle Maudes, número 17, de Madrid, en
horas hábiles, desde el día siguiente a la publicación de la presente
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
y hasta el día en que termine el plazo de información pública.

Durante el expresado trámite de información pública, cuantas
personas se consideren afectadas por dicho Proyecto podrán formu-
lar alegaciones mediante escrito dirigido a la excelentísima señora
Consejera de Transportes e Infraestructuras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 228.2 del
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
dichas alegaciones deberán versar sobre las circunstancias justi-
ficativas de la consideración del interés general del Proyecto y/o
sobre la concepción global de su trazado, así como sobre el Estudio
de Impacto Ambiental sometido al procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental.

Madrid, a 29 de noviembre de 2006.—La Secretaria General
Técnica, PDF (Resolución de 16 de febrero de 2004), la Jefa del
Área de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Sonia
Delgado Aceves.

(01/3.783/06)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
ORGANISMO AUTÓNOMO CONSORCIO REGIONAL

DE TRANSPORTES DE MADRID

Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la Gerencia del Consor-
cio Regional de Transportes, por la que se hace pública la convo-
catoria de diversos contratos.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

Unidad de Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Expediente número: 2276/07/02/007.

— «Estudio del plan de transporte al trabajo en los polígonos
industriales en el entorno de la estación de cercanías de
“La Garena”».

— División por lotes y número: No.
— Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
— Plazo de ejecución: Cinco meses.
— Presupuesto de licitación: 90.000 euros.
— Garantía provisional: 1.800 euros.

b) Expediente número: 2273/07/05/002.
— “Mantenimiento y desarrollo de aplicaciones informáticas

del Consorcio Regional de Transportes de Madrid”.
— División por lotes y número: No.
— Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
— Plazo de ejecución: 31 de diciembre de 2007.
— Presupuesto de licitación: 55.000 euros.
— Garantía provisional: 1.100 euros.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.

b) Domicilio: Plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3,
28003 Madrid.

c) Teléfono: 915 803 597. Telefax: 915 804 632.
d) Página web: http://www.madrid.org
e) Fecha límite de obtención de documentación e información:

El día hábil anterior al cierre del plazo de presentación de
ofertas.

f) Coste de los pliegos:
— Expediente número 2276/07/02/007: 5,80 euros.
— Expediente número 2273/07/05/002: 5 euros.

5. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Cláusulas

Administrativas.
6. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del

día 8 de enero de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 19 del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

— Entidad: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.
Unidad de Contratación.

— Domicilio: Plaza del Descubridor Diego de Ordás, nú-
mero 3, segunda planta.

— Localidad y código postal: 28003 Madrid.
— Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
7. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Sala de Consejos del Consorcio Regional de Trans-

portes de Madrid.
b) Domicilio: Plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3,

segunda planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 17 de enero de 2007.
e) Hora: A las diez.
8. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

tres sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le
represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre y
apellidos del licitador o razón social de la empresa, la dirección y su
correspondiente NIF o CIF. El número y denominación de los
sobres se determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares. En su interior se hará constar una relación numérica de los
documentos que contienen.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta de los adjudicatarios.

10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): No procede.

Madrid, a 4 de diciembre de 2006.—El Director-Gerente, José
Manuel Pradillo Pombo.

(01/3.786/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

Corrección de errores de la Resolución de 10 de noviembre
de 2006, del Director-Gerente del Instituto de la Vivienda de
Madrid (IVIMA), por la que se hace pública la adjudicación
del contrato denominado: «Elaboración proyecto básico, trabajos
complementarios, proyecto de ejecución y dirección de las obras
de construcción de 163 viviendas VPPA-OC Joven, trasteros y
garaje en la parcela R06, “Área Oportunidad”, Majadahonda Sur
(Madrid)».

Apreciado error tipográfico en la publicación del citado anuncio,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 288, co-
rrespondiente al día 4 de diciembre de 2006, página 31 (número de
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inserción 03/27.593/06), se procede a su corrección en los siguien-
tes términos:

En la segunda columna, en el punto 5. Adjudicación,
Donde dice: “b) Contratista: Enrique Gil-Nagel Rein”,
Debe decir: “b) Contratista: Enrique Fernández de Mazarambroz

Bernabeu”.
(03/29.781/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

ÁREA 4 ATENCIÓN PRIMARIA

Resolución de 12 de diciembre de 2006, del Director-Gerente de
Atención Primaria del Área 4 del Servicio Madrileño de Salud,
por la que se hace pública la anulación de la licitación publicada
el 27 de noviembre de 2006, del contrato de servicios denomina-
do: CA 15/2006-AP4 “Servicio de limpieza de centros del Área 4
de Atención Primaria”.

Advertido error en la relación de subrogación del personal se anu-
la la licitación publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID el 27 de noviembre de 2006 del contrato de servicios de-
nominado: CA 15/2006-AP4 “Servicio de limpieza de centros del
Área 4 de Atención Primaria”.

Hágase público para general conocimiento.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2006.—El Director-Gerente de
Atención Primaria del Área 4 del Servicio Madrileño de Salud, Fer-
nando Carrillo Arias.

(03/30.003/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

ÁREA 6 ATENCIÓN PRIMARIA

Resolución de 8 de noviembre de 2006, del Director-Gerente del
Área 6 de Atención Primaria, por la que se hace público el con-
curso abierto CPA-SE-A6AP-20-06 denominado: Servicio de
limpieza para los Centros de Salud del Área 6 de Atención Pri-
maria.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Gerencia del

Área 6 de Atención Primaria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión

y Servicios Generales Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: CPA-SE-A6AP-20-06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de los Centros

de Salud del Área 6 de Atención Primaria (ver Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Particulares).

b) División en lotes y número: Sí, 6 lotes. Ver Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

c) Lugar de ejecución: Área 6 de Atención Primaria.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 1.204.440 euros.
5. Garantía provisional: 24.088,80 euros.
— Garantía provisional lote 1: 5.256 euros.
— Garantía provisional lote 2: 3.576 euros.
— Garantía provisional lote 3: 2.073 euros.
— Garantía provisional lote 4: 5.448 euros.
— Garantía provisional lote 5: 3.192 euros.
— Garantía provisional lote 6: 4.543,20 euros.

6. Obtención de documentación e información en la página web
www.madrid.org y también personalmente en la dirección si-
guiente:

— Entidad: Gerencia del Área 6 de Atención Primaria, Unidad
de Contratación.

— Domicilio: Avenida de España, número 7, tercera planta.
— Localidad y código postal: 28220 Majadahonda (Madrid).
— Teléfono: 916 026 971.
— Fax: 916 345 990.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso, grupo, subgrupo y categoría: Sí.

Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y pro-

fesional: Acreditación según Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 2 de enero de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

— Gerencia del Área 6 de Atención Primaria, Registro Ge-
neral.

— Avenidad de España, número 7, tercera planta.
— 28220 Majadahonda (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Hasta el 28 de febrero de 2008.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
— Entidad: Gerencia del Área 6 de Atención Primaria (Sala de

Juntas).
— Domicilio: Avenida de España, número 7, tercera planta.
— Localidad: 28220 Majadahonda (Madrid).
— Fecha: 19 de enero de 2007, a las nueve y treinta horas.
10. Gastos de anuncios: A cargo del/los adjudicatario/s, según

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 10 de noviembre de 2006.
Majadahonda, a 8 de noviembre de 2006.—El Director-Gerente,

Miguel Amengual Pliego.
(01/3.791/06)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 21 de noviembre de 2006, de la Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se anuncia el concurso
(procedimiento abierto), para la contratación del suminis-
tro 2007-0-11: Arrendamiento con opción a compra de una sala
de resonancia magnética con destino al Servicio de Radiodiag-
nóstico del Hospital Universitario “12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universi-

tario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contra-

tación-Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2007-0-11.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Arrendamiento con opción a compra

de una sala de resonancia magnética con destino al Servicio de
Radiodiagnóstico del Hospital Universitario “12 de Octubre”.

b) División por lotes y número: Un único lote.
c) Lugar de entrega: Servicio de Radiodiagnóstico, previa re-

cepción en almacén general del Hospital Universitario “12 de
Octubre”.

d) Plazo de entrega: Ver pliegos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria, anticipada.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 1.225.000 euros.
5. Garantía provisional: Sí procede. Importe total: 2 por 100 del

presupuesto de licitación, 24.500 euros. lio: Avenida de
Córdoba, sin número.

c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Teléfonos: 913 908 591 y 913 908 552.
e) Telefax: 913 908 181.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 7 de

febrero de 2007.
7. Requisitos específicos del contratista. Los especificados en

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares:
a) Solvencia económica y financiera: Artículo 16.c), ver

pliegos.
b) Solvencia técnica: Artículo 18.a), ver pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-

cipación:
a) Fecha límite de presentación: 7 de febrero de 2007.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de

Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General del Hospital Universitario
“12 de Octubre”. Hasta las catorce horas (excepto sába-
dos), o por correo certificado.

2.o Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
3.o Localidad y código postal: 28041 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligdo a mantener su
oferta: Tres meses, contados a partir de la apertura de las
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sí procede.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”, Sala de

Reuniones 2, planta primera, Residencia General.
b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Fecha: 21 de febrero de 2007.
e) Hora: A las diez.
10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por

cuenta de los adjudicatarios.
11. Portal informático o página web donde figuren las informa-

ciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—El Director-Gerente
del Hospital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez
Hernández.

(01/3.615/06)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 22 de noviembre de 2006, de la Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se anuncia el concurso
(procedimiento abierto), para la contratación del suminis-
tro 2007-0-12: Arrendamiento con opción a compra de un tac
multicorte y dos equipos de radiología digital con destino al
Servicio de Radiodiagnóstico del Hospital Universitario “12 de
Octubre”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universi-
tario “12 de Octubre”.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contra-
tación-Hospital Universitario “12 de Octubre”.

c) Número de expediente: 2007-0-12.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Arrendamiento con opción a compra
de un tac multicorte y dos equipos de radiología digital con

destino al Servicio de Radiodiagnóstico del Hospital Univer-
sitario “12 de Octubre”.

b) División por lotes y número: Dos lotes.
c) Lugar de entrega: Servicio de Radiodiagnóstico, previa re-

cepción en almacén general del Hospital Universitario “12 de
Octubre”.

d) Plazo de entrega: Ver pliegos.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria, anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 1.800.000 euros.

5. Garantía provisional: Sí procede. Importe total: 2 por 100 del
presupuesto de licitación, 36.000 euros.

6. Obtención de documentos e información:

a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”, Unidad de
Contratación, lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Teléfonos: 913 908 591 y 913 908 552.
e) Telefax: 913 908 181.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 7 de

febrero de 2007.

7. Requisitos específicos del contratista. Los especificados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares:

a) Solvencia económica y financiera: Artículo 16.c), ver
pliegos.

b) Solvencia técnica: Artículo 18.a), ver pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: 7 de febrero de 2007.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de

Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General del Hospital Universitario
“12 de Octubre”. Hasta las catorce horas (excepto sába-
dos), o por correo certificado.

2.o Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
3.o Localidad y código postal: 28041 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligdo a mantener su
oferta: Tres meses, contados a partir de la apertura de las
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sí procede.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”, Sala de
Reuniones 2, planta primera, Residencia General.

b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Fecha: 21 de febrero de 2007.
e) Hora: A las diez y quince.

10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por
cuenta de los adjudicatarios.

11. Portal informático o página web donde figuren las informa-
ciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los
pliegos: http://www.madrid.org

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—El Director-Gerente
del Hospital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez
Hernández.

(01/3.612/06)
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Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 22 de noviembre de 2006, de la Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se anuncia el concurso
(procedimiento abierto), para la contratación del suministro 2007-
0-09: Arrendamiento con opción a compra de dos láseres con des-
tino al Servicio de Urología y Hospital Materno Infantil del Hos-
pital Universitario “12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universi-

tario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contra-

tación-Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2007-0-09.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Arrendamiento con opción a compra

de dos láseres con destino al Servicio de Urología y Hospital
Materno Infantil del Hospital Universitario “12 de Octubre”.

b) División por lotes y número: Dos lotes.
c) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital Universita-

rio “12 de Octubre”.
d) Plazo de entrega: Ver pliegos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria, anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 251.850 euros.
5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”, Unidad de

Contratación, lunes a viernes, de nueve a catorce horas.
b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Teléfonos: 913 908 591 y 913 908 552.
e) Telefax: 913 908 181.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 7 de

febrero de 2007.
7. Requisitos específicos del contratista. Los especificados en

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares:
a) Solvencia económica y financiera: Artículo 16.c), ver

pliegos.
b) Solvencia técnica: Artículo 18.a), ver pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-

cipación:
a) Fecha límite de presentación: 7 de febrero de 2007.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de

Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General del Hospital Universitario
“12 de Octubre”. Hasta las catorce horas (excepto sába-
dos), o por correo certificado.

2.o Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
3.o Localidad y código postal: 28041 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligdo a mantener su
oferta: Tres meses, contados a partir de la apertura de las
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”, Sala de

Reuniones 2, planta primera, Residencia General.
b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Fecha: 21 de febrero de 2007.
e) Hora: A las diez y treinta.
10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por

cuenta de los adjudicatarios.

11. Portal informático o página web donde figuren las informa-
ciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los
pliegos: http://www.madrid.org

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—El Director-Gerente
del Hospital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez
Hernández.

(01/3.617/06)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 29 de noviembre de 2006, de la Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que anuncia el concurso
(procedimiento abierto), para la contratación del suminis-
tro 2007-0-05 Reactivos y Diverso Material para la Determina-
ción de Técnicas Analíticas de Bioquímica, Orina, Hemorragias
Ocultas en Heces, Hemoglobina Glicosilada, Hematimetrías y
Coagulación con destino al Servicio de Análisis Clínicos del CEP
de Carabanchel-Hospital Universitario “12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universi-

tario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contra-

tación-Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2007-0-05.
2. Objeto del Contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de Reactivos y Diverso

Material para la Determinación de Técnicas Analíticas de
Bioquímica, Orina, Hemorragías Ocultas en Heces, Hemo-
globina Glicosilada, Hematimetrías y Coagulación con desti-
na al Servicio de Análisis Clínicos del CEP de Carabanchel.

b) División por lotes y número: Siete lotes.
c) Lugar de entrega: CEP de Carabanchel, previa recepción en

Almacén General del Hospital Universitario “12 de Octu-
bre”, planta S-2 del Edificio Materno Infantil, avenida de
Córdoba, sin número.

d) Plazo de entrega: Ver pliegos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria, anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 1.708.740 euros.
5. Garantía provisional: Sí procede. Importe total: 2 por 100 del

presupuesto de licitación, 34.174,80 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”, Unidad de

Contratación, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.
b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Teléfonos: 913 908 591 y 913 908 552.
e) Telefax: 913 908 181.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 14

de febrero de 2007.
7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados en

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares:
a) Solvencia económica y financiera: Artículo 16.c), ver

pliegos.
b) Solvencia técnica: Artículo 18.a), ver pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-

cipación:
a) Fecha límite de presentación: 14 de febrero de 2007.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de

Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General del Hospital Universitario
“12 de Octubre”.

2.o Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
3.o Localidad y código postal: 28041 Madrid.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de las
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sí procede.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”, Sala de

Reumiones 2, planta primera, Residencia General.
b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Fecha: 28 de febrero de 2007.
e) Hora: A las diez.
10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por

cuenta de los adjudicatarios.
11. Portal informático o página web donde figuren las informa-

ciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los
pliegos: http://www.madrid.org

En Madrid, a 29 de noviembre de 2006.—El Director-Gerente
del Hospital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez
Hernández.

(01/3.780/06)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 29 de noviembre de 2006, de la Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se anuncia el concurso
(procedimiento abierto), para la contratación del suminis-
tro 2007-0-14, Cassettes de Medicación, con destino al Hospital
Universitario “12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universi-

tario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contra-

tación-Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2007-0-14.
2. Objeto del Contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de Cassetes de Medica-

ción con destino al Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital Universita-

rio “12 de Octubre”, planta S-2 del Edificio Materno Infantil,
avenida de Córdoba, sin número.

d) Plazo de entrega: Ver pliegos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria, anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 368.000 euros.
5. Garantía provisional si procede. Importe total: 2 por 100 del

presupuesto de licitación, 7.360 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”, Unidad de

Contratación, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.
b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Teléfonos: 913 908 591 y 913 908 552.
e) Telefax: 913 908 181.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 14

de febrero de 2007.
7. Requisitos específicos del contratista. Los especificados en

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares:
a) Solvencia económica y financiera: Artículo 16.c), ver

pliegos.
b) Solvencia técnica: Artículo 18.a), ver pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-

cipación:
a) Fecha límite de presentación: 14 de febrero de 2007.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro General del Hospital Universitario

“12 de Octubre”. Hasta las catorce horas (excepto sába-
dos), o por correo certificado.

2.o Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
3.o Localidad y código postal: 28041 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de las
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sí procede.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”, Sala de

Reuniones 2, planta primera, Residencia General.
b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Fecha: 28 de febrero de 2007.
e) Hora: A las diez y quince.
10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por

cuenta de los adjudicatarios.
11. Portal informático o página web donde figuren las informa-

ciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los
pliegos: http://www.madrid.org

En Madrid, a 29 de noviembre de 2006.—El Director-Gerente
del Hospital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez
Hernández.

(01/3.781/06)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 1 de diciembre de 2006, de la Dirección-Gerencia del
Hospital de Móstoles, por la que se convocan cuatro concursos
abiertos de suministros para la compra de: “Etiquetas y cintas de
transferencia térmica, cabezas femorales para prótesis de trauma-
tología, medicamentos: Ketorolac y paclitaxel y prótesis de
cirugía”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Números de expedientes: 72/2006, 74/2006, 76/2006

y 77/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto:

— 72/2006. Etiquetas y cintas de transferencia térmica.
— 74/2006. Cabezas femorales para prótesis de traumatología.
— 76/2006. Medicamentos: Ketorolac y paclitaxel.
— 77/2006. Prótesis de cirugía.

b) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 72
y 77/2006, veinticuatro meses; 74/2006, veintiún meses,
y 76/2006, diez meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 72/2006, 71.560 euros;

74/2006, 81.828 euros; 76/2006, 87.919,80 euros, y 77/2006,
77.239 euros.

5. Garantía provisional: No procede por dispensa del órgano de
contratación.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital de Móstoles (Servicio de logística).
b) Domicilio: Río Júcar, sin número.
c) Localidad y código postal: 28935 Móstoles.
d) Teléfono: 916 648 697.
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e) Fax: 916 648 784.
f) También en la página web: www.madrid.org
g) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha límite de presentación de ofertas.
7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-

cipación:
a) Fecha límite de presentación: Veinte días naturales a partir

del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: La que figura en los pliegos.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General, de nueve a catorce horas.
2.o Domicilio: Río Júcar, sin número.
3.o Localidad y código Postal: 28935 Móstoles.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Hospital de Móstoles.
b) Domicilio: Río Júcar, sin número.
c) Localidad: Móstoles.
d) Fecha: 25 de enero de 2006.
e) Hora: A las diez y treinta.
9. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los adjudicatarios.
Móstoles, a 1 de diciembre de 2006.—El Director-Gerente, Juan

José Fernández Ramos.
(01/3.787/06)

Consejería de Cultura y Deportes
Resolución de 29 de noviembre de 2006, de la Secretaría General

Técnica de la Consejería de Cultura y Deportes, por la que se hace
pública convocatoria de concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia denomina-
do: Dirección facultativa de ejecución y coordinación de la segu-
ridad y salud, por arquitecto técnico, de las obras de restauración
de las unidades 2, 3, 4, 5 y 6 del Plan de Actuación de la Plaza
Mayor de Chinchón.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Cultura y Deportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-

ral de Gestión Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 12-AT-00054.0/2006.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Dirección facultativa de ejecución y

coordinación de la seguridad y salud, por arquitecto técnico,
de las obras de restauración de las unidades 2, 3, 4, 5 y 6 del
Plan de Actuación de la Plaza Mayor de Chinchón.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Seis meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 46.400,12

euros.
5. Garantía provisional: 928 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Cultura y Deportes. Subdirección Ge-

neral de Gestión Económico-Administrativa.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 31, quinta planta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfono: 917 208 055.
e) Fax: 917 208 256.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Coincide con la fecha límite del plazo de recepción de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce.

7. Requisitos específicos del contratista: Remitirse al aparta-
do 12, “Solvencia económica, financiera y técnica o profesional” del
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados

a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si este
terminase en sábado o día inhábil, se admitirán las proposi-
ciones hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La que se señala en la cláusu-
la 19 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.a Entidad: Consejería de Cultura y Deportes. Registro.
2.a Domicilio: Calle Caballero de Gracia, número 32, planta

baja.
3.a Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4.a Horario: Hasta las catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Consejería de Cultura y Deportes.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 31.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente al último fijado como plazo

de recepción de ofertas. Si este día fuese sábado la apertura
se realizará al siguiente día hábil.

e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org

Para obtener los pliegos, acceda a “Empresas” y a continuación a
“Servicios y trámites”, donde podrá consultar las convocatorias de
contratos públicos.

Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 29 de noviembre de 2006.—La Secretaria General

Técnica, Cristina Torre-Marín Comas.
(01/3.777/06)

Consejería de Cultura y Deportes
Resolución de 29 de noviembre de 2006, de la Secretaría General

Técnica de la Consejería de Cultura y Deportes, por la que se hace
pública convocatoria de concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia denomina-
do: Dirección de las obras de restauración de las unidades 2, 3, 4
5 y 6 del Plan de Actuación de la Plaza Mayor de Chinchón por
arquitecto.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Cultura y Deportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-

ral de Gestión Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 12-AT-00053.8/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Dirección de las obras de restaura-

ción de las unidades 2, 3, 4 5 y 6 del Plan de Actuación de la
Plaza Mayor de Chinchón por arquitecto.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Seis meses.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 43.074 euros.
5. Garantía provisional: 861,48 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Cultura y Deportes. Subdirección Ge-

neral de Gestión Económico-Administrativa.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 31, quinta planta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfono: 917 208 055.
e) Fax: 917 208 256.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Coincide con la fecha límite del plazo de recepción de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista: Remitirse al aparta-

do 12, “Solvencia económica, financiera y técnica o profesional” del
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados

a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si este
terminase en sábado o día inhábil, se admitirán las proposi-
ciones hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La que se señala en la cláusu-
la 19 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.a Entidad: Consejería de Cultura y Deportes. Registro.
2.a Domicilio: Calle Caballero de Gracia, número 32, planta

baja.
3.a Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4.a Horario: Hasta las catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Consejería de Cultura y Deportes.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 31.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente al último fijado como plazo

de recepción de ofertas. Si este día fuese sábado la apertura
se realizará al siguiente día hábil.

e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org

Para obtener los pliegos, acceda a “Empresas” y a continuación a
“Servicios y trámites”, donde podrá consultar las convocatorias de
contratos públicos.

Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 29 de noviembre de 2006.—La Secretaria General

Técnica, Cristina Torre-Marín Comas.
(01/3.785/06)

Consejería de Cultura y Deportes
Resolución de 5 de diciembre de 2006, de la Secretaría General Téc-

nica de la Consejería de Cultura y Deportes, por la que se hace pú-
blica convocatoria de concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación del contrato de: Servicios culturales para la ejecu-
ción de las exposiciones que se realicen en la Red Itiner de la Co-
munidad de Madrid en el ejercico de 2007.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Cultura y Deportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-

ral de Gestión Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 12-AT-42.5/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicios culturales para la ejecución

de las exposiciones que se realicen en la Red Itiner de la Co-
munidad de Madrid en el ejercico de 2007.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce meses,

desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 857.000 euros.
5. Garantía provisional: 17.140 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Cultura y Deportes. Subdirección Ge-

neral de Gestión Económico-Administrativa.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 31, quinta planta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfono: 917 208 061.
e) Fax: 917 208 256.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Coincide con la fecha límite del plazo de recepción de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
Clasificación: Grupo L, subgrupo 5, categoría D.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados

a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si este
plazo terminase en sábado o día inhábil, se admitirán las pro-
posiciones hasta las catorce horas del siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 19 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.a Entidad: Consejería de Cultura y Deportes. Registro.
2.a Domicilio: Calle Caballero de Gracia, número 32, planta

baja.
3.a Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4.a Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Consejería de Cultura y Deportes. Sala de Reuniones.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 31, primera planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente al último fijado como plazo

de recepción de ofertas. Si este día fuese sábado la apertura
se realizará al siguiente día hábil.

e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
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en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org

Para obtener los pliegos, acceda a “Empresas” y a continuación a
“Servicios y trámites”, donde podrá consultar las convocatorias de
contratos públicos.

Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—La Secretaria General

Técnica, Cristina Torre-Marín Comas.
(03/29.679/06)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO REGIONAL

DE BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 21 de noviembre de 2006, del Gerente, por delega-
ción, del Servicio Regional de Bienestar Social, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de: Transporte de usuarios
en el Centro Ocupacional de Discapacitados Psíquicos “Juan de
Austria”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Regional de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente. Área de Contratación

del Servicio Regional de Bienestar Social.
c) Número de expediente: 08-AT-00067.0/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de Servicio.
b) Descripción del objeto: Transporte de usuarios en el Centro

Ocupacional de Discapacitados Psíquicos “Juan de Austria”.
c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: “Diario Oficial de la Unión Europea” de 4 de
agosto de 2006. “Boletín Oficial del Estado” de 31 de julio
de 2006. BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 26 de julio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 247.520 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 8 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Montoya del Amo, Dionisio.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 237.563,33 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—El Gerente del Servicio

Regional de Bienestar Social, Gonzalo Quiroga Churruca.
(03/28.783/06)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la Secretaría General Téc-

nica de la Consejería de Empleo y Mujer, por la que se hace pú-
blica convocatoria para la licitación del contrato de consultoría y
asistencia denominado”Realización de un estudio sobre los cos-
tes económicos de la violencia de género en la Comunidad de Ma-
drid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Empleo y Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

y Estudios.
c) Número de expediente: 18-AT-149.3/2006 (25/2007).

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Realización de un estudio sobre los

costes económicos de la violencia de género en la Comuni-
dad de Madrid.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Durante el año 2007, desde el día si-

guiente a la firma del contrato hasta el día 1 de noviembre
de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada y ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, 151.844 euros.
5. Garantía provisional: 3.036,88 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Empleo y Mujer.
b) Domicilio: Calle Santa Hortensia, número 30.
c) Localidad y código postal: 28002 Madrid.
d) Teléfono: 914 206 541.
e) Telefax: 914 206 807.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Du-

rante el plazo de presentación de proposiciones indicado en
el apartado 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista:
a) De solvencia económica y financiera: De conformidad con el

artículo 16.1.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, se presentará informe de
instituciones financieras del que se deduzca la adecuada li-
quidez económica o la suficiente garantía de las relaciones
económicas llevada a cabo por el licitador para el correcto de-
sarrollo de las mismas, o bien seguro de responsabilidad civil
que cubra, como mínimo, el 10 por 100 del presupuesto de li-
citación.
De conformidad con el artículo 16.1.c) del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se
presentará declaración responsable, sellada y firmada por el
representante legal de la empresa, relativa a la cifra de nego-
cios global de la empresa en el curso de los tres últimos ejer-
cicios. Se considerará una cifra mínima de negocios
de 546.638,40 euros. Si atendiendo a la fecha de inicio de la
actividad empresarial no se pudiera acreditar la cifra de nego-
cios relativa a los tres últimos años, a efectos de cifra mínima
fijada, se calculará dicha cifra proporcionalmente al período
de actividad acreditado.

b) De solvencia técnica o profesional: De conformidad con el
artículo 19.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, se presentarán las titulaciones
académicas y profesionales de las personas expertas y de am-
plia experiencia en materia de Violencia de Género y evalua-
ción de costes económicos que van a realizar el estudio. A es-
tos efectos, y a fin de dar cumplimiento al objeto de esta
contratación, la empresa o entidad deberá contar con, al me-
nos, dos personas expertas y de amplia experiencia en mate-
ria de Violencia de Género, debiendo presentar sus currículos
y titulaciones académicas.
De conformidad con el artículo 19.b) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se pre-
sentará una relación, firmada por el representante legal de la
empresa, de los principales servicios o trabajos realizados en
los tres últimos años, que incluya denominación, importe, fe-
chas y beneficiarios públicos o privados, y que tengan que
ver con el objeto del contrato. Además, se aportarán, al me-
nos, en original o fotocopia compulsada, dos documentos
justificativos sobre estudios que hayan realizado sobre Vio-
lencia de Género.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación de ofertas: Hasta las catorce ho-

ras del decimoquinto día natural siguiente al de la publica-
ción de este anuncio. Si coincidiese con día sábado o festivo,
se admitirán las proposiciones hasta el siguiente día hábil.
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b) Documentación que integrarán las ofertas: La indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, distribuida
en tres sobres:
— Sobre número 1, “Documentación administrativa”.
— Sobre número 2, “Proposición económica”.
— Sobre número 3, “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro General de la Consejería de Empleo y

Mujer.
2.o Domicilio: Calle Santa Hortensia, número 30.
3.o Localidad y código postal: 28002 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Empleo y Mujer.

b) Domicilio: Calle Santa Hortensia, número 30.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: El octavo día natural siguiente a la fecha límite de pre-

sentación de ofertas, si este día fuese sábado o festivo se tras-
ladará al siguiente día hábil.

e) Hora: A las doce.
10. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio será

abonado por el adjudicatario.
11. Portal informático o página web donde figuren las informa-

ciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org

Hágase público para su general conocimiento.
Madrid, a 4 de diciembre de 2006.—La Secretaria General Técni-

ca de la Consejería de Empleo y Mujer, Rosario Jiménez Santiago.
(01/3.778/06)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental

Unidad Técnica Administrativa 1

Negociado de Tramitación 2

EDICTO

No habiendo sido posible la localización del propietario, se publi-
ca la siguiente notificación, de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley 301992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común:

Expediente: 131/2006/27043.
Denunciado: Soto Fernández, Daniel Fabián.
Hechos, lugar y fecha: arrojar a la vía pública todo tipo de resi-

duos (arrojar latas de cerveza a la vía pública desde el domicilio), en
calle Tejedores, número 21, planta cuarta, puerta D, de Madrid, el
día 9 de junio de 2006, a las doce y treinta y cinco horas.

Norma infringida: artículo 130.1 de la ordenanza general de pro-
tección del medio ambiente.

Propuesta de sanción: 60,10 euros.
Calificación infracción: leve.

Imponer a Soto Fernández, Daniel Fabián la sanción de 60,10
euros como autor de la infracción prevista en el artículo 130.1 de la
ordenanza general de protección del medio ambiente toda vez que:

1.o No habiendo presentado alegaciones en el plazo previsto al
efecto sobre el contenido del acuerdo de iniciación y, de conformi-
dad con el artículo 6.2.a) del Reglamento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora de la Comunidad de Madrid, este se considera
propuesta de resolución.

2.o Todo ello de conformidad con los artículos 190.1.a) de la ci-
tada ordenanza y 14 del Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora de la Comunidad de Madrid.

Lo que le comunico para su conocimiento, efecto y exacto cum-
plimiento, advirtiéndole de que esta resolución pone fin a la vía ad-
ministrativa, y contra la misma podrá interponer los recursos que es-
time pertinentes de conformidad con los artículos 107 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún; artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 58 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados
en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Adminis-
trativa” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesa-
dos en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Ca-
lidad y Evaluación Ambiental del Área de Gobierno de Medio Am-
biente y Servicios a la Ciudad, ante la que el interesado podrá ejer-
cer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en
la calle Bustamante, número 16, cuarta planta, todo lo cual se infor-
ma en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 6 de noviembre de 2006.—La secretaria general técni-
ca de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, Ángeles Huerta Ber-
nardo.

(02/17.303/06)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras

Coordinación General del Área de Urbanismo

Subdireción Geneal para la Gestión Privada

Departamento de Iniciativa Privada 3

Unidad Técnica de Urbanizaciones

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebra-
da el día 8 de noviembre de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbaniza-
ción de la Cuarta Fase del Área de Planeamiento Incorporado 17.06,
“Villaverde Cruce”, promovido por el Instituto de la Vivienda de
Madrid, con un presupuesto de ejecución por contrata de 702.630,14
euros, IVA incluido, con las observaciones fijadas para la recepción
de las obras en los informes emitidos por el Área de Gobierno de
Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad.

Segundo.—El plazo de ejecución de las obras se fija en tres me-
ses, y el de garantía en dos años.»

Lo que se publica para general conocimiento, significando que el
referido acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo interpo-
ner contra el mismo recurso potestativo de reposición ante la Junta
de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a la fecha de publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; o bien podrá ser impugnado directa-
mente en el orden jurisdiccional ante los Juzgados de lo contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, modificada por la Ley 19/2003, de 23 de di-
ciembre, sin perjuicio de que pueda utilizar cualquier otro recurso
que estime pertinente.

Madrid, a 23 de noviembre de 2006.—El director de la Oficina
del Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Je-
sús Espino Granado.

(03/28.875/06)
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MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras

Dirección General de Planificación y Evaluación Urbana

Subdirección General del Plan General de Ordenación Urbana

Departamento de Gestión Urbana y Estrategia Ambiental

ANUNCIO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31
de octubre de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar definitivamente el Plan Especial de defini-
ción del nuevo intercambiador de transportes de la plaza Fernández
Ladreda (plaza Elíptica), al amparo del artículo 11.1.j) de la
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y Régimen Especial de
Madrid.

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID en cumplimiento del artículo 66 del
mismo texto legal.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento
del artículo 66.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, significando que
ha sido entregado con fecha 17 de noviembre de 2006, un ejemplar
del Plan Especial aprobado en el Registro de Planes de Ordenación
Urbanística de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio de la Comunidad de Madrid.

En cumplimiento del artículo 66.1 de la Ley 9/2001, de 17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artícu-
lo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, se procede a la publicación de las Normas Urbanís-
ticas recogidas en el Plan Especial de definición del nuevo intercam-
biador de transportes de la plaza Fernández Ladreda (plaza Elíptica).

3. NORMAS URBANÍSTICAS

Capítulo 1

Condiciones generales

Artículo 1.1. Alcance de las Normas Urbanísticas.—El Plan
Especial se regulará por lo dispuesto en las Normas Urbanísticas del
Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997, excepto en
todo aquello desarrollado en el capítulo 2 de las presentes Normas
Urbanísticas.

Capítulo 2

Condiciones particulares para el uso dotacional
para el transporte en su clase de intercambiador

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generales

Art. 2.1. Ámbito y características.—Este capítulo viene a cum-
plimentar las disposiciones contenidas en el artículo 7.15.28 de las
Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de
Madrid de 1997 y es de aplicación únicamente a la parcela califica-
da de dotacional para el transporte en su clase de intercambiador.

SECCIÓN SEGUNDA

Obras

Art. 2.2. Obras admisibles.—Son admisibles aquellas obras que
se regulan en los artículos 1.4.8, 1.4.9 y 1.4.10 de las Normas Urba-
nísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997.

SECCIÓN TERCERA

Condiciones de la nueva edificación

Art. 2.3. Condiciones generales de la nueva edificación.—La
nueva edificación se desarrollará fundamentalmente en plantas bajo
rasante. En planta sobre rasante se permiten elementos edificados
relacionados con accesos peatonales, chimeneas de ventilación,
usos asociados e instalaciones, con soluciones arquitectónicas que
permitan armonizar el correcto funcionamiento del edificio con la
adaptación al entorno, teniendo en cuenta la singularidad de los edi-
ficios de acceso a los Intercambiadores de Transporte como referen-
cia de localización urbana.

Art. 2.4. Condiciones de parcelación.—No se permiten parce-
laciones, reparcelaciones ni segregaciones.

Art. 2.5. Posición del edificio respecto a la alineación oficial.—
Los elementos edificados referidos en el artículo 3 podrán situarse
sobre la alineación oficial de las parcelas calificadas de Intercambia-
dor de Transportes.

Art. 2.6. Ocupación.—Los elementos edificados podrán ocupar
la totalidad de la parcela calificada.

Art. 2.7. Altura de la edificación.—La edificación no podrá su-
perar los 10 metros de altura de coronación medida desde la cota de
nivelación de planta baja.

Art. 2.8. Salientes permitidos.—Únicamente se admiten aleros
o cornisas, con saliente máximo sobre la alineación oficial de 75
centímetros.

Art. 2.9. Accesos peatonales al intercambiador.—Se cumplirán
las disposiciones contenidas en la legislación vigente en materia de
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

Art. 2.10. Prevención de incendios.—Se estará a lo dispuesto en
la legislación vigente en materia de Prevención de Incendios.

Art. 2.11. Ventilación y climatización.—1. A fin de evitar la
acumulación de gases procedentes de los motores de los vehículos
en la zona de dársenas y de unas condiciones de confort adecuadas
para la espera en la zona d e viajeros, se dispondrá de ventilación
adecuada, que deberá ser forzada. En todo caso, se cumplirán las si-
guientes condiciones:

a) El sistema garantizará un caudal de extracción de 12 renova-
ciones por hora en zona de dársenas y de seis renovaciones
por hora en zona de espera de viajeros.

b) Cada una de las plantas estará servida por, al menos, dos
equipos de ventilación independientes.

c) La instalación de ventilación en dársenas estará directamente
conectada con un sistema de detección de gases que mida los
niveles de monóxido de carbono (CO), óxido de nitrógeno
(NO2) y la opacidad, que cumplirá las condiciones que deter-
mine la ordenanza general de protección del medio ambiente
urbano.

d) La totalidad de la instalación de ventilación en dársenas se di-
señará comprobando los siguientes aspectos:

— Si se detectan valores de CO comprendidos entre 30 ppm
y 50 ppm y de NO2 entre = 5 ppm y 1 ppm, la central pon-
drá en funcionamiento el extractor o extractores corres-
pondientes a la zona donde se haya detectado el exceso
de gases contaminantes.

— Si se detectan niveles de CO superiores a 50 ppm y de
NO2 superiores a 1 ppm, la central provocará alarmas óp-
ticas y acústicas.

e) El cuadro de mando de los ventiladores se situará en el Puesto
de Control del Intercambiador, con acceso directo desde la
vía pública.

f) La evacuación de gases al exterior en zonas peatonales se
efectuará mediante chimenea exclusiva para este uso que
cumpla las condiciones que determine la ordenanza munici-
pal correspondiente.

g) El punto de emisión de gases al exterior en zonas peatonales
estará situado a una altura mínima de 2,50 metros, medidos
en vertical donde la cota de zona pisable por peatones hasta
la cara inferior de rejilla.

2. La ventilación regulada en el presente artículo se establece
sin perjuicio de la necesaria evacuación natural de humos en caso de
incendio exigida por la normativa específica.
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3. En las zonas de estancia de viajeros o de peatonal, donde la
permanencia de personas sea superior a cinco minutos, se establece-
rá un sistema de acondicionamiento de aire que permita que la tem-
peratura no sobrepase en ninguno de los casos 30o C y con una hu-
medad relativa entre el 30 y el 65 por 100 HR.

4. El Intercambiador dispondrá de un Puesto de Gestión Centra-
lizado desde el cual se realizará el control, supervisión y seguimien-
to de las estaciones de control dispuestas en el intercambiador, per-
mitiendo conocer en todo instante las variables hidrotérmicas, así
como los distintos gases contaminantes en suspensión existentes.

SECCIÓN CUARTA

Régimen de usos

Art. 12. Sistemas de usos compatibles.—El uso cualificado del
edificio es el dotacional para el transporte en su clase de intercam-
biador:

a) Uso asociado.—Se admite como uso asociado el de servicios
terciarios de las siguientes clases:

— Comercial, en la categoría de pequeño comercio.
— Oficinas, destinadas a mantenimiento y explotación de la

infraestructura.
— Terciario recreativo, en la categoría de establecimientos

para consumo de bebidas y comidas del tipo I.

Podrán desarrollarse en todas las plantas y su superficie edifi-
cada no podrá superar el 10 por 100 de la superficie edifica-
ble total del uso al que se asocia. Para el resto de condiciones
se estará a lo dispuesto en el capítulo 7.2 de las Normas Ur-
banísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid
de 1997.

b) Uso complementario.—No se admiten.

De conformidad con lo previsto en los artículos 58.2 y 60.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
señala que contra el presente acuerdo procederá, conforme a lo previs-
to en el artículo 107.3 de la citada Ley 30/1992, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación, o, en su caso,
de la notificación individual del presente acuerdo, conforme a lo pre-
visto en los artículos 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—El secretario general acci-
dental del Pleno, Javier Ordóñez Ramos.

(03/28.871/06)

ALCALÁ DE HENARES

CONTRATACIÓN

Advertido error en el anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 30 de noviembre
de 2006 (02/17.278/06), relativo a la licitación para contratar, me-
diante concurso abierto, las obras de pavimentación de la calle San
Felipe Neri, por medio de presente anuncio se rectifica en el si-
guiente sentido:

Donde dice:

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: grupo C, subgrupo 6, categoría e.

Debe decir:

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: grupo G, subgrupo 6, categoría e.

ALCALÁ DE HENARES

CONTRATACIÓN

Ciudad Deportiva Municipal

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad Deportiva Municipal de Alcalá de Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Com-

pras.
c) Número de expediente: 13.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: reforma de tres pistas de tenis para la

construcción de cuatro pistas de pádel en el polideportivo
“El Val”.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: instalaciones de la Ciudad Deportiva

Municipal de Alcalá de Henares, avenida Virgen del Val, nú-
mero 4.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: el precio fijado es de 224.767,86

euros.
5. Garantía provisional: 4.495,35 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Casa del Deporte, Ciudad Deportiva Municipal de

Alcalá de Henares, Secretaría.
b) Domicilio: avenida Virgen del Val, número 4.
c) Localidad y código postal: 28804 Alcalá de Henares.
d) Teléfono: 918 771 780.
e) Telefax: 918 771 781.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: la

misma que de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: grupo G, subgrupo 6, categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: podrá acreditarse por uno o varios de los mismos es-
tablecidos en los artículos 16 y 19 del texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, respecti-
vamente.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: el día en que se cumplan los

veintiséis días naturales a partir del siguiente al de inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y hasta las trece horas (si el último día de presenta-
ción de proposiciones coincidiese en sábado o festivo se tras-
ladará al primer día siguiente hábil).

b) Documentación a presentar: la especificada en el artículo 6
del pliego de condiciones económico-administrativas.

c) Lugar de presentación: ver punto 6, apartados a), b) y c) de
este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: ver artículo 6 del pliego de condicio-
nes económico-administrativas.

Fecha límite de presentación de las ofertas: se mantienen los vein-
tiséis días establecidos en el apartado 8.a) del anuncio que se recti-
fica, siendo, por tanto, el último día de presentación de ofertas el
día 26 de diciembre de 2006.

Alcalá de Henares, a 14 de diciembre de 2006.—El titular del Ór-
gano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, PD, el jefe del Servi-
cio de Contratación (firmado).

(03/30.101/06)
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ALCOBENDAS

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el día 21 de
noviembre de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«Mediante escrito fechado el 27 de junio de 2006, con número de
registro de entrada 17.217, el grupo de empresas formado por
“Mekunos, Sanher, Sociedad Limitada”, “Hispánica Constructora y
Técnicas Reunidas, Sociedad Anónima”, solicitó de esta Corpora-
ción el inicio de un expediente concesional sobre la parcela EG-7
del Sector “Arroyo de la Vega”, de cara a la construcción y explota-
ción de un palacio de congresos, sala de exposiciones, residencia
institucional y aparcamiento múltiple, adjuntando a dicho escrito el
estudio de viabilidad exigido por la legislación vigente. El 21 de
septiembre de 2006 se dictó decreto de la Alcaldía-Presidencia, re-
solviendo ampliar hasta el 27 de noviembre de 2006 el plazo máxi-
mo de tres meses previsto en el artículo 227.5 del texto refundido de
la Ley de Contratos para aceptar o no a trámite los estudios de via-
bilidad presentados dada la complejidad del estudio presentado por
el grupo empresarial.

La solicitud que se efectuaba, así como el estudio de viabilidad
presentado, fue analizado por los servicios técnicos del Departa-
mento de Urbanismo y por la Intervención General, análisis que
puso de manifiesto la existencia de algunas deficiencias en el reite-
rado estudio. Personados los representantes del grupo de empresas
en este Ayuntamiento para interesarse por el estado de su solicitud,
se les comunicó que se estaba preparando un requerimiento para que
subsanaran algunas deficiencias. No obstante, antes de que se resol-
viera formalmente sobre dicho requerimiento se ha presentado es-
crito de fecha 7 de noviembre de 2006, con número de registro de
entrada 27.776, adjuntando un nuevo estudio de viabilidad que sus-
tituye al anterior.

Vistos los informes sobre el estudio de viabilidad de 26 de octu-
bre de 2006, emitidos por los servicios técnicos del Departamento
de Urbanismo y por los servicios económicos municipales, es por lo
que, en el marco de lo dispuesto en los artículos 222 y siguientes del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas y del artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen
Local, y en ejercicio de la competencia delegada por el Acuerdo ple-
nario de 30 de junio de 2003, esta Junta de Gobierno Local acuerda:

Primero.—Admitir a trámite el “Estudio de viabilidad de cons-
trucción y explotación de un palacio de congresos, sala de exposi-
ciones, residencia institucional y aparcamiento múltiple, en régimen
de concesión de obra pública en el municipio de Alcobendas (Ma-
drid)”, de fecha 26 de octubre de 2006, presentado por el grupo gru-
po de empresas formado por “Mekunos, Sanher, Sociedad Limita-
da”, “Hispánica Constructora y Técnicas Reunidas, Sociedad
Anónima”, por las razones expuestas en los informes que obran en
el expediente y que sirven de motivación a este acuerdo.

Segundo.—Someter el estudio de viabilidad a información públi-
ca por el plazo de un mes, mediante anuncios a insertar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un diario de los de
mayor circulación de la provincia, plazo durante el cual el expedien-
te podrá ser examinado y formuladas cuantas alegaciones se estimen
pertinentes.

Tercero.—Notificar el presente acuerdo al grupo de empresas
promotor de la iniciativa.»

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar di-
cho expediente en las mañanas de los días hábiles, durante el plazo
de un mes desde el día siguiente a la publicación de los días hábiles,
durante el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, en el Departamento de Urbanismo, segunda planta, como, asi-
mismo, formular por escrito, que habrá de presentarse en el Regis-
tro General de la Corporación, cuantas alegaciones estimen
pertinentes a sus derechos.

Alcobendas, a 23 de noviembre de 2006.—El alcalde-presidente,
José Caballero Domínguez.

(02/18.551/06)

ARANJUEZ

PERSONAL

Concluido el plazo de subsanación de errores para tomar parte en
el proceso selectivo para proveer en propiedad una plaza de policía
local de este Ayuntamiento, dentro del plazo citado han procedido a
subsanar el defecto de su solicitud los siguientes aspirantes provisio-
nalmente excluidos:

Romero Bravo, José Manuel, documento nacional de identidad
número 53133279-J

González Martín, Carlos David, documento nacional de identidad
número 838641-S

En consecuencia, he resuelto:

1. Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos.

2. Indicar que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en
la página web www.aranjuez.es se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos,
tribunal, fecha y lugar de celebración de las mismas.

Aranjuez, a 11 de diciembre de 2006.—El alcalde-presidente, Je-
sús Dionisio Ballesteros.

(03/30.097/06)

COLLADO VILLALBA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría General de esta Entidad Local, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 169.1 texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, se halla expuesto al público el expediente
del presupuesto general para 2007, expediente que ha sido aprobado
inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 11 de diciembre de 2006. Las personas que resulten in-
teresadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.1 del men-
cionado texto refundido podrán formular las reclamaciones que
estimen oportunas con sujeción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En Collado Villalba, a 11 de diciembre de 2006.—El alcalde-
presidente, José Pablo González Durán.

(03/29.826/06)

9. Apertura de las ofertas:
a), b) y c) Entidad, domicilio, localidad: ver punto 6, aparta-

dos a), b) y c) de este anuncio.
d) Fecha: el día siguiente hábil al de expiración del plazo de

subsanación de documentos, sin contar sábados o festivos.
e) Hora: a las doce.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse al

modelo inserto en el pliego de condiciones económico-adminis-
trativas.

11. Gastos de anuncios: a cargo del contratista adjudicatario. Im-
porte máximo: 2.250 euros.

Alcalá de Henares, a 1 de diciembre de 2006.—El director-geren-
te (firmado).

(02/18.568/06)
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COLMENAR VIEJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Transcurrido el plazo de exposición al público sobre la aproba-
ción provisional de la derogación de las ordenanzas fiscales siguientes:

— Precios públicos por prestación del servicio de las casas de
cultura.

— Precios públicos por la prestación de servicios de obras a pe-
tición particular.

— Precios públicos por la prestación de servicio de ambulancia
municipal.

— Tasa por prestación de servicios urbanísticos.
Y al no presentarse reclamaciones sobre las mismas, se eleva a

definitivo el acuerdo del Pleno, en sesión celebrada el 28 de sep-
tiembre de 2006, entrando en vigor al día siguiente de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Frente al presente acuerdo cabe recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, desde el día siguiente al de la publicación de este edicto
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Colmenar Viejo, a 27 de noviembre de 2006.—El concejal-dele-
gado de Hacienda, César de la Serna Moscol.

(03/29.139/06)

COSLADA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Coslada (Madrid).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: contrato administrativo de obras de instalación de

semáforos en distintas zonas de Coslada.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: normal.
b) Procedimiento: concurso público.
c) Forma: procedimiento abierto.
4. Presupuesto máximo del contrato: presupuesto máximo de

contrata, 107.545,56 euros, incluido IVA.
5. Obtención de documentación e información:
a) Información: Ayuntamiento de Coslada (Madrid).
b) Domicilio y teléfono: avenida de la Constitución, número 47.

Teléfono 916 278 272. Fax 916 278 377.
c) Obtención de copias de pliegos y proyecto: Ayuntamiento de

Coslada. Contratación.
d) Fecha límite de documentación e información: veintiséis días

naturales a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

6. Requisitos específicos del contratista: acreditación de sol-
vencia financiera y técnica o profesional.

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: hasta la hora de cierre del Re-

gistro de Entrada del vigésimo sexto día natural, a contar des-
de el siguiente a la publicación del presente anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la exigida en el pliego de condi-
ciones.

c) Lugar de presentación: Registro General de Entrada del
Ayuntamiento de Coslada.

8. Apertura de las ofertas:
a) Fecha, hora y lugar: día hábil siguiente a la terminación del

plazo de presentación de ofertas, a las nueve y treinta horas,
en la Sala de Reuniones del Ayuntamiento.

9. Criterios de adjudicación: los recogidos en el pliego de con-
diciones.

10. Otras informaciones. Reclamaciones: en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 122 del texto refundido de Régimen Local,

dentro de los ocho días hábiles siguientes al de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, po-
drán interponerse reclamaciones contra los pliegos de cláusulas ad-
ministrativas y de prescripciones técnicas particulares que, de pro-
ducirse, aplazarán la licitación cuanto así resulte necesario.

11. Gastos de anuncios: correrán de cuenta de la empresa adjudi-
cataria los gastos de publicidad del concurso. El importe máximo
que debe abonar el adjudicatario por este concepto asciende a 1.300
euros.

Coslada, a 23 de noviembre de 2006.—El alcalde-presidente,
Raúl López Vaquero.

(02/18.174/06)

DAGANZO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Se hace público para general conocimiento que ha sido definiti-
vamente aprobado el expediente de suplemento de crédito núme-
ro 5/2006, aprobado provisionalmente el día 18 de octubre de 2006 al
no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición
pública, afectando la modificación a los siguientes capítulos del ci-
tado presupuesto:

ALTAS EN PARTIDAS DE GASTOS

Partida Descripción Euros

432.62000 Obras varias 670.000,00
911.46300 Aportaciones a la Mancomunidad 461,15
451.62302 Material inventariable cultura 30.000,00

Total gastos 700.461,15

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de
Tesorería, resultante de la liquidación del ejercicio anterior en la
cuantía de 30.461,15 euros y con cargo a nuevos o mayores ingresos
efectivamente recaudados sobre los totales previstos en el concep-
to 39700, “Ingreso por aprovechamiento urbanístico”, por importe
de 670.000 euros.

Daganzo, a 27 de noviembre de 2006.—El alcalde (firmado).
(03/28.849/06)

EL ESCORIAL

OFERTAS DE EMPLEO

PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE UNA PLAZA
DE COORDINADOR DE JUVENTUD

DEL AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL

Conforme a los acuerdos suscritos con los representantes de per-
sonal y organizaciones sindicales, ratificados por la Junta de Gobier-
no Local celebrada el 19 de julio de 2005, y a fin de alcanzar la es-
tabilidad referida al personal laboral con carácter indefinido,
temporal e interino que realiza funciones estructurales en esta Ad-
ministración, y en uso de las competencias atribuidas a esta Alcal-
día-Presidencia con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza como

coordinador de Juventud en el marco de proceso de consolidación de
empleo del personal laboral.

1.2. Las presentes pruebas selectivas se regirán en cuanto les sea
de aplicación por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28
de julio; la Ley 7/1985, de 2 de abril; el Real Decreto 781/1986, de 18
de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; el Real Decreto
364/1995, de 10 marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado.
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1.3. El proceso selectivo se llevará a cabo mediante el sistema
de concurso-oposición, tramitación urgente, y constará de las si-
guientes fases: fase de concurso y fase de oposición, con las prue-
bas, puntuaciones y méritos que se especifican en esta convocatoria.

1.4. Superará el proceso selectivo aquel aspirante que, sumadas
las puntuaciones de las fases de oposición y de concurso, hayan ob-
tenido mayor puntuación, sin que su número pueda ser superior al de
las plazas convocadas.

2. Requisitos de los candidatos
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión

Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en vir-
tud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la li-
bre circulación de trabajadores en los términos en que esta
se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Unión
Europea.
También podrá participar el cónyuge, descendientes del
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Es-
tados miembros de la Unión Europea, siempre que no es-
tén separados de derecho, mayores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas.
Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se pre-
vea en los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España.

2.1.2. Tener cumplidos dieciocho años de edad.
2.1.3. Estar en posesión del título de diplomado universitario o

equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero, habrán de estar debidamente convalidadas en Es-
paña por los organismos competentes.

2.1.4. No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que
imposibilite el ejercicio normal de las funciones propias
de cada plaza convocada.

2.1.5. No haber sido separado del servicio de cualesquiera de las
Administraciones Públicas, mediante expediente discipli-
nario incoado al efecto, ni encontrarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones propias del empleo público, en vir-
tud de sentencia judicial firme. Los aspirantes que posean
nacionalidad distinta de la española, además de no encon-
trarse inhabilitados para el acceso a la función pública en
España, no deberán estar sometidos a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la
función pública.

2.1.6. No estar incurso en causa legal alguna de incompatibilidad.
2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán po-

seerse en el día de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes
3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe-

rán hacerlo constar en instancia que será facilitada en el Registro
General del Ayuntamiento de El Escorial (plaza de España, núme-
ro 1, 28280 El Escorial).

A la instancia se acompañará una fotocopia del documento nacio-
nal de identidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan
derecho a participar deberán adjuntar una fotocopia del documento
que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acre-
diten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar
a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho víncu-
lo. Asimismo, deberá acreditar mediante declaración jurada o pro-
mesa, debidamente traducida al castellano, de no estar sometido a
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el ac-
ceso a la función pública.

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento de El Escorial o en los lugares establecidos en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de diez días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el BO-

LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y se dirigirán al se-
ñor alcalde-presidente.

3.3. Los aspirantes que presten servicios en el Ayuntamiento de
El Escorial deberán presentar unida a la solicitud fotocopia de su nó-
mina en la que conste su antigüedad para la valoración de la fase de
concurso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa-
narse en cualquier momento de oficio o a petición de los interesados.

3.5. Los aspirantes con minusvalía deberán indicar en la instan-
cia la minusvalía que padecen, acompañando a la misma certificado
de minusvalía expedido por el organismo competente.

4. Admisión de aspirantes
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el alcalde-

presidente dictará resolución en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas. En dicha resolución, que será publicada en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de El Escorial, con indicación
expresa de la causa de exclusión, la fecha, lugar y hora de celebra-
ción del primer ejercicio, así como los lugares en que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la reso-
lución, para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u
omisión de las relaciones de admitidos. En todo caso, al objeto de
evitar errores y posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los as-
pirantes comprobarán fehacientemente no solo que no figuran reco-
gidos en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres
constan en la correspondiente relación de admitidos. Los aspirantes
que dentro del plazo no subsanen la exclusión, justificando su dere-
cho a estar incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas.

La resolución que excluya definitivamente a algún aspirante, que
será publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, pone fin
a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso
de reposición o recurso contencioso-administrativo de acuerdo con
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. Tribunal
5.1. El tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:
Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma en quien

delegue.
Secretario: el de la Corporación o funcionario de la misma en

quien delegue.
Vocales:
— Un técnico designado por el Ayuntamiento.
— Un representante del Comité de Empresa.
— Un representante de cada sección sindical.
Deberán designarse el mismo número de miembros suplentes del

tribunal que el de titulares.
Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto. El tribunal

no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, la mi-
tad más uno de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente,
siendo siempre necesaria la presencia del presidente y el secretario,
adoptándose las decisiones por mayoría de los votos presentes y re-
solviendo, en caso de empate, el voto de calidad del presidente del
tribunal.

5.2. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo y de intervenir cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, notificándolo a la autoridad convocante. Los aspirantes
podrán ser recusados de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 29 de la misma Ley.

5.3. La actuación del tribunal habrá de ajustarse estrictamente a
las bases de la convocatoria; no obstante, el tribunal resolverá las
dudas que surjan de la aplicación de sus normas, así como aquello
que proceda en los supuestos no previstos en la convocatoria. Los
acuerdos del tribunal se adoptarán por la mayoría de los asistentes a
la sesión.
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5.4. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todos o algunos de los ejercicios. Las
resoluciones del tribunal vincularán a la Administración, sin perjui-
cio de que esta pueda proceder a su revisión en los términos previs-
tos en el título VII, capítulo I, de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trá-
mites afectados por las irregularidades.
6. Ejercicios y valoración

El proceso selectivo constara de dos fases: fase de oposición y
fase de concurso. La fase de concurso solo se valorará a los aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición.

6.1. Fase de oposición.—Constará de un ejercicio eliminatorio:
Primer ejercicio: consistirá en contestar a un cuestionario de pre-

guntas sobre materias relacionadas con la plaza convocada. El tribu-
nal podrá establecer una penalización por las respuestas contestadas
erróneamente. El tiempo para la realización de este ejercicio será de-
terminado por el tribunal. Se calificará con 10 puntos, siendo nece-
sario para superarlo un mínimo de 5 puntos.

La puntuación de cada aspirante en la fase de oposición será la
media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno de los
miembros del tribunal asistentes a la sesión.

6.2. Fase de concurso.—En esta fase, que no tendrá carácter eli-
minatorio, se valorarán exclusivamente los servicios prestados por
los aspirantes en el Ayuntamiento de El Escorial. La valoración se
realizará otorgando 1 punto por cada año de servicio a la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes, hasta un máxi-
mo de 8 puntos. Los períodos inferiores a un año se valorarán pro-
porcionalmente.

Calificación final: la calificación final del proceso selectivo ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase
de oposición y de concurso, no pudiendo resultar aprobados un nú-
mero superior de aspirantes al de plazas convocadas.

Una vez finalizada la fase de oposición, y con respecto a los aspi-
rantes que la hayan superado, se hará pública la puntuación obteni-
da por los mismos en la fase de concurso.
7. Desarrollo de los ejercicios

7.1. En el día, hora y lugar señalado se constituirá el tribunal ca-
lificador de los presentes procesos de selección, con la finalidad de
realizar los ejercicios correspondientes a la fase de oposición que se
menciona en los correspondientes anexos, así como analizar y valo-
rar la documentación aportada por los aspirantes y que corresponde
a los méritos exigidos en el concurso que figura, juntamente con su
baremación, en cada anexo de estas bases.
8. Lista de aprobados

8.1. Finalizada la calificación del proceso de selección, el tribu-
nal publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación
de los resultados calificatorios obtenidos por los aspirantes, ordena-
dos de mayor a menor calificación final obtenida, y elevará a la Al-
caldía-Presidencia la propuesta de aprobado y de adjudicación de la
plaza convocada.
9. Presentación de documentos y contrataciones

9.1. El aspirante propuesto para ocupar las plazas convocadas,
dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de publica-
ción de los resultados calificatorios finales del presente proceso de
selección, presentará los documentos acreditativos de las condicio-
nes y requisitos exigidos en estas bases y que no hayan sido presen-
tados juntamente con la instancia de participación, pudiendo ser ori-
ginales o fotocopias debidamente compulsadas, siendo los
siguientes:

1.o Título específico.
2.o Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso en causa

alguna de incompatibilidad.
3.o Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del

servicio ni despedido por causa disciplinaria de ninguna de
las Administraciones Públicas, así como de no encontrarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas en virtud
de sentencia judicial firme.

4.o Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico o psíquico que imposibilite el ejerci-
cio normal de las funciones propias de la plaza convocada.

5.o Fotocopia del documento nacional de identidad.

9.2. El aspirante propuesto que dentro del plazo indicado, salvo
fuerza mayor acreditada, no presentase la documentación señalada
o no reuniese los requisitos exigidos, dará lugar a la anulación de to-
das las actuaciones selectivas realizadas respecto a él, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en
documento público. En este supuesto, el tribunal formulará a la Al-
caldía-Presidencia nueva propuesta de adjudicación de plaza a favor
del aspirante siguiente en el orden de puntuación final obtenida.

9.3. Una vez que por la Alcaldía-Presidencia se haya aceptado
la propuesta de aprobado y de adjudicación de la plaza formulada
por el tribunal, al aspirante incluido en la misma se le suscribirá un
contrato de trabajo con la categoría profesional correspondiente a la
plaza convocada.

10. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En El Escorial, a 21 de noviembre de 2006.—La alcaldesa-presi-
denta en funciones, María Asunción Martínez Presa.

(03/28.552/06)

EL ESCORIAL

OFERTAS DE EMPLEO

BASES ESPECÍFICAS

1. Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 21 de no-
viembre de 2006, han sido aprobadas las bases para la selección de
las plazas que se describen a continuación. La realización de las
pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en las bases generales
que rigen los procedimientos de selección de personal funcionario y
laboral del Ayuntamiento de El Escorial, aprobadas por Decreto de
la Alcaldía-Presidencia de fecha 1 de junio de 2006 y publicadas en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 142,
de 16 de junio de 2006, así como a lo prevenido en las presentes ba-
ses específicas. El plazo para la presentación de solicitudes será el
establecido en el apartado 2.7 de las indicadas bases generales:

Denominación de la plaza: encargado general de servicios
Clasificación: personal laboral fijo.
Grupo: B (asimilado).
Turno: libre.
Sistema de acceso: concurso-oposición.
Numero de plazas: una.
Titulación requerida: título de ingeniero técnico, diplomado uni-

versitario, arquitecto técnico, Formación Profesional de tercer gra-
do o equivalente.

Derechos de examen: 20 euros.
Categoría del tribunal: a los efectos previstos en el Real Decre-

to 462/2002, el tribunal se configurará con la categoría segunda.
Requisitos específicos: permiso de conducir de la clase B.
Proceso de selección:
1. Fase de concurso.—Serán objeto de valoración los méritos ge-

nerales recogidos en este artículo, de acuerdo con el siguiente baremo:
— Por desempeño de un puesto de trabajo en gestión de personal

o recursos humanos (gestión de grupos mínimos de 40 perso-
nas) en otra Administración Pública, a razón de 0,05 puntos
por mes o fracción, hasta un máximo de 2 puntos.

— Por desempeño de un puesto de trabajo en gestión de personal
o recursos humanos (gestión de grupos mínimos de 40 perso-
nas) en la empresa privada, a razón de 0,03 puntos por mes o
fracción, hasta un máximo de 1 punto.

2. Fase de oposición:
Primer ejercicio: consistirá en la realización de un ejercicio, obli-

gatorio y eliminatorio, consistente en la cumplimentación de un
cuestionario de 100 preguntas con respuestas alternativas. El plazo
para su realización será de dos horas.

Segundo ejercicio: el/la opositor/a deberá presentar junto con su
solicitud un proyecto en el que defina cuál sería la estructura, orga-
nigrama, nuevos planteamientos organizativos, distribución del tra-
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bajo, planteamientos alternativos a la estructura actual, etcétera, que
aportaría a los servicios municipales de limpieza, obras, jardines y
servicios en general. El/la opositor/a deberá defender de forma oral
ante el tribunal, en el tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos,
el proyecto presentado, pudiendo los miembros del tribunal dialogar
con el aspirante y pedirle cualquier aclaración al respecto.

Entrevista personal: el tribunal realizará una entrevista curricular
entre los/as candidatos/as que hayan superado la fase de oposición,
en la que se valorarán aptitudes y carrera profesional del opositor,
valorándose hasta un máximo de 4 puntos. El tiempo máximo de las
entrevistas será de treinta minutos.

TEMARIO

Grupo 1

Materias comunes
1. La Constitución española de 1978. Estructura y contenido.

Principios generales.
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. La división de poderes. La Corona y el Poder Judicial.
4. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funciona-

miento. Nociones sobre la Ley General electoral, con especial refe-
rencia a las elecciones locales.

5. El Gobierno y la Administración del Estado. La Administra-
ción Pública en el ordenamiento jurídico español.

6. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Au-
tónomas: principios informadores y organización.

7. Las Comunidades Europeas. Los Tratados originarios y mo-
dificaciones: especial referencia al Tratado de la Unión Europea.
Objetivos y naturaleza jurídica de las Comunidades. La unión polí-
tica. El proceso de integración de España en la Comunidad Econó-
mica Europea.

8. Las instituciones europeas. El Consejo y la Comisión. El Par-
lamento Europeo. El Tribunal de Justicia. El proceso decisorio. Parti-
cipación de los entes territoriales no estatales en el proceso decisorio.

9. La personalidad jurídica de la Administración. Clases de Ad-
ministraciones Públicas.

10. Principios de actuación de la Administración Pública. Efica-
cia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

11. Sometimiento de la Administración a la Ley y al derecho.
Fuentes del derecho público. La Ley: sus clases. El Reglamento.
Otras fuentes del derecho administrativo.

12. El Régimen Local español. Principios constitucionales y re-
gulación jurídica. Entidades que lo integran.

13. El municipio: organización y competencias.
14. La provincia: elementos, organización y competencias.
15. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes Admi-

nistraciones Territoriales. La autonomía municipal. El control de la
legalidad.

16. Elementos del municipio: el término municipal. La pobla-
ción. El empadronamiento.

17. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Clases.
Convocatorias y orden del día. Requisitos para su constitución. Vo-
taciones.

18. Las formas de la actividad en las Entidades Locales. La in-
tervención administrativa en la esfera privada: fomento, servicios
públicos y policía. Procedimiento para la concesión de licencias.

19. El servicio público en la Administración Local. Modos de
gestión de los servicios públicos. La concesión.

20. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio público. El
patrimonio privado de las mismas.

21. Los recursos administrativos: concepto y clases. Requisitos
generales de los recursos administrativos. Materias recurribles, legi-
timación y órgano competente.

22. Los recursos ordinario y de revisión. Las reclamaciones
económico-administrativas. Las reclamaciones previas al ejercicio
de acciones en vía judicial.

23. La jurisdicción contencioso-administrativa: concepto y na-
turaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso: las partes, pro-
cedimiento, recursos contra sentencias y ejecución de sentencias.

24. Los contratos administrativos: naturaleza, caracteres y cla-
ses. Elementos. Formas de contratación. Resolución, rescisión y de-

nuncia. Especial referencia al contrato de obras y al contrato de
suministro.

25. Contenido y efectos de los contratos administrativos. Pre-
rrogativas de la Administración y equilibrio financiero. Cumpli-
miento de los contratos administrativos. Riesgo, ventura y fuerza
mayor. Revisión de precios.

26. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Procedi-
miento general de expropiación. Fases.

27. La Ley de las Haciendas Locales. Principios informadores.
Clasificación de los ingresos. Participación de los municipios en los
tributos del Estado.

28. Ingresos públicos: concepto y clases. El impuesto. Las or-
denanzas fiscales.

29. El gasto público: sus clases. El control del gasto público.
30. Régimen jurídico del gasto público local.
31. El presupuesto local: concepto. Principios generales. Con-

tenido. Elaboración, aprobación y ejecución del presupuesto. Liqui-
dación, control y fiscalización.

Grupo 2

Materias específicas
32. Normas Subsidiarias de El Escorial. Ordenanzas y regla-

mentos del Ayuntamiento de El Escorial. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación.

33. Obras e instalaciones en los espacios libres municipales de
dominio y uso público. Calas y canalizaciones: programación. Eje-
cución de zanjas: sostenimiento y agotamiento. Galerías de servicio.
Pasos de carruajes.

34. Uso y conservación de espacios libres, vías públicas y vías
privadas. Utilización de espacios privados. Conservación privada y
conservación pública.

35. Señalización y balizamiento de las obras que se realicen en
la vía pública. Características. Señalización nocturna. Ocupación de
las vías públicas para la realización de obras. Seguridad vial.

36. Aprovechamiento de la vía pública y espacios abiertos.
Normas que lo regulan. La venta en la vía pública. Terrazas y quios-
cos. Mobiliario urbano. Aprovechamiento de suelo, subsuelo y vue-
lo. Autorizaciones y licencias.

37. Protección del medio ambiente. Retirada de residuos sóli-
dos. Vertido de tierras y escombros. Uso de las zonas verdes: pro-
tección del entorno. Gestión y conservación de las zonas verdes y ar-
bolado urbano.

38. Redacción de proyectos de obras. Documentos de que cons-
tan. Descripción del contenido. Fases de una obra desde su licitación
hasta su liquidación definitiva. Relaciones valoradas de obra. Certi-
ficaciones. Modificaciones de obra. Revisión de precios. Aplica-
ción. Fórmulas e índices. Rescisión y resolución del contrato.

39. Tramitación de licencias y control urbanístico. Licencias de
obras de urbanización. Caducidad y suspensión. Control de ejecu-
ción de inspección.

40. Reglamento de Instalaciones Sanitarias. Vertido en cauces
públicos. Normativa. Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre Vertidos
Líquidos Industriales al Sistema Integral de Saneamiento.

41. Riego de parques y jardines con agua reciclada. Característi-
cas del agua a utilizar. Red de distribución, equipos y elementos que
la conforman. Elementos para el riego. Baldeo y limpieza de calles
con agua reciclada.

42. Condiciones técnicas para la creación y reforma de zonas ver-
des. Condiciones aplicables a la recepción de planta, mejoras de sue-
los y labores iniciales.

43. Vertederos de basuras. Tratamiento y reciclaje de los resi-
duos urbanos. Compostaje. Incineradoras.

44. Señalización horizontal urbana: normas. Tipos de materia-
les utilizados: ventajas e inconvenientes. Señalización vertical urba-
na: normas.

45. Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibi-
lidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. Decreto 71/1999,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Desarro-
llo del Régimen Sancionador en materia de Promoción de la Acce-
sibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. Ordenanza so-
bre supresión de barreras arquitectónicas en las vías públicas y
espacios públicos.
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46. Organización y funcionamiento del servicio municipal de
jardines del Ayuntamiento de El Escorial.

47. Organización y funcionamiento de los servicios municipales
de obras, servicios y cementerio del Ayuntamiento de El Escorial.

48. Organización y funcionamiento del servicio municipal de
limpieza viaria del Ayuntamiento de El Escorial.

49. Seguridad e higiene en el trabajo. Normativa. Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

50. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se es-
tablecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de
construcción. Estudio básico de seguridad y salud. Plan de seguri-
dad y salud en el trabajo. La figura del coordinador.

51. El personal al servicio de las Entidades Locales. Sistemas
de selección del personal al servicio de las Entidades Locales: per-
sonal permanente y no permanente. Funcionarios y personal laboral.

52. La gestión de recursos humanos en la Administración Lo-
cal. Derechos y deberes. Incompatibilidad. Responsabilidad. Régi-
men disciplinario del personal laboral y funcionario del Ayun-
tamiento de El Escorial.

53. Modelo general de un ordenador. Principio de funciona-
miento. Hardware y software. Redes Locales.

54. Ofimática: objetivos. Aplicaciones ofimáticas, en especial
el tratamiento de textos, las bases de datos y hoja de cálculo.

55. El municipio de El Escorial. Calles, plazas, parques, edifi-
cios públicos, monumentos. Núcleos de población. Rasgos más des-
tacados de su historia, geografía y cultura.

Denominación de la plaza: conserje
Clasificación: personal laboral fijo.
Grupo: E (asimilado).
Turno: libre.
Sistema de acceso: concurso-oposición.
Numero de plazas: una.
Titulación requerida: certificado de escolaridad o equivalente.
Derechos de examen: 8 euros
Categoría del tribunal: A los efectos previstos en el Real Decre-

to 462/2002, el tribunal se configurará con la categoría tercera.
Requisitos específicos: permiso de conducir de la clase B.
Proceso de selección:
Primera fase: Concurso. Consistirá en la asignación de una pun-

tuación determinada por la valoración de los méritos alegados y acre-
ditados documentalmente, de conformidad con el siguiente baremo:

a) Por el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional
de la plaza y la similitud entre el contenido técnico y especia-
lización de los puestos ocupados por los/as candidatos/as con
el ofrecido, se valorará con la siguiente puntuación:
— Por trabajos realizados en el Ayuntamiento de El Escorial

en puesto similar al convocado, 0,15 puntos por mes, má-
ximo 3 puntos.

— Por trabajos realizados en cualquier Administración Pú-
blica en puesto similar al convocado, 0,10 puntos por
mes, máximo 2 puntos.

— Por trabajos realizados en la empresa privada en puesto
similar al convocado, 0,05 puntos por mes, máximo 1
punto.

b) Por la participación como asistente o ponente en cursos, se-
minarios, congresos y jornadas impartidos u homologados
por entidades, instituciones o centros públicos relacionados
con las funciones propias de la plaza convocada. Se acredita-
rán mediante certificación expedida por el organismo compe-
tente con especificación de horas, hasta un máximo de 4 pun-
tos:
— De 14 horas o dos días: 0,10 puntos.
— De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,20 puntos.
— De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,30 puntos.
— De 71 a 100 horas de duración o de 13 trece a 20 días: 0,40

puntos.
— De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,60

puntos.
— De 201 horas en adelante o más de 40 días: 0,90 puntos.

Los cursos de menos de 14 horas de duración o sin especificación
de horas se puntuarán a razón de 0,05 puntos por curso.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán valo-
rados con la puntuación mínima a que se refiere la anterior escala.

Segunda fase.—Oposición:
Primer ejercicio: consistirá en la realización de un ejercicio, obli-

gatorio y eliminatorio, consistente en la cumplimentación de un
cuestionario de 40 preguntas con respuestas alternativas. El plazo
para su realización será de cuarenta minutos.

Segundo ejercicio: el/la opositor/a deberá resolver dos supuestos
prácticos planteados a partir de las materias que componen el tema-
rio adjunto, en un tiempo de quince minutos cada uno de ellos.

Entrevista personal: en el caso de que el tribunal lo considere ne-
cesario, se realizará una entrevista curricular entre los/as candida-
tos/as que hayan superado la fase de oposición, en la que se valora-
rán aptitudes y carrera profesional del/la opositor/a, valorándose
hasta un máximo de 2 puntos. El tiempo máximo de las entrevistas
será de quince minutos.

TEMARIO

Grupo 1

Materias comunes
1. La Constitución española de 1978. Principios generales. De-

rechos y deberes fundamentales.
2. Nociones generales sobre: la Corona, las Cortes Generales, el

Gobierno y la Administración y el Poder Judicial.
3. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Au-

tónomas. Idea general sobre la organización y las competencias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. El municipio: elementos, organización y competencias.
5. La provincia: organización y competencias.
6. Órganos de Gobierno Municipales. El alcalde. El Pleno:

composición y funciones. Elección de concejales.
7. El personal al servicio de las Corporaciones Locales. Dere-

chos y deberes.
Grupo 2

Materias específicas
8. La relación con los ciudadanos y las autoridades. La informa-

ción al público: en especial el uso del teléfono. El deber de sigilo
profesional.

9. Las máquinas auxiliares de oficina: reproductoras, multico-
pistas, fotocopiadoras, encuadernadoras, franqueadoras, destructo-
ras y otras análogas. Su utilización y mantenimiento básico preven-
tivo.

10. Vigilancia y custodia del interior de los edificios e instala-
ciones. Actuaciones en caso de emergencia.

11. Los documentos en la Administración Pública: recogida y
reparto. Las notificaciones administrativas. Registro de entrada y
salida de documentos.

12. Nociones de archivo y almacenamiento.
13. El municipio de El Escorial. Calles, plazas, parques, edifi-

cios públicos, monumentos. Núcleos de población. Rasgos más des-
tacados de su historia, geografía y cultura.

2. El tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:
Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma en quien

delegue.
Secretario: el de la Corporación o funcionario de la misma en

quien delegue.
Vocales:
— El concejal-delegado de Personal.
— El concejal-delegado del Área funcional al que pertenezca la

plaza.
— Los técnicos municipales que sean designados.
— Un representante de la Comunidad de Madrid.
— Un representante del comité de empresa o, en su caso, de la

Junta de Personal
— Un representante de cada sección sindical legalmente consti-

tuida en el Ayuntamiento.
Deberán designarse el mismo número de miembros suplentes del

tribunal que el de titulares. La designación nominal de los miembros



VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2006Pág. 208 B.O.C.M. Núm. 298

será determinada en la resolución por la que se apruebe la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos.

En El Escorial, a 21 de noviembre de 2006.—La alcaldesa-presi-
denta en funciones, María Asunción Martínez Presa.

(02/17.811/06)

MORALEJA DE ENMEDIO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el
día 22 de noviembre de 2006, acordó la aprobación provisional del
expediente para la modificación de las ordenanzas fiscales núme-
ros 8, reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles; 13, regula-
dora de la tasa por prestación de servicios deportivos, culturales y
análogos, y utilización de instalaciones municipales afectas, y 22,
reguladora de la tasa por la prestación del servicio de Escuela de
Música y Danza.

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de edictos de la Casa Consistorial a efectos
de que los interesados legitimados puedan examinar el citado expe-
diente y presentar ante el Pleno las reclamaciones que estimen opor-
tunas, en el plazo de treinta días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

De no presentarse reclamaciones en el indicado plazo, el acuerdo
de aprobación provisional se entenderá elevado automáticamente a
definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Todo lo cual se hace público a los efectos y, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 17 del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo.

Moraleja de Enmedio, a 29 de noviembre de 2006.—La
concejala-delegada de Hacienda, María Eugenia Barba Peromingo.

(03/29.146/06)

MORALZARZAL

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo adoptado en fecha
del 30 de noviembre de 2006, ha resuelto aprobar el expediente de
normalización de fincas sitas en el camino de Alpedrete, número 4,
promovido por el Ayuntamiento de Moralzarzal y herederos de doña
Pilar Estévez Balandín.—Expediente: 2048/2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 119 del Regla-
mento de Gestión Urbanística en relación con la Ley 9/2001 del 17
de julio, de Suelo de la Comunidad de Madrid, los citados instru-
mentos y el expediente se expone al público por plazo de quince
días, durante los cuales, podrá ser examinado en el servicio de aten-
ción al ciudadano del Ayuntamiento de Moralzarzal, sito en la plaza
de la Constitución, número 1, 28411 Moralzarzal, pudiendo los
interesados en el indicado plazo y lugar presentar las alegaciones y
sugerencias que estimen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Moralzarzal, a 4 de diciembre de 2006.—El secretario gene-

ral, Santiago Perdices Rivero.
(02/18.650/06)

POZUELO DE ALARCÓN

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Parkhabita Norte, Sociedad Anónima”, ha solicitado informe
de evaluación ambiental para la actividad de cocina para cátering
(evaluación ambiental) en el paseo del Club Deportivo, número 4.

Durante el plazo de veinte días quienes se consideren afectados
por las actividades señaladas, podrán hacer las alegaciones per-
tinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 23 de noviembre de 2006.—El alcalde,
PD el concejal-delegado del Área de Urbanismo, Medio Ambiente,

Vivienda, Obras, Contratación y Patrimonio (decretos de 16 de ju-
nio y 11 de julio de 2003, y 23 de septiembre de 2005), Gonzalo
Aguado Aguirre.

(02/18.597/06)

REDUEÑA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Ayuntamiento, en Pleno celebrado el día 28 de junio de 2006,
adoptó el acuerdo de aprobar la creación de ficheros de datos de ca-
rácter personal del Ayuntamiento de Redueña, según la Ley 8/2001,
de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Co-
munidad de Madrid.

Lo que se hace público en cumplimiento de la Ley 8/2001, de 13
de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal, y Ley Orgá-
nica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, que tie-
nen por finalidad garantizar y proteger en lo concerniente al trata-
miento de los datos personales, las libertades públicas y los derechos
fundamentales de las personas físicas y, especialmente, de su honor
e intimidad personal y familiar, a fin de que pueda formular por es-
crito las alegaciones pertinentes, durante el plazo de quince días,
contados a partir del siguiente del presente anuncio.

DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL
PARA LA DECLARACIÓN DE FICHEROS

Bando municipal, sesión celebrada el día 28 de junio de 2006, por
la que se aprueba la creación de los ficheros de datos de carácter per-
sonal del Ayuntamiento de Redueña.

La existencia de ficheros de carácter personal y los avances tec-
nológicos, singularmente los informáticos, suponen posibilidades
de intromisión en el ámbito de la privacidad e intimidad, así como
de limitación y vulneración del derecho a la autodisposición de las
informaciones que son relevantes para cada persona. Por ello, el or-
denamiento jurídico reconoce derechos en este campo y establece
mecanismos para su garantía. La Constitución española, en su ar-
tículo 18, reconoce como derecho fundamental el derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, y establece
que la “Ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor
y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejer-
cicio de sus derechos”. El Tribunal Constitucional, interpretando
este artículo, ha declarado en su jurisprudencia, y especialmente en
sus sentencias 290/2000 y 292/2000, que el mismo protege el dere-
cho fundamental a la protección de datos de carácter personal, otor-
gándole una sustantividad propia. Este derecho ha sido denominado
por la doctrina como “derecho a la autodeterminación informativa”,
o “derecho a la autodisposición de las informaciones personales”, y
que, cuando se refiere al tratamiento automatizado de datos, se in-
cluye en el concepto más amplio de “libertad informativa”.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, establece un conjunto de medidas para
garantizar y proteger este derecho fundamental.

Los municipios, como entidades básicas de la organización terri-
torial del Estado, se consideran una organización peculiar del núcleo
urbano. Como es obvio, para que puedan ejercer sus actividades tan-
to de tipo organizativo, como en el campo de la actividad pública,
requieren una serie de funciones y competencias que se encuentran
reguladas en los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. La necesidad de
tratar información que contiene datos de carácter personal para ejer-
cer sus funciones, viene regulada en el artículo 16 de la Ley 7/1985,
donde se define el padrón municipal de habitantes como “El regis-
tro administrativo donde constan los vecinos de un municipio”, re-
gistro que sirve de base para todo el posterior tratamiento de infor-
mación que requiere la Administración Local.

Es responsabilidad de las Administraciones Locales lo concer-
niente a la creación, modificación o supresión de ficheros de datos
de carácter personal.

El artículo 20 de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, mo-
dificación o supresión de ficheros de las Administraciones Públicas
solo podrá hacerse por medio de disposición de carácter general pu-
blicada en el “Boletín Oficial del Estado” o Diario Oficial corres-
pondiente. Las Corporaciones Locales crearán, modificarán y supri-
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mirán sus ficheros mediante el correspondiente bando municipal, o
cualquier otra disposición, de carácter general, publicada en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en los términos pre-
vistos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y, en su caso, en la legislación autonómica.

Los ficheros que se crean por el presente bando cumplen las me-
didas de seguridad establecidas en el Real Decreto 994/1999, de 11
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Segu-
ridad de los Ficheros Automatizados que Contengan Datos de Ca-
rácter Personal.

Por cuanto antecede, una vez transcurrido el plazo de alegaciones,
y habiéndose cumplido los trámites establecidos en la Ley 15/1999,
de 13 de diciembre, dispongo:

Artículo único. Aprobar el bando municipal de creación de fi-
cheros automatizados y manuales de datos de carácter personal.
Primero. Creación

Se procede a la creación de los ficheros automatizados de datos
de carácter personal que se incluyen en el anexo I.
Segundo. Medidas de seguridad

Los ficheros automatizados que por el presente bando se crean
cumplen las medidas de seguridad establecidas en el Real Decre-
to 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Medidas de Seguridad de los ficheros automatizados que contengan
datos de carácter personal.
Tercero. Publicación

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/2001, de Protección
de Datos de la Comunidad de Madrid, se ordena que el presente ban-
do sea publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.
Cuarto. Entrada en vigor

El presente bando entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

ANEXO I

CREACIÓN DE FICHEROS

Fichero: PADRÓN HABITANTES.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-

chero: Ayuntamiento de Redueña, Alcaldía.
2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los

derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Ayun-
tamiento de Redueña, Alcaldía.

3. Nombre y Descripción del fichero que se crea: PADRÓN
HABITANTES. DATOS DEL PADRÓN DE HABITANTES DEL
MUNICIPIO.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: in-
formatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: SISTE-
MA PADRÓN HABITANTES.

6. Medidas de seguridad que se aplican: básico.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-

chero:
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apelli-

dos, dirección (postal, electrónica), teléfono.
— Datos de características personales: fecha de nacimiento, lu-

gar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.
— Datos académicos y profesionales: formación y titulaciones,

otros, datos necesarios para elaborar el censo.
8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previs-

tos del mismo: GESTIÓN DEL PADRÓN DE HABITANTES
CONFORME AL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE BASES DE RÉ-
GIMEN LOCAl.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: HABITANTES DEL
MUNICIPIO.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal, Otras personas físicas distintas del afectado o su
representante, Registros públicos, Administraciones Públicas.

— Procedimiento de recogida: formularios o cupones.

11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,
indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales: otros municipios en caso de cambio de domicilio.

Fichero: REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-

chero: Ayuntamiento de Redueña, Alcaldía.
2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los

derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Ayun-
tamiento de Redueña, Alcaldía.

3. Nombre y Descripción del fichero que se crea: REGISTRO
DE ENTRADA Y SALIDA. DATOS DOCUMENTOS REGIS-
TRO DE ENTRADA Y SALIDA.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: in-
formatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: SISTE-
MA REGISTRO.

6. Medidas de seguridad que se aplican: básico.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-

chero:
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apelli-

dos, dirección (postal, electrónica), teléfono.
8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previs-

tos del mismo: SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA DOCU-
MENTACIÓN DE ENTRADA SALIDA.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: PERSONAS FÍSICAS O
JURÍDICAS QUE PRESENTAN DOCUMENTACIÓN EN EL
REGISTRO.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal, otras personas físicas distintas del afectado o su
representante, registros públicos, Administraciones Públicas.

— Procedimiento de recogida: formularios o cupones, transmi-
sión electrónica de datos/Internet.

11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,
indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales: otros departamentos u organismos destinatarios de la
documentación aportada.

Fichero: IMPUESTOS MUNICIPALES.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-

chero: Ayuntamiento de Redueña, Alcaldía.
2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los

derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Ayun-
tamiento de Redueña, Alcaldía.

3. Nombre y Descripción del fichero que se crea: IMPUESTOS
MUNICIPALES. DATOS PARA LA GESTIÓN DE IMPUESTOS
MUNICIPALES.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: in-
formatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: GES-
TIÓN DE IMPUESTOS.

6. Medidas de seguridad que se aplican: Medio.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-

chero:
— Datos relativos a la comisión de infracciones: infracciones

administrativas, 7, 1998, Reguladora Bases Régimen Local.
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, número SS/Mu-

tualidad, nombre y apellidos, dirección (postal, electrónica),
teléfono, imagen/voz, número de registro personal.

— Datos de información comercial: actividades y negocios, Li-
cencias comerciales.

— Datos económico-financieros y de seguros: datos bancarios,
Impuestos.

— Datos de transacciones: bienes y servicios recibidos por el
afectado.

8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previs-
tos del mismo: ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN
DE IMPUESTOS Y TASAS DEL MUNICIPIO.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: PERSONAS FÍSICAS O
JURÍDICAS AFECTADAS.
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10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal, otras personas físicas distintas del afectado o su
representante, registros públicos, Administraciones Públicas.

— Procedimiento de recogida: Formularios o cupones.
11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,

indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales: Delegación de Hacienda, Dirección General de Tributos
de la Comunidad de Madrid otros organismos públicos relacionados
con la recaudación de impuestos o tasas.

Fichero: GESTIÓN ECONÓMICA.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-

chero: Ayuntamiento de Redueña, Alcaldía.
2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los

derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Ayun-
tamiento de Redueña, Alcaldía.

3. Nombre y Descripción del fichero que se crea: GESTIÓN
ECONÓMICA. DATOS DE LA GESTIÓN ECONÓMICA Y
CONTABLE DEL MUNICIPIO.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: in-
formatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: SISTE-
MA DE GESTIÓN CONTABLE (GEMA).

6. Medidas de seguridad que se aplican: básico.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-

chero:
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, número SS/Mu-

tualidad, nombre y apellidos, dirección (postal, electrónica),
teléfono, imagen/voz, número de registro personal.

— Datos de información comercial: actividades y negocios, li-
cencias comerciales.

— Datos económico-financieros y de seguros: datos bancarios,
impuestos.

— Datos de transacciones: bienes y servicios suministrados por
el afectado, bienes y servicios recibidos por el afectado, tran-
sacciones financieras.

8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previs-
tos del mismo: GESTIÓN DE LA CONTABILIDAD MUNICI-
PAL, SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE PROVEEDORES Y
ACREEDORES.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: PERSONAS FÍSICAS,
EMPRESARIOS O REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS
QUE TIENEN RELACIÓN COMERCIAL CON EL MUNICIPIO.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal, otras personas físicas distintas del afectado o su
representante, fuentes accesibles al público, guías de servi-
cios de telecomunicaciones, diarios y boletines oficiales, me-
dios de comunicación, registros públicos, entidad privada,
Administraciones públicas.

— Procedimiento de recogida: encuestas o entrevistas, formula-
rios o cupones, transmisión electrónica de datos/Internet.

11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,
indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales: Delegación de Hacienda, Dirección General de Tributos
de la Comunidad de Madrid.

Fichero: LICENCIAS.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fiche-

ro: Ayuntamiento de Redueña, Alcaldía.
2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los

derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Ayun-
tamiento de Redueña, Alcaldía.

3. Nombre y Descripción del fichero que se crea: LICENCIAS.
GESTIÓN DE LICENCIAS MUNICIPALES.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero:
manual estructurado.

5. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-
chero:

— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, número SS/Mu-
tualidad, nombre y apellidos, dirección (postal, electrónica),
teléfono.

— Datos de información comercial: actividades y negocios, Li-
cencias comerciales.

— Datos económico-financieros y de seguros: datos bancarios.
6. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previs-

tos del mismo: GESTIÓN Y TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES
DE LICENCIAS MUNICIPALES.

7. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: HABITANTES O EM-
PRESAS DEL MUNICIPIO.

8. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal, otras personas físicas distintas del afectado o su
representante, registros públicos, entidad privada, Adminis-
traciones Públicas.

— Procedimiento de recogida: encuestas o entrevistas, formula-
rios o cupones, transmisión electrónica de datos/Internet.

9. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,
indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales: órganos judiciales o administrativos que justificada-
mente lo soliciten dentro de su ámbito de actuación.

Fichero: EDUCACIÓN INFANTIL.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fiche-

ro: Ayuntamiento de Redueña, Alcaldía.
2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los

derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Ayun-
tamiento de Redueña, Alcaldía.

3. Nombre y Descripción del fichero que se crea: EDUCA-
CIÓN INFANTIL. DATOS DE ALUMNOS Y EXALUMNOS
DEL CENTRO.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: in-
formatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: S.I.C.E.
SISTEMA DE INFORMACIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS.

6. Medidas de seguridad que se aplican: alto.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-

chero:
— Otros datos especialmente protegidos: origen racial o étnico,

Salud, 1, 1990, LOGSE.
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, número SS/Mu-

tualidad, nombre y apellidos, dirección (postal, electrónica),
teléfono, otros, datos del padre/madre o tutor.

— Datos de características personales: estado civil, datos de fa-
milia, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo,
nacionalidad, lengua materna.

— Datos de circunstancias sociales: otros, circunstancia de des-
ventaja social.

— Datos académicos y profesionales: historial de estudiante.
— Datos económico-financieros y de seguros: ingresos y rentas,

datos bancarios, datos económicos de nómina.
8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previs-

tos del mismo: GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA EDUCA-
CIÓN INFANTIL Y CASAS DE NIÑOS DEL AYUNTAMIEN-
TO.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: NIÑOS INSCRITOS EN
EL CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL ASÍ COMO SUS PA-
DRES O TUTORES.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal, Otras personas físicas distintas del afectado o su
representante, Administraciones públicas.

— Procedimiento de recogida: encuestas o entrevistas, Formula-
rios o cupones.

11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,
indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales: Ministerio de Educación, otras administraciones con
competencias en la materia.

Fichero: GESTIÓN DE NOMINA Y PERSONAL (I).
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-

chero: Ayuntamiento de Redueña, Alcaldía.
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2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los
derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Ayun-
tamiento de Redueña, Alcaldía.

3. Nombre y Descripción del fichero que se crea: GESTIÓN
DE NOMINA Y PERSONAL (I). DATOS DE LA NOMINA DE
LOS EMPLEADOS MUNICIPALES A FIN DE REALIZAR LA
GESTIÓN DE PERSONAL Y EL PAGO DE SUS RETRIBUCIO-
NES MENSUALES.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: in-
formatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: GES-
TIÓN DE PERSONAL.

6. Medidas de seguridad que se aplican: alto.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-

chero:
— Datos especialmente protegidos: afiliación sindical.
— Otros datos especialmente protegidos: Salud, 40, 1998, Ley

IRPF.
— Datos relativos a la comisión de infracciones: Infracciones

administrativas, 30, 1984, Medidas para la Reforma de la Ad-
ministración Pública.

— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, número SS/Mu-
tualidad, nombre y apellidos, dirección (postal, electrónica),
teléfono, firma/huella, imagen/voz, número de registro per-
sonal.

— Datos de características personales: estado civil, datos de fa-
milia, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo.

— Datos académicos y profesionales: formación y titulaciones,
experiencia profesional.

— Datos de detalle del empleo: cuerpo/escala, categoría/grado,
puestos de trabajo, datos no económicos de nómina, historial
del trabajador.

— Datos económico-financieros y de seguros: ingresos y rentas,
datos bancarios, datos económicos de nómina.

8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previs-
tos del mismo: DATOS DE EXPEDIENTE PERSONAL DEL
AYUNTAMIENTO PARA LA GESTIÓN DEL PERSONAL.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: PERSONAL EMPLEA-
DO DEL AYUNTAMIENTO.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal, otras personas físicas distintas del afectado o su
representante, registros públicos, Administraciones públicas.

— Procedimiento de recogida: encuestas o entrevistas, formula-
rios o cupones.

11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,
indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales: Tesorería S. Social, Delegación Hacienda, otras admi-
nistraciones para los mismos fines.

Fichero: EXPEDIENTE PERSONAL MUNICIPAL (M).
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-

chero: Ayuntamiento de Redueña, Alcaldía.
2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los

derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Ayun-
tamiento de Redueña, Alcaldía.

3. Nombre y Descripción del fichero que se crea: EXPEDIEN-
TE PERSONAL MUNICIPAL (M). EXPEDIENTE DE PERSO-
NAL DE LOS EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero:
manual estructurado.

5. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-
chero:

— Datos especialmente protegidos: afiliación sindical.
— Otros datos especialmente protegidos: Salud, 40, 1998, Ley

IRPF.
— Datos relativos a la comisión de infracciones: Infracciones

administrativas, 30, 1984, Medidas para la Reforma de la Ad-
ministración Pública.

— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, número SS/Mu-
tualidad, nombre y apellidos, dirección (postal, electrónica),
teléfono, firma/huella, imagen/voz, número de registro per-
sonal.

— Datos de características personales: estado civil, datos de fa-
milia, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo.

— Datos académicos y profesionales: formación y titulaciones,
experiencia profesional.

— Datos de detalle del empleo: cuerpo/escala, categoría/grado,
puestos de trabajo, datos no económicos de nómina, historial
del trabajador.

— Datos económico-financieros y de seguros: ingresos y rentas,
datos bancarios, datos económicos de nómina.

6. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previs-
tos del mismo: DATOS DE EXPEDIENTES PARA LA GESTIÓN
DE PERSONAL, NÓMINAS, FINALIDADES PREVISTAS EN
UNA RELACIÓN CONTRACTUAL.

7. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: PERSONAL EMPLEA-
DO DEL AYUNTAMIENTO.

8. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal, otras personas físicas distintas del afectado o su
representante, registros públicos, Administraciones públicas.

— Procedimiento de recogida: encuestas o entrevistas, Formula-
rios o cupones.

9. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,
indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales: no se prevén cesiones.

En Redueña, a 15 de noviembre de 2006.—El alcalde, Álvaro Ló-
pez Serrano.

(03/28.124/06)

RIVAS-VACIAMADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El alcalde-presidente, mediante decreto de Alcaldía 4062/2006,
de 17 de noviembre de 2006, ha dictado la siguiente resolución, que
literalmente transcrita dice:

Este alcalde tiene previsto ausentarse del municipio desde el
día 19 al 26 de noviembre de 2006, ambos inclusive, con motivo de
su asistencia al XIII Encuentro de Solidaridad con los municipios
de la provincia de La Habana, por lo que procede, de conformidad
con lo previsto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de Bases de Régimen Local, y 47.2 y 3 del Real Decre-
to 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, efectuar
delegación en el primer teniente de alcalde, que me debe sustituir en
la totalidad de funciones.

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de sus atribuciones y de confor-
midad con los preceptos legales citados, viene a resolver:

Primero.—Delegar en don Guillermo Magadan Cuesta, primer
teniente de alcalde, la totalidad de mis funciones desde el día 19
al 26 de noviembre de 2006, ambos inclusive.

Segundo.—Notificar esta resolución al interesado, publicar la
delegación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y dar cuenta al pleno en la próxima sesión ordinaria que celebre.

Rivas-Vaciamadrid, a 17 de noviembre de 2006.—El alcalde-
presidente, José Masa Díaz.

(03/29.171/06)

RIVAS-VACIAMADRID

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en virtud de competencias delegadas
por Decreto 949/2003, de 20 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 1 de agosto), en sesión ordinaria celebrada
el día 28 de noviembre de 2006, adoptó acuerdo de aprobación de-
finitiva del proyecto de reparcelación del sector SUS PP B “Cristo
de Rivas”, del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Rivas-
Vaciamadrid.

La resolución de aprobación definitiva pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponerse, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo con-
tencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, o
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potestativamente, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante
la propia Junta de Gobierno, contado el plazo en ambos casos des-
de el día siguiente al de publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Rivas-Vaciamadrid, a 4 de diciembre de 2006.—El alcalde-presi-
dente, José Masa Díaz.

(02/18.754/06)

RIVAS-VACIAMADRID

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 184/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: suministro de elementos de mobilia-

rio urbano.
b) Lugar de ejecución: Rivas-Vaciamadrid.
c) Plazo de prestación: tres meses.
3. Tramitación: ordinaria; procedimiento: abierto, y forma de

concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 244.900 euros, IVA incluido,

según precios unitarios a la baja.
5. Garantía provisional: 4.898 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (nuevo edifi-

cio Tenencía-Alcaldía).
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1, planta baja,

carretera de Valencia (N-III), kilómetro 15,200, desvío a Rivas-
Oeste. Página web: http://www.rivas-vaciamadrid.org

c) Localidad y código postal: 28529 Rivas-Vaciamadrid (Ma-
drid).

d) Teléfono: 916 602 700. Telefax: 916 602 782.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

quince días naturales siguientes al de esta publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista: solvencia económico-
financiera y solvencia técnica y profesional.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales siguien-
tes al de esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

b) Horario: de lunes a viernes, de nueve a trece.
c) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de con-

diciones particulares.
d) Lugar de presentación: Departamento de Contratación, domi-

cilio y teléfono ya expresados.
9. Apertura de las ofertas: el lunes siguiente al día en que fina-

lice el plazo de presentación de ofertas, a las doce horas.
10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
Rivas-Vaciamadrid, a 11 de diciembre de 2006.—El concejal-

delegado de Hacienda, Régimen Interior y Recursos Humanos (por
decreto 1122/2003, de 24 de julio), José Ramón Martínez Perea.

(02/18.769/06)

RIVAS-VACIAMADRID

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 201/06.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: asistencia técnica para la gestión de

asesoramiento integral al joven y su entorno.
b) Lugar de ejecución: Rivas-Vaciamadrid.
c) Plazo de prestación: un año.
3. Tramitación: ordinaria; procedimiento: abierto, y forma de

concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 28.800 euros, a la baja, al que

se añadirá el IVA correspondiente.
5. Garantía provisional: 576 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (nuevo edifi-

cio Tenencía-Alcaldía).
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1, planta baja,

carretera de Valencia (N-III), kilómetro 15,200, desvío a Rivas-
Oeste. Página web: http://www.rivas-vaciamadrid.org

c) Localidad y código postal: 28529 Rivas-Vaciamadrid (Ma-
drid).

d) Teléfono: 916 602 700. Telefax: 916 602 782.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

quince días naturales siguientes al de esta publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista: solvencia económico-
financiera y solvencia técnica y profesional.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales siguien-
tes al de esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

b) Horario: de lunes a viernes, de nueve a trece.
c) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de con-

diciones particulares.
d) Lugar de presentación: Departamento de Contratación, domi-

cilio y teléfono ya expresados.
9. Apertura de las ofertas: el lunes siguiente al día en que fina-

lice el plazo de presentación de ofertas, a las doce horas.
10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
Rivas-Vaciamadrid, a 11 de diciembre de 2006.—El concejal-

delegado de Hacienda, Régimen Interior y Recursos Humanos (por
decreto 1122/2003, de 24 de julio), José Ramón Martínez Perea.

(02/18.770/06)

RIVAS-VACIAMADRID

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 202/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: asistencia técnica para la realización

de un programa de promoción y prevención de la salud.
b) Lugar de ejecución: Rivas-Vaciamadrid.
c) Plazo de prestación: un año.
3. Tramitación: ordinaria; procedimiento: abierto, y forma de

concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 57.000 euros, IVA incluido a

la baja, según precios unitarios.
5. Garantía provisional: 1.140 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (nuevo edifi-

cio Tenencía-Alcaldía).
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1, planta baja,

carretera de Valencia (N-III), kilómetro 15,200, desvío a Rivas-
Oeste. Página web: http://www.rivas-vaciamadrid.org

c) Localidad y código postal: 28529 Rivas-Vaciamadrid (Ma-
drid).



VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 298 Pág. 213

d) Teléfono: 916 602 700. Telefax: 916 602 782.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

quince días naturales siguientes al de esta publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista: solvencia económico-
financiera y solvencia técnica y profesional.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales siguien-
tes al de esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

b) Horario: de lunes a viernes, de nueve a trece.
c) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de con-

diciones particulares.
d) Lugar de presentación: Departamento de Contratación, domi-

cilio y teléfono ya expresados.
9. Apertura de las ofertas: el lunes siguiente al día en que fina-

lice el plazo de presentación de ofertas, a las doce horas.
10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
Rivas-Vaciamadrid, a 11 de diciembre de 2006.—El concejal-

delegado de Hacienda, Régimen Interior y Recursos Humanos (por
decreto 1122/2003, de 24 de julio), José Ramón Martínez Perea.

(02/18.771/06)

RIVAS-VACIAMADRID

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 208/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: asistencia técnica para el auditorio

municipal “Pilar Bardem” y Centro Cultural “Federico Gar-
cía Lorca”.

b) Lugar de ejecución: Rivas-Vaciamadrid.
c) Plazo de prestación: dos años.
3. Tramitación: ordinaria; procedimiento: abierto, y forma de

concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 600.000 euros, IVA incluido

a la baja, para los dos años.
5. Garantía provisional: 12.000 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (nuevo edifi-

cio Tenencía-Alcaldía).
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1, planta baja,

carretera de Valencia (N-III), kilómetro 15,200, desvío a Rivas-
Oeste. Página web: http://www.rivas-vaciamadrid.org

c) Localidad y código postal: 28529 Rivas-Vaciamadrid (Ma-
drid).

d) Teléfono: 916 602 700. Telefax: 916 602 782.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

quince días naturales siguientes al de esta publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista: solvencia económico-
financiera y solvencia técnica y profesional.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales siguien-
tes al de esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

b) Horario: de lunes a viernes, de nueve a trece.
c) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de con-

diciones particulares.
d) Lugar de presentación: Departamento de Contratación, domi-

cilio y teléfono ya expresados.

9. Apertura de las ofertas: el lunes siguiente al día en que fina-
lice el plazo de presentación de ofertas, a las doce horas.

10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
Rivas-Vaciamadrid, a 12 de diciembre de 2006.—El concejal-

delegado de Hacienda, Régimen Interior y Recursos Humanos (por
decreto 1122/2003, de 24 de julio), José Ramón Martínez Perea.

(02/18.846/06)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Transcurrido el plazo previsto en el artículo 169.1 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, y habiéndose rechazado la alegación presen-
tada al presupuesto general municipal de 2007, este ha quedado de-
finitivamente aprobado, por lo que procede publicar el resumen de
dicho presupuesto consolidado por capítulos:

PRESUPUESTO CONSOLIDADO  DE INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

1 Impuestos directos 25.028.441,00
2 Impuestos indirectos 13.767.000,00
3 Tasas y otros ingresos 14.193.781,00
4 Transferencias corrientes 18.641.035,00
5 Ingresos patrimoniales 2.187.519,00
6 Enajenación de inversiones reales 23.162.997,33
7 Transferencias de capital 3.108.595,47
8 Activos financieros 169.520,00
9 Pasivos financieros 12.043.881,20

Total presupuesto de ingresos 112.302.770,00

PRESUPUESTO CONSOLIDADO  DE GASTOS

Capítulo Denominación Euros

1 Gastos de personal 31.982.974,29
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 35.431.010,19
3 Gastos financieros 1.295.173,46
4 Transferencias corrientes 5.630.376,00
6 Inversiones reales 36.135.128,91
7 Transferencias de capital 300.000,00
8 Activos financieros 169.520,00
9 Pasivos financieros 1.358.587,15

Total presupuesto de gastos 112.302.770,00

Plantilla personal Ayuntamiento San Sebastián de los Reyes

Personal funcionario
Secretario general, 1 plaza.
Interventor, 1 plaza.
Tesorero, 1 plaza.
Vicesecretaria, 1 plaza.
Técnicos de Administración General, 10 plazas.
Técnicos de gestión de Administración General, 2 plazas.
Administrativos de Administración General, 39 plazas.
Auxiliares administrativos, 87 plazas.
Subalternos, 29 plazas.
Escala Administración Especial (Grupo A), 21 plazas.
Escala Administración Especial (Grupo B), 34 plazas.
Escala Administración Especial (Grupo C), 14 plazas.
Escala Administración Especial (Grupo D), 31 plazas.
Escala Administración Especial (Grupo E), 4 plazas.
Oficial de Policía Local, 1 plaza.
Suboficial de Policía Local, 1 plaza.
Sargentos de Policía Local, 7 plazas.
Cabos de Policía Local, 17 plazas.
Agentes de Policía Local, 137 plazas.
Total funcionarios, 438 plazas.
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Personal laboral
Escala Administración General (Grupo A), 14 plazas.
Escala Administración General (Grupo B), 12 plazas.
Escala Administración General (Grupo C), 6 plazas.
Escala Administración General (Grupo D), 22 plazas.
Escala Administración General (Grupo E), 1 plaza.
Escala Administración Especial (Grupo A), 21 plazas.
Escala Administración Especial (Grupo B), 38 plazas.
Escala Administración Especial (Grupo C), 25 plazas.
Escala Administración Especial (Grupo D), 39 plazas.
Escala Administración Especial (Grupo E), 51 plazas.
Total laborales, 229 plazas.
San Sebastián de los Reyes, a 11 de diciembre de 2006.—El al-

calde-presidente, José Luis Fernández Merino.
(03/29.969/06)

TORREJÓN DE LA CALZADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría General de esta Entidad Local y conforme dispo-
nen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se encuentra expuesto al
público, a efectos de reclamaciones, el presupuesto general para el
ejercicio de 2007, aprobado inicialmente por la Corporación en Ple-
no, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de diciembre de 2006.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el ar-
tículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 citado a que se ha
hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
En Torrejón de la Calzada, a 12 de diciembre de 2006.—El alcalde-

presidente (firmado).
(03/29.796/06)

TORREJÓN DE LA CALZADA

OFERTAS DE EMPLEO

En relación a la convocatoria para la cobertura de una plaza de la
categoría de cabo del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de
Torrejón de la Calzada, cuyo anuncio se publicó en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 2 de noviembre
de 2006, a este respecto debe corregirse lo siguiente:

1. En la base 2, “Requisitos de los aspirantes”, el contenido del
apartado 2.2 debe sustituirse por el siguiente: “Todos los requisitos
establecidos en el punto anterior deberán ser reunidos por el aspiran-
te el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias y
mantenerse durante todo el proceso selectivo, a excepción de lo re-
lativo a la posesión de los permisos de conducir, debiendo acreditar-
se el permiso de la conducción de la clase B en el plazo señalado an-
teriormente con carácter general para el resto de los requisitos, y los
dos años de experiencia mínima en la conducción de motocicletas a
que autoriza el permiso de la clase A, así como la autorización para
conducir vehículos prioritarios (BTP) antes de la finalización del
curso selectivo de formación, experiencia mínima, esta última, que
podrá sustituirse por un curso específico teórico y práctico imparti-
do por una escuela oficial de policía que cuente con autorización de
la Dirección General de Tráfico”.

2. En la base 17.2, donde dice: «“Boletín Oficial del Estado”,
debe decir: “BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”».

3. En el anexo II, “Pruebas físicas”, “(1) Cuadro de calificación
prueba de velocidad mujeres...”, donde dice, “marca: 16,20/más”,
debe decir, “18,50/más”.

En Torrejón de la Calzada, a 27 de noviembre de 2006.—El alcalde-
presidente (firmado).

(02/18.499/06)

TRES CANTOS

PERSONAL

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, se hace público que por resolución de la Alcaldía-
Presdiencia de fecha 16 de octubre de 2006, y de acuerdo con la
propuesta del tribunal calificador, ha sido nombrada funcionaria de
carrera, técnico de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Tres
Cantos: doña Laura Lagunilla Albasanz, con documento nacional de
identidad 53437060-X.

En Tres Cantos, a 14 de noviembre de 2006.—La alcaldesa-
presidenta, María del Valle de la Poza Ramírez.

(03/29.151/06)

VALDEMORO

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Valdemoro.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción. Servicios de la Ciudad.
c) Número de expediente: 311/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: servicio de control y vigilancia de edi-

ficios municipales por una duración de un año.
b) Plazo de ejecución: la duración del contrato será desde el 1 de

enero hasta el 31 de diciembre de 2007, prorrogable.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 165.000 euros, IVA incluido.
5. Garantía definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Valdemoro.
b) Domicilio: calle Guardia Civil, número 25, local 7.
c) Localidad y código postal: 28340 Valdemoro.
d) Teléfonos: 918 099 661, 918 099 662 y 918 099 617.
e) Telefax: 918 085 456.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

quince días naturales a contar a partir del día siguiente de la
publicación del presente anuncio.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales contados
desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el
día de inicio o finalización del plazo resulta ser sábado o
inhábil, se entenderá que es el día hábil siguiente cuando se
inicia o finaliza.

b) Documentación a presentar: la solicitada en el pliego de cláu-
sulas administrativas y prescripciones técnicas.

c) Clasificación: grupo M, subgrupo 2.

VALDEMORO

PERSONAL

Decreto número 1440/2006, de 13 de noviembre, del alcalde del
Ayuntamiento de Valdemoro, por el que se resuelve el nombramien-
to de doña Verónica Notario Donoso como secretaria general acci-
dental del Ayuntamiento de Valdemoro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Valdemoro, a 21 de noviembre de 2006.—El alcalde-presidente,

José Miguel Moreno Torres.
(03/29.147/06)
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VALDEMORO
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Valdemoro.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción. Servicios Sociales.
c) Número de expediente: 297/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: servicio de estancia diurna para perso-

nas mayores, enfermos de alzheimer y otras demencias como
respiro familiar.

b) Plazo de ejecución: desde el 1 de enero hasta el 31 de diciem-
be de 2007, prorrogable.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 66.000 euros, IVA incluido.
5. Garantía definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Valdemoro.
b) Domicilio: calle Guardia Civil, número 25, local 7.
c) Localidad y código postal: 28340 Valdemoro.
d) Teléfonos: 918 099 661, 918 099 662 y 918 099 617.
e) Telefax: 918 085 456.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

quince días naturales a contar a partir del día siguiente de la
publicación del presente anuncio.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales contados
desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el
día de inicio o finalización del plazo resulta ser sábado o
inhábil, se entenderá que es el día hábil siguiente cuando se
inicia o finaliza.

b) Documentación a presentar: la solicitada en el pliego de cláu-
sulas administrativas y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación: entidad, domicilio, localidad y código
postal ya especificados.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): tres meses.

8. Apertura de las ofertas. Lugar de presentación: entidad, do-
micilio, localidad y código postal ya especificados.

9. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.
Valdemoro, a 30 de noviembre de 2006.—El alcalde, José Miguel

Moreno Torres.
(02/18.393/06)

VALDEMORO
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Valdemoro.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción. Juventud.
c) Número de expediente: 289/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: servicio de coordinación y desarrollo

de dos áreas de juventud.

b) Plazo de ejecución: un año, desde el 1 de enero hasta el 31 de
diciembre de 2007, prorrogable.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 86.000 euros, IVA incluido

para el ejercicio 2007.
5. Garantía definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Valdemoro.
b) Domicilio: calle Guardia Civil, número 25, local 7.
c) Localidad y código postal: 28340 Valdemoro.
d) Teléfonos: 918 099 661, 918 099 662 y 918 099 617.
e) Telefax: 918 085 456.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

quince días naturales a contar a partir del día siguiente de la
publicación del presente anuncio.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales contados
desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el
día de inicio o finalización del plazo resulta ser sábado o
inhábil, se entenderá que es el día hábil siguiente cuando se
inicia o finaliza.

b) Documentación a presentar: la solicitada en el pliego de cláu-
sulas administrativas y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación: entidad, domicilio, localidad y código
postal ya especificados.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): tres meses.

8. Apertura de las ofertas. Lugar de presentación: entidad, do-
micilio, localidad y código postal ya especificados.

9. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.
Valdemoro, a 30 de noviembre de 2006.—El alcalde, José Miguel

Moreno Torres.
(02/18.394/06)

VALDEPIÉLAGOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los ar-
tículos 133.2 y 142 de la Constitución española, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 15, en concordancia con el artículo 59.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, regula en este término municipal el impuesto sobre vehícu-
los de tracción mecánica, que se regirá por la presente ordenanza fis-
cal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a 99 del
citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, por lo que se procede a la publicación íntegra de la orde-
nanza fiscal que, con carácter definitivo, tendrá fecha de efectos
para su vigencia a 1 de enero de 2007.

Dicha fecha de efectos se considerará de aprobación definitiva en
caso de no presentarse alegaciones al expediente de modificación de
dicha ordenanza fiscal, según consta en el acuerdo municipal Plena-
rio del 26 de octubre de 2006, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de noviembre de 2006, con carác-
ter de aprobación inicial; por lo que el texto definitivo de la odenan-
za a aplicar a partir del 1 de enero de el 2007 es el que sigue en su
sentido literal.

ORDENAZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1. Hecho imponible.—1. El impuesto sobre vehícu-
los de tracción mecánica es un tributo directo que grava la titulari-

d) Lugar de presentación: entidad, domicilio, localidad y código
postal ya especificados.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): tres meses.

8. Apertura de las ofertas. Lugar de presentación: entidad, do-
micilio, localidad y código postal ya especificados.

9. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.
Valdemoro, a 1 de diciembre de 2006.—El alcalde, José Miguel

Moreno Torres.
(02/18.392/06)
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dad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las
vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya cau-
sado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro

de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autoriza-
dos para circular excepcionalmente con ocasión de exhibicio-
nes, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 ki-
logramos.

Art. 2. Sujetos pasivos.—Son sujetos pasivos de este impuesto
las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el ar-
tículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el
vehículo en el permiso de circulación.

Art. 3. Responsables.—1. Responden solidariamente de las
obligaciones tributarias todas las personas que sean causantes o co-
laboren en la realización de una infracción tributaria.

2. Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas o
económicas a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu-
taria responderán solidariamente, y en proporción a sus respectivas
participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. En caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus
obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los socios o
partícipes en el capital, los cuales responderán de ellas solidaria-
mente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les
haya adjudicado.

4. Los administradores de personas jurídicas que no realizaron
los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias de aquellas responderán sub-
sidiariamente de las deudas siguientes:

a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria simple, del
importe de la sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, de la
totalidad de la deuda exigible.

c) En los supuestos de cese de la actividades de la sociedad, del
importe de las obligaciones tributarias en la fecha del cese.

5. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tribu-
taria.

Art. 4. Beneficios fiscales de concesión obligatoria.—1. Estarán
exentos de este impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas
y entidades locales adscritos a la defensa nacional o seguri-
dad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas
consulares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares
de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los
respectivos países, externamente identificados y a condición
de reciprocidad en su extensión y grado.

c) Los vehículos de organismos internacionales con sede u ofi-
cina en España y de sus funcionarios o miembros con estatu-
to diplomático.

d) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dis-
puesto en tratados o convenios internacionales.

e) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados
a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

f) Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara
no sea superior a 350 kilogramos y que, por construcción, no
pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 kilóme-
tros por hora, proyectados y construidos especialmente (y no
meramente adaptados) para el uso de personas con alguna
disfunción o incapacidad física.

g) Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para
su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se man-
tengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conduci-
dos por personas con discapacidad como a los destinados a su
transporte. Se consideran personas con minusvalía quienes

tengan esta condición legal en grado igual o superior a 33
por 100.
Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el aparta-
do anterior, los interesados han de aportar el certificado de la
minusvalía emitido por el órgano competente, así como jus-
tificar el destino del vehículo, para lo cual se adjuntará a la
solicitud una manifestación firmada por el titular del vehícu-
lo en donde se especificará si este será conducido por el mis-
mo o bien se destinará a su transporte.
La falsedad o inexactitud en la manifestación efectuada cons-
tituirá infracción grave, de conformidad con lo previsto en el
artículo 79 letra c) de la Ley General Tributaria, razón por la
que se iniciará el procedimiento sancionador de conformidad
con la ordenanza general de gestión, inspección y recauda-
ción de los ingresos de derecho público.
Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no
se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas
por más de un vehículo simultáneamente.

h) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o
adscritos al servicio de transporte público urbano, siempre
que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, inclui-
da la del conductor.

i) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria pro-
vistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder disfrutar de las exenciones a que se refieren la le-
tras f), g), e i) del apartado 1 de este artículo, los interesados debe-
rán instar su concesión, indicando las características del vehículo, su
matrícula y causa del beneficio.

Declarada esta por el Ayuntamiento, se expedirá un documento
que acredite su concesión. Las exenciones solicitadas con posterio-
ridad al devengo del impuesto, referentes a liquidaciones que han
sido giradas y todavía no han adquirido firmeza en el momento de
la solicitud, producen efectos en el mismo ejercicio que se hayan
cumplido los requisitos establecidos para tener derecho cuando se
devenga el impuesto.

Art. 5. Bonificaciones.—En virtud del artículo 96.6 de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, en su redacción dada por la Ley
51/2002, de 28 de diciembre, se establecen las siguientes bonifica-
ciones:

Una bonificación del 50 por 100, en función de la clase de carbu-
rante que consuma el vehículo, en razón a la incidencia de la com-
bustión de dicho carburante en el medio ambiente.

Una bonificación del 50 por 100, en función de las características
de los motores de los vehículos y su incidencia en el medio ambiente.

Una bonificación de hasta el 100 por 100 para los vehículos his-
tóricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco
años, contados a partir de la fecha de su fabricación o si esta no se
conociera, tomando coma tal la de su primera matriculación.

Art. 6. Cuota tributaria.—Las cuotas del cuadro de tarifas del
impuesto fijado en el artículo 96.1 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de mayo, se incrementarán por aplicación sobre las
mismas del coeficiente de 2 por 100. Este coeficiente se aplicará aun
cuando las tarifas básicas se modifiquen por Ley de Presupuestos
Generales del Estado.

1. Las cuotas que, por aplicación de lo previsto en el apartado
anterior, se han de satisfacer son las siguientes:
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La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General
de Vehículos, Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

2. Salvo determinación legal en contra, para la determinación
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Re-
glamento General de Vehículos.

Art. 7. Periodo impositivo y devengo.—1. El período imposi-
tivo coincide con el año natural, excepto en los casos de primera ad-
quisición de los vehículos. En este caso, el período impositivo co-
menzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe

de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se paga-
rá la que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en
el año, incluido aquél en que se produzca la adquisición.

4. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustrac-
ción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres natu-
rales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota co-
rrespondiente a los trimestres del año transcurridos desde el
devengo del impuesto hasta el trimestre en que se produce la baja en
el Registro de Tráfico, éste incluido.

5. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impues-
to y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el im-
porte que, por aplicación del prorrateo previsto en el punto 4, le co-
rresponde percibir.

6. En el supuesto de transmisiones de vehículos en que inter-
vengan personas que se dedican a su compraventa, si la transmisión
a un tercero no se produce antes de que finalice el ejercicio, se pro-
cederá a la baja del vehículo en el padrón a partir del ejercicio si-
guiente. Si el vehículo se adquiere en el mismo ejercicio en que fue
entregado a compraventa, no será necesario que el adquiriente pa-
gue el impuesto correspondiente al año de la adquisición. Cuando la
adquisición tenga lugar en otro ejercicio, corresponderá al adqui-
riente pagar la cuota del impuesto según lo previsto en el punto 3 de
este artículo.

Art. 8. Régimen de declaración e ingreso.—1. La gestión, la
liquidación, la inspección y la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del domicilio
que conste en el permiso de circulación del vehículo.

2. En el caso de primeras adquisiciones de vehículos o cuando
estos se reformen de manera que se altere su clasificación a efectos
de este impuesto, los sujetos pasivos presentarán, ante la oficina ges-
tora correspondiente, en el plazo de treinta días que se contratarán
desde la fecha de la adquisición o reforma, una declaración-
liquidación según el modelo aprobado por este Ayuntamiento, que
contendrá los elementos de la relación tributaria imprescindible para
la liquidación normal o complementaria que corresponda y la reali-
zación de la misma. Se acompañará la documentación acreditativa
de su compra y modificación, el certificado de sus características

técnicas y el documento nacional de identidad o el código de identi-
ficación fiscal del sujeto pasivo.

3. Provisto de la declaración-liquidación, el interesado podrá
ingresar el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma
en la entidad bancaria colaboradora. En todo caso, con carácter pre-
vio a la matriculación del vehículo, la oficina recaudadora verifica-
rá que el pago se ha efectuado en la cuantía correcta y dejará cons-
tancia de la verificación del impreso de declaración.

4. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domici-
lio que conste en el permiso de circulación del vehículo, los sujetos
deberán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. Se
exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de ba-
jas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad a
contar a partir de la primera inscripción en el registro de vehículos

Art. 9. Padrones.—En el caso de vehículos ya matriculados o
declarados aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales
del impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada año y
en el período de cobro que fije el Ayuntamiento, anunciándolo por
medio de edictos publicados en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y por otros medios previstos por la legislación o
que se crea más convenientes. En ningún caso, el período de pago
voluntario será inferior a dos meses.

1. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recauda-
ción de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema
de padrón anual. Las modificaciones del padrón se fundamentarán
en los datos del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de
la Jefatura de Tráfico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios
de domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones so-
bre bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el Ayun-
tamiento.

2. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por
plazo de un mes contado desde quince días antes del período de co-
bro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su
caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al públi-
co se anunciará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID simultáneamente al calendario fiscal y producirá los efectos de
notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

Art. 10. Vigencia.—La presente ordenanza fiscal comenzará a
aplicarse desde el 1 de enero de 2007 y continuará vigente mientras
no se acuerde la modificación o derogación. En el caso de modifica-
ción parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier
elemento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del
ámbito de esta ordenanza.

Valdepiélagos, a 7 de diciembre de 2006.—El alcalde-presidente,
Antonio Puentes García.

(03/29.950/06)

VELILLA DE SAN ANTONIO

URBANISMO

En sesión ordinaria de Pleno, de fecha 29 de noviembre de 2006,
adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar definitivamente los estatu-
tos y bases de actuación de la Junta de Compensación del Sector XXV
del Plan General de Ordenación Urbana de Velilla de San Antonio,
presentados por “Urbanización Sunsset, Sociedad Limitada”.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
Reglamento de Gestión Urbanística.

Velilla de San Antonio, a 1 de diciembre de 2006.—La alcaldesa-
presidenta, María Dolores Agudo Masa.

(02/18.527/06)
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VILLAREJO DE SALVANÉS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 17.4 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se hace
público el acuerdo provisional adoptado por el Pleno de esta Corpo-
ración el 29 de noviembre de 2006, sobre aprobación inicial de la si-
guiente ordenanza:

— Ordenanza del impuesto sobre bienes inmuebles 2006.
El expediente estará de manifiesto al público en esta Secretaría

durante el plazo de un mes, período en el que se podrán presentar las
alegaciones que se considere.

En Villarejo de Salvanés, a 7 de diciembre de 2006.—La alcaldesa
(firmado).

(03/29.845/06)

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
DEL ESTE DE MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

La Junta de esta Mancomunidad, en sesión celebrada el día 13 de
julio de 2006, acordó aprobar inicialmente la ordenanza de creación
de ficheros de carácter personal de la Mancomunidad de Servicios
Sociales del Este de Madrid (MISSEM), y someter dicho expedien-
te a información pública por el plazo de treinta días.

El expediente relativo a la ordenanza ha permanecido expuesto al
público por espacio de treinta días en el tablón de anuncios de esta
Mancomunidad, previo anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 195, de fecha 17 de agosto de 2006.
Transcurrido dicho plazo, no se han formulado reclamaciones, repa-
ros u observaciones contra la misma, y habiendo sido positivo el in-
forme preceptivo emitido por la Agencia de Protección de Datos de
la Comunidad de Madrid, ha quedado definitivamente aprobada di-
cha ordenanza conforme a lo preceptuado en el artículo 49 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, procediéndose a la publicación su texto íntegro de acuerdo con
el artículo 70.2 de la Ley antes mencionada, y con lo establecido
en el artículo 12 del Decreto 99/2002, de 13 de junio, de regulación
del procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter gene-
ral de creación, modificación y supresión de ficheros que contienen
datos de carácter personal, así como su inscripción en el registro de
Ficheros de Datos Personales.

ORDENANZA POR LA QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN
DE LOS FICHEROS DE DATOS DE CARÁCTER

PERSONAL DE LA MANCOMUNIDAD
INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES

DEL ESTE DE MADRID (MISSEM)

La existencia de ficheros de carácter personal y los avances tec-
nológicos, singularmente los informáticos, suponen posibilidades
de intromisión en el ámbito de la privacidad e intimidad así como de
limitación y vulneración del derecho a la autodisposición de las in-
formaciones que son relevantes para cada persona. Por ello el ordena-
miento jurídico reconoce derechos en este campo y establece meca-
nismos para su garantía. La Constitución española, en su artículo 18,
reconoce como derecho fundamental el derecho al honor, a la inti-
midad personal y familiar y a la propia imagen y establece que la
“Ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la
intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio
de sus derechos”. El Tribunal Constitucional, interpretando este ar-
tículo, ha declarado en su jurisprudencia, y especialmente en sus
sentencias 290/2000 y 292/2000, que el mismo protege el derecho
fundamental a la protección de datos de carácter personal, otorgán-
dole una sustantividad propia. Este derecho ha sido denominado por
la doctrina como “derecho a la autodeterminación informativa”, o
“derecho a la autodisposición de las informaciones personales” y,
que, cuando se refiere al tratamiento automatizado de datos, se in-
cluye en el concepto más amplio de “libertad informativa”.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, establece un conjunto de medidas para
garantizar y proteger este derecho fundamental.

Es responsabilidad de las Administraciones Locales lo concer-
niente a la creación, modificación o supresión de ficheros de datos
de carácter personal.

El artículo 20 de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, mo-
dificación o supresión de ficheros de las Administraciones públicas
solo podrán hacerse por medio de disposición de carácter general
publicada en el “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial corres-
pondiente.

De conformidad con el artículo 41.1 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y
el artículo 2 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, la Corpora-
ción Local, en materia de protección de datos, queda bajo el ámbito
de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid.
En estos términos, de acuerdo con el artículo 4 del Decreto 99/2002
de 13 de junio, de regulación del procedimiento de elaboración de
disposición general de creación, modificación y supresión de fiche-
ros que contienen datos de carácter personal, así como su inscrip-
ción en el Registro de Ficheros de Datos Personales, las Corporacio-
nes Locales crearán, modificarán y suprimirán sus ficheros
mediante la correspondiente ordenanza, o cualquier otra disposición
de carácter general, en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, y, en su caso, en
la legislación autonómica.

Primero.—Creación: se crean los ficheros de datos de carácter
personal señalados en el anexo I.

Segundo.—Medidas de seguridad: los ficheros automatizados
que por la presente ordenanza se crean cumplen las medidas de se-
guridad establecidas en el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad de los
Ficheros Automatizados que Contengan Datos de Carácter Personal.

Tercero.—Publicación: de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 99/2002, de 13 de junio, se ordena que la presente ordenanza sea
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto.—Entrada en vigor: la presente ordenanza entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

ANEXO I

CREACIÓN DE FICHEROS

Fichero: HISTORIA SERVICIOS SOCIALES.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-

chero: Entidad Local, Presidencia, Mancomunidad Intermunicipal
de Servicios Sociales del Este de Madrid (MISSEM).

2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los
derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Centro
Mancomunado de Servicios Sociales.

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: HISTORIA
SERVICIOS SOCIALES, HISTORIA SERVICIOS SOCIALES,
SOLICITANTES Y DESTINATARIOS DE PRESTACIONES DE
SERVICIOS SOCIALES.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: in-
formatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: SISTE-
MA DE INFORMACIÓN SOBRE USUARIOS DE SERVICIOS
SOCIALES (SIUSS).

6. Medidas de seguridad que se aplican: alto.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-

chero:
— Datos especialmente protegidos: ideología, religión, creencias.
— Otros datos especialmente protegidos: origen racial o étnico,

Salud, 15/1999, Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal.

— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, número de Segu-
ridad Social/mutualidad, nombre y apellidos, dirección (pos-
tal, electrónica), teléfono, firma/huella, imagen/voz, marcas
físicas, número registro personal.

— Datos de características personales: estado civil, datos de fa-
milia, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo,
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nacionalidad, lengua materna, características físicas o antro-
pométricas.

— Datos de circunstancias sociales: alojamiento/vivienda, si-
tuación militar, propiedades, posesiones, aficiones/estilo de
vida, licencias/permisos/autorizaciones.

— Datos académicos y profesionales: formación y titulaciones,
experiencia profesional, pertenencia a colegios o asociacio-
nes profesionales.

— Datos de detalle del empleo: categoría/grado, puestos de tra-
bajo, datos no económicos de nómina.

— Datos de información comercial: actividades y negocios.
— Datos económico-financieros y de seguros: ingresos y rentas,

inversiones/bienes patrimoniales, créditos/préstamos/avales,
datos bancarios, planes de pensiones/patrimoniales, datos
económicos de nómina, impuestos, hipotecas, subsidios/
beneficios, historial créditos.

— Datos de transacciones: bienes y servicios suministrados por
el afectado, bienes y servicios recibidos por el afectado, com-
pensaciones/indemnizaciones.

8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previs-
tos del mismo: GESTIÓN DE LAS PRESTACIONES SOCIALES
DE LOS HABITANTES DE LOS MUNICIPIOS MACOMU-
NADOS.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: SOLICITANTES Y DES-
TINATARIOS DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE LOS MUNI-
CIPIOS MANCOMUNADOS.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal, otras personas físicas distintas del afectado o su
representante, administraciones públicas.

— Procedimiento de recogida: encuestas o entrevistas, formula-
rios o cupones.

11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,
indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales:

— No se prevén cesiones.

Fichero: REGISTRO ENTRADA/SALIDA DE DOCUMENTOS.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-

chero: Entidad Local, Presidencia, Mancomunidad Intermunicipal
de Servicios Sociales del Este de Madrid (MISSEM).

2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los
derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Centro
Mancomunado de Servicios Sociales.

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: REGISTRO
ENTRADA/SALIDA DE DOCUMEN. REGISTRO DE ENTRA-
DA/SALIDA DE DOCUMENTOS. ENTIDADES, OTRAS AD-
MINISTRACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS. CIUDADANOS
QUE ENTREGAN DOCUMENTOS.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero:
manual estructurado.

7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-
chero:

— Datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, direc-
ción (postal, electrónica), otros, datos relativos a la materia a
que se refiere el escrito.

8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previs-
tos del mismo: SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA DOCU-
MENTACIÓN DE ENTRADA Y SALIDA.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: CIUDADANOS, OTRAS
ADMINISTRACIONES Y ENTIDADES QUE SE COMUNICAN
CON LA MANCOMUNIDAD A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
ENTRADA /SALIDA.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal, otras personas físicas distintas del afectado o su
representante, registros públicos, entidad privada, Adminis-
traciones públicas.

— Procedimiento de recogida: encuestas o entrevistas, formula-
rios o cupones, transmisión electrónica de datos/Internet,
otros, correo postal.

11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,
indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales:

— Órganos administrativos o judiciales que justificadamente lo
soliciten, dentro de su ámbito de actuación.

Fichero: GESTIÓN ECONÓMICA.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-

chero: Entidad Local, Presidencia, Mancomunidad Intermunicipal
de Servicios Sociales del Este de Madrid (MISSEM).

2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los
derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Centro
Mancomunado de Servicios Sociales.

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: GESTIÓN
ECONÓMICA. GESTIÓN ECONÓMICA. DATOS DE LA GES-
TIÓN CONTABLE DE LA MANCOMUNIDAD.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: in-
formatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: AT-
MCONTAMET.

6. Medidas de seguridad que se aplican: alto.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-

chero:
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, número de Segu-

ridad Social/mutualidad, nombre y apellidos, dirección (pos-
tal, electrónica), teléfono, número de registro personal.

— Datos de información comercial: actividades y negocios, li-
cencias comerciales.

— Datos económico-financieros y de seguros: datos bancarios,
impuestos.

— Datos de transacciones: bienes y servicios suministrados por
el afectado, bienes y servicios recibidos por el afectado, tran-
sacciones financieras.

8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previs-
tos del mismo: GESTIÓN DE LA CONTABILIDAD DE LA MAN-
COMUNIDAD, INGRESOS Y PAGOS POR ACTIVIDADES
EMPRESARIALES.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: PERSONAS FÍSICAS,
JURÍDICAS O REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS QUE
TIENEN RELACIÓN COMERCIAL CON LA MANCOMUNIDAD.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal, otras personas físicas distintas del afectado o su
representante, fuentes accesibles al público, guías de servi-
cios de telecomunicaciones, diarios y boletines oficiales, me-
dios de comunicación, registros públicos, entidad privada,
administraciones públicas.

— Procedimiento de recogida: encuestas o entrevistas, formula-
rios o cupones, transmisión electrónica de datos/Internet,
otros, correo postal.

11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,
indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales:

— Órganos administrativos o económicos que justificadamente
lo soliciten, dentro de su ámbito de actuación.

Fichero: ACTIVIDADES CULTURALES.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-

chero: Entidad Local, Presidencia, Mancomunidad Intermunicipal
de Servicios Sociales del Este de Madrid (MISSEM).

2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los
derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Centro
Mancomunado de Servicios Sociales.

3. Nombre y Descripción del fichero que se crea: ACTIVIDA-
DES CULTURALES. ACTIVIDADES CULTURALES. DATOS
DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDA-
DES CULTURALES DE LA MANCOMUNIDAD.
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4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: in-
formatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: SISTE-
MA DE INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE USUARIOS SOBRE
APLICACIONES DE MICROSOFT OFFICE.

6. Medidas de seguridad que se aplican: básico.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-

chero:
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apelli-

dos, dirección (postal, electrónica), teléfono, firma/huella.
— Datos de características personales: fecha de nacimiento,

edad, sexo.
— Datos económico-financieros y de seguros: datos bancarios.
8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previs-

tos del mismo: PROMOCIÓN DE LAS ACTIVIDADES CULTU-
RALES PROMOVIDAS POR LA MANCOMUNIDAD.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: HABITANTES DE LOS
MUNICIPIOS DE LA MANCOMUNIDAD QUE PARTICIPAN
EN ALGUNA ACTIVIDAD CULTURAL.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal.
— Procedimiento de recogida: formularios o cupones.
11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,

indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales:

— No se prevén cesiones.

Fichero: PROGRAMA DE GARANTÍA SOCIAL.

1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-
chero: Entidad Local, Presidencia, Mancomunidad Intermunicipal
de Servicios Sociales del Este de Madrid (MISSEM).

2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los
derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Centro
Mancomunado de Servicios Sociales.

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: PROGRAMA
DE GARANTÍA SOCIAL. PROGRAMA DE GARANTÍA SO-
CIAL. DATOS DE ALUMNOS.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: in-
formatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: SISTE-
MA DE INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE USUARIOS SOBRE
APLICACIONES DE MICROSOFT OFFICE.

6. Medidas de seguridad que se aplican: alto.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-

chero:
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, número Seguridad

Social/mutualidad, nombre y apellidos, dirección (postal,
electrónica), teléfono, firma/huella, imagen/voz.

— Datos de características personales: fecha de nacimiento, lu-
gar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

— Datos académicos y profesionales: formación y titulaciones,
historial de estudiante, experiencia profesional.

8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previs-
tos del mismo: EXPEDIENTE DE ALUMNOS.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: ALUMNOS MATRICU-
LADOS EN PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal.
— Procedimiento de recogida: formularios o cupones.
11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,

indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales:

— No se prevén cesiones.

Fichero: PROGRAMAS DE IGUALDAD.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-

chero: Entidad Local, Presidencia, Mancomunidad Intermunicipal
de Servicios Sociales del Este de Madrid (MISSEM).

2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los
derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Centro
Mancomunado de Servicios Sociales.

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: PROGRA-
MAS DE IGUALDAD. PROGRAMA DE MUJER. BASE DE DA-
TOS DE MUJERES PARTICIPANTES EN PROGRAMAS DE
IGUALDAD.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: in-
formatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: SISTE-
MA DE INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE USUARIOS SOBRE
APLICACIONES DE MICROSOFT OFFICE.

6. Medidas de seguridad que se aplican: básico.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-

chero:
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apelli-

dos, dirección (postal, electrónica), teléfono, firma/huella.
— Datos de características personales: estado civil, fecha de na-

cimiento, edad.
8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previstos

del mismo: PROMOCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DIRIGIDAS
A MUJERES DESARROLLADAS POR LA MANCOMUNIDAD.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: HABITANTES DE LOS
MUNICIPIOS DE LA MANCOMUNIDAD QUE PARTICIPAN
EN ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE IGUALDAD.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal.
— Procedimiento de recogida: encuestas o entrevistas, formula-

rios o cupones.
11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,

indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales:

— Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid,
Dirección General de la Mujer.

Fichero: PUNTO MUNICIPAL DEL OBSERVATORIO RE-
GIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-
chero: Entidad Local, Presidencia, Mancomunidad Intermunicipal
de Servicios Sociales del Este de Madrid (MISSEM).

2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los
derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Centro
Mancomunado de Servicios Sociales.

3. Nombre y Descripción del fichero que se crea: PUNTO MU-
NICIPAL DEL OBSERVATORIO RE. HISTORIA SOCIAL DE
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: in-
formatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: REGIS-
TRO DE ACTUACIONES PARA LA MUJER (RAM).

6. Medidas de seguridad que se aplican: alto.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-

chero:
— Otros datos especialmente protegidos: Salud, 15/1999, Ley

Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal.

— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, número de Segu-
ridad Social/mutualidad, nombre y apellidos, dirección (pos-
tal, electrónica), teléfono, firma/huella, imagen/voz, marcas
físicas.

— Datos de características personales: estado civil, datos de fa-
milia, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo,
nacionalidad, lengua materna, características físicas o antro-
pométricas.
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— Datos de circunstancias sociales: alojamiento/vivienda, pro-
piedades, posesiones.

— Datos académicos y profesionales: formación y titulaciones,
experiencia profesional, pertenencia a colegios o asociacio-
nes profesionales.

— Datos de detalle del empleo: Puestos de trabajo, Datos no
económicos de nómina.

— Datos económico-financieros y de seguros: ingresos y rentas,
inversiones/bienes patrimoniales, datos bancarios, planes de
pensiones/patrimoniales, datos económicos de nómina, im-
puestos, seguros, hipotecas, subsidios/beneficios.

8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previs-
tos del mismo: ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS MUJERES
VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: MUJERES VÍCTIMAS
DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO RESIDENTES EN LOS MU-
NICIPIOS MANCOMUNADOS.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal, otras personas físicas distintas del afectado o su
representante, Administraciones públicas.

— Procedimiento de recogida: encuestas o entrevistas, formula-
rios o cupones, otros, resoluciones judiciales

11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,
indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales:

— Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid,
Dirección General de la Mujer.

Fichero: NÓMINA Y PERSONAL

1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-
chero: Entidad Local, Presidencia, Mancomunidad Intermunicipal
de Servicios Sociales del Este de Madrid (MISSEM).

2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los
derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Centro
Mancomunado de Servicios Sociales.

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: nómina y per-
sonal. Datos de la nómina de los empleados de la Mancomunidad,
emisión de recibos de salarios, remesas bancarias, contrataciones, li-
quidaciones.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: in-
formatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: GES-
TIÓN INFORMATIZADO DE NÓMINAS MICROLAB SOFT.

6. Medidas de seguridad que se aplican: alto.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-

chero:
— Otros datos especialmente protegidos: Salud, 15/1999, Ley

Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal.

— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, número de Segu-
ridad Social/mutualidad, nombre y apellidos, dirección (pos-
tal, electrónica), teléfono, firma/huella, imagen/voz.

— Datos de características personales: estado civil, datos de fa-
milia, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, sexo, nacio-
nalidad

— Datos académicos y profesionales: formación y titulaciones.
— Datos de detalle del empleo: puestos de trabajo, datos no eco-

nómicos de nómina.
— Datos económico-financieros y de seguros: ingresos y rentas,

créditos/préstamos/avales, datos bancarios, datos económi-
cos de nómina, impuestos.

8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previs-
tos del mismo: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y PAGO
DE NÓMINA DE LOS EMPLEADOS DE LA MANCOMUNIDAD.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: EMPLEADOS DE LA
MANCOMUNIDAD.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal, otras personas físicas distintas del afectado o su
representante, administraciones públicas.

— Procedimiento de recogida: encuestas o entrevistas, formula-
rios o cupones.

11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,
indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales:

— Tesorería de la Seguridad Social, Delegación de Hacienda,
otras Administraciones públicas.

Fichero: PLAN JOVEN.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-

chero: Entidad Local, Presidencia, Mancomunidad Intermunicipal
de Servicios Sociales del Este de Madrid (MISSEM).

2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los
derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Centro
Mancomunado de Servicios Sociales

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: PLAN JO-
VEN. PLAN JOVEN. DATOS DE PARTICIPANTES Y USUA-
RIOS DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES DE JUVENTUD.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: in-
formatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: SISTE-
MA DE INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE USUARIOS SOBRE
APLICACIONES DE MICROSOFT OFFICE.

6. Medidas de seguridad que se aplican: alto.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-

chero:
— Otros datos especialmente protegidos: Salud, 15/1999, Ley

Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal.

— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apelli-
dos, dirección (postal, electrónica), teléfono, firma/huella,
imagen/voz.

— Datos de características personales: fecha de nacimiento, lu-
gar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

— Datos de circunstancias sociales: aficiones/estilo de vida.
8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previs-

tos del mismo: GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS DIVERSAS
ACTIVIDADES DEDICADAS A LA JUVENTUD DE LOS MU-
NICIPIOS MANCOMUNADOS. DIFUSIÓN DIRECTA DE LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: HABITANTES DE LOS
MUNICIPIOS DE LA MANCOMUNIDAD QUE PARTICIPAN
EN ACTIVIDADES DEL PLAN JOVEN.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal.
— Procedimiento de recogida: encuestas o entrevistas, formula-

rios o cupones.
11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,

indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales:

— No se prevén cesiones

Fichero: BOLSA DE EMPLEO.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-

chero: Entidad Local, Presidencia, Mancomunidad Intermunicipal
de Servicios Sociales del Este de Madrid (MISSEM).

2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los
derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición: Centro
Mancomunado de Servicios Sociales.

3. Nombre y Descripción del fichero que se crea: BOLSA DE
EMPLEO. BOLSA DE EMPLEO. DATOS DE LOS HABITAN-
TES DE LA MANCOMUNIDAD INSCRITOS EN LA BOLSA
DE EMPLEO.
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4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: in-
formatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: SISTE-
MA DE INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE USUARIOS SOBRE
APLICACIONES DE MICROSOFT OFFICE.

6. Medidas de seguridad que se aplican: básico.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-

chero:
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, número de Segu-

ridad Social/mutualidad, nombre y apellidos, dirección (pos-
tal, electrónica), teléfono, firma/huella, número de registro
personal.

— Datos de características personales: estado civil, fecha de na-
cimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

— Datos académicos y profesionales: formación y titulaciones,
experiencia profesional.

— Datos de detalle del empleo: puestos de trabajo, datos no eco-
nómicos de nómina, historial del trabajador.

— Datos de información comercial: actividades y negocios, li-
cencias comerciales.

8. Descripción detallada de finalidad del fichero y usos previs-
tos del mismo: GESTIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO PARA LA
BÚSQUEDA Y PROMOCIÓN DE EMPLEO DE LOS SOLICI-
TANTES.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
o que resulten obligados a suministrarlos: PERSONAS QUE VO-
LUNTARIAMENTE SOLICITAN SU INSCRIPCIÓN EN LA
BOLSA DE EMPLEO.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: el propio interesado o su represen-

tante legal, otras personas físicas distintas del afectado o su
representante, registros públicos.

— Procedimiento de recogida: encuestas o entrevistas, formula-
rios o cupones.

11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,
indicando de forma expresa las que constituyan transferencias inter-
nacionales:

— No se prevén cesiones.
En Campo Real, a 23 de noviembre de 2006.—La presidenta,

Concepción Guerra Delgado.
(03/29.117/06)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Quinta

ANUNCIO

Pudiendo afectar a doña Gianna Mossen-
ta Martín, cuyo actual domicilio se descono-
ce, derechos del acto administrativo impug-
nado, se hace saber que por la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Madrid
se ha formulado recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Regional de
Madrid número 28/3075/03; recurso al que
ha correspondido el número de procedi-
miento ordinario 1.176 de 2005.

Lo que se anuncia para emplazamiento a
doña Gianna Mossenta Martín, apercibién-
dose de que en caso de que no se persone en
legal forma con procurador y letrado en el
plazo de nueve días en el recurso de referen-
cia se continuará el mismo por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarle otras notifi-
caciones.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
La secretaria (firmado).

(01/3.632/06)

Audiencia Provincial de Madrid

Sección Undécima

EDICTO

Doña Amalia Marcos Andrés, secretaria de
la Sección Undécima de la Audiencia
Provincial de Madrid.

Hago saber: Que en esta Sección y con el
número de rollo 177 de 2003 se siguen, en
grado de apelación, los autos de juicio de
MC número 377 de 2000, procedentes del
Juzgado de primera instancia número 4 de
Collado Villalba (Madrid), seguidos a ins-
tancias de doña María del Carmen Sánchez
Cantoral, contra don Ramón Expósito Her-
nández y otros, habiendo sido magistrado
ponente el señor Salcedo Gener, se ha dicta-
do sentencia, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Fallo
Que debemos estimar y estimamos el re-

curso de apelación interpuesto por la repre-
sentación procesal de doña Carmen Sánchez
Cantoral, que actúa en nombre propio y en
el de su hijo menor, don Luis Mejía Sán-

chez, contra la sentencia del Juzgado de pri-
mera instancia número 4 de Collado Villal-
ba, de fecha 20 de noviembre de 2002, autos
de juicio civil número 377 de 2000, la cual
revocamos y en su lugar dictamos otra por la
que, estimando íntegramente la demanda
rectora interpuesta por la parte apelante,
condenamos a don Luis Mejía Hernández,
don Ramón Expósito Hernández, doña Ma-
ría del Perpetuo Socorro Vara López, “Caja
de Ahorros de Guipúzcoa y San Sebastián”,
don Ramón Corral Beneyto y don Gregorio
Madero de la Fuente a estar y pasar por la
declaración de nulidad del contrato de com-
praventa suscrito, el 20 de noviembre
de 1997, entre los codemandados, don Luis
Mejía Hernández y don Ramón Expósito
Hernández y su esposa, doña María del Per-
petuo Socorro Vara López, ordenándose la
cancelación de su inscripción registral, así
como declarar la nulidad y cancelación re-
gistral de la hipoteca otorgada a favor de
“Caja de Ahorros de Guipúzcoa y San Se-
bastián”, constituida en la misma escritura
anteriormente reseñada, reconociéndose el
derecho de uso y habitación a favor del de-
mandante, don Luis Mejía Sánchez, así
como el uso de la vivienda a favor de la de-
mandante, doña Carmen Sánchez Cantoral,
condenándose a los codemandados, don
Luis Mejía Hernández, don Gregorio Made-
ro de la Fuente y don Ramón Corral Beneyto,
solidariamente a indemnizar a la demandan-
te y a su hijo por los daños y perjuicios causa-
dos, que serán evaluados en la ejecución de
sentencia, teniendo como base la cuantía de la
renta anual de una vivienda similar a la que
ha sido objeto de debate en esta “litis”, en la
misma zona y con parecido entorno urbanís-
tico desde el 30 de marzo de 1988 hasta la
fecha en que entre en posesión del piso fija-
do como domicilio familiar la parte deman-
dante, sin que en ningún caso pueda superar-
se los seis meses desde la firmeza de la
presente resolución, y condenando, además
solidariamente, a todos los codemandados a
las costas de la instancia. No se hace espe-
cial pronunciamiento sobre las de esta alza-
da. Dicho fallo fue aclarado por medio de
auto de 29 de abril de 2004, en el sentido
que donde pone 30 de marzo de 1988 debe
de decir 30 de marzo de 1998.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, se ex-
pide el presente, sirviendo de notificación
en forma al apelado no comparecido y en ig-
norado paradero, don Luis Mejía Hernández.

En Madrid, a 18 de octubre de 2006.—La
secretaria (firmado).

(02/16.466/06)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 16
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de primera instan-
cia número 16 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con
el número 1.420 de 2004, se tramita proce-
dimiento ordinario a instancias de “Accor-
dia España, Sociedad Anónima”, contra don
Antonio García Merenciano, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia

Vistos por don Luis Alberto Puertas Pe-
drosa, magistrado-juez sustituto del Juzgado
de primera instancia número 16 de Madrid,
los presentes autos de juicio ordinario nú-
mero 1.420 de 2004, sobre reclamación de
cantidad, promovidos por el procurador don
Francisco José Abajo Abril, en nombre y re-
presentación de Accordia España, Sociedad
Anónima”, bajo la dirección letrada de don
Fernando González Santamaría, y seguidos
contra don Antonio García Merenciano, en
situación procesal de rebeldía, ha procedido
a dictar la presente resolución en base al si-
guiente

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda
de juicio ordinario presentada por el procu-
rador don Francisco José Abajo Abril, en
nombre y representación de “Arccodia Es-
paña, Sociedad Anónima”, contra don Anto-
nio García Merenciano, en situación proce-
sal de rebeldía, debo condenar y condeno al
demandado a que abone a la actora la canti-
dad de 10.651,04 euros, más los intereses
moratorios pactados. Todo ello haciendo
expresa imposición a la parte demandada de
las costas procesales causadas en el presen-
te procedimiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a la parte demandada, en ignorado pa-
radero, se expide la presente.

Dado en Madrid, a 10 de noviembre de
2006.—El secretario (firmado).

(02/17.835/06)
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JUZGADO NÚMERO 22
DE MADRID

EDICTO

Don José María Prieto y Fernández Layos,
magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 22 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo
el número 534 de 2005, se tramitan autos de
divorcio contencioso, en los que ha recaído
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva literalmente copiados dicen:

Sentencia

En Madrid, a 21 de marzo de 2006.—El
ilustrísimo señor don José María Prieto y
Fernández-Layos, magistrado-juez de pri-
mera instancia del número 22 de Madrid y
su partido, habiendo visto los presentes au-
tos de divorcio contencioso número 534 de
2005, seguidos ante este Juzgado, entre par-
tes: de una, como demandante, doña Purifi-
cación Jiménez Polo, con procuradora doña
María Dolores Hernández Vergara, y de
otra, como demandado, don José Luis Marín
Jiménez, declarado en rebeldía; y...

Fallo

Que estimando la demanda presentada
por la procuradora de los tribunales doña
María Dolores Hernández Vergara, en nom-
bre y representación de doña Purificación
Jiménez Polo, contra don José Luis Marín
Jiménez, en los autos número 534 de 2005-
E, debo declarar y declaro la disolución, por
causa de divorcio, del matrimonio contraído
por los citados cónyuges don José Luis Ma-
rín Jiménez y doña Purificación Jiménez
Polo, produciéndose sus efectos a partir de
la firmeza de esta sentencia, pero sin perju-
dicar a terceros de buena fe, sino a partir de
su inscripción en el Registro Civil.

No se hace expresa imposición de costas
en esta instancia.

Una vez firme la presente resolución, co-
muníquese de oficio al Registro Civil donde
conste inscrito el matrimonio de los litigan-
tes.

Notifíquese esta sentencia a la parte que
se encuentra en rebeldía en la forma dis-
puesta en la Ley de Enjuiciamiento Civil so-
bre el particular.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de apelación, ante este mismo
Juzgado, dentro de los cinco días siguientes
a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se lle-
vará testimonio a los autos de su razón, de-
finitivamente juzgando en primera instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Fue publicada en el mismo día de su fe-
cha.

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a don José Luis Marín Jiménez, ac-
tualmente en ignorado paradero, se da el
presente en Madrid, a 5 de octubre de
2006.—La secretaria (firmado).—El magis-
trado-juez de primera instancia (firmado).

(02/16.081/06)

JUZGADO NÚMERO 28
DE MADRID

EDICTO

Doña María Paz de la Fuente Isabal, secre-
taria del Juzgado de primera instancia nú-
mero 28 de Madrid.

Por el presente edicto hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y Secretaría de la
que refrenda se siguen autos de jurisdicción
voluntaria asuntos de adopción número 805
de 2005, sobre otras materias, a instancias
de Consejería de Familia y Asuntos Socia-
les, sin profesional asignado, sobre adop-
ción del menor Daniel López Dick.

Auto
Magistrada-juez de primera instancia,

doña Emilia Marta Sánchez Alonso.—En
Madrid, a 10 de noviembre de 2006.

Antecedentes de hecho:
Primero.—Por el Instituto Madrileño del

Menor, dependiente de la Consejería de
Servicios Sociales de la Comunidad de Ma-
drid, en la representación que acredito en
autos, se formuló mediante su remisión al
Juzgado Decanato de esta ciudad expedien-
te de adopción del menor Daniel López
Dick, tramitado a nombre del matrimonio
formado por... y..., que por turno de reparto
correspondió a este Juzgado.

Segundo.—Los adoptantes, a presencia
judicial, se ratificaron en su solicitud de
adopción del menor. El ministerio fiscal ma-
nifestó su conformidad con lo pedido.

Razonamientos jurídicos:
Primero.—Según lo establecido en el ar-

tículo 175 del Código Civil solo podrán ser
adoptados los menores de edad no emanci-
pados o mayores de edad o menores eman-
cipados cuando ininterrumpidamente hubie-
ran convivido con los adoptantes desde
antes de haber cumplido los catorce años.
También es preciso que el adoptante tenga
al menos veinticinco años y catorce más que
el adoptando.

Segundo.—Es preciso también que me-
die propuesta previa de la Entidad Pública,
salvo que el adoptando fuera huérfano y pa-
riente del adoptante hasta el tercer grado, ya
sea por afinidad o consaguinidad, o sea, hijo
del cónyuge del adoptante, o que lleva más
de un año acogido de forma legal por el
adoptante, o haber estado más de un año
bajo su tutela o, por último, ser mayor o me-
nor emancipado.

Tercero.—El artículo 177 del Código Ci-
vil establece que personas deben prestar su
consentimiento y asentir a la adopción y
además de los adoptantes y adoptado mayor
de doce años, que como parte del negocio
jurídico deban consentir para que tenga va-
lidez jurídica, el cónyuge del adoptante debe
asentir salvo el caso de separación matrimo-
nial y los padres del adoptando, salvo que
estuvieran privados de la patria potestad, o
incurso en causa para su privación, o el hijo
estuviese emancipado, o estuvieran imposi-
bilitados para prestar el consentimiento.
Igualmente deberá prestarse audiencia, cuyo
resultado no será vinculante para la aproba-
ción de la adopción, a las personas que se in-

dican en el número 3 del mismo artículo. La
prestación de audiencia o asentimiento de
los padres no se practicará si concurrieran
las circunstancias negativas previstas en el
artículo 1.831 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Cuarto.—Habiéndose cumplido en el
presente caso las formalidades legales y
apreciándose la concurrencia de los requisi-
tos indicados en los fundamentos anteriores
es procedente aprobar la adopción solicita-
da.

Quinto.—La adopción supone la extin-
ción de todos los vínculos jurídicos con la
familia o familias originarias del menor, sal-
vo en las causas previstas en los números 1
y 2 del párrafo segundo del artículo 178 del
Código Civil.

Vistos los preceptos legales citados y de-
más de general y pertinente aplicación, la
ilustrísima señora doña Emilia Marta Sán-
chez Alonso, magistrada-juez del Juzgado
de primera instancia número 28 de los de
Madrid,

Dispongo: Que estimando como estimo
la solicitud origen del presente expediente
debo constituir y constituyo la adopción del
menor Daniel López Dick por el matrimo-
nio formado por... y..., con todos los efectos
legales inherentes a tal declaración.

Una vez sea firme este auto, expídanse
testimonios del mismo, remitiendo uno de
ellos para su inscripción al Registro Civil, y
entréguese otro a los solicitantes, devolvién-
doseles los documentos presentados, previo
desglose y testimonio en autos.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se interpondrá por escrito,
ante este Juzgado, en término de quinto día.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
de lo que doy fe.—Ante mí (firmado).

Y para que así conste y sirva el presente
de notificación en legal forma a la madre
biológica del menor, doña Cincia López
Dick, en ignorado paradero, y para su inser-
ción en el tablón de anuncios de este Juzga-
do y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido y firmo el presente
en Madrid, a 10 de noviembre de 2006.—La
secretaria (firmado).

(03/28.676/06)

JUZGADO NÚMERO 31
DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Pareja Gil, secretaria del Juzga-
do de primera instancia número 31 de
Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio nú-
mero 207 de 2004, sobre reanudación del
tracto sobre una catorceava parte de una ter-
cera parte a instancias de doña María del
Carmen Cobián Herrera, sobre la siguiente
finca:

Casa sita en Madrid, y su plaza Puerta de
Moros, señalada con el número 7 moderno,
de la manzana 104. El solar sobre el que está
edificada adopta la forma de un polígono
irregular de seis lados, encerrando una su-
perficie de 175,43 metros cuadrados, equi-
valentes a dos mil doscientos cincuenta y
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nueve pies cuadrados y una décima de otro.
Linda: por la derecha, entrando, al Oeste, en
una longitud de 14,36 metros cuadrados,
con la casa número 9 de la plaza de Puerta
de Moros, propiedad de don Francisco Mo-
rán; al Sur, en una longitud de 14,85 metros
cuadrados, con la casa número 2 de la calle
del Humilladero, propiedad del señor mar-
qués de Puerto Seguro; al Este, mediante
tres líneas de longitud, respectivamente, de
2,90 metros cuadrados, 3,70 metros cuadra-
dos y 15 metros, con la casa número 5 de la
plaza de Puerta de Moros, propiedad de don
Modesto Lanzos, y al Norte, en línea de
11,20 metros cuadrados, con la plaza de
Puerta de Moros. Consta de planta general
de sótano, planta baja, planta entresuelo y
otras cuatro plantas, destinadas cada una a
una sola vivienda, además de la bohardilla
con la habitación del portero.

Se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad número 4 de Madrid, como finca
registral número 359.

Su referencia catastral es la número
9738602 VK3793H 0001 LT.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Asimismo, se cita a doña Manuela López
Conde, y don Félix Emilio Herrera y Valen-
cia e ignorados herederos o causahabientes,
en calidad de titulares de la carga de hipote-
ca de la inscripción 11 de la finca objeto de
las presentes actuaciones, los cuales están
en ignorado paradero, a fin de que en dicho
término puedan comparecer en el expedien-
te, alegando lo que a su derecho convenga.

En Madrid, a 30 de mayo de 2005.—La
secretaria (firmado).

Adición.—Para hacer constar en el edicto
de fecha 30 de mayo de 2005 que el mismo
sirve de citación en forma a don Alfonso,
doña María Isabel, don José María, doña
María Pilar y don Luis Urquijo Landecho,
así como a sus ignorados herederos o cau-
sahabientes, en calidad de titulares de la car-
ga de censo de farol y sereno que pesa sobre
la finca objeto de las presentes actuaciones,
a fin de que en el término de diez días pue-
dan comparecer en el expediente alegando
lo que a su derecho convenga.

Y para que conste expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a 21 de julio de 2005.—La
secretaria (firmado).

(02/17.719/06)

JUZGADO NÚMERO 31
DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Pareja Gil, secretaria del Juzga-
do de primera instancia número 31 de
Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio,
reanudación del tracto número 103 de 2005,

a instancias de don Juan Carlos del Pozo Ga-
lán, sobre la siguiente finca:

Urbana número cuatro.—Piso bajo D de
la casa número 6 de la calle de Serradilla, en
Madrid (Carabanchel Alto), Nuevo Poblado
de San Ignacio de Loyola. Mide treinta y
ocho metros y veintisiete decímetros cua-
drados. Linda: Norte, portal y cuarto de ba-
suras; Sur, casa cuatro de la misma calle;
Este, patio, y Oeste, fachada a la calle de Se-
rradilla.

Consta inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 15 de Madrid, al tomo 190,
folio 4, finca número 15.181.

Su referencia catastral es la núme-
ro 3703158VK3730D0004WS.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Asimismo, se cita a don Joaquín Pizarro
Chambo y doña Ascensión Cepedo Cepedo,
o sus posibles herederos o causahabientes,
en calidad de titulares registrales, para que
dentro del término anteriormente expresado
puedan comparecer en el expediente alegan-
do lo que a su derecho convenga.

En Madrid, a 29 de junio de 2005.—La
secretaria (firmado).

Adición.—En Madrid, a 27 de junio de
2006.

Para hacer constar en el edicto de fecha
29 de junio de 2005 que sirve legalmente de
citación en forma a don Juan Ramos Baha-
monde, en calidad de persona de quien pro-
cede el bien, para que en el término de diez
días siguientes a la publicación del edicto
puedan comparecer en el expediente alegan-
do lo que a su derecho convenga.

Y para que conste expido y firmo el pre-
sente en Madrid, a 27 de junio de 2006.—La
secretaria (firmado).

(02/17.837/06)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moure Lorenzo, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 32 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio,
reanudación del tracto número 463 de 2006,
a instancias de don Domingo Gómez Colla-
zos y doña María Maravillas García Ibáñez,
respecto de la siguiente finca:

Urbana número 95.—Piso vivienda en
planta alta quinta, sin contar la baja, puerta
señalada con la letra B, también identificada
con el número 17, con acceso por zaguán del
portal número 101 de la carretera de Vicál-
varo y caja de su escalera del edificio o blo-
que “R”, en Madrid, Canillejas, señalado ac-
tualmente con los números 93, 95, 97, 99
y 101 de la carretera de Vicálvaro. Tiene
una superficie construida aproximada de 78
metros cuadrados y se distribuye en vestíbu-
lo, salón, tres dormitorios, cocina, baño, te-

rraza y tendedero. Cuota: cero enteros seten-
ta y nueve centésimas por ciento. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 17 de
Madrid, finca número 31.947, al folio 49 del
libro 515 de Canillejas.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Y para su publicación o exposición en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID expido el presente en Madrid, a 18 de
octubre de 2006.—La secretaria (firmado).

(02/17.812/06)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moure Lorenzo, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 32 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio,
reanudación del tracto número 535 de 2006,
a instancias de doña Ana María Bermejo
Díaz, doña María Julia Bermejo Díaz, don
Julián Enrique Bermejo Díaz, don José Ber-
mejo Díaz, doña Cristina Bermejo Martín,
doña Susana Bermejo Martín y doña Marta
Bermejo Martín, respecto de la siguiente
finca:

Urbana.—Local comercial o sótano iz-
quierda de la casa en Madrid, Carabanchel
Bajo, calle Castro de Oro, número 16. Su-
perficie construida de 51,83 metros cuadra-
dos, superficie útil de 46,24 metros cuadra-
dos, cuota de participación 5,22 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad nú-
mero 31 de Madrid, finca número 19.679, al
tomo 2.948, libro 2.948, folio 73.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Y para su publicación o exposición en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID expido el presente en Madrid, a 15
de noviembre de 2006.—La secretaria (fir-
mado).

(02/17.720/06)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Don Eduardo Delgado Hernández, magis-
trado-juez de primera instancia del núme-
ro 42 de Madrid.

Por medio del presente hago saber: Que
en este Juzgado de mi cargo, bajo el núme-
ro 971 de 2004-BM, se siguen autos de jui-
cio verbal de desahucio por falta de pago a
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instancias del Instituto de Realojamiento e
Integración Social, contra doña Agustina
Gabarri Esteban y doña María del Mar Ba-
rroso Martínez, y encontrándose esta última
en ignorado paradero, por medio del presen-
te se le notifica la sentencia recaída en el
presente procedimiento, y cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda inicial de estas
actuaciones interpuesta por el letrado de la
Comunidad de Madrid, en representación y
defensa del Instituto de Realojamiento e In-
tegración Social, contra doña Agustina Ga-
barri Esteban y doña María del Mar Barroso
Martínez, debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento celebrado entre
las partes y correspondiente a la vivienda sita
en la calle América, número 7, segundo C,
de Móstoles (Madrid), y en su virtud decreto
el desahucio de la misma para el caso de que
las demandadas no la desalojen en el plazo
legal, y debo condenar y condeno a dichas
demandadas al pago de las costas causadas
en el presente procedimiento.

Contra la presente resolución cabe prepa-
rar recurso de apelación en el plazo de cinco
días en este Juzgado y para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid siempre que
se cumpliere con lo dispuesto en el artícu-
lo 449.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a la demandada doña María del
Mar Barroso Martínez y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID extiendo el presente en Madrid,
a 31 de octubre de 2006.—La secretaria (fir-
mado).—El magistrado-juez de primera ins-
tancia (firmado).

(03/28.536/06)

JUZGADO NÚMERO 44
DE MADRID

EDICTO

Doña Concepción González Martínez, se-
cretaria del Juzgado de primera instancia
número 44 de los de esta capital.

Hace saber: Que en los autos de procedi-
miento ordinario seguidos en este Juzgado
de primera instancia de Madrid con el nú-
mero 776 de 2006, a instancias de don Án-
gel de Pedro Martín y doña María Isabel de
Pedro Sánchez, contra “Calpisa Torrecasa,
Sociedad Anónima”, que actualmente se en-
cuentra en ignorado paradero, se ha acorda-
do por resolución del día de la fecha notifi-
car por medio del presente la sentencia
recaída a la demandada, cuyos encabeza-
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia
Magistrada-juez de primera instancia,

doña María José Lorena Ochoa Vizcaíno.—
En Madrid, a 14 de noviembre de 2006.

Parte demandante, don Ángel de Pedro
Martín y doña María Isabel de Pedro Sán-
chez, con abogado sin profesional asignado
y procurador don Luis Delgado de Tena, y
parte demandada, “Calpisa Torrecasa, So-
ciedad Anónima”, con abogado sin profe-
sional asignado y procurador sin profesional
asignado, siendo objeto del juicio otras ma-
terias.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—
Doña María José Lorena Ochoa Vizcaíno,
magistrada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 44 de Madrid, ha visto los
presentes autos de juicio ordinario núme-
ro 776 de 2006, sobre acción declarativa de
dominio, promovidos por el procurador de
los tribunales don Luis Delgado de Tena, en
nombre y representación de don Ángel de
Pedro Martín y doña María Isabel de Pedro
Sánchez, contra la entidad “Calpisa Torre-
casa, Sociedad Anónima”, constituida con
el nombre de “Torrecasa Empresa Inmobi-
liaria, Sociedad Anónima”, declarada en re-
beldía en estos autos.

Fallo
Que debo estimar y estimo íntegramente

la demanda formulada por el procurador de
los tribunales don Luis Delgado de Tena, en
nombre y representación de don Ángel de
Pedro Martín y doña María Isabel de Pedro
Sánchez, contra la entidad “Calpisa Torre-
casa, Sociedad Anónima” (constituida con
el nombre de “Torrecasa Empresa Inmobi-
liaria, Sociedad Anónima”), y, en conse-
cuencia, debo declarar que los actores son ti-
tulares y propietarios en pleno dominio con
carácter ganancial de la vivienda quinto D
de la calle Virgen de Aránzazu, número 16,
de Madrid, finca inscrita al tomo 410, li-
bro 279, folio 131, finca registral núme-
ro 21.926 del Registro de la Propiedad nú-
mero 38 de Madrid, librándose testimonio
de la resolución judicial al Registro de la
Propiedad para inscribir la titularidad a su
favor, condenando a la parte demandada a
estar y pasar por tal declaración, y al abono
de las costas. Notifíquese la presente reso-
lución a las partes, haciéndoles saber que
contra la misma cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de los cinco días si-
guientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a los autos correspon-
dientes, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación
Dada, leída y publicada que fue la ante-

rior sentencia por la señora magistrada-juez
que la suscribe en el día de la fecha estando
celebrando audiencia pública.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma
legal a la demandada, en paradero descono-
cido, “Calpisa Torrecasa, Sociedad Anóni-
ma”, y para su fijación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
el presente.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(02/17.873/06)

JUZGADO NÚMERO 50
DE MADRID

EDICTO

Doña María de los Ángeles Seldas Valle, se-
cretaria del Juzgado de primera instancia
número 50 de Madrid.

Por medio del presente hago saber: Que
en dicho Juzgado, y con el número 1.156 de

2006, se sigue expediente de declaración de
herederos de don Luis Herranz Blanco, a
instancias de don Félix Cabrero Herranz, en
cuyo procedimiento se ha acordado la publi-
cación del presente a fin de anunciar la
muerte sin testar de don Luis Herranz Blan-
co, fallecido en Madrid el 27 de diciembre
de 2005, a fin de que los que se crean con
igual o mejor derecho que sus hermanos,
doña Concepción Herranz Blanco y don An-
tonio, don Pedro y don Félix Cabrero He-
rranz, puedan comparecer ante este Juzgado
a reclamarlo dentro del plazo de treinta días.

Y para que su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo el presente en Madrid, a 13 de no-
viembre de 2006.—La secretaria (firmado).

(02/17.721/06)

JUZGADO NÚMERO 78
DE MADRID

Doña María Asunción Perianes Lozano,
magistrada-juez de primera instancia del
número 78 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el
número 1.944 de 2006, se sigue a instancias
de don José García Vidal expediente para la
declaración de fallecimiento de don José
García Cuadrado, nacido en Madrid, el día 8
de septiembre de 1915, hijo de José y Josefa,
quien se ausentó de su último domicilio en la
ciudad de Madrid, no teniéndose de él noti-
cias desde 1939, ignorándose su paradero.

En cuyos autos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.042 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, he acordado la publi-
cación del presente edicto, haciendo constar
la existencia de este procedimiento a quie-
nes pudiera interesar.

Dado en Madrid, a 10 de octubre de 2006.—
El secretario (firmado).—La magistrada-juez
de primera instancia (firmado).

(02/18.084/06)

JUZGADO NÚMERO 3
DE FUENLABRADA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Que en este Juzgado, al número 4.955 de
2006, se sigue expediente de liberación de
cargas a instancias de doña Isabel Pérez Ce-
rrada, en solicitud de liberación de grava-
men consistente en hipoteca constituida en
la inscripción primera a que grava la si-
guiente finca:

Vivienda sita en calle Barcelona, núme-
ro 30, noveno C, de Fuenlabrada, e inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1, de
Fuenlabrada, al tomo 1.107, libro 46, fo-
lio 50, finca número 7.226.

Por el presente, y en virtud de providen-
cia de esta fecha, se cita a la entidad “Cons-
trucciones AJ Romar, Sociedad Anónima”,
como titular del gravamen cuya liberación
se solicita, para que dentro del término de
diez días a contar desde la publicación
de este edicto pueda comparecer en el Juz-
gado alegando lo que a su derecho conven-
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ga, bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Fuenlabrada, a 9 de noviembre
de 2006.—La secretaria judicial (firmado).

(02/17.639/06)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del
Juzgado de instrucción número 5 de los
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 742 de 2006, se ha acordado
citar a don Antonio Suárez Silva para que
asista al juicio verbal de faltas que viene se-
ñalado para el día 21 de diciembre de 2006,
a las diez y cincuenta horas, habiéndose
librado cédula de citación que es del tenor
literal siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

La magistrada-juez del Juzgado de Juzga-
do de instrucción número 5 de los de
Madrid, ha acordado citar a don Antonio
Suárez Silva, a fin de que el día 21 de di-
ciembre de 2006, a las diez y cincuenta
horas, asista en la Sala de vistas del Juzgado
de instrucción número 5 de los de Madrid,
sito en la plaza de Castilla, número 1, plan-
ta tercera, a la celebración del juicio de
faltas número 742 de 2006, seguido por
estafa, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer
con todos los medios de prueba de que
intente valerse en el acto del juicio (testigos,
documentos, peritos...) y que podrá acudir
asistido de letrado, sin bien este no es
perceptivo.

Apercibiéndole que de resistir en este
término municipal, y no comparecer ni
alegar justa causa que se lo impida, podrá
imponérsele una multa, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

En Madrid, a 24 de octubre de 2006.—El
agente judicial.

Y para que conste y sirva de citación a
don Antonio Suárez Silva, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido el presente en Madrid,
a 11 de diciembre de 2006.—El secretario
(firmado).

(03/29.753/06)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 131 de 2005 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
doña Raquel Rufino Carrasco, contra la em-
presa “Barx Consulting, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Barx Con-

sulting, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 1.354,27
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Barx Consulting, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.655/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 178 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Mutua Intercomarcal, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les”, contra la empresa “Alzado, Sociedad
Limitada”, sobre Seguridad Social, se ha

dictado el siguiente auto aprobando liquida-
ción de intereses:

Parte dispositiva:

Se aprueba la liquidación de intereses
practicada por la suma de 403,44 euros, a
cuyo pago resulta condenada la parte ejecu-
tada en las presentes actuaciones.

Constando consignada en la “Cuenta de
consignaciones” de este Juzgado la cantidad
de 290,39 euros, expídase mandamiento en
favor de la parte actora.

No cubriendo la cantidad consignada el
total de los intereses liquidados, pero encon-
trándose la empresa demandada en paradero
desconocido, y conforme a lo solicitado por
la ejecutante, una vez entregado el corres-
pondiente mandamiento, archívense los pre-
sentes autos.

Notifíquese la presente a las partes.
Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alzado, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.656/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 405 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Khalid El Allouchi y don Hassan El
Allouchi, contra la empresa “Cubiertas de
Pizarra Manuel García Ruiz, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Fallo

Que estimando íntegramente las preten-
siones de las demandas, califico como im-
procedentes los despidos objeto de este pro-
ceso y condeno a la empresa “Cubiertas de
Pizarra Manuel García Ruiz, Sociedad Li-
mitada”, a que satisfaga a los actores los sa-
larios devengados y no percibidos desde la
fecha del despido (16 de marzo de 2006),
hasta la notificación de la presente resolu-
ción, en consideración a los respectivos sa-
larios que se estiman acreditados en sus he-
chos probados primero y segundo; así como
a que opte, en el plazo de cinco días a partir
de la notificación de esta sentencia, median-
te escrito o comparecencia ante este Juzga-
do, a readmitir inmediatamente a los deman-
dantes en las mismas condiciones que
regían antes de producirse el despido, o bien
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abonarles una indemnización en cuantía de
877,36 euros para don Hassan El Allouchi y
de 328,16 euros para don Khalid El Allou-
chi. Transcurrido dicho plazo sin que la em-
presa hubiese optado, se entenderá que pro-
cede la readmisión.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
que deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que, al tiempo de anunciarlo, el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso efectuado en “Fondos
de anticipos reintegrables sobre sentencia
recurrida” de la cantidad objeto de condena,
con indicación de la entidad bancaria 0030,
oficina 1143, dígito de control 50, número
de cuenta 0000000000, beneficiario Juzga-
do de lo social número 1 de Madrid, concep-
to 2499/0000/65 y número del presente pro-
cedimiento judicial, en la sucursal de
“Banesto” sita en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, o bien presente aval ban-
cario de su importe; y dentro del plazo de
diez días para la formalización del recurso,
deberá presentar también resguardo del in-
greso en “Recursos de suplicación” de la
cantidad de 150,25 euros, efectuado en la
misma sucursal bancaria y con indicación
de los mismos datos referidos anteriormen-
te. El incumplimiento de estos requisitos
dará lugar a que se tenga a dicha parte por
desistida del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cubiertas de Pizarra Manuel
García Ruiz, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.657/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Regina María González Lozano, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 92 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Milagros Sánchez Zamorano, contra la em-
presa “Iragra, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución de fecha
17 de noviembre de 2006, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Milagros Sánchez Zamorano, contra

“Iragra, Sociedad Anónima”, por un princi-
pal de 7.860,64 euros, más 786,06 euros
presupuestados provisionalmente para inte-
reses y costas, teniendo por designado como
letrado a efectos de notificaciones a don
Eduardo Fernández de Blas, con despacho
en calle José Ortega y Gasset, número 40,
sexto D, 28006 Madrid.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente.

Y visto el contenido del escrito presenta-
do por la parte actora se acuerda el embargo
sobre el crédito que contra las empresas re-
lacionadas en el cuerpo del escrito ostenta la
empresa demandada por relaciones comer-
ciales mantenidas con la misma en lo que
sea suficiente a cubrir las cantidades por las
que se ha despachado ejecución, librando
los correspondientes oficios.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Iragra, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.725/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Regina María González Lozano, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 75 de 2006 de este Juzga-

do de lo social, seguido a instancias de doña
Claudia Patricia González Mejías, contra la
empresa “Legamuñoz Complementos, So-
ciedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución de fecha 15 de noviem-
bre de 2006, cuya parte dispositiva es:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Legamuñoz

Complementos, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
1.332,05 euros de principal, más 133,21
euros presupuestados provisionalmente para
intereses y costas. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
el ilustrísimo señor magistrado-juez don Isi-
dro M. Saiz de Marco.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Legamuñoz Complementos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.658/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Regina María González Lozano, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 301 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Enrique Boal Garrido, contra la
empresa “Excavaciones Excymo 05, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución de fecha 17 de noviembre de
2006, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en el día de la fecha ha te-
nido entrada el anterior escrito presentado
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por la parte demandante manifestando se le
tenga por desistida de su demanda.—Doy fe.
Parte dispositiva:

Se tiene por desistido a don Pedro Enri-
que Boal Garrido de su demanda, y una vez
firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Isi-
dro M. Saiz de Marco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Excavaciones Excymo 05, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.659/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 88 de 2006 (incidente) de
este Juzgado de lo social, seguido a instan-
cias de don Antonio Martínez Sanz, contra
la empresa “Bufete Jurídico y Fiscal AB,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

Procede estimar en parte el escrito de eje-
cución, declarar la extinción de la relación
laboral en la fecha de esta resolución, pero
sin derecho al incremento de la indemniza-
ción ni los salarios de tramitación. Con ab-
solución del Fondo de Garantía Salarial, sin
perjuicio de las responsabilidades legales.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bufete Jurídico y Fiscal AB,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.622/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 427 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Construcciones Julián Platel, Sociedad Li-
mitada”, contra don José Jiménez de la
Cruz, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

Que estimando la demanda interpuesta
por “Construcciones Julián Platel, Sociedad
Limitada”, contra don José Jiménez de la
Cruz, debo condenar y condeno al demanda-
do a que abone a la empresa la suma de
2.926,09 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de procedi-
miento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Jiménez de la Cruz, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.624/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Raquel Bello González,

contra “La Galea del Norte, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 935 de 2006, se ha acordado citar a
“La Galea del Norte, Sociedad Anónima”,
ene ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 18 de diciembre de 2006, a las
nueve y cincuenta horas de la mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrá lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 6 de los de Madrid, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer me-
diante persona legalmente apoderada, con
facultades para absolver posiciones y con to-
dos los medios de prueba de que intente valer-
se, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia, así como
que, de no comparecer a juicio, el tribunal po-
drá considerar reconocidos los hechos en que
dicha parte hubiese intervenido personal-
mente y cuya fijación como ciertos le sea
enteramente perjudicial, además de impo-
nerle la multa a que se refiere el apartado
cuarto del artículo 292 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Y para que sirva de citación a “La Galea
del Norte, Sociedad Anónima”, se expide
la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.674/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña María Isabel Mora Se-
guido, don Javier Ruiz Blázquez, don José
Ángel Espada López, don Alfonso Ruiz Fer-
nández, y don Alejandro Mora Seguido,
contra “Paisajismo e Investigación de la Na-
turaleza, Obras y Servicios, Sociedad Limi-
tada” (PINOS SL), y “Medio Ambiente Dal-
mau, Sociedad Anónima”, en reclamación
por procedimiento ordinario, registrado con
el número 986 de 2006, y acumulados, se ha
acordado citar a “Paisajismo e Investiga-
ción de la Naturaleza, Obras y Servicios,
Sociedad Limitada” (PINOS SL), en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 18 de diciembre de 2006, a las nueve y
cuarenta horas de la mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 6
de los de Madrid, sito en la calle Hernani,
número, 59, debiendo comparecer mediante
persona legalmente apoderada, con faculta-
des para absolver posiciones y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia, así como
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que de no comparecer a juicio, el tribunal
podrá considerar reconocidos los hechos en
que dicha parte hubiese intervenido perso-
nalmente y cuya fijación como ciertos le sea
enteramente perjudicial, además de impo-
nerle la multa a que se refiere el apartado
cuarto del artículo 292 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Y para que sirva de citación a “Paisajismo
e Investigación de la Naturaleza, Obras y
Servicios, Sociedad Limitada” (PINOS SL),
ese expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.675/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 138 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Rodríguez Palomino, contra
la empresa “Itoga, Sociedad Anónima”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Itoga, Socie-
dad Anónima”, en situación de insolvencia
total por importe de 2.532,29 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Itoga, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.724/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 498 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan José Jumbo Narváez, contra don
Franklin Manuel Gaona Abad, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia de fecha 14 de
noviembre de 2006, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Sentencia número 349 de 2006
En la ciudad de Madrid, a 14 de noviem-

bre de 2006.—Doña Elena Bornaechea
Morlans, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 6 de Madrid, tras haber visto
los presentes autos sobre ordinario, entre
partes: de una, y como demandante, don
Juan José Jumbo Narváez, y de otra, como
demandado, don Franklin Manuel Gaona
Abad, en nombre del Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Juan José Jumbo Narváez, contra
don Franklin Manuel Gaona Abad, debo
condenar y condeno a dicha empresa a abo-
nar al referido actor la cantidad de 3.675,02
euros brutos que le adeuda por los conceptos
reclamados de aquella, más el 10 por 100 de
dicha cantidad en concepto de interés por
mora en el pago de la misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 0030/1143/65/2504, acreditando me-
diante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado con el
número antes indicado, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Franklin Manuel Gaona
Abad, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.625/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Mario Masón, contra
“Esab Ibérica, Sociedad Anónima”, “Philips
Ibérica, Sociedad Anónima Española”, “Fi-
larc Soldadura, Sociedad Anónima”, y Teso-
rería General de la Seguridad Social, en re-
clamación por Seguridad Social, registrado
con el número 455 de 2006, se ha acordado
citar a “Esab Ibérica, Sociedad Anónima”, y
“Filarc Soldadura, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezcan
el día 18 de diciembre de 2006, a las diez ho-
ras de la mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrá lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 6 de los de Ma-
drid, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer mediante persona legal-
mente apoderada, con facultades para
absolver posiciones y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia, así como que, de no
comparecer a juicio, el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dichas
partes hubiesen intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos les sea enteramen-
te perjudicial, además de imponerles la multa
a que se refiere el apartado cuarto del artícu-
lo 292 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación a “Esab Ibé-
rica, Sociedad Anónima”, y “Filarc Soladu-
ra, Sociedad Anónima”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.019/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 71 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Berta Yhanette Lafebre Córdova, contra la
empresa “Enchanted Forest, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado el auto
de insolvencia siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Enchanted

Forest, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 8.624,16
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Enchanted Forest, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.629/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 78 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jesús Gómez Gurruchaga, don Francisco
Carnerero Morató, don Tomás García Mar-
tínez, don Eduardo Ruiz Muñoz, don Gui-
llermo Vaquero Rodríguez y don Jorge Gó-
mez Caicedo, contra la empresa
“Encofrados Talmansa, Sociedad Limitada
Unipersonal”, sobre ordinario, se ha dictado
el auto de insolvencia siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Encofrados

Talmansa, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, en situación de insolvencia total por
importe de 26.892,32 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Encofrados Talmansa, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.631/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 556 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Moreno Delgado, contra don
Ramón Martínez Cattoni, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del te-
nor literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por don Francisco Moreno Del-
gado, contra don Ramón Martínez Cattoni,
debo condenar y condeno al demandado a
que abone al actor la cantidad de 1.717,95
euros de principal, más los intereses legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ramón Martínez Cattoni, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.627/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 693 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Pilar Abel Ledesma, contra la empresa
“Eurosonic, Sociedad Anónima”, sobre des-
pido, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Que estimando como estimo la excepción
de caducidad planteada por el Fondo de Ga-
rantía Salarial y sin entrar en el estudio del
fondo del procedimiento, debo absolver y
absuelvo a “Eurosonic, Sociedad Anóni-
ma”, de las pretensiones planteadas en su
contra por doña Pilar Abel Ledesma.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación.

Adviértase igualmente al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de Seguridad Social o causaha-
biente suyos, o no tenga reconocido el bene-
ficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto” (calle Orense,
número 19, de Madrid, número de ban-
co 0030, número de agencia 1143), a nombre
de este Juzgado con el número 2505, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la misma cuenta la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eurosonic, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.731/06)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 48 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Martín Sáez, contra la empresa
“Tecno Kunst, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado auto de embargo de
cuentas bancarias del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Luis de Mesa Gutiérrez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tecno Kunst, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.728/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Juan Vicente Benegas Piñas, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 119 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Patricio Jiménez Ramos, contra
la empresa “Construcciones Maredicol, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ángel Patricio Jiménez Ramos, contra
“Construcciones Maredicol, Sociedad Limi-
tada”, por un principal de 1.026 euros,
más 102 euros en concepto de intereses y 102
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al ilustrísimo señor alcalde, regis-
trador de la Propiedad y director de la
Agencia Tributaria a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. En caso positivo, se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a la ejecu-
tada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con
número 2506, sito en calle Orense, núme-
ro 19.

d) No constando en autos la cédula de
identificación fiscal de la empresa, requiéra-
se al actor a fin de que aporte al Juzgado el
número de cédula de identificación fiscal, y
verificado se librarán los oficios acordados.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-

cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—El secretario judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Maredicol, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/28.733/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Juan Vicente Benegas Piñas, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 667 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Guadalupe Ramírez Pachón, contra las
empresas “Venture Servicios de Limpieza y
Jardinería, Sociedad Anónima”, “Exttel Ex-
ternalización y Telecomunicaciones, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 398 de 2006
En la ciudad de Madrid, a 14 de noviem-

bre de 2006.—Doña María Patricia Valle
Lorenzo, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 8 de Madrid, tras haber visto
los presentes autos, sobre ordinario, entre
partes: de una, y como demandante, doña
Guadalupe Ramírez Pachón, que comparece
asistida por la letrada doña María Isabel Sán-
chez Montes, y de otra, como demandados,
“Venture Servicios de Limpieza y Jardine-
ría, Sociedad Anónima”, que no comparece;
“Externalización y Telecomunicaciones, So-
ciedad Limitada”, que comparece represen-
tada y asistida por el letrado don Eduardo
Fernández de Blas, y Fondo de Garantía Sa-
larial, que no comparece, en nombre del Rey
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

formulada por doña Guadalupe Ramírez Pa-
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chón, contra las empresas “Externalización
y Telecomunicaciones, Sociedad Limitada”,
y “Venture Servicios de Limpieza y Jardi-
nería, Sociedad Anónima”, en materia de re-
clamación de cantidad, debo condenar y
condeno a la empresa “Venture Servicios
de Limpieza y Jardinería, Sociedad Anóni-
ma”, a abonar a doña Guadalupe Ramírez
Pachón la cantidad de 722,99 euros, más el
interés legal de demora del 10 por 100 anual
sobre dicha cantidad, obligándole a estar y
pasar por dicho pronunciamiento; asimismo
debo de absolver y absuelvo a la empresa
“Exttel Externalización y Telecomunicacio-
nes, Sociedad Limitada”, de los pedimentos
en su contra deducidos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Venture Servicios de Limpie-
za y Jardinería, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/28.634/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Juan Vicente Benegas Piñas, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 675 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Adriana Elisabeth Medrano Ureta,
contra don Pablo Pérez Mirón, doña Jo-
sephine Villanueva Agustínez, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 397 de 2006
En la ciudad de Madrid, a 14 de noviem-

bre de 2006.—Doña María Patricia Valle
Lorenzo, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 8 de Madrid, tras haber visto
los presentes autos, sobre ordinario, entre
partes: de una, y como demandante, doña
Adriana Elisabeth Medrano Ureta, que com-
parece asistida por la letrada doña Noelia
Saiz Escribano, y de otra, como demanda-
dos, don Pablo Pérez Mirón, doña Josephine
Villanueva Agustínez y Fondo de Garantía
Salarial, que no comparecen, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

formulada por doña Adriana Elisabeth Me-
drano Ureta, contra don Pablo Pérez Mirón

y doña Josephine Villanueva Agustínez, en
materia de reclamación de cantidad, con in-
tervención del Fondo de Garantía Salarial
debo condenar y condeno a don Pablo Pérez
Mirón a abonar a doña Adriana Elisabeth
Medrano Ureta la cantidad de 5.879,77
euros, más el interés legal de demora del 10
por 100 anual sobre dicha cantidad, obligán-
dole a estar y pasar por dicho pronuncia-
miento; asimismo debo de absolver y ab-
suelvo a doña Josephine Villanueva
Agustínez de los pedimentos en su contra
deducidos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, agencia de calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2506/0000/65, acreditando median-
te la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formali-
zación del recurso, así como en el caso de
haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta en
“Banesto”, agencia de calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2506/0000/65, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Pablo Pérez Mirón y doña
Josephine Villanueva Agustínez, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/28.635/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 139 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Fondo de Garantía Salarial, contra don Enri-
que Midón García, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

Fondo de Garantía Salarial, contra don Enri-
que Midón García, por un principal de
697,85 euros, más 62,80 euros en concepto
de intereses y 69,78 euros de costas calcula-
das provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial, y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor prin-
cipal que le consten.

c) Y accediendo a lo interesado, trabar
embargo de los siguientes bienes del de-
mandado:

1. Los saldos y depósitos de la cuenta
bancaria número 0182/1331/89/0201508462
de la entidad financiera “Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria”, de la que es titular el de-
mandado, en la calle Sector Literatos, nú-
mero 29, de Tres Cantos (Madrid), o
cualquier otra cuenta bancaria que tuviera
abierta el demandado en dicha entidad.

2. La parte que legalmente le correspon-
da, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de salario que percibe como trabajador por
cuenta ajena en la mercantil “Procodis, So-
ciedad Limitada”, con domicilio en la calle
Julián Camarillo, número 26, 28037 Madrid.

A tales fines, líbrense los correspondien-
tes oficios por correo certificado con acuse
de recibo a dichas entidades al objeto de que
retengan e ingresen las referidas cantidades
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado abierta en “Banesto”
con el número 2507, sucursal sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid, hasta cubrir
las sumas reclamadas en el presente proce-
dimiento.

d) Asimismo, líbrese oficio al Servicio
de Averiguación Patrimonial al objeto de
que remita relación de bienes y derechos
susceptibles de embargo del ejecutado, y
con su resultado se acordará.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.
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Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Enrique Midón García, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/28.734/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 154 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mariana Cordea, contra la empresa
“Kanala Etxano, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 21 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría ilustrísima.—
Doy fe.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Kanala

Etxano, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total/parcial por importe de
1.335,45 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kanala Etxano, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/28.637/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Piélago Barquilla, contra la
empresa “Tramos Construcciones y Proyec-
tos, Sociedad Limitada”, sobre Seguridad
Social, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Antonio Piélago Barquilla, contra “Tra-
mos Construcciones y Proyectos, Sociedad
Limitada”, responsable directa, sin perjuicio
del anticipo que pueda realizar “Asepeyo,
Mutua de Accidentes de Trabajo”, por un
importe de 1.528,74 euros de principal, más
137,58 euros y 152,87 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan:

Los que se encuentren en el domicilio de
la ejecutada.

Solicítese de la Oficina de Averiguación
Patrimonial información de bienes de la eje-
cutada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de

las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2507, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tramos Construcciones y Pro-
yectos, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/28.638/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de “Fremap” (mutua de ac-
cidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales de la Seguridad social), contra don
José Duran Hernández, Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social y “Lían Sovid, Sociedad
Limitada”, en reclamación por Seguridad
Social, registrado con el número 643 de
2006, se ha acordado citar a “Lian Sovid,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 19 de diciem-
bre de 2006, a las nueve y treinta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban



VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 298 Pág. 235

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Lian Sovid, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.017/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 35 de 2005 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Moreno Segura, don Manuel Martínez
Raspeño y don Juan Agustín Gudiño, contra
la empresa “Inmaprel, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de subro-
gación del día de fecha, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría del anterior escrito
presentado por Fondo de Garantía Sala-
rial.—Doy fe.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía de 2.616,30 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo mando y firmo.—La magistrada-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inmaprel, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.735/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 728 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Edwin Onofre García Valarezo, contra
la empresa “Teimsa Obras, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se han dictado provi-
dencia de fecha 25 de octubre de 2006 y sen-
tencia de fecha 6 de septiembre de 2006,
cuyas partes dispositivas son las siguientes:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de octubre
de 2006.

La extiendo yo, la secretaria, para dar
cuenta a su señoría del anterior escrito pre-
sentado por la parte actora.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña M. Luisa Segura Rodríguez.—
En Madrid, a 25 de octubre de 2006.

Dada cuenta; el anterior escrito únase y
dese copia a la otra parte; no ha lugar de mo-
mento a lo solicitado al no ser firme la sen-
tencia dictada en las presentes actuaciones,
proveyéndose el escrito presentado una vez
que la misma adquiera firmeza.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Sentencia número 319 de 2006
En Madrid, a 6 de septiembre de 2006.—

Doña M. Luisa Segura Rodríguez, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 10
de Madrid, habiendo visto los presentes au-
tos seguidos por cantidad, entre partes: de
una, y como demandante, don Edwin Ono-
fre García Valarezo, que comparece asistido
del letrado don Eduardo Rodríguez Gonzá-
lez, número de colegiado 44.745, y de otra,
como demandada, “Teimsa Obras, Sociedad
Limitada”, que no comparece no obstante
estar citada en legal forma, en nombre del
Rey ha pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Edwin Onofre García Valarezo,
frente a “Teimsa Obras, Sociedad Limita-
da”, condeno a la empresa demandada a
abonar la cantidad de 1.773,55 euros, más el
10 por 100 en concepto de interés anual por
mora ascendente a 103,39 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do de lo social, llevándose certificación de
la misma a los presentes autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Teimsa Obras, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-

sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.830/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Tatiana Santos Soler, doña Jimena
Fernández Zavagno y doña Carmen Oliver
González, contra doña María Dolores Ba-
rrachina Roca, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de fecha 30 de octubre de 2006,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Tatiana Santos Soler, doña Jimena
Fernández Zavagno y doña Carmen Oliver
González, contra doña María Dolores Ba-
rrachina Roca, por un importe de 1.504,80
euros de principal, más 94,05 euros y 150,48
euros para intereses y costas que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada suficientes para cubrir las
cantidades que se reclaman.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo. Procédase a la
averiguación de bienes de la propiedad de la
ejecutada librándose los correspondientes
oficios al Servicio de Índices del Registro de
la Propiedad, Oficina de Averiguación Pa-
trimonial y Oficina de Colaboración con la
Dirección General de Tráfico.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.
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Modo de impugnación: contra la misma
cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de cinco días siguientes al de su noti-
ficación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
M. Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Dolores Barrachina
Roca, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.826/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 10
de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 997 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Francisco Sánchez Fernández, contra las
empresas “Exel Ibérica Grupo, Sociedad Li-
mitada”, y “DHL Exel Supply Chain Spain,
Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre san-
ciones, se ha dictado lo siguiente:

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 13 de febrero de
2007, a las nueve y cincuenta horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, segunda planta,
de Madrid. Hágase entrega a las demanda-
das de copia de la demanda presentada y res-
to de los documentos.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Exel Ibérica Grupo, Sociedad
Limitada”, y “DHL Exel Supply Chain Spain,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.843/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 550 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Arántzazu Gómez Jiménez y doña Gema del
Río Urbina, contra la empresa “Spring Este,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Arántzazu Gó-
mez Jiménez y doña Gema del Río Urbina,
contra “Spring Este, Sociedad Limitada”,
por un importe de 16.841,28 euros de prin-
cipal, más 1.684,12 euros y 1.010,48 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada en cuantía suficiente a cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así lo manda y firma don Segismundo
Crespo Valera, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 11 de Madrid. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Spring Este, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.726/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1 de 2006 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña
María Dolores Toledo Paredes, doña Ludi-
vina Docampo Fernández y doña Rocío
García García, contra la empresa “Resflap,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña María Dolores
Toledo Paredes, doña Ludivina Docampo
Fernández y doña Rocío García García, con-
tra “Resflap, Sociedad Limitada”, por im-
porte de 5.854,12 euros de principal, más
351,24 euros y 585,41 euros para intereses y
costas que se fijan provisionalmente.

b) Constando consignada en la cuenta
del Juzgado la cantidad de 12.370,21 euros
pónganse a disposición de las actoras las
cantidades correspondientes al principal:

De doña María Dolores Toledo Paredes:
2.115,42 euros.

De doña Ludivina Docampo Fernández:
2.408,32 euros.

De doña Rocío García García: 1.330,37
euros.

Pudiendo retirar el mandamiento de de-
volución por dicho importe en la Secretaría
del Juzgado en el plazo de diez días, que-
dando consignado en autos el resto de la
cantidad.

Procédase por la señora secretaria a la
práctica de la tasación de costas y dese tras-
lado a la parte actora para que presente pro-
puesta de liquidación de intereses, debiendo
presentar, en el plazo de cinco días desde la
notificación de esta resolución, los justifi-
cantes de gastos, en su caso, advirtiendo a
las partes que transcurrido el mismo no se
incluirá ningún otro concepto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días o por motivos de fondo (artículo 551 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto
legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así lo manda y firma doña Soledad Fer-
nández del Mazo (en sustitución reglamen-
taria), magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 11 de Madrid. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Resflap, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.
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En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.938/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 552 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva Inmaculada Ahijón Urbina y doña
Juana Salido Zambrana, contra la empresa
“Spring Este, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Eva Inmacula-
da Ahijón Urbina y doña Juana Salido Zam-
brana, contra “Spring Este, Sociedad
Limitada”, por un importe de 11.498,12
euros de principal, más 689,88 euros y
1.149,81 euros que para intereses y costas se
han calculado provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada en cuantía suficiente a cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecución.

c) Acumular la presente ejecución al
procedimiento número 550 de 2006, ejecu-
ción número 109 de 2006, a instancias de
doña Aránzazu Gómez Jiménez y doña
Gema del Río Urbina, contra la misma eje-
cutada; ascendiendo el principal de las eje-
cuciones acumuladas a un total de
28.339,40 euros de principal, más 1.700,36
euros y 2.833,93 euros de intereses y costas
provisionales. Afectándose los bienes em-
bargados, en su caso, en las distintas ejecu-
ciones acumuladas para responder de la to-
talidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción así, como de la sentencia dictada en es-
tos autos y de los necesarios a la ejecución a
que esta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así lo manda y firma don Segismundo
Crespo Valera, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 11 de Madrid. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Spring Este, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.793/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 888 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia López Novillo, contra la empre-
sa “Serondi Develops, Sociedad Limitada
Unipersonal”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Serondi De-

velops, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
situación de insolvencia total por importe de
14.510,33 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Serondi Develops, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.794/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 187 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Yiberon Ricaurte Camacho Eraso, con-
tra la empresa “Procón Hernández, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del te-
nor literal siguiente:

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
interpuesta por don Yiberon Ricaurte Cama-
cho Eraso, contra “Procón Hernández, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, condeno a la
empresa demandada a que abone al actor la
cantidad de 1.627,66 euros, más 10 por 100
de interés por mora, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad del Fondo de Garantía Salarial
en los términos del artículo 33 del Estatuto
de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2509/0000/
00/0187/06, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en di-
cha entidad la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Procón Hernández, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.939/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 279 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcelo Rafael Bone Castillo, contra la
empresa “Action Cellular, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de noviem-
bre de 2006.

La pongo yo, la secretaria judicial para
hacer constar que ha transcurrido el plazo
concedido a las partes para la impugnación
de la liquidación de intereses, sin que lo ha-
yan verificado, pasando a dar cuenta a su se-
ñoría acompañando propuesta de resolu-
ción.—Doy fe.

Parte dispositiva:

Se aprueba la liquidación de intereses
practicada por la suma de 13,21 euros, a
cuyo pago resulta condenada la parte de-
mandada en las presentes actuaciones.

Estando consignada en la cuenta judicial
de este Juzgado la cantidad de 111,85 euros,
hágase entrega al actor, don Marcelo Rafael
Bone Castillo de la cantidad correspondien-
te a los intereses.

Existiendo el sobrante de 98,64 euros, y
no constando según el servicio informático
actuaciones vigentes contra la misma em-
presa, póngase a disposición de “Action Ce-
llular, Sociedad Limitada”, librándose para
tal fin los correspondientes despachos.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Action Celular, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.796/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 91 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Faustino Juan Mayor Salcedo, contra la em-
presa “Construcciones y Reformas Neves,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución por un principal de 6.412,47 euros,
más la cantidad de 384,74 euros, en concep-
to de intereses y 641,24 euros en concepto
de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por el eje-
cutado en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez del Juzgado de
lo social número 11 de Madrid, don Segis-
mundo Crespo Valera.

La secretaria judicial (firmado).—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Construcciones y Reformas Ne-
ves, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.792/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Fabriciano
Pascual Gontan, contra “Mancomunidad del
Gas, Sociedad Limitada”, y “Ofergas Con-
servación, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el número
777 de 2006, se ha acordado citar a “Manco-
munidad del Gas, Sociedad Limitada”, en

ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 18 de diciembre de 2006, a las nueve
y cuarenta horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 11, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Manco-
munidad del Gas, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.112/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 78 de 2003 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Míriam Maroto de Antonio y doña María
Adelia Gómez Domínguez, contra la empre-
sa “Apertagro, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 13 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 10 de noviem-
bre de 2006 tiene entrada el precedente es-
crito del Fondo de Garantía Salarial solici-
tando subrogarse en el crédito que se ejecuta
en estos autos, de lo que pasaré a dar cuenta
a su señoría con propuesta de resolución.—
Doy fe.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía cuyo importe total as-
ciende a 4.800,35 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).
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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Apertagro, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.582/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 74 de 2004 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jesús M. Fernández Casado, contra la em-
presa “Narval Empresa General de Cons-
trucción, Sociedad Anónima”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha que consta en el
mismo tiene entrada el precedente escrito del
Fondo de Garantía Salarial solicitando sub-
rogarse en el crédito que se ejecuta en estos
autos, de lo que pasaré a dar cuenta a su se-
ñoría con propuesta de resolución.—Doy fe.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía cuyo importe total as-
ciende a 1.987,02 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Narval Empresa General de
Construcción, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.823/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 217 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eloísa Castel Mandje Mohaba, contra
la empresa “Subytec Consultores, Sociedad
Limitada Laboral”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de insolvencia de fecha 16 de
noviembre de 2006 siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Subytec

Consultores, Sociedad Limitada Laboral”,
en situación de insolvencia total por importe
de 3.364,44 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Subytec Consultores, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.580/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 1.263 de 2003, ejecución número 62
de 2006 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de doña María Rosario de la
Torre Gómez, contra la empresa “San Ber-
nardino de Siena, Sociedad Anónima”, y
Consejería de Educación de la Comunidad,
sobre ordinario, se ha dictado providencia,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Jiménez García.—En
Madrid, a 15 de noviembre de 2006.

Dada cuenta; visto el estado que presen-
tan las actuaciones, y en aplicación de lo
dispuesto en los artículos 248.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 113.4 de la Ley
General Tributaria (redactado por la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre), líbrese ofi-
cio a la Oficina de Averiguación Patrimo-
nial del Ministerio de Economía y Hacienda
a fin de localizar bienes y derechos titulari-
dad de la parte ejecutada, diligenciándose a
través del Servicio de Apoyo del Decanato
de esta ciudad.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición a
presentar en este Juzgado dentro de los cin-
co días hábiles siguientes al de su notifica-
ción.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “San Bernardino de Siena, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.937/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 159 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Román Mariam Dumitru, contra la em-
presa “Dan Portarnac”, sobre ordinario, se
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ha dictado diligencia de ordenación de fecha
14 de noviembre de 2006 siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 30 de octubre de
2006 se ha recibido escrito de la parte acto-
ra en el procedimiento número 159 de 2006,
seguido a instancias de don Román Mariam
Dumitru, contra “Dan Portarnac”, sobre
cantidad.—Doy fe.

Diligencia de ordenación de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 14 de noviembre
de 2006.

Dada cuenta, por recibido el anterior es-
crito únase a los autos de su razón y líbrese
oficio a la Dirección General de la Policía a
fin de que facilite a este Juzgado el número
de identificación de extranjero y actual do-
micilio de “Dan Portarnac”.

Modo de impugnación: revisable ante
este Juzgado en el plazo del día siguiente a
su notificación.

Así lo ordeno y firmo.—La secretaria ju-
dicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dan Portarnac”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.584/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 1.322 de 2003, ejecución número 161
de 2004 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Eskender Kontran-
zhyyev, contra la empresa “Construcciones
y Reformas Doma, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de subroga-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que, cuyo importe to-
tal asciende a 2.005,95 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Reformas
Doma, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.583/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 72 de 2003, ejecución número 193 de
2003 de este Juzgado de lo social, seguido a
instancias de “Asepeyo, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo”, contra don Tomás Fernán-
dez Manglano, “Manufacturados Ardoz,
Sociedad Limitada”, Instituto Nacional de
la Seguridad Social y Tesorería General de
la Seguridad Social, sobre Seguridad Social,
se ha dictado providencia, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Jiménez García.—En
Madrid, a 14 de noviembre de 2006.

Dada cuenta; visto el contenido de la an-
terior diligencia y el estado de las actuacio-
nes, requiérase a la parte actora por cinco
días para que manifieste si se ha cumplido la
sentencia entendiendo que en caso de no ha-
cer manifestación alguna, se le tendrá por
conforme y cumplida la misma, procedién-
dose en este caso al archivo de los autos pre-
via notificación a las partes y anotación en
los libros de su razón.

Notifíquese esta resolución a las partes en
legal forma.

Así lo mandó y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Manufacturados Ardoz, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.821/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 129 de 2006 y acumulado

seguido en este Juzgado de lo social, seguido
a instancias de doña Milagros Sánchez Za-
morano y otro, contra la empresa “Iragra, So-
ciedad Anónima”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de ejecución de fecha 22 de junio
de 2006, auto de acumulación de fecha 28 de
junio de 2006 y providencia de fecha 7 de no-
viembre de 2006, cuyas partes dispositivas
son del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 28 de junio de
2006.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en los autos números 200
y 435 de 2006, de este Juzgado, ejecución
número 137 de 2006 se sigue ejecución con-
tra el mismo deudor de los presentes, inicia-
das con fecha 28 de junio de 2006 de lo que
pasaré a dar cuenta a su señoría con pro-
puesta de auto.—Doy fe.

Parte dispositiva:

Acumular a la presente ejecución las que
se siguen en los autos números 200 y 435 de
2006, ejecución número 137 de 2006, a fa-
vor de doña Milagros Sánchez Zamorano,
de este Juzgado frente a la común deudora
“Iragra, Sociedad Anónima”, haciendo un
total de las ejecuciones acumuladas de la
cantidad adeudada de 130.439,92 euros de
principal, más 26.087,98 euros fijados pro-
visionalmente para intereses legales y cos-
tas.

Notifíquese esta resolución a las partes de
dichos autos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María Jiménez García.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Milagros Sán-
chez Zamorano, contra “Iragra, Sociedad
Anónima”, por un importe de 63.580,74
euros de principal más 12.716,15 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
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ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2512,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
ingresos que se produzcan, así como los sal-
dos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, sí
como de cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositario o mero intermediario, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados.

Y ofíciese a las empresas “Lico Leasing,
Sociedad Anónima”, “Lico Corporación”,
“Correduría de Seguros de Lico Corpora-
ción”, “Franquicias Consulting”, “Perfiles
Nacarino, Sociedad Limitada”, “Preval,
Quality Kids”, “Ofistock Direct, Sociedad
Limitada Laboral”, “Mainzer”, “Eurolab
Farma”, “Moreno Muga y Martínez, Socie-
dad Limitada”, “Interlínea, Sociedad Limi-
tada”, “Burke”, “Tormo & Asociados, So-
ciedad Limitada”, “T & R Infografía y
Diseño, S-4”, “Manufacturas JM, Sociedad
Limitada”, “Consulting de Comunicación”,
“Ingesa, Sociedad Anónima”, “Darcomar”,
“Confecciones Udy, Sociedad Limitada”,
don Luis Gascueña Parrilla, “Gestión y
Servicios Imporges, Sociedad Anónima”,
“Iberón, Sociedad Anónima”, don Félix
Luengo Jimeno, “Grupo Ítaca Nitram
Aneuker, Sociedad Limitada”, y “Sistemas
Radiantes F. Moyano, Sociedad Anónima”.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de su opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Jiménez García.

Diligencia.—En Madrid, a 7 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que obra en autos la cantidad de
961,72 euros, en autos arriba reseñados se-
guidos a instancias de don Bernardo Martí-
nez Calleja y otro sobre extinción del con-
trato de trabajo.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Jiménez García.—En
Madrid, a 7 de noviembre de 2006.

Dada cuenta; el anterior escrito por recibi-
do, únase a los autos de su razón, y procéda-
se a distribución de la cantidad de 961,72
euros entre los actores, conforme la formula
que se adjunta al presente, correspondiendo
a don Bernardo Martínez Calleja la cantidad
de 492,95 euros y 468,77 euros para doña
Milagros Sánchez Zamorano, dichas canti-
dades se harán efectivas una vez adquiera
firmeza la presente resolución. Y reiteresen
los oficios de 26 de junio de 2006 y de 26 de
septiembre de 2006 a las empresas “Corre-
duría de Seguros de Lico Corporación”,
“Mundo Franquicias Consulting”, “Preval”,
“Quality Kids”, “Gestión y Servicios Impor-
ges, Sociedad Anónima”, “Sistemas Radian-
tes Moyano, Sociedad Anónima”, y “Ofis-
tock Direct, Sociedad Limitada Laboral”.

Notifíquese esta resolución a las partes en
legal forma.

Así lo mando y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Iragra, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.581/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 130 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Consuelo Verano Garrido, contra la
empresa “María Pilar Morales Linares, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución en fecha 14 de noviembre de
2006, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Consuelo Verano Garrido, contra
“María Pilar Morales Linares, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 10.547,75 euros
de principal, más 1.054,77 euros y otros
1.054,77 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin

de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria”, cuenta corriente número 2514/0000/
00/0247/05, sito en calle Basílica, núme-
ro 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículos 519
y siguientes del Código Penal y 893 del Có-
digo de Comercio), e indicándoseles que de-
ben contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos de-
rivados de lo establecido en los artículos 75
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
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lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecutivi-
dad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Romero-Valdespino Jiménez.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “María Pilar Morales Linares,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.587/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 122 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iosif Daniel Kovacs, contra las empre-
sas “Proyectos y Construcciones Larrea, So-
ciedad Limitada”, y “Madrisol Proyectos y
Construcciones, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución en fecha
11 de octubre de 2006, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Iosif Daniel Kovacks, contra “Proyec-
tos y Construcciones Construcciones La-
rrea, Sociedad Limitada”, y “Madrisol Pro-
yectos y Construcciones, Sociedad
Limitada”, por un importe de 13.688,32
euros de principal, más 1.368 euros y 1.368
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a las ejecutadas por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de las deudoras de que
tengan constancia. Advirtiéndose a las auto-
ridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de los posibles vehículos propie-

dad de las ejecutadas, interesándose a su vez
la correspondiente anotación y consiguiente
certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a las ejecutadas hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria”, cuenta corriente nú-
mero 2514/0000/00/1049/05, sito en calle
Basílica, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de las apremiadas, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de las apremiadas
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
las apremiadas para ocultar o sustraer algu-
na parte de sus bienes o créditos (artícu-
los 519 y siguientes del Código Penal y 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedi-
miento Laboral.

c) Advertir y requerir a las ejecutadas
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a las ejecutadas que si dejan
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrasen.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

En cuanto a las entidades bancarias desig-
nadas por la ejecutante, estése a la espera de
las averiguaciones que se practiquen por el
Servicio de Averiguación Patrimonial del
Juzgado Decano de Madrid, y con su resul-
tado se acordará lo procedente.

No ha lugar al requerimiento a la empre-
sa “Construcciones Moguerza, Sociedad
Anónima”, toda vez que ha sido absuelta ex-
presamente en la sentencia de fecha 6 de
abril de 2006.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por las eje-
cutadas en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecutivi-
dad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Romero-Valdespino Jiménez.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Construcciones
Larrea, Sociedad Limitada”, y “Madrisol
Proyectos y Construcciones, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.864/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 96 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alberto Guinea Romero, contra la empresa
“Transportes Ávila Franco, Sociedad Anó-
nima”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción en fecha 7 de agosto de 2006, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Alberto Guinea Romero, contra “Trans-
portes Ávila Franco, Sociedad Anónima”,
por un importe de 2.268,49 euros de princi-
pal y para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a las ejecutadas por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de las deudoras de que
tengan constancia. Advirtiéndose a las auto-
ridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de los posibles vehículos propie-
dad de las ejecutadas, interesándose a su vez
la correspondiente anotación y consiguiente
certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a las ejecutadas hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
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abierta por este Juzgado en “Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria”, cuenta corriente nú-
mero 2514, sito en calle Basílica, núme-
ro 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de las apremiadas, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de las apremiadas
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
las apremiadas para ocultar o sustraer algu-
na parte de sus bienes o créditos (artícu-
los 519 y siguientes del Código Penal y 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedi-
miento Laboral.

c) Advertir y requerir a las ejecutadas
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a las ejecutadas que si dejan
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrasen.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transportes Ávila Franco, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.688/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1 de 2006 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Pa-
blino Rojas, don Ilie Romica Ciobanu, don
Ion Cristian Ciobanu y don Mandiuc Dino,
contra la empresa “Promuso, Sociedad Li-
mitada”, sobre cantidad, se ha dictado sen-
tencia, cuyo fallo literal es el siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la parte actora frente a la demandada so-
bre reclamación de cantidad, debo condenar
y condeno a la empresa “Promuso, Sociedad
Limitada”, a que abone a los trabajadores la
suma de:

A don Pablino Rojas: 885 euros.
A don Ilie Romica Ciobanu: 2.187 euros.
A don Ion Cristian Ciobanu: 2.482 euros.
A don Mandiuc Dino: 825 euros.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promuso, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.585/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 119 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ibrahim Ibrahimi, contra la empresa
“Villafranca Instalaciones, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Dispongo: Que debía declarar y declara-
ba extinguidas, con esta fecha, las relacio-
nes laborales existentes entre don Ibrahim
Ibrahimi y la empresa “Villafranca Instala-
ciones, Sociedad Limitada”, condenando a
esta última a que abone a la parte actora la
cantidad de 1.681,57 euros que se fija como
indemnización por el concepto dicho, así
como además, los salarios dejados de perci-
bir desde la fecha del despido, hasta la de la
presente resolución, a razón de los declara-
dos probados en aquélla, que se cifra en
9.929,30 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Villafranca Instalaciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.586/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 118 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Juana Carmen de la Torre Rodríguez,
contra la empresa “Margen Confección, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución en fecha 9 de octubre de
2006, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia número 287 de 2006
En la ciudad de Madrid, a 9 de octubre de

2006.—Doña María José Ceballos Reinoso,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 16 de Madrid y su provincia, tras ha-
ber visto los presentes autos sobre ordinario,
entre partes: de una, y como demandante,
doña Juana Carmen de la Torre Rodríguez,
que comparece asistida del letrado don Juan
Manuel Salvador González, y de otra, como
demandada, “Margen Confección, Sociedad
Limitada”, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la parte actora doña Juana Carmen de la
Torre Rodríguez, frente a la demandada
“Margen Confección, Sociedad Limitada”,
sobre reclamación de cantidad, debo conde-
nar y condeno a la empresa demandada a
que abone a la trabajadora doña Juana Car-
men de la Torre Rodríguez la suma de
5.523,18 euros por los conceptos expresa-
dos, incrementada un 10 por 100 de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, que deberá
ser anunciado por comparecencia o median-
te escrito en este Juzgado dentro de los cin-
co días siguientes a la notificación de esta
sentencia, o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la notifica-
ción.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2514000065, segui-
do del número de procedimiento y año (con
dos cifras), en “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso, consignar la suma de
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150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento). En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Margen Confección, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.868/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 52 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Benito Marcos Luján, contra la empresa
“Business & Filtros JMC, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución
en fecha 17 de noviembre de 2006, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Business &

Filtros JMC, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
4.907 euros. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María José Ceballos Reinoso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Business & Filtros JMC, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.588/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 97 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Rafael Guzmán Gallego, contra la empresa
“Softexpert & Sistemas de Control de Cali-
dad, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Softexpert &

Sistemas de Control de Calidad, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 5.170,71 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Softexpert & Sistemas de Con-
trol de Calidad, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.689/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 82 de 2006 (autos núme-
ro 229 de 2006) de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Vicente Sán-
chez Jorreto, contra las empresas “European
Sport Press, Sociedad Limitada”, “Stan-
doffs Mix, Sociedad Limitada”, y “Prensa
Deportiva Gratuita, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto con fecha
15 de noviembre de 2006, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Póngase a disposición de don Vicen-

te Sánchez Jorreto la cantidad de 135,29
euros en concepto de parte de principal, li-
brándose a tal efecto el oportuno manda-
miento de devolución.

b) Declarar a las ejecutadas “European
Sport Press, Sociedad Limitada”, “Stan-
doffs Mix, Sociedad Limitada”, y “Prensa
Deportiva Gratuita, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia parcial por importe
de 1.169,53 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “European Sport Press, Socie-
dad Limitada”, “Standoffs Mix, Sociedad
Limitada”, y “Prensa Deportiva Gratuita,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.590/06)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 6 de 2005 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Ángel Gil Muga, contra don Mario
José dos Santos Domíngues, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se desestima la impugnación por excesivos
de los honorarios de don Miguel Ángel Gil
Muga, y en su consecuencia, se aprueba la mi-
nuta, a cuyo pago resulta condenada la parte
demandada en las presentes actuaciones.

Y en su virtud se requiere al demandado
don José dos Santos Domíngues para que en
el plazo de diez días consigue en la cuenta
número 2516/0000/00/0012/05 que este
Juzgado tiene abierta en “Banesto” de la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, la canti-
dad de 730,80 euros importe a que asciende
dicha minuta.

Bajo apercibimiento de que en caso de no
pagar se procederá a su exacción por la vía
de apremio.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnarla: contra la presente

resolución no cabe recurso alguno.
Así por este auto lo pronuncio, mando y

firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Mario José dos Santos Do-
míngues, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.690/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hicham Douh, don Manuel García Se-
villa y don Abdelfatah Douh, contra la em-
presa “Sytec Mantenimiento Integral, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha

dictado resolución, cuya parte dispositiva en
su tenor literal es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Hicham Douh, don Manuel García Se-
villa y don Abdelfatah Douh, contra “Sytec
Mantenimiento Integral, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 43.375,57 euros,
más 2.602 euros en concepto de intereses y
4.337 euros de costas calculado en ambos
casos provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2517, sito en calle Orense,
número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sytec Mantenimiento Integral,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/28.640/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 120 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Habibi Abdelmoula, contra la empresa
“Madrisol Proyectos y Construcciones,
Sociedad Limitada”, y “Proyectos y Cons-
trucciones Larrea, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Solicitada ejecución de sentencia de
despido, se acuerda admitir a trámite la eje-
cución de la sentencia número 102 de 2006,
de fecha 28 de marzo de 2006, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 277
y 278 de la Ley de Procedimiento Laboral,
cítese a comparecencia para el examen de
las manifestaciones invocadas en el escrito
de la parte actora de orden al cumplimiento
de lo fallado, por lo que deberán acudir con
los medios de prueba de que intenten valer-
se a la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social, sito en la calle Hernán, número 59,
de Madrid, el día 19 de diciembre de 2006,
a las nueve y treinta horas.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente represen-
tada), se la tendrá por desistida de su
petición, en tanto que el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do), el acto se celebrará sin su presencia.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Marisol Proyectos y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, y “Proyec-
tos y Construcciones Larrea, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.634/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 331 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Jarillo Fernández, doña Ma-
ría Jesús Ortega Pérez, doña María Luisa
Delgado García y don Antonio Navarro Cu-
bero, contra la empresa “Mile, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia de fecha 30 de octubre de 2006, cuya
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parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que debo estimar y estimo íntegramente

la demanda formulada por don José María
Jarillo Fernández, doña María Jesús Ortega
Pérez, doña María Luisa Delgado García y
don Antonio Navarro Cubero, en reclama-
ción de cantidad por concepto de salarios
devengados y no abonados, contra la empre-
sa “Mile, Sociedad Limitada”, en su conse-
cuencia debo condenar y condeno a dicha
empresa a que abone a los trabajadores de-
mandantes las cantidades siguientes:

A don José María Jarillo Fernández
5.152,50 euros.

A doña María Jesús Ortega Pérez
4.995,00 euros.

A doña María Luisa Delgado García
5.809,50 euros.

A don Antonio Navarro Cubero 5.467,50
euros.

Más el 10 por 100 de dichas cantidades,
respectivamente, en concepto de interés por
mora, sin perjuicio de la responsabilidad
subsidiaria en su caso del Fondo de Garan-
tía Salarial.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o escrito; siendo indispensable, si el recu-
rrente es patrono, presente resguardo acredi-
tativo de haber ingresado, en impreso sepa-
rado, el total al que se le condena y el
depósito especial de 150,25 euros (25.000
pesetas) en la cuenta corriente núme-
ro 2517000064033106, abierta a tal efecto
en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, debiendo especificar en
ambos ingresos la referencia “procedimien-
to número 331/2006”, sin cuyos requisitos
no podrá tenerse por anunciado el recurso y
quedará firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mile, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2006.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.591/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 33 de 2005 de este Juzga-

do de lo social, seguido a instancias de doña
Isabel Álvarez González, contra la empresa
“Suministros Industriales Gas, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 9.906,17 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Suministros Industriales, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/28.592/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 133 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ricardo Tomé Martín, contra don Mi-
guel María Sánchez Lorenzo, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad del apre-
miado en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,

238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes. Al ejecutante, posponiendo su notifi-
cación al ejecutado hasta tanto sea efectiva
la traba de lo embargado y a fin de asegurar
su efectividad (artículo 54.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Miguel María Sánchez Lo-
renzo, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.610/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 939 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Feliciana Dagrasa Ferreira, doña Va-
nessa Fernández Coronado, don Carlos Gu-
tiérrez Cillán, doña María Quirós Bernal y
don Alberto Villanueva Gómez, contra la
empresa “Hostelería Italiana, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
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en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 14 de febrero de 2007, a
las once horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82. y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Al otrosí, digo: del escrito de demanda.

I) Ha lugar a lo solicitado sobre interro-
gatorio o confesión de “Hostelería Italiana,
Sociedad Limitada”. A tal fin, se hace saber
que el interrogatorio habrá de responderse
por su representante en juicio siempre y
cuando hubiera intervenido en los hechos
controvertidos. En caso contrario, tal cir-
cunstancia habrá de alegarse con suficiente
antelación al acto del juicio, identificando a
la persona que intervino en nombre de la en-
tidad, para su citación al juicio. Si tal perso-
na no formase parte ya de la entidad, podrá
solicitar que se la cite en calidad de testigo.
Apercibiéndose de que, en caso de no cum-
plir lo anteriormente señalado o no identifi-
car a la persona interviniente en los hechos,
ello podrá considerarse como se refieran las
preguntas.

II) Ha lugar a la prueba documental so-
licitada, y a tal fin se requiere a la empresa
demandada al objeto de que aporte al acto
del juicio la documentación interesada en el
punto B del otrosí digo del escrito de de-
manda.

III) En cuanto a la testifical en cuanto se
proponga se acordará.

IV) Al otrosí segundo, digo: emplácese
al Fondo de Garantía Salarial, para que com-
parezca en juicio como responsable legal
subsidiario para el caso de que la empresa
demandada resulte insolvente.

V) Se tienen por hechas las manifesta-
ciones en el otrosí digo tercero del escrito de
demanda, en cuanto a la asistencia letrada.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hostelería Italiana, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.691/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 151 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis García Agraz, contra la em-
presa “Gráficas Díaz, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
17 de noviembre de 2006, cuya parte disop-
sitiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José Luis García Agraz, contra “Gráfi-
cas Díaz, Sociedad Anónima”, y “Grupo
Díaz García Impresores, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 1.137 euros, más
114 euros en concepto de intereses y 114
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de las deudoras
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de las
deudoras de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a las ejecutadas por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las
personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a las ejecutadas hasta cubrir la can-
tidad objeto de apremio, interesando la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, con número 2518,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose las empresas demanda-
das en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do, con la advertencia a las ejecutadas que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gráficas Díaz, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.692/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 122 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias doña
María Isabel Garcinuño Zazo, contra las
empresas “Resflap, Sociedad Limitada”, y
“Clínica Sanatorio del Valle, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto
de ejecución, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña María Isabel Garcinuño Zazo, contra
las empresas “Resflap, Sociedad Limitada”,
y “Clínica Sanatorio del Valle, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 2.029,19 euros
de principal, más 203 euros y 122 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes exis-
tentes en el domicilio de las demandadas.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Y para el caso de que no se tuviese
conocimiento de la existencia de bienes su-
ficientes, procédase a la averiguación de los
mismos, y a tal fin expídanse los correspon-
dientes oficios y mandamientos al señor jefe
provincial de Tráfico, ilustrísimo señor al-
calde, Servicio de Índices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión
Catastral Oficina de Averiguación Patrimo-
nial y también al señor director de la Agen-
cia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
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se adeuda alguna cantidad a las ejecutadas
por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de las deudo-
ras de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedi-
miento Laboral). En caso positivo, se acuer-
da el embargo de los posibles vehículos pro-
piedad de las ejecutadas, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a las ejecutadas
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”,
cuenta corriente número 2387, sito en calle
Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de las apremiadas, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de las apremiadas
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
las apremiadas para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibimien-
tos derivados de lo establecido en los artícu-
los 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

e) Se advierte y requiere a las ejecuta-
das en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

f) Adviértase a las ejecutadas que si de-
jan transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se les podrá imponer
el abono de apremios pecuniarios por cada
día que se retrasen.

g) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: Contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Resflap, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.593/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 511 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Saturnino Camaño Sanz, contra la em-
presa “Filigrana 2003, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Saturnino Camaño Sanz, contra “Fi-
ligrana 2003, Sociedad Limitada”, sobre re-
clamación de cantidad, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a abonar
al actor la cantidad de 1.521,70 euros, en
concepto de liquidación, con más el interés
anual por mora del 10 por 100 sobre dicha
cuantía.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Filigrana 2003, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.594/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 82 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Paola Verónica Lando Malet, contra la em-

presa “Silvering Coast, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de insol-
vencia parcial, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Silvering

Coast, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia parcial por importe de 4.291
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Silvering Coast, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.596/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 988 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jaime Mulas Granados, contra don Héc-
tor Antonio Aguilar Quinteros, “Indoor
Outdoor Entertainment, Sociedad Anóni-
ma”, Fondo de Garantía Salarial, “Aval Me-
dios, Sociedad Limitada”, y “Proyectos
Tramway, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Que previa apreciación de la excepción de
incompetencia de jurisdicción, por razón
de la materia, y sin entrar a conocer del fondo
del asunto, debo absolver y absuelvo a don
Héctor Antonio Aguilar Quinteros, “Aval-
medios, Sociedad Limitada”, “Proyectos
Tramway, Sociedad Limitada”, “Indoor
Outdoor Entertainment, Sociedad Anóni-
ma”, y Fondo de Garantía Salarial de las
pretensiones en su contra ejercitadas por
don Jaime Mulas Granados en su escrito de
demanda, sobre reclamación de cantidad,
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remitiéndole ante el orden jurisdiccional ci-
vil para hacer valer los derechos que, en su
caso, pudieran corresponderle.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 5022, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado con el
número 5022, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se haga constar la responsabi-
lidad solidaria del avalista, incorporándolos
a este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Héctor Antonio Aguilar
Quinteros, “Indoor Outdoor Entertainment,
Sociedad Anónima”, y “Proyectos
Tramway, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.595/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 363 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Carlos Esteban Tamarit, contra
la empresa “Cervecerías Tres Cantos, So-
ciedad Limitada”, sobre movilidad geográ-
fica y funcional, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 362 de 2006
En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.—

Habiendo visto el ilustrísimo señor don Jor-
ge Juan Guillén Olcina, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 23 de esta ciu-
dad, los presentes autos de juicio verbal nú-
mero 363 de 2006, sobre modificación sus-
tancial de condiciones de trabajo, seguidos
entre partes: de una, como demandante, don
Sergio Carlos Esteban Tamarit, que compa-
reció asistido por la letrada doña María Te-
resa Marea Vélez, y de otra, como demanda-
da, la empresa “Cervecerías Tres Cantos,
Sociedad Limitada”, que no compareció
pese a estar citada en forma, ha pronunciado
en nombre del Rey la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida en

relación sobre modificación sustancial de
condiciones de trabajo por don Sergio Car-
los Esteban Tamarit, frente a la empresa
“Cervecerías Tres Cantos, Sociedad Limita-
da”, debía declarar, como así declaro, injus-
tificada la modificación de horario acordada
por la empresa y, en consecuencia, condeno
a la demandada a reponer al actor en sus an-
teriores condiciones de trabajo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber de su firmeza y
que no cabe interponer recurso alguno con-
tra la misma, y una vez efectuada procédase
al archivo de las actuaciones.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cervecerías Tres Cantos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.693/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 446 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Carlos Esteban Tamarit, contra
la empresa “Cervecerías Tres Cantos, So-
ciedad Limitada”, sobre sanciones, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Sentencia número 364 de 2006

En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.—
Habiendo visto el ilustrísimo señor don Jor-
ge Juan Guillén Olcina, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 23 de esta ciu-

dad, los presentes autos de juicio verbal nú-
mero 446 de 2006, sobre sanción, seguidos
entre partes: de una, como demandante, don
Sergio Carlos Esteban Tamarit, que compa-
reció asistido por la letrada doña María Te-
resa Marea Vélez, y de otra, como demanda-
da, la empresa “Cervecerías Tres Cantos,
Sociedad Limitada”, que no compareció
pese a estar citada en forma, ha pronunciado
en nombre del Rey la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Sergio Carlos Esteban Tamarit,
frente a la empresa “Cervecerías Tres Can-
tos, Sociedad Limitada”, debía revocar y re-
voco la sanción de que ha sido objeto el tra-
bajador demandante, dejándola sin efecto
alguno, condenando a la demandada a estar
y pasar por esta declaración, acatándola y
cumpliéndola.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber de su firmeza y
que no cabe interponer recurso alguno con-
tra la misma, y una vez efectuada procédase
al archivo de las actuaciones.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cervecerías Tres Cantos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.694/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 447 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Carlos Esteban Tamarit, contra
la empresa “Cervecerías Tres Cantos, So-
ciedad Limitada”, sobre sanciones, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Sentencia número 365 de 2006
En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.—

Habiendo visto el ilustrísimo señor don Jor-
ge Juan Guillén Olcina, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 23 de esta ciu-
dad, los presentes autos de juicio verbal nú-
mero 447 de 2006, sobre sanción, seguidos
entre partes: de una, como demandante, don
Sergio Carlos Esteban Tamarit, que compa-
reció asistido por la letrada doña María Te-
resa Marea Vélez, y de otra, como demanda-
da, la empresa “Cervecerías Tres Cantos,
Sociedad Limitada”, que no compareció



VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2006Pág. 250 B.O.C.M. Núm. 298

pese a estar citada en forma, ha pronunciado
en nombre del Rey la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Sergio Carlos Esteban Tamarit,
frente a la empresa “Cervecerías Tres Can-
tos, Sociedad Limitada”, debía revocar y re-
voco la sanción de que ha sido objeto el tra-
bajador demandante, dejándola sin efecto
alguno, condenando a la demandada a estar
y pasar por esta declaración, acatándola y
cumpliéndola.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber de su firmeza y
que no cabe interponer recurso alguno con-
tra la misma, y una vez efectuada procédase
al archivo de las actuaciones.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cervecerías Tres Cantos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.695/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 110 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ricardo Garrido Clemente, don Juan
Casado del Hoyo y don Fernando Hernán-
dez García, contra la empresa “Decoint Ar-
ganda, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se han dictado las siguientes resoluciones:

Auto de fecha 30 de junio de 2006, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 15.232,57 euros,
más la cantidad de 913,95 euros en concep-
to de intereses y 1.523,26 euros en concepto
de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos

procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Auto de fecha 19 de septiembre de 2006,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Decoint Ar-

ganda, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 15.232,57
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos, como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

d) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil
del Estado” (BORME), librándose a tal fin
el edicto correspondiente.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decoint Arganda, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.598/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Humbert Raúl Loza Carri-
zo, contra “Futuravisión 2 Comunicaciones,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 793 de 2006, se ha
acordado citar a “Futuravisión 2 Comunica-
ciones, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 18 de
enero de 2007, a las nueve y cincuenta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 25, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios

de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Futuravi-
sión 2 Comunicaciones, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.056/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis García Franco, contra la em-
presa “Inis Ratio, Sociedad Limitada”, so-
bre cantidad, se ha dictado el siguiente auto
de ejecución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Luis García Franco, contra “Inis
Ratio, Sociedad Limitada”, por un importe
de 1.404,52 euros de principal, más 140,45
euros y 84,27 euros para costas e intereses,
respectivamente, que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las canti-
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dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2523, sito en calle Orense, número 19,
de Madrid.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Andrés Benítez Benítez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inis Ratio, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.698/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Tamara Martín Ramón,
contra “La Albahaca Restaurante, Sociedad
Limitada”, y “Restaurante Casai”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 940 de 2006, se ha acordado citar a “La
Albahaca Restaurante, Sociedad Limitada”,
y “Restaurante Casai”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezcan el día 14 de di-
ciembre de 2006, a las diez y cincuenta ho-
ras, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 29, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-

tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “La Albaha-
ca Restaurante, Sociedad Limitada”, y “Res-
taurante Casai”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.791/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don José María Gómez Rodrí-
guez, contra “Gessco Seguridad, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por procedimiento ordinario,
registrado con el número 1.027 de 2006, se
ha acordado citar a “Gessco Seguridad,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 21 de diciembre de 2006,
a las diez horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 33, sito en la
calle Hernani, número 59, de Madrid,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gessco
Seguridad, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.749/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 495 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Álvaro Chaminade Costa, contra don
Carlos Mayo López, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente sentencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
promovida por don Álvaro Chaminade Cos-
ta, contra don Carlos Moya López, sobre re-
clamación de cantidad, con la intervención
del Fondo de Garantía Salarial, debo conde-
nar y condeno a este demandado a que abo-
ne al actor la suma total de 4.097 euros por
los conceptos de la demanda, más el interés
del 10 por 100 anual en concepto de mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 5036 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Carlos Mayo López, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.613/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 173 de 2006, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Alcides González Juncal y don
Livio Florentino Auquilla Sarango, contra
la empresa “Armados Gafeza, Sociedad Li-
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mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuyo tenor literal es el siguiente:

Dada cuenta, por necesidades del servi-
cio, dado que la magistrada-juez titular se
encuentra enferma, se suspende la compare-
cencia señalada para hoy, señalándose como
nueva fecha para dicho incidente el día 19
de diciembre de 2006, a las ocho treinta y
cuatro horas de su mañana.

Con la notificación de esta resolución
quedarán las partes citadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma po-
drán interponer recurso de reposición ante
este Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles, siguientes al de su notificación (ar-
tículo 184 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La magistrada-juez de lo social (firma-
do).—La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Armados Gafeza, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.691/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO

Visto que por un error del BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID no ha
sido publicado el edicto de citación a juicio,
se acuerda la suspensión del juicio señalado
para el día 4 de diciembre de 2006, fijándo-
se nuevo día de señalamiento el 20 de di-
ciembre de 2006, a las doce horas.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).—El
secretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Gador Comedores Colectivos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 4 de diciembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.280/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 549 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Iván Morán Gil, contra la empre-
sa “Humacons 2005, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
sentencia de fecha 15 de noviembre
de 2006:

Estimando parcialmente la demanda in-
terpuesta por don Carlos Iván Morán Gil,
contra “Humacons 2005, Sociedad Limita-
da”, en reclamación de cantidad, debo con-
denar y condeno a la empresa demandada a
abonar al actor la cantidad de 3.693,58 euros
por los conceptos y períodos indicados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, de paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Humacons 2005, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de noviembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.411/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 232 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Luisa Pérez González, contra la
empresa “Líder Marketing Comunicacio-
nes, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado con esta fecha auto despachando
ejecución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña María Luisa Pérez González, contra
“Líder Marketing Comunicaciones, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 1.662,14
euros de principal, más 333 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 556 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecutivi-
dad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Líder Marketing Comunicacio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 13 de noviembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.412/06)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 774 de
2006, de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Javier Iglesias Llorente,
contra “Remodelaciones del Hogar Instala-
ciones 2001, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre despido, en cu-
yas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha, he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Remodelaciones del Hogar
Instalaciones 2001, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, al objeto de celebrar acto
de conciliación y, en su caso, juicio el día 19
de diciembre de 2006, a las once y treinta
horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Expido la presente par su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en Móstoles, a 1 de diciembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/29.951/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Begoña Monasterio Torre, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 791 de
2005, ejecución número 74 de 2006, de este
Juzgado de lo social, seguidos a instancias
de don José Fernando Rozas Ruiz, contra la
empresa “Corporación Empresarial Europea
de Servicios Auxiliares, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Dispongo: A los efectos de las presentes
actuaciones (autos número 791 de 2005, eje-
cución número 74 de 2006), y para el pago
de 13.536,60 euros de principal, 1.353,66
euros de intereses y 1.353,66 euros calcula-
dos para costas, se declara insolvente, por
ahora, a la deudora “Corporación Empresa-
rial Europea de Servicios Auxiliares, Socie-
dad Limitada”, sin perjuicio de que pudieran
encontrársele nuevos bienes que permitie-
ran hacer efectiva la deuda aún pendiente de
pago.

Publíquese en el “Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil” la declaración de insol-
vencia de la deudora (artículo 274.5 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Notifíquese a las partes y a dicho orga-
nismo.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado

dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social don Javier Amores Osuna. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Corporación Empresarial Eu-
ropea de Servicios Auxiliares, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Bilbao, a 7 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.113/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE CIUDAD REAL

EDICTO

Don Santiago Rivera Jiménez, secretario de
lo social del número 2 de Ciudad Real.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Emilio
Costa Brito, contra “Unifrío Ingeniería y
Proyectos, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 780 de 2006, se ha acordado citar a “Uni-
frío Ingeniería y Proyectos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de enero de 2007, a
las doce horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en calle
Eras del Cerrillo, número 3, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Unifrío In-
geniería y Proyectos, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Ciudad Real, a 22 de noviembre de
2006.—El secretario judicial (firmado).

(03/28.949/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE GIJÓN

EDICTO

Doña María Pilar Prieto Blanco, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Gijón.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 743 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eugenio Reina Díaz, contra “Impmi-
guel, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre extinción de la relación
laboral, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

En la ciudad de Gijón, a 2 de noviembre
de 2006.—Doña Catalina Ordóñez Díaz,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 3 de Gijón, tras haber visto los presen-
tes autos, sobre extinción de la relación la-
boral, entre partes: de una, y como
demandante, don Eugenio Reina Díaz, que
comparece representado por el letrado don
José Quindós Alba, y de otra, como deman-
dados, la empresa “Impmiguel, Sociedad
Limitada”, que no compareció pese a haber
sido citada en legal forma, y el Fondo de Ga-
rantía Salarial, representado por el letrado
don Pablo Pulgar Suárez.

Fallo
Que debo estimar y estimo la demanda y

declaro extinguido el contrato de trabajo en-
tre don Eugenio Reina Díaz e “Impmiguel,
Sociedad Limitada”, por el cual el primero
prestó servicios de oficial de primera pintor.
Extinción que suerte efectos desde la fecha
de esta sentencia.

Que debo condenar y condeno a “Impmi-
guel, Sociedad Limitada”, a que indemnice
a don Eugenio Reina Díaz en 1.115,4 euros
por la extinción del contrato de trabajo. Can-
tidad que desde esta fecha hasta el completo
pago devengará el interés legal del dinero
incrementado en dos puntos.

Que debo absolver y absuelvo al Fondo de
Garantía Salarial de la pretensión deducida.

Incorpórese la presente sentencia al libro
correspondiente, expídase testimonio de la
misma para su constancia en los autos de re-
ferencia y notifíquese a las partes, con la in-
dicación de que no es firme, ya que cabe in-
terponer contra ella recurso de suplicación,
ante el Tribunal Superior de Justicia de As-
turias, dentro de los cinco días siguientes a
su notificación. Si fuere la condenada la que
recurriere, deberá presentar resguardo acre-
ditativo de haber consignado la cantidad ob-
jeto de condena en la cuenta núme-
ro 3296000065 de la entidad “Banesto”, así
como la suma de 150,25 euros en concepto
de depósito para recurrir.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Impmiguel, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y para ser fijada en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el
presente en Gijón, a 6 de noviembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.414/06)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE GRANADA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En resolución del día de la fecha dictada
en la ejecución número 164 de 2006, segui-
da en este Juzgado de lo social número 4 de
Granada y su provincia, en materia de despi-
dos, a instancias de don Antonio Miguel
Cano Ruiz, contra “Lead Partner, Sociedad
Limitada”, se ha acordado citar a las partes
para que comparezcan el día 11 de enero de
2007, a las nueve y treinta horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sito en aveni-
da del Sur, número 5, edificio “La Caleta”,
para la celebración de una comparecencia
incidental prevista en los artículos 278 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, debiendo comparecer personalmente o
por persona legalmente apoderada y con los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la prevención de que la incomparecen-
cia injustificada de cualquiera de los citados
no causará la suspensión del acto.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Lead Partner, Sociedad Limitada”, a
prevención de resultar negativa su notifica-
ción personal, se expide la presente cédula
de citación que se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, se
le hace saber que tiene a su disposición las
actuaciones para su examen en la Secretaría
de este Juzgado.

Dado en Granada, a 21 de noviembre de
2006.—El secretario judicial (firmado).

(03/28.944/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Eugenio, secretaria judicial del
Juzgado de lo social número 2 de Guada-
lajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 431 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Covadonga Rodríguez Castel, contra
la empresa “WSI Complutense 2, Sociedad

Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

formulada por doña Covadonga Rodríguez-
Castel, frente a la empresa “WSI Complu-
tense 2, Sociedad Limitada”, con cédula de
identificación fiscal B-19174671, habiendo
sido citado el Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la compañía de-
mandada “WSI Complutense 2, Sociedad
Limitada”, con cédula de identificación fis-
cal B-19174671, a que abone a la actora la
cantidad de 2.818,63 euros netos, importe
sobre el que se aplicará el interés del artícu-
lo 576.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y todo ello sin perjuicio de las responsa-
bilidades del Fondo de Garantía Salarial con
exclusivo fundamento en el artículo 33 del
Estatuto de los Trabajadores.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación, ante el Tribunal Su-
perior de Justicia, que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimnen público de
Seguridad Social o causahabiente suyo, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gra-
tuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Baners-
to”, sucursal 1050, de calle Mayor, núme-
ro 12, de Guadalajara, a nombre de este Juz-
gado, con el número 2.178, acreditándolo
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juzga-
do, con el número 2178/0000/60/0431/06, la
cantidad objeto de condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “WSI Complutense 2, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente en Guadalajara, a 16 de noviembre
de 2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.413/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE VALENCIA

EDICTO

Don Lorenzo Navarro Lorente, secretario ti-
tular del Juzgado de lo social número 12
de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
expediente número 736 de 2005, a instan-
cias de doña Genoveva Llopis Tomás, con-
tra el Consejo General de Agentes Comer-
ciales de España, Colegio Oficial de
Agentes Comerciales de Valencia, Funda-
ción de los Agentes Comerciales, Mutua de
Agentes Comerciales de España y Caja Au-
xilio Junta Centros Colegios Agentes Co-
merciales, en reclamación por Seguridad
Social, en el que, por medio del presente se
cita a Mutua de Agentes Comerciales de Es-
paña, Caja Auxilio Junta Centros Colegios
Agentes Comerciales, quien se halla en ig-
norado paradero, para que comparezca ante
este Juzgado de lo social, sito en Valencia,
avenida del Saler, número 14, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio el día 19 de diciembre de 2006, a las
nueve y treinta horas de la mañana, con ad-
vertencia de que el juicio no se suspenderá
por la incomparecencia injustificada de las
partes.

Igualmente se le advierte que las siguien-
tes comunicaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

Deberá comparecer el día y hora señala-
dos para prestar confesión en juicio, con
apercibimiento de que de no hacerlo podrá
ser tenida por confesa.

Valencia, a 22 de noviembre de 2006.—
El secretario (firmado).

(03/29.176/06)
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V. OTROS ANUNCIOS

Metro de Madrid, S. A.

Anuncio por el que se convoca subasta
para la adjudicación de los contratos de su-
ministro de energía eléctrica de Metro de
Madrid para el año 2007.

1. Nombre, dirección, teléfono y fax de
la entidad contratante: “Metro de Madrid,
Sociedad Anónima”, calle Cavanilles, nú-
mero 58, 28007 Madrid (España), teléfono
(34) 913 798 800, fax (34) 915 017 800,
correo electrónico: uni_aprovisionamien-
to@mail.metromadrid.es

2. Naturaleza del contrato: suministro.
3. Lugar de entrega: en los puntos de

consumo que se indican en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

4. Naturaleza y cantidad de los suminis-
tros:

a) Naturaleza del suministro: suminis-
tro de energía eléctrica en los puntos
de consumo distribuidos en la red
que explota “Metro de Madrid, So-
ciedad Anónima”, con niveles de ten-
sión de 45 y 15 kV y de baja tensión.

b) Volumen de la oferta: los consumos
de energía estimados para el año
2007 por cada lote son los siguientes:
— Lote 1: 77.487.062 kW/h (sumi-

nistro a 45 kV, distribuidor
“Iberdrola”).

— Lote 2: 50.666.515 kW/h (sumi-
nistro a 45 kV, distribuidor
“Unión Fenosa”), .

— Lote 3: 203.089.313 kW/h (sumi-
nistro a 15 kV, distribuidor
“Iberdrola”).

— Lote 4: 98.558.520 kW/h (sumi-
nistro a 15 kV, distribuidor
“Iberdrola”).

— Lote 5: 165.630.956 kW/h (sumi-
nistro a 15 kV, distribuidor
“Unión Fenosa”).

— Lote 6: 122.094.097 kW/h (sumi-
nistro a 15 kV, distribuidor
“Unión Fenosa”).

— Lote 7: 6.254.945 kW/h (sumi-
nistro a BT, distribuidor “Iber-
drola”).

— Lote 8: 2.393.877 kW/h (su-
ministro a BT, distribuidor
“Iberdrola”).

— Lote 9: 4.517.917 kW/h (sumi-
nistro a BT, distribuidor “Unión
Fenosa”).

— Lote 10: 2.092.230 kW/h (sumi-
nistro a BT, distribuidor “Unión
Fenosa”).

Los licitadores podrán presentar
ofertas para cada uno de los puntos

de suministro individualmente que
conforman un lote, pudiendo presen-
tar para uno, varios o la totalidad de
los lotes.
No se admitirán ofertas para aquellos
lotes que no se hayan ofertado la to-
talidad de los puntos de suministro
que conforman el lote.
Las cifras indicadas en el párrafo an-
terior deben entenderse como orien-
tativas, pudiendo sufrir variación en
función de las condiciones de la ex-
plotación de la red ferroviaria (volu-
men de tráfico que se preste, transfe-
rencia de consumos entre distintas
subestaciones, etcétera).
El oferente deberá garantizar el sumi-
nistro de energía en los valores indi-
cados para cada uno de los puntos y
establecerá los límites de consumo
dentro de los cuales regirán los pre-
cios ofertados.

c) No procede.
5. Para servicios: no procede.
6. Posibilidad de variantes: no procede.
7. Exención de la utilización de las es-

pecificaciones europeas, de conformidad
con el apartado 1 del artículo 14: no procede.

8. Plazos de ejecución del suministro:
un año, dando comienzo a las cero horas del
día 1 de enero de 2007 y finalizando a las
veinticuatro horas del 31 de diciembre
de 2007.

9. Dirección a la que se pueden solicitar
los pliegos de condiciones y los documentos
complementarios: “Metro de Madrid, Socie-
dad Anónima”, Unidad de Aprovisiona-
miento, calle Doctor Esquerdo, número 138,
segunda planta, 28007 Madrid (España).

“Metro de Madrid, Sociedad Anónima”,
invitará a las empresas interesadas a retirar
los pliegos de condiciones para poder pre-
sentar su oferta en formato electrónico, a
través de un acceso seguro destinado a tal
efecto y específico para cada empresa a la
que accederá a través del acceso a proveedo-
res visible en la página web de “Metro de
Madrid, Sociedad Anónima” (http://www.
metromadrid.es/).

10.a) Fecha límite de envío de recepción
de las ofertas: a las doce horas del
día 11 de diciembre de 2006.
Las ofertas podrán ser presentadas
únicamente por aquella persona
que haya asignado previamente el
oferente y a la que “Metro de Ma-
drid, Sociedad Anónima”, haya
dado autorización para acceder a
la zona destinada a tal efecto. La
identidad de la persona anterior-

mente citada se controla validando
su certificado de identidad electró-
nica de clase 2 emitido por la Fá-
brica Nacional de Moneda y Tim-
bre, según la Ley 59/2003, de
Firma Electrónica.
Para el caso de empresas extranje-
ras se dará acceso a la aplicación
facilitando “Metro de Madrid, So-
ciedad Anónima”, número de
usuario y “password”.

b) Dirección a la que deben enviarse:
las ofertas se presentarán, en todos
los casos, salvo excepciones, en
formato electrónico a través de un
acceso seguro destinado a tal efec-
to y específico para cada empresa
invitada, a la que se accederá a
través del acceso a “Proveedo-
res”, visible en la página web
de “Metro” (www.metromadrid.es
<http://www.metromadrid.es/>),
en horario comprendido entre las
siete y las diecisiete, en todos los
días laborables, según el calenda-
rio laboral fijado por la Comuni-
dad de Madrid, antes de las doce
horas del día 11 de diciembre
de 2006. Estas ofertas podrán ser
presentadas únicamente por aque-
lla persona que previamente haya
designado el oferente y a la que
“Metro” haya dado autorización
para acceder a la zona destinada a
tal efecto. La identidad de la per-
sona anteriormente mencionada se
controla validando su certificado
de identidad electrónica de clase 2
emitido por la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre. Según la
Ley 59/2003, de Firma electróni-
ca, “Metro” no es responsable del
uso que se vaya a dar de ese certi-
ficado, recayendo esta en el titular
del mismo.
Toda la documentación ha de pre-
sentarse en forma de un único fi-
chero informático, no superior
a 30 Mb, salvo excepciones justi-
ficadas por el tamaño de los archi-
vos. En este último caso se admiti-
rá el menor número de ficheros
necesarios para poder presentar la
oferta completa. La información
deberá estar en un formato que ga-
rantice la inalterabilidad (PDF,
JPG, TIFF, etcétera) o, en su de-
fecto, estar protegido por alguna
contraseña.

c) Lengua en que deben redactarse:
en castellano; caso de presentarse
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en otro idioma, se adjuntarán con
su correspondiente traducción ofi-
cial a dicha lengua.

11. No procede.
12. Fianza y garantías exigidas:
— Provisional: aval de licitación, por

importe de 12.000 euros, según mo-
delo que se facilitará junto con las in-
vitaciones a licitar a las empresas se-
leccionadas. Esta garantía será única,
independientemente de los lotes a los
que el oferente esté interesado en
ofertar.

— Definitiva: aval por importe del 4
por 100 de la previsión del importe
del consumo anual de los lotes adju-
dicados, reflejado en el contrato, se-
gún modelo incluido en los pliegos
de condiciones.

13. Modalidades básicas de financia-
ción y pago: la facturación se realizará en
períodos de meses naturales y por mensuali-
dades vencidas, abonándose las mismas a
los ciento veinte días fecha factura. Se des-
glosarán en la factura todos los impuestos,
tasas y gravámenes que correspondan.

“Metro de Madrid, Sociedad Anónima”,
tiene establecido un sistema de pago con sus
proveedores por medio de “confirming”,
por lo que estos podrán recurrir a este siste-
ma si desean aceptar el anticipo de todas o
algunas de las facturas, de acuerdo al proce-
dimiento establecido entre “Metro de Ma-
drid, Sociedad Anónima”, y la entidad fi-
nanciera.

14. Forma jurídica que deberá adoptar
el contratista: No procede.

15. Condiciones mínimas que deberá
cumplir la empresa interesada para la presen-
tación de oferta: las empresas oferentes pre-
sentarán junto con su oferta la acreditación de
inscripción en la Sección Segunda del Regis-
tro Administrativo de Distribuidores y Co-
mercializadores y Consumidores Cualifica-
dos del Ministerio de Economía y Hacienda,
de conformidad con el artículo 71 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Las empresas extranjeras presentarán la
documentación requerida por la Comisión
Nacional de Energía, traducida de forma
oficial al idioma castellano.

No se admitirán ofertas de sociedades co-
mercializadoras agrupadas entre sí para
atender esta petición de ofertas.

16. Plazo durante el cual el licitador es-
tará obligado a mantener su ofertas: tres me-
ses.

17. Criterios de adjudicación del con-
trato: el precio más bajo.

18. Información complementaria: “Me-
tro de Madrid, Sociedad Anónima”, proce-
derá a la evaluación de las ofertas con los
criterios de adjudicación establecidos, des-

estimando a aquellas ofertas que los provee-
dores no acrediten su inscripción en el Re-
gistro de Empresas Comercializadoras esta-
blecido al efecto por el Ministerio de
Industria y Energía.

“Metro de Madrid, Sociedad Anónima”,
adjudicará el suministro a las ofertas más fa-
vorable. No obstante, si ninguna de las ofer-
tas mejorase las condiciones de “precios a
tarifa”, se reserva la posibilidad de declarar
desierto el proceso de licitación.

18.1. Ofertas anormalmente bajas: “Me-
tro de Madrid, Sociedad Anóni-
ma”, una vez concluido el plazo de
presentación de las ofertas, y antes
de proceder a la adjudicación del
contrato, si apreciara que algunas
de las ofertas presentadas son
anormalmente bajas, solicitará por
escrito, antes de poder rechazarlas,
las precisiones que juzgue oportu-
nas sobre los elementos constituti-
vos de las ofertas, en especial las
condiciones excepcionalmente fa-
vorables de que disponga el licita-
dor para realizar el suministro de la
energía en los precios ofertasdos.

18.2. Una vez concluida la evaluación
de las ofertas, “Metro de Madrid,
Sociedad Anónima”, adjudicará el
contrato en función de los resulta-
dos obtenidos.

18.3. Existencia de un sistema de clasi-
ficación: la entidad contratante tie-
ne implantado un sistema de regis-
tro de proveedores denominado
“proTRANS”, cuya existencia y
características se reflejan en los
anuncios publicados en el “Diario
Oficial de la Unión Europea” nú-
mero S-25, de fecha 7 de febrero
de 2006, así como en el “Boletín
Oficial del Estado” número 33, de
fecha 8 de febrero de 2006, por lo
que las empresas que resulten ad-
judicatarias de esta licitación de-
ben estar inscritas en el citado re-
gistro antes de firmar el
documento contractual correspon-
diente.
Los gastos que se originen por la
publicación de todos los anuncios
relacionados con esta licitación
correrán a cargo del adjudicatario
o adjudicatarios, proporcional-
mente al importe adjudicado, y
quedarán satisfechos a la formali-
zación del contrato.

19. Referencia de la publicación del
anuncio periódico indicativo: la entidad
contratante publicó un anuncio periódico in-
dicativo en el “Diario Oficial de la Unión
Europea” número S-219, de fecha de 15 de

noviembre de 2005, así como en el “Boletín
Oficial del Estado” número 274, de fecha 16
de noviembre de 2005, y BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 284, de fecha 29 de noviembre de 2005,
en el que se recogía, entre otros, los contra-
tos de suministros objeto de la publicación
del presente anuncio.

20. Fecha de envío del anuncio a la Ofi-
cina de Publicaciones Oficiales de las Co-
munidades Europeas: 23 de noviembre
de 2006.

21. Fecha de recepción del anuncio a la
Oficina de Publicaciones Oficiales de las
Comunidades Europeas: 23 de noviembre
de 2006.

Madrid, a 23 de noviembre de 2006.—El
director financiero y de sistemas, Francisco
Javier Castela Lobato.

(02/17.807/06)

Sector SAU-11
“Almochones II” de las Normas

Subsidiarias del municipio
de Navacerrada

De conformidad con lo previsto en el
artículo 106.1.e) de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
doña Isabel González Soto, en su propio
nombre y en el de sus hermanas doña Ana,
doña Celia, doña Nieves y doña Belén Gon-
zález Soto, y don Ramón A. Bethencourt
Enríquez, en nombre y representación de
doña Teófila Navarro Salido y de sus hijas
doña Teresa y doña Cristina Balbas Nava-
rro, como propietarios conjuntamente de, al
menos, el 50 por 100 de la superficie del
Sector SAU-11 “Almochones II” de las
Normas Subsidiarias del municipio de
Navacerrada, anuncian su propósito de pro-
mover la iniciativa para la ejecución directa
por los propietarios mediante el sistema de
compensación del planeamiento urbanístico
y la gestión del citado sector, procedimiento
a presentar una vez publicado el presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en un diario de
los de mayor publicación en esta comuni-
dad, la documentación prevista en la norma-
tiva de referencia ante el Ayuntamiento de
Navacerrada.

Todo lo cual se comunica a los efectos
legales de referencia.

En Navacerrada, a 11 de diciembre
de 2006.—Los representantes de los promo-
tores del Sector SAU-11 “Almochones II”
de las Normas Subsidiarias del municipio de
Navacerrada.

(02/18.866/06)
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